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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO por el que se autoriza el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Cámara de Diputados 
y sus Lineamientos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Comité de Administración. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS Y SUS LINEAMIENTOS. 

CONSIDERANDOS 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51 y 77, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en 
un Congreso General, cuya Cámara de Diputados se compone de representantes de la Nación y 
tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 numeral 1, inciso h) y 46 numeral 3 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de 
Coordinación Política, asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales 
en la Cámara de Diputados, y para auxiliarla en el ejercicio de sus atribuciones administrativas, habrá 
un Comité de Administración; 

III. Que en términos de lo previsto por los artículos 147, 206 y Sexto Transitorio del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo determine la Junta de Coordinación 
Política, es el encargado de proporcionar a las comisiones o comités los recursos humanos, 
materiales, financieros y telemáticos, para que realicen las labores que tienen encomendadas, para 
lo cual contará con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el Presidente del Comité 
pondrá a consideración de los integrantes la propuesta de acuerdo que debe resolver cada petición, 
y para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su 
Acuerdo de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que el Reglamento le otorga; 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 
de Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, aprobado por el Pleno y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria el 10 de septiembre de dos mil quince, el Comité de 
Administración se encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y 
lineamientos; formular el anteproyecto anual de presupuesto de egresos de la Cámara y supervisar 
todo lo relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilar y autorizar los asuntos relativos a los 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo los relacionados con 
las prerrogativas, apoyos y subvenciones de los grupos parlamentarios, apoyos a las comisiones y 
comités y los que, en su caso, correspondan a los diputados. Asimismo, tiene la atribución de 
participar en la supervisión de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes 
nacionales y viáticos, y las otras que le asigne la Junta de Coordinación Política. El Comité tomará 
sus decisiones por consenso o mediante el sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el 
de la presencia de un número de representantes de los grupos parlamentarios que en conjunto 
representen 251 votos o más; 

V. Que el Comité de Administración, como órgano auxiliar de la Junta de Coordinación Política, es el 
encargado de conocer, emitir opiniones y dictámenes y, en su caso, resolver respecto a la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Cámara; sobre políticas, 
programas y lineamientos relativos a las prerrogativas y subvenciones de los grupos parlamentarios y 
de los diputados; así como en lo referente a obras públicas y servicios de todo tipo. 
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VI. Que derivado del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité de 
Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, este Comité proveerá los 
elementos técnicos y normativos que coadyuven en la toma de decisiones, a efecto de profundizar en 
la modernización de la Cámara de Diputados para mejorar la eficacia en el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales. 

VII. Que conforme al artículo 2, numeral LI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Sistema de Evaluación del Desempeño es el conjunto de elementos metodológicos 
que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos; 

VIII. Que la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, tiene como objetivo integrar 
la estructura programática interna, para elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Cámara de Diputados, proponer lineamientos, instrumentos y procedimientos para su ejecución y 
control, y producir información financiera veraz, oportuna y confiable vigilando que el registro 
contable de las operaciones se realice en tiempo y forma con base en la normatividad vigente, así 
como coordinar las acciones de planeación, programación y evaluación de las actividades de la 
Cámara de Diputados; 

IX. Que el artículo 24, fracción V de la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, establece que es responsabilidad de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad, la de coordinar la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
efectuar un seguimiento de los compromisos asumidos, e informar de sus resultados a las instancias 
competentes, para proponer acciones preventivas y de mejoramiento administrativo, que deban 
implementarse para contribuir a un ejercicio racional y transparente de los recursos asignados; 

X. Que la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, en el ámbito de su 
competencia, ha llevado a cabo el proceso de implantación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño en la Cámara de Diputados, y derivado de la anterior, surge la necesidad de llevar a 
cabo las modificaciones normativas tendentes a la implementación de dicho Sistema; 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración emite los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero.- Este Comité de Administración autoriza el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Cámara 
de Diputados y sus Lineamientos, que como Anexo Único forma parte integrante del presente Acuerdo. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría General, a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, 
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios y a las Direcciones Generales competentes, apliquen en sus 
términos y alcances los Lineamientos del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Cámara de Diputados, 
que como Anexo Único forma parte integrante de este Acuerdo. 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, 
a través de las Direcciones Generales competentes, se publiquen los Lineamientos del Sistema de Evaluación 
del Desempeño de la Cámara de Diputados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria 
de la Cámara de Diputados. 

Cuarto. Queda sin efecto el Programa Operativo Anual, así como la normatividad aplicable al mismo y 
todas aquellas que se contrapongan a los presentes Lineamientos a partir del 1 de enero de 2017. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 de diciembre 2016.- Diputados Titulares: Dip. María Concepción 
Valdés Ramírez, Presidenta, Titular GP-PRD.- Rúbrica.- Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, Titular 
GP-PRI.- Rúbrica.- Dip. Marisol Vargas Bárcena, Titular GP-PAN.- Rúbrica.- Dip. José Antonio Arévalo 
González.- Titular GP-PVEM.- Dip. Alicia Barrientos Pantoja, Titular GP-MORENA.- Rúbrica.- Dip. José 
Clemente Castañeda Hoeflich, Titular GP-MC.- Rúbrica.- Dip. Luis Manuel Hernández León, 
Titular GP-NA.- Rúbrica.- Dip. Melissa Torres Sandoval, Titular GP-PES.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una herramienta que coadyuvará al mejor 
desempeño de las Unidades Administrativas en su tarea de fortalecer la actividad sustantiva de la Cámara de 
Diputados en la generación de valor público. 

Artículo 2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas 
y Responsables de Gasto de la Cámara de Diputados, y tienen por objeto definir las disposiciones que 
enmarcan el desarrollo del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3. Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

I. Actividad Institucional: Las tareas y funciones de las Unidades Administrativas y Responsables 
de Gasto que dan cumplimiento a los Objetivos Generales de la Cámara de Diputados, señalados 
en el Manual de Organización. 

II. Cámara: A la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

III. Contraloría: A la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados. 

IV. Guía para el diseño de la matriz de indicadores de desempeño: Documento emitido por la 
Secretaría de Hacienda en el año 2008, que hace un compendio de los elementos jurídicos, 
normativos y metodológicos relacionados con el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

V.  Evaluación: Es el análisis objetivo y sistemático de los programas institucionales de las Unidades 
Administrativas y Responsables de Gasto, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el 
logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto, 
basándose en indicadores estratégicos y de gestión. 

VI. Gestión para Resultados (GpR): Es un marco conceptual cuya función es la de facilitar a las 
organizaciones públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor 
público, a fin de optimizarlo asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, la consecución de los objetivos de gobierno y el aprendizaje y la mejora continua de 
sus instituciones. 

VII. Indicador de Desempeño: Es la expresión cuantitativa o cualitativa, correspondiente a un índice, 
medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas. Los indicadores pueden ser de Fin y de Propósito (relacionados con aspectos 
estratégicos) o de Componentes y Actividades (relacionados con aspectos de gestión). 

VIII. Metodología del Marco Lógico: Es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución y evaluación de programas. Su énfasis está centrado en la orientación por 
objetivos, la orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación 
entre las partes interesadas. Consta de varias etapas: definición del problema e involucrados, árbol 
de problemas, árbol de objetivos, análisis de alternativas de solución y matriz de marco lógico. 

IX. Matriz de Marco Lógico: Resultado de la aplicación de la Metodología del Marco Lógico. Tiene 4 
renglones que representan los niveles de la Matriz (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) y 
4 columnas con información de cada nivel (Objetivo, Indicador, Medio de Verificación y Supuestos). 

X. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): Es la Matriz de Marco Lógico que se complementa 
utilizando la Técnica de Construcción de Indicadores, resultando en la siguiente información por 
cada uno de sus cuatro niveles: Objetivo del Indicador, Nombre del Indicador, Medio de 
Verificación, Supuestos, Objetivo Estratégico de las Unidades de Apoyo al que está alineado, 
Programa Institucional al que está adscrita la Unidad Administrativa Responsable del indicador, 
Unidad Administrativa o Responsable de Gasto, Población Objetivo, Fecha de Elaboración, Número 
del Indicador, Alcance del Indicador, Tipo de Indicador, Unidad de Medida del Indicador, Método de 
Cálculo del Indicador, Valor de Ponderación del Indicador, Nivel del Indicador, Desempeño 
del Indicador, Dimensión del Indicador, Línea Base y Meta, Observaciones Acerca del 
Desempeño del Indicador, Calendarización de Metas del Indicador. 
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XI. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Es un componente de la GpR que consiste en un 
conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias en 
información que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de 
los recursos públicos, y que motiva a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar 
la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. 

XII. Proceso Presupuestario: Es el conjunto de actividades que comprende la planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas a 
que hace referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XIII. Programa Anual de Evaluación (PAE): Es el programa elaborado por la Contraloría, en el que se 
señalan los diferentes tipos de evaluaciones a realizar a partir de los resultados que arroja el 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 

XIV. Programa Institucional: Es la estructura que alinea a las diferentes áreas con los Objetivos 
Generales de las áreas de apoyo. Por cada Programa Institucional se elaborará una Matriz de 
Indicadores de Resultados. 

XV. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conforme al artículo 2, fracción LI de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se define como el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de 
los proyectos. 

XVI. Sistema Informático del Sistema de Evaluación del Desempeño (SISED): La aplicación 
informática que concentrará las matrices de indicadores, de ponderación y de resultados, en la 
cual, las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto cargarán la información del grado de 
avance en el cumplimiento de los indicadores de desempeño. El SISED será administrado por la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 

XVII. Valor Público (valor ciudadano): El valor público se crea cuando se generan las condiciones 
orientadas a que todos los miembros de la sociedad disfruten de oportunidades para una vida 
digna, de empleo y bienestar, y garantizar el acceso a dichas oportunidades; es decir, cuando se 
aportan respuestas efectivas y útiles a las necesidades o demandas presentes y futuras de 
la población. 

XVIII. Valor Relativo o de Ponderación: Es un factor que determina las diferencias en la importancia 
de las diversas acciones o indicadores que se utilizan en el logro de los objetivos. Es decir, da 
valores relativos a un grupo determinado de indicadores, siendo que, la suma de los valores 
de ponderación es de 100%. 

Artículo 4. El Comité de Administración, o la Unidad Administrativa que en su caso designe, será el 
encargado de la interpretación de las presentes disposiciones. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Bases Normativas del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Artículo 5. La implantación e implementación, evaluación, seguimiento y control del Sistema de 
Evaluación del Desempeño estará a cargo de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad e informará de sus resultados al Comité de Administración, a la Contraloría Interna, 
a la Secretaría General, a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, para proponer acciones preventivas y de mejoramiento administrativo para 
contribuir a un ejercicio racional y transparente de los recursos asignados. 

Coadyuvarán en su evaluación la Contraloría Interna, la Secretaría General, la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros, y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, dentro de sus respectivos ámbitos 
de competencia conforme al Manual General de Organización de la Cámara de Diputados. 

Artículo 6. La Contraloría Interna será la unidad encargada del Programa Anual de Evaluación (PAE), y la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad le dará puntual seguimiento. 

Artículo 7. Las Unidades Administrativas y Unidades Responsables de Gasto de la Cámara de Diputados, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del cumplimiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño y su finalidad será la mejora en la aportación de valor público como resultado en 
el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 8. Las Unidades Administrativas y Unidades Responsables de Gasto de la Cámara de Diputados 
serán los entes sujetos a la evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño cuyos resultados 
propiciarán la generación de actividades de mejora continua para el logro eficiente de los objetivos 
estratégicos de la Cámara. 

Artículo 9. Los resultados del Sistema de Evaluación del Desempeño serán considerados por la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Contabilidad en el proceso presupuestario para la asignación de 
recursos en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Cámara del siguiente ejercicio fiscal, el cual 
será autorizado por el Órgano de Gobierno correspondiente conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 10. La Secretaría General emitirá y comunicará los manuales y guías para la operación del 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Artículo 11. Las particularidades no previstas en las presentes disposiciones, en el ámbito de 
su competencia serán definidas por el Comité de Administración, o la Unidad Administrativa que en su 
caso designe. 

TÍTULO TERCERO 

De la Construcción de Indicadores de Desempeño 

Artículo 12. Los indicadores de desempeño serán diseñados por cada Unidad Administrativa y 
Responsable de Gasto y se sujetarán a los preceptos de la Metodología del Marco Lógico y el PbR, y se 
alinearán a la Actividad Institucional que desempeñan. 

El documento metodológico de referencia para la formulación de los indicadores será la “Guía para el 
diseño de la Matriz de Indicadores de Desempeño”, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las matrices de indicadores, invariablemente deberán contener: 

I. Resumen Narrativo, descripción del ámbito de acción del programa institucional, esto es, resultados o 
consecuencia directa del programa sobre una situación, necesidad o problema específico (“Propósito”); la 
contribución del programa sobre algún aspecto concreto del objetivo estratégico (“Fin”), el cual deberá 
vincularse a un objetivo estratégico de la Cámara de Diputados. 

En este apartado se definirá la población objetivo a la que se dirige el programa. Los Productos son los 
bienes y/o servicios que producirá o entregará el programa, y la gestión corresponde a los recursos 
financieros, humanos y materiales aplicados en por éste; 

II. Indicadores, corresponden a la expresión cuantitativa o cualitativa que permite medir logros, reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del programa federal, monitorear y evaluar los resultados; 

III. Medios de recolección o verificación de información, se trata de las fuentes de información de donde se 
obtienen los datos para realizar el cálculo y medición de los indicadores (estadísticas, encuestas, revisiones, 
auditorías, registros, entre otros); y 

IV. Supuestos, que identifican los factores externos que están fuera del control de las instancias 
responsables del programa, pero que inciden en el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Artículo 13. Las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto serán alineadas a uno de los 
programas institucionales conforme a sus objetivos y actividades sustantivas. 

Artículo 14. Los indicadores de desempeño serán validados por el titular de la Unidad Administrativa o 
Responsable de Gasto mediante la firma de la Ficha Técnica correspondiente. 

Artículo 15. La matriz de indicadores de resultados (MIR) junto con la ficha técnica validada, deberán 
enviarse a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad dentro de los primeros 15 días 
naturales del mes de enero de cada ejercicio fiscal. Esta se encargará de revisarla, y posteriormente se 
enviará a la Contraloría Interna para su conocimiento. 

En caso de existir observaciones por parte de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad, esta notificará por escrito a la Unidad Administrativa o Responsable de Gasto, la cual, tendrá 
cinco días hábiles a partir de la notificación correspondiente para solventar tales observaciones, y 
posteriormente comunicará las modificaciones a la misma Dirección General, emisora de tales observaciones. 

Artículo 16. Los indicadores de control y ejercicio presupuestal serán responsabilidad de la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, y las Unidades Responsables de Gasto serán 
notificadas sobre el resultado trimestral obtenido mediante el reporte trimestral correspondiente. 
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TÍTULO CUARTO 

Del Sistema Informático del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Artículo 17. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, en conjunto con la 
Dirección General de Tecnologías de la Información pondrán a disposición de las Unidades Administrativas y 
Responsables de Gasto la aplicación informática para la captura de la información de los indicadores 
de desempeño. 

Artículo 18. Las cuentas de usuario y contraseñas para el acceso a la aplicación informática serán 
requeridas por los titulares de cada Unidad Administrativa y Responsable de Gasto por escrito a la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, que, a su vez, en caso de considerar procedente, 
llevará a cabo los trámites administrativos con la Dirección General de Tecnologías de la Información, a efecto 
de su obtención y posterior distribución entre los usuarios. 

TÍTULO QUINTO 

Del Seguimiento al Sistema de Evaluación del Desempeño 

Artículo 19. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad será la encargada de 
emitir el resultado de las evaluaciones de los indicadores de desempeño. La Contraloría Interna llevará a cabo 
las acciones de fiscalización de los resultados y se encargará de dar seguimiento a los acuerdos para la 
mejora continua conforme al Programa Anual de Evaluación. 

Artículo 20. Las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto tendrán la obligación de reportar en 
el SISED, el grado de avance de sus indicadores de desempeño conforme a la periodicidad establecida 
en cada uno de ellos (mensual, anual y trimestral). Para ello, dispondrán de los primeros diez días hábiles de 
cada mes para cargar en el SISED la información correspondiente. La información reportada en el SISED 
es responsabilidad de la Unidad Administrativa o Responsable de Gasto y deberá ser validada por el titular 
de la misma. 

Además, las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto deberán contar con la evidencia 
documental que acredite el grado de avance en el indicador que se reporta. 

Artículo 21. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad emitirá el reporte del 
grado de avance de los indicadores de desempeño de las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto 
de forma trimestral y anual. Dicho reporte será enviado a la Secretaría General, a la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros, a la Secretaría de Servicios Parlamentarios y a la Contraloría Interna. 

La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, elaborará un resumen ejecutivo de 
los resultados anuales, para su publicación en el portal de internet de la Cámara, previa autorización de la 
Secretaría General. 

TÍTULO SEXTO 

Del Programa Anual de Evaluación 

Artículo 22. El Programa Anual de Evaluación deberá contener: 

a) La metodología de evaluación; 

b) Los tipos de evaluación que se llevarán a cabo; 

c) La programación de las evaluaciones; y 

d) El o los responsables de la ejecución de las evaluaciones. 

Artículo 23. Las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto deberán atender las observaciones 
de la Contraloría Interna dentro del plazo establecido por la misma en el Programa Anual de Evaluación. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De la Mejora Continua en el Desempeño Institucional 

Artículo 25. Las Unidades Administrativas y Responsables de Gasto, en concordancia con los resultados 
obtenidos en la Evaluación del Desempeño, diseñarán e implementarán las actividades de mejora continua en 
el desempeño de sus actividades institucionales. 

Artículo 26. Las actividades de mejora continua se diseñarán e implementarán bajos los principios de 
eficiencia, oportunidad, racionalidad y austeridad presupuestal, por lo que la ejecución de las mismas no 
implicará el ejercicio de recursos adicionales a los autorizados en el Presupuesto de Egresos. 
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FORMULARIO 
FICHA TÉCNICA DE INDICADORES (FTI) 

DATOS GENERALES 
OBJETIVO ESTRATÉGICO AL QUE ESTÁ ALINEADO EL PROGRAMA INSTITUCIONAL: 
PROGRAMA INSTITUCIONAL: 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL: 

UNIDAD ALINEADA: 

POBLACIÓN OBJETIVO: 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

 

DATOS DEL INDICADOR 
NÚMERO DE INDICADOR: 

NOMBRE DEL INDICADOR: 

ALCANCE DEL INDICADOR: 

OBJETIVO DEL INDICADOR: 

TIPO DE INDICADOR: 

UNIDAD DE MEDIDA: 

MÉTODO DE CÁLCULO: 

VALOR DE PONDERACIÓN: 

NIVEL DEL INDICADOR: 

DESEMPEÑO DEL INDICADOR: 

DIMENSIÓN DEL INDICADOR: 

LÍNEA BASE: 

META: 

SUPUESTO DEL INDICADOR: 

OBSERVACIONES: 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: 

 

CALENDARIZACIÓN DE METAS 
FRECUENCIA DE ACTUALIZACIÓN: 

CALENDARIO DE METAS: 

 

E F M A M J J A S O 

100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

N D 

100 100 

 

RESPONSABLES DEL INDICADOR 
ELABORÓ EL INDICADOR: 

AUTORIZÓ EL INDICADOR: 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se autoriza el Marco Integrado de Control Interno de la Cámara de Diputados y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Comité de Administración. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS Y EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
QUE SE INDICA. 

CONSIDERANDOS 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51 y 77, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en 
un Congreso General, cuya Cámara de Diputados se compone de representantes de la Nación y 
tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 numeral 1, inciso h) y 46 numeral 3 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de 
Coordinación Política, asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales 
en la Cámara de Diputados, y para auxiliarla en el ejercicio de sus atribuciones administrativas, habrá 
un Comité de Administración; 

III. Que en términos de lo previsto por los artículos 147, 206 y Sexto Transitorio del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo determine la Junta de Coordinación 
Política, es el encargado de proporcionar a las comisiones o comités los recursos humanos, 
materiales, financieros y telemáticos, para que realicen las labores que tienen encomendadas, para 
lo cual contará con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el Presidente del Comité 
pondrá a consideración de los integrantes la propuesta de acuerdo que debe resolver cada petición, 
y para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su 
Acuerdo de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que el Reglamento le otorga; 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 
de Administración de la Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura, aprobado por el Pleno y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria el 10 de septiembre de dos mil quince, el Comité de 
Administración se encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y 
lineamientos; formular el anteproyecto anual de presupuesto de egresos de la Cámara y supervisar 
todo lo relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilar y autorizar los asuntos relativos a los 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo los relacionados con 
las prerrogativas, apoyos y subvenciones de los grupos parlamentarios, apoyos a las comisiones y 
comités y los que, en su caso, correspondan a los diputados. Asimismo, tiene la atribución de 
participar en la supervisión de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes 
nacionales y viáticos, y las otras que le asigne la Junta de Coordinación Política. El Comité tomará 
sus decisiones por consenso o mediante el sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el 
de la presencia de un número de representantes de los grupos parlamentarios que en conjunto 
representen 251 votos o más; 

V. Que el objetivo del Marco Integrado de Control Interno de la Cámara de Diputados, así como del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno es fortalecer el Sistema 
de Control Interno existente, mediante la definición clara de facultades, procesos y procedimientos a 
fin de que represente un sistema fundamental que aporte elementos que promuevan la consecución 
de las metas y objetivos de la Cámara de Diputados, mediante la administración de los riesgos que 
tengan alineados y su seguimiento a través de un Comité de Control Interno, como un foro colegiado 
de apoyo en la toma de decisiones relacionadas con el seguimiento al control interno, y dé una 
seguridad razonable de certidumbre en la toma de decisiones en un ambiente ético, de calidad, 
mejora continua, eficiencia y de cumplimiento a la ley, y coadyuve en la consolidación de los 
procesos de rendición de cuentas y de transparencia de esta Soberanía; 

VI. Que por lo anterior, se somete a consideración de este Comité de Administración el Marco Integrado 
de Control Interno de la Cámara de Diputados, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, que como Anexo Único, forma parte del presente Acuerdo. 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración adopta los siguientes: 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

ACUERDOS 

Primero.- Este Comité de Administración autoriza el Marco Integrado de Control Interno de la Cámara de 
Diputados, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, que como 
Anexo Único, forma parte del presente Acuerdo. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
para que por conducto de las Direcciones Generales competentes, se publique en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el Marco Integrado de Control Interno de 
la Cámara de Diputados, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
para que por conducto de las instancias competentes, se apliquen las disposiciones previstas en el Marco 
Integrado de Control Interno de la Cámara de Diputados, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 de diciembre 2016.- Diputados Titulares: Dip. María 
Concepción Valdés Ramírez, Presidenta, Titular GP-PRD.- Rúbrica.- Dip. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo, Titular GP-PRI.- Rúbrica.- Dip. Marisol Vargas Bárcena, Titular GP-PAN.- Rúbrica.- Dip. José 
Antonio Arévalo González.- Titular GP-PVEM.- Dip. Alicia Barrientos Pantoja, Titular GP-MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. José Clemente Castañeda Hoeflich, Titular GP-MC.- Rúbrica.- Dip. Luis Manuel Hernández 
León, Titular GP-NA.- Rúbrica.- Dip. Melissa Torres Sandoval, Titular GP-PES.- Rúbrica. 

 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO Y DEFINICIONES 

1. OBJETIVO. 

El presente Marco y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, tienen 
por objetivo fortalecer el Sistema de Control Interno existente, mediante la definición clara de facultades, 
procesos y procedimientos, a fin de representar un sistema fundamental que aporte elementos que 
promuevan la consecución de las metas y objetivos de la Cámara, mediante la administración de los riesgos 
que tengan asociados y su seguimiento a través de un Comité de Control Interno, como un foro colegiado de 
apoyo en la toma de decisiones relacionadas con el seguimiento al control interno, y dé una seguridad 
razonable de certidumbre en la toma de decisiones en un ambiente ético, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y cumplimiento de la ley. 

2. DEFINICIONES. 

Para efectos del presente Marco se entenderá por: 

I. Acción de control: las actividades determinadas e implantadas por la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, las Direcciones 
Generales y demás servidores públicos de la Cámara de Diputados con la finalidad de prevenir, 
disminuir, controlar y/o administrar los riesgos identificados, que de materializarse pudieran 
obstaculizar el cumplimiento de objetivos y metas; 

II. Acción (es) de mejora: las actividades determinadas e implantadas por la Secretaría de 
Servicios Administrativos y Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, las 
Direcciones Generales y demás servidores públicos de la Cámara de Diputados para eliminar 
debilidades de control interno; instrumentar y/o reforzar controles preventivos, detectivos o 
correctivos; y/o atender áreas de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Control 
Interno; 
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III. Administración de riesgos: el proceso dinámico para establecer el contexto, identificar, analizar, 
evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos asociados a las funciones, procesos, 
programas y proyectos, mediante el análisis de los factores que pueden provocarlos, con la 
finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan controlarlos, evitar su materialización y 
asegurar el logro de los objetivos y metas de la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales, de una 
manera razonable; 

IV. Área (s) de oportunidad: la situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma de 
hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno; 

V. Autocontrol: la implantación de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o evaluación 
de cada sistema o actividad, que permite identificar, evitar y en su caso, corregir con oportunidad 
los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el logro de objetivos; 

VI. Autoevaluación: la actividad que llevan a cabo los servidores públicos, en su respectivo nivel de 
control (Estratégico, Directivo y Operativo), a través de la aplicación de herramientas que les 
permiten conocer los avances en el establecimiento y actualización de los puntos de interés del 
Sistema de Control Interno; 

VII. Autoevaluación consolidada por nivel de control interno: la integración en un solo resultado 
de las frecuencias de las respuestas de cumplimiento de los servidores públicos a los puntos de 
interés por nivel; 

VIII. Carpeta electrónica: la aplicación informática que contiene la información que servirá de base 
para el análisis y tratamiento de los asuntos que se presenten en las sesiones del Comité; 

IX. COCOI: el Comité de Control Interno; 

X. Control correctivo: el mecanismo específico de control que opera en la etapa final de un 
proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar en algún grado, omisiones 
o desviaciones; 

XI. Control detectivo: el mecanismo específico de control que opera en el momento en que los 
eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las omisiones o desviaciones antes de 
que concluya un proceso determinado; 

XII. Control Interno: el proceso efectuado por la Secretaría General, la Secretarías de Servicios 
Administrativos y Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, las Direcciones 
Generales y demás servidores públicos de la Cámara de Diputados, con objeto de proporcionar 
una seguridad razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la 
salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir actos de corrupción, como parte 
intrínseca de la gestión de sus procesos. 

XIII. Control preventivo: el mecanismo específico de control que tiene el propósito de anticiparse a la 
Posibilidad de que ocurran situaciones no deseadas o inesperadas que pudieran afectar al logro 
de los objetivos y metas; 

XIV. Debilidad (es) de Control Interno: la insuficiencia, deficiencia o inexistencia identificada en el 
Sistema de Control Interno mediante la supervisión, verificación y evaluación interna, que 
obstaculizan o impiden el logro de los objetivos y metas, o materializan un riesgo; 

XV. Dirección: Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
XVI. Economía: los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos, en cantidad 

y calidad apropiada y al menor costo posible para realizar una actividad determinada, con la 
calidad requerida; 

XVII. Eficacia: el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad 
y cantidad; 

XVIII. Eficiencia: el logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad 
de recursos; 

XIX. Evaluación del Sistema de Control Interno: el proceso mediante el cual se determina el grado 
de eficacia y de eficiencia con que se cumplen los componentes de control interno y sus 
principios, así como los puntos de interés del Sistema de Control Interno en sus tres niveles: 
Estratégico, Directivo y Operativo, para asegurar razonablemente el cumplimiento de los objetivos 
del control interno; 
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XX. Factor (es) de riesgo: la circunstancia, causa o situación interna y/o externa que aumenta la 
probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXI. Grado de madurez: el nivel de implementación y cumplimiento de los puntos de interés que se 
determinan en la autoevaluación de su Sistema de Control Interno. 

XXII. Impacto o efecto: las consecuencias negativas que se generarían en la institución, en el 
supuesto de materializarse el riesgo; 

XXIII. Informe semestral: el Informe Semestral del Estado que guarda el Sistema de Control Interno; 

XXIV. Mapa de riesgos: la representación gráfica de uno o más riesgos que permite vincular la 
probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva; 

XXV. Matriz de administración de riesgos: la herramienta que refleja el diagnóstico general de los 
riesgos para identificar estrategias y áreas de oportunidad en la Institución, considerando las 
etapas de la metodología de administración de riegos; 

XXVI. Marco Integrado de Control Interno: Se conforma por los componentes de control interno, sus 
principios y puntos de interés, los niveles de responsabilidad de control interno, su 
autoevaluación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al Sistema de Control Interno; 

XXVII. Probabilidad de ocurrencia: la estimación de que ocurra un evento, en un periodo determinado; 

XXVIII. Programa presupuestario: la categoría programática que organiza, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de objetivos y metas; 

XXIX. PTAR: el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 

XXX. PTCI: el Programa de Trabajo de Control Interno; 

XXXI. Puntos de interés: los puntos de enfoque que deberá implementar y cumplir la Cámara 
de Diputados en los tres niveles de control interno, para asegurar razonablemente un control 
interno apropiado; 

XXXII. Riesgo: el evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación de su 
probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro de los 
objetivos y metas; 

XXXIII. Riesgo (s) de corrupción: la posibilidad de que, por acción u omisión, mediante el abuso del 
poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, se dañan los 
intereses de una institución, para la obtención de un beneficio particular o de terceros; 

XXXIV. Seguridad razonable: el alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las metas y objetivos 
serán alcanzados; 

XXXV. Sistema de Control Interno o SCI: el conjunto de procesos, mecanismos y elementos 
organizados y relacionados que interactúan entre sí y que se aplican de manera específica a nivel 
de planeación, organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de 
gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable 
al logro de sus objetivos y metas en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

XXXVI. Sistema de información: el conjunto de procedimientos ordenados que, al ser ejecutados, 
proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y el control; 

XXXVII. Sistema Informático: la herramienta electrónica administrada por la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad, para sistematizar el registro, seguimiento, control y 
reporte de información de los procesos previstos en el presente Marco. 

CAPÍTULO II 

RESPONSABLES 

3. RESPONSABLES. 

Es responsabilidad de la Dirección establecer y actualizar el SCI, así como de la vigilancia en el 
cumplimiento del presente Marco Integrado de Control Interno. 
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4. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE CONTROL INTERNO Y ENLACES. 

La Secretaría General designará mediante oficio a un servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior 
al de Director General, a fin de dar seguimiento al Marco Integrado de Control Interno. 

El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de Control Interno y de Administración de Riesgos 
mediante oficio dirigido al Secretario General, quienes deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior a 
éste; se podrá nombrar a un servidor público como Enlace para los dos procesos. 

Los cambios en las designaciones anteriores se informarán de la misma forma, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se efectúen. 

CAPÍTULO III 

USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

5. DE LAS CUENTAS DE CORREO ESTANDARIZADAS. 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces deberán gestionar, a través de la mesa de servicios de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información, la creación y asignación de cuentas de correo 
estandarizadas con el dominio de la Cámara de Diputados y su uso quedará bajo responsabilidad de los 
mismos, debiendo cumplir lo siguiente: 

Designación Nombre de Correo 

Coordinador de Control Interno coordinadorci@congreso.gob.mx 

Enlace del SCII enlaceci@congreso.gob.mx 

Enlace de Administración de riesgos enlacear@congreso.gob.mx 

 

Las cuentas de correo estandarizadas son el medio formal de comunicación de la Secretaría General; 
serán permanentes y transferibles a los servidores públicos que asuman dichas designaciones; no deberán 
cancelarse y/o dar de baja, siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno realizar los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Tecnologías de la Información. 

TÍTULO SEGUNDO 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA DEL MARCO 

6. CATEGORÍAS DEL OBJETIVO DEL CONTROL INTERNO. 

El control interno tiene por objetivo proporcionar una seguridad razonable en el logro de objetivos y metas 
de las instituciones dentro de las siguientes categorías: 

I. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y proyectos; 

II. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria y 
de operación; 

III. Cumplimiento: Apego al marco legal, reglamentario, normativo y administrativo aplicable a las 
instituciones, y 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de corrupción. 

7. NIVELES DE CONTROL. 

El SCI para su implementación, actualización y mejora se divide en tres niveles de responsabilidad de 
conformidad con el ámbito de su competencia y nivel jerárquico: 

I. Estratégico: Se conforma por el Secretario General, el Secretario de Servicios Administrativos y 
Financieros y el Secretario de Servicios Parlamentarios, quienes tienen como propósito lograr la 
misión, visión, objetivos y metas de la Cámara de Diputados. 

II. Directivo: Se integra por los Directores Generales y Directores de Área, siendo responsables de que 
la operación de los procesos, programas y proyectos se realicen correctamente. 

mailto:enlacear@congreso.gob.mx
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III. Operativo: Incluye a los servidores públicos del quinto nivel y demás servidores públicos de nivel 
descendente, teniendo como propósito que las acciones y tareas requeridas en las áreas de su 
competencia se ejecuten con eficacia. 

8. COMPONENTES, PRINCIPIOS Y PUNTOS DE INTERÉS. 

AMBIENTE DE CONTROL. 

Es la base que proporciona la disciplina y estructura para lograr un control interno eficaz, influye en la 
definición de los objetivos y la constitución de las actividades de control. Se debe establecer y mantener un 
ambiente de control en toda la Cámara de Diputados, que implique una actitud de respaldo hacia el control 
interno. En la aplicación de este componente, el Secretario General y las Unidades Administrativas 
responsables observarán los siguientes principios: 

1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso.- Con la integridad, los valores éticos, las normas de 
conducta, así como la prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad. 

2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia.- El Secretario General será responsable de supervisar el 
funcionamiento del control interno, a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad. 

3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad.- El Secretario General debe autorizar, 
conforme a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la estructura organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar las metas y objetivos, preservar la integridad y 
rendir cuentas de los resultados alcanzados. 

4. Demostrar compromiso con la competencia profesional.- Las Unidades Administrativas 
responsables serán las encargadas de establecer los medios necesarios para contratar, capacitar y 
retener profesionales competentes en cada puesto y área de trabajo. 

5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de cuentas.- La Dirección General 
de Programación, Presupuesto y Contabilidad, debe evaluar el desempeño del control interno y hacer 
responsable al personal por sus obligaciones establecidas en el SCI. 

Contribuyen a la implementación, operación y eficacia de los principios anteriores, los siguientes 
puntos de interés: 

a) La Cámara de Diputados tiene establecido un Marco Integrado de Control Interno; 

b) Formalizar un Código de Ética; 

c) Formalizar un Código de Conducta; 

d) Establecer medios de difusión de los Códigos de Ética y de Conducta; 

e) Establecer un procedimiento de evaluación de apego a los Códigos de Ética y Conducta; 

f) Presentar una Declaración Anual de Cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta; 

g) Instalar un Comité de Ética formalmente para evaluar el cumplimiento del Código de Conducta y 
temas de integridad; 

h) Contar con un procedimiento de investigación de actos contrarios a la ética y conducta; 

i) Instalar una Línea Ética como mecanismo de denuncia de actos contrarios a la ética y 
conducta; 

j) Informar a instancias superiores del estado que guardan las denuncias; 

k) Realizar informes periódicos al Órgano de Gobierno del estado que guarda el Sistema de 
Control Interno; 

l) Instalar un Comité de Control Interno formalmente establecido, encargado de tratar los asuntos 
relacionados con resultados de Contraloría Interna, de Auditoría Superior de la Federación, 
control interno, riesgos y ética; 

m) Contar con un programa de capacitación en temas de control interno y su evaluación, 
administración de riesgos y su evaluación, prevención, detección y corrección de actos de 
corrupción; 

n) Contar con normatividad específica, donde se obliga a la actualización del control interno; 
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o) Difundir a las Unidades Administrativas de la Cámara de Diputados, las obligaciones 
de cumplir con sus responsabilidades, en cada uno de los procesos respecto al Sistema de 
Control Interno. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

Es el proceso dinámico para identificar, analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos, con 
el propósito de mitigar su impacto en caso de materialización, incluyendo los riesgos de corrupción que 
pueden impedir la capacidad para lograr las metas y objetivos de la Cámara de Diputados. En la aplicación de 
este componente de control, el Secretario General observará los siguientes principios: 

1. Definir metas y objetivos de la Cámara de Diputados.- La Secretaría General, con el apoyo de las 
Unidades Administrativas, debe definir claramente las metas y objetivos a través de un Programa 
Rector que, de manera coherente y ordenada, se asocie a éstos y a su mandato legal, asegurando 
su alineación a la Misión, Visión y Objetivo General de la Cámara de Diputados. 

2. Evaluar los Riesgos.- La Secretaría General a través de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad debe identificar, analizar y responder a los riesgos que de materializarse 
pueden afectar el cumplimiento de metas y objetivos, así como los correspondientes a las funciones, 
procesos, programas y proyectos. 

3. Considerar el Riesgo de Corrupción.- La Secretaría General a través de la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad, debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos  
de corrupción, fraude, abuso y otras irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de 
los recursos públicos al identificar, analizar y responder a los riesgos, en los diversos procesos que 
realiza la Cámara. 

4. Cambios internos y externos que impactan el control interno.- La Secretaría General a través de 
la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad debe identificar, analizar y 
responder a los cambios significativos que puedan impactar el control interno, a efecto de evitar que 
los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para alcanzar los objetivos y/o surgir nuevos 
riesgos. 

Los cambios en las condiciones internas incluyen modificaciones a los programas o actividades, la función 
de supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología. 

Los cambios en las condiciones externas incluyen cambios en los entornos gubernamentales, económicos, 
tecnológicos, legales, regulatorios y físicos. Los cambios significativos identificados deben ser comunicados al 
personal adecuado de la institución mediante las líneas de reporte y autoridad establecidas. 

Contribuyen a la implementación, operación y eficacia de los principios anteriores, los siguientes puntos de 
interés: 

a) La Cámara de Diputados deberá establecer un Programa Rector debidamente autorizado; 

b) Comunicar y asignar a las Unidades Responsables los objetivos y metas relevantes contenidos 
en el Programa Rector; 

c) Identificar y documentar formalmente los riesgos que afectan el logro de los objetivos y metas; 

d) La Cámara de Diputados deberá identificar los procesos sustantivos y adjetivos que dan 
soporte a los objetivos y metas del Programa Rector; 

e) Establecer formalmente una metodología para realizar la administración de riesgos. 

f) Definir un procedimiento formal para informar a mandos medios y superiores la existencia de 
surgimientos de riesgos de fuentes internas y externas; 

g) Los riesgos deberán estar alineados con los objetivos y metas del Programa Rector y existe una 
participación activa de todos los niveles de la Cámara de Diputados; 

h) Establecer un procedimiento para identificar los riesgos de corrupción, abusos 
y fraudes potenciales que pueden afectar a la Cámara de Diputados en su patrimonio e imagen 
institucional; 

i) Contar con políticas para la autorización de programas de administración de riesgos, incluyendo 
responsables y actividad de prevención; 
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j) Diseñar un procedimiento documentado para la asignación de responsabilidades sobre la 
mitigación y administración de riesgos; 

k) En el proceso de administración de riesgos se deberá incluir la existencia de inventario de 
riesgos, y se identificará al responsable de su administración y precisa naturaleza y estado que 
guarda; 

l) Informar periódicamente al Órgano de Gobierno del estado que guarda la administración de 
riesgos relevantes; 

m) Diseñar un procedimiento formal que establezca la obligación de los responsables de las 
Unidades Administrativas para que en sus procesos relevantes identifiquen, evalúen y 
establezcan programas de administración de riesgos; 

n) Identificar los procesos sustantivos susceptibles de actos de corrupción, en los que se 
determinen acciones de prevención y mitigación. 

ACTIVIDADES DE CONTROL. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas y procedimientos para 
alcanzar las metas y objetivos y responder a sus riesgos asociados, lo cual incluye los de sistemas de 
información de la Cámara de Diputados. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la Cámara de Diputados, en las diferentes 
etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico y sirven como mecanismos para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos. 

Cada actividad de control que se aplique debe estar de acuerdo con el riesgo para prevenir su ocurrencia 
y minimizar el impacto de sus consecuencias. 

En todos los niveles de la Cámara de Diputados existen responsabilidades en las actividades de control, 
debido a esto, es necesario que todos los servidores públicos conozcan cuáles son las tareas de control que 
deben ejecutar en su puesto, Área o Unidad Administrativa. 

En la aplicación de este componente, las Unidades Administrativas bajo la subordinación de la Secretaría 
General, observarán los siguientes principios: 

1. Diseñar actividades de control.- la Secretaría de Servicios Parlamentarios, la Secretaría de 
Servicios Administrativos y Financieros y las Direcciones Generales, deben diseñar, actualizar y 
garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los 
objetivos y responder a los riesgos. En este sentido, son responsables de que existan controles 
apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos 
que realizan. 

2. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en tecnologías de información y 
comunicación.- la Secretaría de Servicios Parlamentarios, la Secretaría de Servicios Administrativos 
y Financieros y las Direcciones Generales deben realizar la selección y desarrollo de actividades de 
control, que contribuya a dar respuesta y reducir los riesgos, basada principalmente en el uso de las 
tecnologías de información y comunicaciones para apoyar el logro de metas y objetivos. 

3. Implementar actividades de control.- la Secretaría de Servicios Parlamentarios, la Secretaría de 
Servicios Administrativos y Financieros y las Direcciones Generales, deben implementar las 
actividades de control a través de políticas y procedimientos, las cuales deben estar documentadas y 
formalmente establecidas. 

 Asimismo, deben ser apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los que están 
expuestos sus procesos. 

Contribuyen a la implementación, operación y eficacia de los principios anteriores los siguientes puntos de 
interés: 

a) El Comité, analizará y dará seguimiento a los temas relevantes relacionados con el Sistema de 
Control Interno, la administración de riesgos, la Auditoría Interna y la Auditoría Superior de la 
Federación; 

b) El Comité de Control Interno funcionará en los términos del presente Marco; 
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c) Una vez evaluado el Sistema de Control Interno se implementará el Programa de Control 
Interno para la atención de las debilidades detectadas en los procesos sustantivos y 
relevantes adjetivos; 

d) La Cámara de Diputados cuenta con políticas definidas para la actualización de políticas y 
procedimientos relacionados con procesos sustantivos y adjetivos relevantes para el 
cumplimiento de objetivos y metas; 

INFORMAR Y COMUNICAR. 

Es la información relevante que los servidores públicos generan, obtienen, utilizan y comunican para 
respaldar el Sistema de Control Interno, la adecuada toma de decisiones, transparencia, rendición de cuentas 
y dar cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como a las metas y objetivos. 

Los sistemas de información y comunicación, serán diseñados e instrumentados bajo criterios de utilidad, 
confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 
medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento y permitan 
determinar si se están cumpliendo los objetivos y metas con el uso eficiente de los recursos. 

La Administración requiere tener acceso a información relevante y mecanismos de comunicación 
confiables, en relación con los eventos internos y externos que pueden afectar a la Cámara de Diputados. 

En la aplicación de este componente, la Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales observarán los siguientes 
principios: 

1. Usar Información de relevante y de calidad. La Secretaría General, debe implementar los medios 
que permitan a las Unidades Administrativas generar y utilizar información relevante y de calidad, 
para la consecución de las metas y objetivos y dar soporte al SCI. 

2. Comunicar Internamente. La Secretaría General, es responsable de que las Unidades 
Administrativas establezcan mecanismos de comunicación interna apropiados y de conformidad con 
el presente Marco, para difundir la información relevante y de calidad necesaria que contribuya a la 
consecución de las metas y objetivos y dar sustento al SCI. 

3. Comunicar Externamente. La Secretaría General, es responsable de que las Unidades 
Administrativas establezcan mecanismos de comunicación externa apropiados y de conformidad con 
el presente Marco, para difundir la información relevante y de calidad necesaria que contribuya a la 
consecución de las metas y objetivos y dar respaldo al SCI. 

Contribuyen a la implementación, operación y eficacia de los principios anteriores los siguientes puntos de 
interés: 

a) Implementar un sistema de información, con mecanismos adecuados para el registro y 
generación de información interna y externa, clara, confiable, oportuna y suficiente, que soporte 
el funcionamiento de control interno y esté alineado al cumplimiento de los objetivos y metas de 
la Cámara de Diputados; 

b) Contar con información relevante de los avances en la atención de los acuerdos y compromisos 
de las reuniones del Comité de Control Interno; 

c) Establecer formalmente un procedimiento interno para comunicar los objetivos 
y responsabilidades de todo el personal en el funcionamiento del SCI; 

d) Contar con políticas, lineamientos y criterios aplicables para la elaboración de informes sobre el 
avance en el cumplimiento del Programa Rector. 

SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA. 

Son las actividades establecidas y operadas por los responsables designados por el Secretario General, 
con la finalidad de mejorar de manera continua el control interno mediante la supervisión y evaluación de su 
eficacia, eficiencia y economía. 

La supervisión es responsabilidad de la Administración en cada uno de los procesos que realiza, 
sustentada en los resultados de las auditorías realizadas por las instancias fiscalizadoras, ya que 
proporcionan una supervisión adicional a nivel Cámara de Diputados, división, Unidad Administrativa o 
función. 
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La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo tanto, a la calidad en el 
desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corrupción, la 
oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así como a la idoneidad y suficiencia 
de los controles implementados. 

El Sistema de Control Interno debe permanecer en un proceso de supervisión y mejora continua, con el 
propósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia detectadas en la supervisión, verificación 
y evaluación interna y/o por la fiscalización de la Contraloría Interna y de la Auditoría Superior de la 
Federación, se resuelva con oportunidad y diligencia, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a las 
acciones a realizar, debiendo identificar y atender la causa raíz de las mismas a efecto de evitar su 
recurrencia. 

En la aplicación de este componente, el Secretario General, la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales observarán los siguientes 
principios: 

1. Realizar actividades de supervisión. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales, implementarán actividades para 
la adecuada supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, por lo que deberá 
realizar una comparación del estado que guarda, contra el diseño establecido; efectuar 
autoevaluaciones, considerando las auditorías y evaluaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Contraloría Interna, sobre el diseño y eficacia operativa del control interno, 
documentando sus resultados para identificar las deficiencias y cambios que son necesarios aplicar 
al control interno, derivado de modificaciones en la Cámara de Diputados y su entorno. 

2. Evaluar los problemas y Corregir las Deficiencias. Todos los servidores públicos de la Cámara de 
Diputados deben comunicar las deficiencias y problemas de control interno, tanto a los responsables 
de adoptar medidas correctivas, al Secretario General, la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, y las Direcciones Generales, a través de las 
líneas de reporte establecidas, estas serán responsables de corregir las deficiencias de control 
interno detectadas, documentar las medidas correctivas implantadas y monitorear que las acciones 
pertinentes fueron llevadas a cabo oportunamente por los responsables. Las medidas correctivas se 
comunicarán al nivel de control apropiado de la Cámara de Diputados. 

Contribuyen a la implementación, operación y eficacia de los principios anteriores, los siguientes puntos de 
interés: 

a. Supervisar y evaluar periódicamente el Sistema de Control Interno por parte de los servidores 
públicos responsables de su ejecución, en sus respectivos niveles y ámbitos de competencia, a 
fin de mantener y elevar su eficiencia y eficacia (mejora continua); 

b. Las debilidades del Sistema de Control Interno identificadas en su evaluación, deberán 
utilizarse para su retroalimentación y se atenderán con diligencia y prioridad las de mayor 
importancia, a través del PTCI; 

c. El Sistema de Control Interno se verificará y se autoevaluará periódicamente por la Secretaría 
General a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, 
privilegiando los procesos sustantivos y los adjetivos relevantes. 

CAPÍTULO II 

PARTICIPANTES Y FUNCIONES EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
9. PARTICIPANTES, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES. 
El control interno es parte de las responsabilidades del Secretario General, quien cumple con éstas a 

través del apoyo la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios y las Direcciones Generales (mandos superiores y medios) y del resto de los servidores 
públicos, quienes, ubicados en los tres niveles de control interno, serán responsables del control interno y de 
cumplir con lo siguiente: 

I.  GENÉRICAS: 

a. Todos los servidores públicos de la Cámara de Diputados, que apoyan en el diseño, 
implementación y operación del control interno, son responsables de informar sobre cuestiones 
o deficiencias relevantes y riesgos asociados, que hayan identificado en relación con los 
objetivos de operación, información, cumplimiento legal, salvaguarda de los recursos y 
prevención de la corrupción. 
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b. Autoevaluar el SCI, verificando el nivel de cumplimiento de los componentes, principios y 
puntos de interés, así como proponer las acciones de mejora e implementarlas en las fechas y 
forma establecidas, en un proceso de mejora continua y fortalecimiento del control interno, 
privilegiando el autocontrol y los controles preventivos. 

II. El SECRETARIO GENERAL Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS: 

a) La Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales, determinarán las metas y objetivos de la 
Cámara de Diputados en el Programa Rector, diseñando los indicadores que permitan 
identificar, analizar y evaluar sus avances y cumplimiento, en la definición de las metas y 
objetivos, se deberá considerar el mandato legal, su misión, visión y la contribución de la 
Cámara de Diputados para la consecución de planes y programas, así como al cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas y normativas aplicables; 

b) La Secretaría General a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad supervisará que la evaluación del SCI se realice por lo menos dos veces al año, 
con cortes al 30 de junio y 31 de diciembre y se informe el estado que guarda al Órgano de 
Gobierno, de conformidad con el numeral 11 del presente Marco; 

c) La Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales, asegurarán que el control interno se 
evalúe en su diseño, implementación y eficacia operativa, así como promover la atención de las 
deficiencias detectadas; 

d) El Secretario General a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad, aprobará el PTCI y el PTAR para impulsar el oportuno cumplimiento de las 
acciones comprometidas por los responsables de su atención; 

e) El Secretario General a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad asegurará que la metodología para la administración de riesgos, se establezca  
y difunda formalmente en la Cámara de Diputados y se constituya como proceso sistemático y 
herramienta de gestión. 

f) La Secretaría General a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad asegurará que las Unidades Administrativas, el Coordinador de Control Interno y el 
Enlace de Administración de Riesgos inicien y concluyan el proceso de administración de 
riesgos; 

g) La Secretaría General y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros y las Direcciones Generales, establecerán un SCI apropiado, 
operando y actualizado conforme a los componentes de Control Interno, sus principios y puntos 
de interés que establece el presente Marco y supervisar periódicamente el funcionamiento. 

III.  COORDINADOR DE CONTROL INTERNO: 

Fortalecimiento del Sistema de Control Interno: 

a. Fungir como canal de comunicación e interacción con la Secretaría de Servicios Administrativos 
y Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios y las Direcciones Generales, en la 
implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia del SCI; 

b. Acordar con la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad acciones para 
la implementación y operación del Marco Integrado de Control Interno; 

c. Coordinar la aplicación de la autoevaluación del SCI, por nivel de control interno; 

d. Revisar con el Enlace del SCI y presentar para aprobación la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad, los documentos siguientes: 

1. Informe Semestral, autoevaluación consolidada por nivel de control y el PTCI; 

2. Reporte de Avances Trimestral del PTCI; 

3. PTCI actualizado. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

e. Determinar conjuntamente con el Enlace del SCI, el nivel de confianza y tamaño de la muestra 
representativa, que será aplicada en la autoevaluación a los servidores públicos del nivel 
operativo, cuando sea numerosa la participación de estos en un proceso sustantivo y/o adjetivo 
de la Cámara de Diputados. 

Administración de Riesgos: 

a) Acordar con la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad: 

1. La metodología de administración de riesgos, considerando lo establecido en el presente 
Marco; 

2. Las acciones para la aplicación de la metodología de administración de riesgos, e informar 
sus avances; 

3. Los objetivos y metas a los que se deberá alinear el proceso de administración de 
riesgos y 

4. Los riesgos que fueron identificados. 

Asimismo, comunicará la información anterior a las Unidades Administrativas de la Cámara de Diputados, 
por conducto del Enlace de Administración de Riesgos: 

b) Coordinar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se implemente en apego a 
lo establecido en el presente Marco y ser el canal de comunicación e interacción con la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad y el enlace de Administración 
de Riesgos; 

c) Definir con el enlace de Administración de Riesgos, la propuesta de riesgos y revisar el 
proyecto de los siguientes documentos y sus respectivas actualizaciones: 

1. Matriz de Administración de Riesgos; 

2. Mapa de Riesgos; 

3. PTAR; 

4. Reporte de Avances Trimestral del PTAR, y 

5. Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos; 

d) Presentar anualmente para autorización y firma del Director General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad, los documentos descritos en los puntos 1, 2, 3 y 5 del inciso 
anterior, con fecha de autorización y suscritos por él y por el Enlace de Administración de 
Riesgos; 

e) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR, e instruir la 
implementación del PTAR a los responsables de las acciones de control comprometidas y al 
Enlace de Administración de Riesgos; 

f) Supervisar que los documentos descritos en los incisos c), puntos 1, 2, 3 y 5 de este apartado y 
numeral 19 inciso b), punto 4, se presenten en la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal 
correspondiente, del Comité y sus actualizaciones en las sesiones subsecuentes y que los 
avances de las metas y objetivos utilizados en el proceso de administración de riesgos, se 
incluyan en los asuntos del Orden del Día, conforme a lo señalado en el numeral 36 fracción VI, 
inciso c) del presente Marco; 

g) Comunicar al enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 
determinados en el Comité. 

De los documentos descritos en los puntos 1, 2, 3 y 5 del inciso c), así como de sus actualizaciones, 
se deberá marcar copia a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad; 

Será obligación del Coordinador de Control Interno verificar que se registren en el Sistema 
Informático los reportes de avances trimestrales del PTAR. 
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Comité de Control Interno: 

a. Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los asuntos a tratar en el 
Orden del Día de las sesiones del Comité y, en su caso, la participación de los responsables de 
las áreas competentes de la Cámara de Diputados; 

b. Solicitar la integración de la información que compete a las Unidades Administrativas de la 
Cámara de Diputados para agregarla a la carpeta electrónica, relativa a control interno y 
administración de riesgos, y 

c. Revisar y validar que la información sea suficiente y relevante, y remitirla al Vocal Ejecutivo 
para la conformación de la carpeta electrónica, a más tardar 10 días hábiles previos a la 
celebración de la sesión. 

IV. ENLACE DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: 

a) Fungir como canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y la 
Cámara de Diputados; 

b) Integrar los listados de servidores públicos de la Cámara de Diputados, por nivel de control 
interno, que participarán en la autoevaluación del SCI. 

c) Implementar los controles necesarios, con la finalidad de que todos los servidores públicos 
considerados en los listados realicen la autoevaluación, en caso contrario, deberá solicitar la 
justificación respectiva acompañada del documento que la acredite. 

d) Evaluar con los responsables por nivel de control interno, las propuestas de acciones de mejora 
que serán incorporadas al PTCI; 

e) Integrar y consolidar los resultados de la autoevaluación, elaborar la propuesta del Informe 
Semestral y el PTCI para revisión del Coordinador de Control Interno; 

f) Obtener el porcentaje de cumplimiento general, por componente, punto de interés y nivel de 
control, así como el grado de madurez del SCI; 

g) Realizar el respaldo de la autoevaluación consolidada; 

h) Elaborar propuesta de actualización del PTCI para revisión del Coordinador de Control Interno; 

i) Dar seguimiento permanente al PTCI; 

j) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de Avances Trimestral del 
cumplimiento del PTCI y presentarlo al Coordinador de Control Interno; 

k) Incorporar en el Sistema Informático los productos generados de la aplicación de 
la autoevaluación. 

V. ENLACE DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

a. Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de Control Interno y las 
Unidades Administrativas responsables de la administración de riesgos; 

b. Informar y orientar a las Unidades Administrativas sobre el establecimiento de la metodología 
de administración de riesgos determinada por la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad, las acciones para su aplicación, los objetivos y metas a los que se 
deberá alinear dicho proceso, para que documenten la Matriz de Administración de Riesgos; 

c. Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades administrativas en forma 
integral, y definir con el Coordinador de Control Interno la propuesta de riesgos, a efecto de 
elaborar y presentar a dicho Coordinador los proyectos de los siguientes documentos: 

1. Matriz de Administración de Riesgos; 

2. Mapa de Riesgos; 

3. PTAR; 

4. Reporte de Avances Trimestral del PTAR, y 

5. Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 
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d. Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan sido firmados, y sus 
respectivas actualizaciones; 

e. Dar seguimiento permanente al PTAR y actualizar el Reporte de Avance Trimestral; 

f. Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 
determinados en el Comité; 

g. Incorporar en el Sistema Informático la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de 
Riesgos, el PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 

CAPITULO III 
EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Sección I. 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno. 

10. AUTOEVALUACIÓN Y GRADO DE MADUREZ DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 
La autoevaluación del Sistema de Control Interno, es un proceso mediante el cual se determina el grado 

de cumplimiento de los puntos de interés, que se deberá considerar en la implementación, operación, 
actualización y mejora continua del sistema, para asegurar razonablemente el cumplimiento del mandato 
legal, misión, visión, metas y objetivos, promover la rendición de cuentas, la transparencia y el combate a la 
corrupción. 

La Secretaría General por conducto de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
evaluará el SCI por componente, punto de interés y nivel de control interno; por lo menos una vez al año con 
fecha de corte al 31 de diciembre, tomando en consideración los criterios, metodología y el calendario de 
actividades que para tal efecto, determine y comunique la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad a las Unidades Administrativas, por escrito o medios electrónicos a más tardar el último día del 
mes de septiembre. 

Los servidores públicos por nivel de control en el ámbito de su competencia, serán responsables de aplicar 
la autoevaluación y conservar la evidencia documental y/o electrónica suficiente, competente, relevante y 
pertinente que acredite las afirmaciones efectuadas en la autoevaluación, así como de resguardarla y tenerla 
a disposición de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, de la Contraloría Interna 
o de la Auditoría Superior de la Federación, en su caso, por lo que no se adjuntará documento físico y/o 
electrónico alguno. 

El proceso de autoevaluación del SCI, se realizará identificando la implementación de cada uno de los 
puntos de interés, conforme a la siguiente tabla: 

Etapas Diseño e implantación Eficiencia Eficacia Mejor Práctica 

Grados 0. Inexistente 1. Inicial 2. Intermedio 3. Avanzado 4. Óptimo 5. Mejora Continua. 

Criterios Las condiciones 

del punto de 

interés no 

existen. 

Las condiciones 

del punto de 

interés están 

definidas pero no 

formalizadas. 

Las condiciones del 

punto de interés 

están 

documentadas y 

autorizadas. 

Las condiciones 

del punto de 

interés están 

operando. 

Existe evidencia 

documental de su 

eficiencia. 

Las condiciones 

del punto de 

interés están 

operando. 

Existe evidencia 

documental de su 

eficacia. 

Las condiciones del 

punto de interés están en 

un proceso 

institucionalizado de 

mejora continua. Existe 

evidencia documental de 

instancias internas y 

externas evaluadoras y/o 

fiscalizadoras de su 

eficiencia, eficacia. 

Condiciones de 

cumplimiento del punto 

de interés. 

No está definido 

el punto de 

interés. 

Se ha definido el 

punto de interés. 

Se ha definido el 

punto de interés. 

Se ha definido el 

punto de interés. 

Se ha definido el 

punto de interés. 

Se ha definido el punto 

de interés. 

No está 

documentado, y 

tampoco opera 

punto de interés. 

 Se ha documentado 

el punto de interés 

formalmente 

Se ha 

documentado el 

punto de interés 

formalmente y 

está operando. 

Se ha 

documentado el 

punto de interés 

formalmente y 

está operando. 

Se ha documentado el 

punto de interés 

formalmente y está 

operando. 
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 No son 

capacitados los 

responsables 

para ejecutar y 

medir el punto 

de interés. 

  Existe evidencia 

de que los 

responsables son 

capacitados para 

ejecutar y medir la 

eficiencia del 

punto de interés. 

Existe evidencia 

de que los 

responsables son 

capacitados para 

ejecutar y medir la 

eficacia y calidad 

del punto de 

interés. 

Existe evidencia de que 

los responsables son 

capacitados para ejecutar 

y medir la eficiencia, 

eficacia y calidad del 

punto de interés. 

No existe 

evidencia del 

monitoreo del 

punto de interés. 

   Existe evidencia 

del monitoreo del 

punto de interés. 

Existe evidencia 

formalizada del monitoreo 

del punto de interés. 

No existe 

evidencia de 

herramientas 

automatizada, y 

tampoco se 

mejora el punto 

de interés. 

    Existe evidencia de 

herramientas para la 

automatización total y 

mejora del punto de 

interés y son utilizadas. 

 

En cada grado de madurez se identifica un criterio general del estado en que se encuentra la 
implementación y actualización de un punto de interés; por lo que la Secretaría General, la Secretaría de 
Servicios Administrativos y Financieros, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, las Direcciones Generales 
y demás servidores públicos de la Cámara de Diputados, deben evaluar en el ámbito de su competencia, las 
condiciones bajo las cuales se cumple, para asegurar que existe y se encuentra operando, en caso de que no 
se tenga implementado se ubicará en el grado “0. Inexistente”. 

La Cámara de Diputados deberá establecer y comprometer acciones de mejora respecto de los puntos de 
interés que se ubiquen en 0. Inexistente; 1. Inicial, 2. Intermedio y 3. Avanzado, con independencia de que se 
establezcan acciones de mejora para los puntos de interés que se encuentren en lo grados 4. Óptimo y 5. 
Mejora Continua. 

Sección II. 

Informe Semestral del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno. 

11. DE SU PRESENTACIÓN. 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la autoevaluación, la Secretaría General 
presentará el Informe Semestral al Órgano de Gobierno con copia a la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad, a más tardar el 31 de agosto y 28 de febrero y al Comité de Control Interno en su 
primera Sesión Ordinaria. 

12. DE LOS APARTADOS QUE LO INTEGRAN. 

El Informe Semestral no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los siguientes apartados: 

I.  Aspectos relevantes derivados de la aplicación de la autoevaluación: 

a) Porcentaje de cumplimiento general de los puntos de interés, por nivel y componente de control 
interno; 

b) Puntos de interés con mayor grado de cumplimiento, identificados por componente y nivel de 
control interno, y 

c) Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno; 

II.  Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora comprometidas 
en el año inmediato anterior en relación con los esperados, y 

III.  Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejoras comprometidas en el PTCI. 

El Secretario General, deberá sustentar los apartados contenidos en las fracciones I a III, con los 
resultados de la autoevaluación y el PTCI, que se anexarán al Informe Semestral y formarán parte integrante 
del mismo, ambos documentos se incorporarán en el Sistema Informático. 
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Sección III. 

Integración y Seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno. 

13. INTEGRACIÓN Y ACCIONES DE MEJORA. 

El PTCI deberá incluir las acciones de mejora determinadas para fortalecer el SCI; la fecha de inicio y 
término; la Unidad Administrativa y el responsable de su implementación; así como los medios de verificación. 
El PTCI contendrá la firma de autorización del Secretario General, de revisión del Coordinador de Control 
Interno y de elaboración del Enlace de SCI. 

Las acciones de mejora concluirán a más tardar el 31 diciembre de cada año, en caso contrario, se podrán 
reprogramar o replantear para su atención en el PTCI del año siguiente por única vez, previa aprobación del 
Comité. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente, competente, relevante y pertinente que acredite la 
implementación de las acciones de mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI será 
resguardada por los servidores públicos responsables de su implementación y estará a disposición de los 
órganos fiscalizadores. 

14. ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DEL TRABAJO DE CONTROL INTERNO. 

El PTCI se actualizará dentro de los 10 días hábiles siguientes a la celebración de la primera sesión 
ordinaria del Comité y se cargará en el Sistema Informático, en caso de aprobarse recomendaciones para 
fortalecer el SCI emitidas por: 

I. El Secretario General; 

II. El Coordinador de Control Interno; 

III. Las áreas responsables de la implementación de las acciones de mejora, y 

IV. El Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 

15. REPORTE DE AVANCE TRIMESTRAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO. 

I. El seguimiento del PTCI se realizará trimestralmente por el Secretario General y el Coordinador de 
Control Interno, a través del Reporte de Avances Trimestral que contendrá lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo y cualitativo de las acciones de mejora comprometidas, cumplidas, 
pendientes y en proceso, así como su porcentaje de cumplimiento; 

b) En su caso, descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de 
las acciones comprometidas y propuestas de solución para consideración del Comité, y 

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora 
comprometidas y resultados alcanzados en relación con los esperados. 

El primer reporte de avance trimestral del PTCI se presentará ante los miembros del Comité en su 
Segunda Sesión ordinaría. 

II. El Coordinador de Control Interno presentará dicho reporte: 

a) Al Secretario General, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre; 

b) Al Comité en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada trimestre. 

TÍTULO TERCERO 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO I 

PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

16. INICIO DEL PROCESO. 

El proceso de administración de riesgos se iniciará con la conformación de un grupo de trabajo en el que 
participen los titulares de todas las Unidades Administrativas de la Cámara de Diputados, el Coordinador de 
Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos, a realizarse durante el último trimestre de cada año, 
preferentemente en noviembre o diciembre, en dicha reunión deberá quedar definida la Matriz de Riesgos y el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, a efecto de que las acciones de control que administren 
los riesgos identificados, se empiecen a aplicar desde el primer trimestre del siguiente año. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

17. ETAPAS DE LA METODOLOGÍA. 

La metodología de administración de riesgos deberá considerar la capacitación del personal que participe 
en la actividad a nivel Cámara de Diputados y contendrá las etapas en el siguiente orden, registrándolas 
anualmente en una Matriz de Administración de Riesgos: 

COMUNICACIÓN Y CONSULTA. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificar y definir tanto los objetivos y metas de la Cámara de Diputados, como los procesos 
sustantivos y adjetivos relevantes y los actores directamente involucrados en el proceso de 
administración de riesgos, y 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las causas y 
efectos de los riesgos, así como las acciones que se adopten para su tratamiento. 

Para la identificación de los riesgos de corrupción, se deberá considerar aquellos procesos o temáticas 
relacionados con áreas financieras, presupuestales, de contratación, de información y documentación, 
investigación y sanción, trámites y/o servicios internos y externos. 

Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir de la identificación de las 
DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (factores externos), que pueden influir en los procesos y 
procedimientos que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificación, selección y descripción de riesgos. Se realizará con base en los objetivos, 
metas y la identificación de los procesos y subprocesos por los cuales se cumplen los objetivos, 
con el propósito de constituir el inventario de riesgos. 

En la descripción de los riesgos se deberá considerar la siguiente estructura general: 
sustantivo, verbo en participio y, adjetivo o adverbio o complemento circunstancial negativo; 

b) Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que tiene el riesgo en caso 
de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 

● Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión, metas y objetivos; 

● Directivo: Impacta negativamente en la operación de los procesos, programas y 
proyectos de la Cámara de Diputados. 

● Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas realizadas por los 
responsables de su ejecución. 

c) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción del riesgo que se 
determine, de acuerdo a la naturaleza de la Cámara de Diputados, clasificándolos en los 
siguientes tipos de riesgo: sustantivo, administrativo, legal, financiero, presupuestal, de 
servicios, de recursos humanos, de imagen, de tecnologías de información y comunicación; 
de corrupción y otros. 

d) Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o situaciones que puedan 
contribuir a la materialización de un riesgo, considerándose para tal efecto la siguiente 
clasificación: 

● Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que participan directa o 
indirectamente en los programas, proyectos, procesos, actividades o tareas; 

● Financiero Presupuestal: Se refieren a los recursos financieros y presupuestales 
necesarios para el logro de metas y objetivos; 

● Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica funcional, políticas, 
sistemas no informáticos, procedimientos, comunicación e información, que intervienen en 
la consecución de las metas y objetivos; 

● Tecnología de Información y Comunicación: Se relacionan con los sistemas de 
información y comunicación automatizados; 
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● Material: Se refieren a la Infraestructura y recursos materiales necesarios para el logro de 
las metas y objetivos; 

● Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y disposiciones que rigen la 
actuación de la organización en la consecución de las metas y objetivos; 

● Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que pueden incidir en 
el logro de las metas y objetivos. 

e) Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo siguiente: 

● Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones originadas en el ámbito 
de actuación de la organización; 

● Externo: Se refiere a las causas o situaciones fuera del ámbito de competencia de la 
organización. 

f) Identificación de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán las consecuencias que 
incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos, en caso de materializarse el riesgo 
identificado, 

g) Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles (valoración inicial). 
La asignación se determinará con un valor del 1 al 10 en función de los efectos, de acuerdo a la 
siguiente escala de valor: 

Escala de 
valor 

Categoría Impacto 

10 

Catastrófico 

Influye directamente en el cumplimiento de la misión, visión, 
metas y objetivos de la Institución y puede implicar pérdida 
patrimonial, incumplimientos normativos, problemas 
operativos o impacto ambiental y deterioro de la imagen, 
dejando además sin funcionar totalmente o por un periodo 
importante de tiempo, afectando los programas, proyectos, 
procesos o servicios sustantivos de la Cámara de Diputados. 

9 

8 
Grave 

Dañaría significativamente el patrimonio, incumplimientos 
normativos, problemas operativos o de impacto ambiental y 
deterioro de la imagen o logro de las metas y objetivos. 
Además se requiere una cantidad importante de tiempo para 
investigar y corregir los daños. 7 

6 

Moderado 

Causaría, ya sea una pérdida importante en el patrimonio, 
incumplimientos normativos, problemas operativos o de 
impacto ambiental y un deterioro significativo de la imagen. 
Además se requiere una cantidad importante de tiempo para 
investigar y corregir los daños. 

5 

4 
Bajo 

Causa un daño en el patrimonio o imagen, que se puede 
corregir en el corto tiempo y no afecta el cumplimiento de las 
metas y objetivos. 3 

2 
Menor 

Riesgo que puede tener un pequeño o nulo efecto en la 
Cámara de Diputados. 1 

 

h) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de controles 
(valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 1 al 10, en función de los 
factores de riesgo, considerando las siguientes escalas de valor: 

Escala de 
valor Categoría Ocurrencia 

10 
Recurrente Probabilidad de ocurrencia muy alta 

9 
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8 Muy 
probable Probabilidad de ocurrencia alta 

7 

6 
Probable Probabilidad de ocurrencia media 

5 

4 
Inusual Probabilidad de ocurrencia baja 

3 

2 
Remota Probabilidad de ocurrencia muy baja 

1 

 

EVALUACIÓN DE CONTROLES. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a. Comprobar la existencia o no de controles para los factores de riesgo y, en su caso, para sus 
efectos; 

b. Describir los controles existentes para administrar los factores de riesgo y, en su caso, para sus 
efectos; 

c. Determinar el tipo de control: preventivo, correctivo y/o detectivo; 

d. Identificar en los controles lo siguiente: 

1. Deficiencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 

● Está documentado: Que se encuentra descrito. 

● Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público facultado Se aplica: 
Se ejecuta consistentemente el control. 

● Es efectivo. Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir la probabilidad de 
ocurrencia. 

2. Suficiencia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores, y se cuenta con el 
número adecuado de controles por cada factor de riesgo. 

e. Determinar si el riesgo está controlado suficientemente, cuando al menos todos sus factores 
cuentan con controles suficientes. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO A CONTROLES. 

Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo. En esta etapa se realizará 
la confronta de los resultados de la evaluación de riesgos y de controles, a fin de visualizar la máxima 
vulnerabilidad a que está expuesta la Cámara de Diputados de no atenderlos adecuadamente, considerando 
los siguientes aspectos: 

● La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la valoración inicial. 

● Sí todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración final del riesgo deberá ser inferior a la 
inicial. 

● Sí alguno de los controles del riesgo son deficientes, o se observa inexistencia de controles, la 
valoración final del riesgo deberá ser igual a la inicial. 

● La valoración final carecerá de validez cuando no considere la valoración inicial del impacto y de la 
probabilidad de ocurrencia del riesgo; la totalidad de los controles existentes y la etapa de evaluación 
de controles. 

En materia de riesgos de corrupción no se tendrá en cuenta la clasificación y los tipos de riesgos 
establecidas en el inciso g) de la etapa de Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto grave, ya 
que la materialización de este tipo de riesgos es inaceptable e intolerable, en tanto que lesionan la imagen, 
confianza, credibilidad y transparencia de la Cámara de Diputados, afectando los recursos públicos y el 
cumplimiento de las funciones de la administración. 
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MAPA DE RIESGOS. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

Elaboración del Mapa de Riesgos. Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de 
Administración de Riesgos y se graficarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración final 
del impacto en el eje horizontal y la probabilidad de ocurrencia en el eje vertical. 

La representación gráfica del Mapa de Riesgos deberá contener los cuadrantes siguientes: 

Cuadrante I. Riesgos de Atención Inmediata.- Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y 
grado de impacto, se ubican en la escala de valor mayor a 5 y hasta 10 de ambos ejes; 

Cuadrante II. Riesgos de Atención Periódica.- Tienen alta probabilidad de ocurrencia ubicada en la 
escala de valor mayor a 5 y hasta 10 y bajo grado de impacto de 1 y hasta 5; 

Cuadrante III. Riesgos Controlados.- Son de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se 
ubican en la escala de valor de 1 y hasta 5 de ambos ejes, y 

Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento.- Tienen baja probabilidad de ocurrencia con valor de 1 y 
hasta 5 y alto grado de impacto mayor a 5 y hasta 10. 

DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE CONTROL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RIESGOS. 

Se realizará considerando lo siguiente: 

a) Las estrategias constituirán las políticas de respuesta para administrar los riesgos, basados en 
su valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo, lo que permitirá 
determinar las acciones de control a implementar por cada factor de riesgo. Es de vital 
importancia realizar un análisis del beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para 
establecer las siguientes estrategias: 

1. Evitar el riesgo.- Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden provocar la 
materialización del riesgo, considerando que sí una parte del proceso tiene alto riesgo, el 
segmento completo recibe cambios sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, 
resultado de controles suficientes y acciones emprendidas. 

2. Reducir el riesgo.- Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la probabilidad de 
ocurrencia (acciones de prevención) y el impacto (acciones de contingencia), tales como 
la optimización de los procedimientos y la implementación o mejora de controles; 

3. Asumir el riesgo.- Se aplica cuando el riesgo se encuentra en el Cuadrante III, Riesgos 
Controlados con baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto; con posibilidad de 
aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas de control diferentes a las que se 
poseen, o cuando no se tiene opción para abatirlo y sólo pueden establecerse acciones de 
contingencia y 

4. Transferir el riesgo.- Consiste en trasladar el riesgo a un externo a través de la 
contratación de servicios tercerizados, el cual deberá tener la experiencia y 
especialización necesaria para asumir el riesgo, así como sus impactos o pérdidas 
derivadas de su materialización. Esta estrategia cuenta con tres métodos: 

● Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para reducir la exposición 
a una pérdida, obliga también a renunciar a la posibilidad de una ganancia. 

● Aseguramiento: Significa pagar una prima (el precio del seguro) para que en caso 
de tener pérdidas estas sean asumidas por la aseguradora. 

Hay una diferencia fundamental entre el aseguramiento y la protección. Cuando se recurre a la 
segunda medida, se elimina el riesgo renunciando a una ganancia posible. Cuando se recurre 
a la primera medida, se paga una prima para eliminar el riesgo de pérdida sin renunciar por 
ello a la ganancia posible. 

● Diversificación: Implica mantener cantidades similares de muchos activos riesgosos 
en lugar de concentrar toda la inversión en uno sólo, en consecuencia la 
diversificación reduce la exposición al riesgo de un activo individual. 
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5. Compartir el riesgo.- Se refiere a distribuir parcialmente el riesgo y las posibles 
consecuencias, a efecto de segmentarlo y canalizarlo a diferentes Unidades 
Administrativas de la Cámara de Diputados, las cuales se responsabilizarán de la parte del 
riesgo que les corresponda en su ámbito de competencia. 

b) Las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir de las estrategias 
determinadas para los factores de riesgo, las cuales se incorporarán en el PTAR. 

c) Para los riesgos de corrupción que se hayan identificados, estos deberán contemplar solamente 
las estrategias de evitar y reducir el riesgo, toda vez que los riesgos de corrupción son 
inaceptables e intolerables en tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la transparencia. 

CAPITULO II 

SEGUIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

18. PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará el PTAR, debidamente 
firmado por el Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, el Coordinador de Control 
Interno y el Enlace de Administración de Riesgos e incluirá: 

a) Los riesgos; 

b) Los factores de riesgo; 

c) Las estrategias para administrar los riesgos, y 

d) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de Riesgos, las cuales 
deberán identificar: 

1. Unidad administrativa; 

2. Valores numéricos del impacto, probabilidad de ocurrencia y cuadrante de ubicación del 
riesgo; 

3. Responsable de su implementación; 

4. Las fechas de inicio y término, y 

5. Medios de verificación. 

19. REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL DEL PTAR. 

El Reporte de Avances Trimestral del PTAR contendrá al menos lo siguiente: 

I. Resumen cuantitativo y cualitativo de las acciones de control comprometidas, cumplidas, pendientes 
y en proceso, así como sus porcentajes de avance; 

II. Descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de las acciones de 
control en proceso y propuestas de solución para consideración del Comité u Órgano de Gobierno, 
según corresponda; 

III. Resultados alcanzados en relación con los esperados, y 

IV. Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de Administración de Riesgos. 

El Coordinador de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR: 

a. Al Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad dentro de los 15 días hábiles 
posteriores al cierre de cada trimestre para fines del informe de evaluación a que se refiere el 
numeral 21 del presente Marco, y 

b. Al Comité, en las sesiones ordinarias como sigue: 

1. Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 

2. Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 

3. Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión, y 

4. Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada año. 
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Será obligación del Coordinador de Control Interno verificar que se registren en el Sistema Informático los 
reportes de avances señalados en los puntos del 1 al 4 del primer párrafo del presente numeral y entregar 
copia al Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 

20.  EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGOS. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente, competente, relevante y pertinente que acredite la 
implementación y avances reportados, será resguardada por los servidores públicos responsables de las 
acciones comprometidas en el PTAR y estará a disposición de los órganos fiscalizadores. 

21. INFORME DE EVALUACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO 
Y CONTABILIDAD AL PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

El Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, presentará en las sesiones ordinarias 
del Comité, su informe de evaluación sobre el Reporte de Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

I. Al Secretario General, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción del reporte de avance 
trimestral del PTAR; 

II. Al Comité, en las sesiones inmediatas posteriores al cierre de cada trimestre. 

22. DEL REPORTE ANUAL DE COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS. 

Se elaborará un Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos, con relación a los determinados en la 
Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, y contendrá al menos lo siguiente: 

I. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; 

II. Variación del total de riesgos y por cuadrante; 

III. Riesgos identificados y cuantificados con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia 
y grado de impacto, así como los modificados en su conceptualización, y 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, tanto cuantitativos 
como cualitativos, de la administración de riesgos. 

El Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos, deberá fortalecer el proceso de Administración de 
Riesgos y el Secretario General lo informará al Comité, en su primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal 
y al Órgano de Gobierno. 

TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO I 

OBJETIVOS 

23. DE LOS OBJETIVOS. 

I. La Secretaría General instalará y encabezará el Comité de Control Interno para el seguimiento y 
evaluación de la gestión del Sistema de Control Interno, el foro colegiado tendrá los siguientes 
objetivos: 

a) Contribuir a la Administración de Riesgos con el análisis y seguimiento de las estrategias y 
acciones de control determinadas en el PTAR, dando prioridad a los riesgos de atención 
inmediata; 

b) Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los programas, 
presupuesto y procesos que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos; 

c) Impulsar el establecimiento y actualización del SCI, con el seguimiento permanente a la 
implementación del Marco Integrado de Control Interno y a las acciones de mejora 
comprometidas en el PTCI; 

d) Impulsar la prevención de materialización de riesgos, a efecto de evitar la recurrencia de las 
observaciones de órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raíz de las mismas; 
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e) Revisar las causas que dan origen a las observaciones, salvedades y recomendaciones 
relevantes de los entes de fiscalización y supervisión, de impacto desfavorable en la gestión de 
la Institución, en aspectos operativos, administrativos, variaciones programático-
presupuestarias, y 

f) Agregar valor a la gestión contribuyendo en la atención y solución de temas relevantes y con la 
aprobación de acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se 
presenten. 

CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN 

24. DE SU INTEGRACIÓN 

La Secretaría General constituirá un Comité que se integrará con los siguientes miembros propietarios: 

I. El Presidente: Secretario General. 

II. El Vocal Ejecutivo: Director General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 

III. Vocales: Secretario de Servicios Administrativos y Financieros, de Servicios Parlamentarios y 
Directores Generales. 

25. DE LOS INVITADOS. 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 

a) El Titular de la Contraloría Interna; 

b) Los responsables de las Áreas de la Cámara de Diputados competentes de los asuntos a tratar 
en la sesión; 

c) Los Enlaces del Sistema de Control Interno y de Administración de Riesgos. 

Todos los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité con voz pero sin voto, 
quienes podrán proponer a consideración del Comité, riesgos de atención inmediata no reflejados en la Matriz 
de Administración Riesgos, a través de la Cédula de Situaciones Críticas para su atención oportuna. 

26. DE LOS SUPLENTES. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico inmediato inferior, 
quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. Por excepción, las suplencias de los Vocales se podrán 
realizar hasta el nivel de subdirector o equivalente. 

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación por escrito del 
miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta y en la carpeta 
electrónica correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a las que asistan las funciones que 
corresponden a los propietarios. 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DEL COMITÉ Y FUNCIONES DE LOS MIEMBROS 

27. DE LAS ATRIBUCIONES. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar el Orden del Día; 

II. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCI, particularmente con respecto a: 

a) El Informe Semestral; 

b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, así como su 
reprogramación o replanteamiento; 

c) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de instancias de 
fiscalización y vigilancia; 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

III. Aprobar acuerdos y en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la Administración de 
Riesgos, derivados de: 

a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa de 
Riesgos, así como de las actualizaciones; 

b) Reporte de avances trimestral del PTAR; 

c) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos, y 

d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por las 
diferentes instancias de fiscalización. 

IV. Aprobar acuerdos para atender las sugerencias formuladas por el Comité de Ética por conductas 
contrarias al Código de Ética y de Conducta; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento en tiempo 
y forma; 

VI. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

VII. Ratificar las actas de las sesiones, y 

VIII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

28. DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS PROPIETARIOS. 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 

I. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité y proponer los asuntos a tratar en el Orden del 
Día de sus sesiones; 

II. Proponer los acuerdos para la atención de los asuntos del orden del día de las sesiones; 

III. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma de los acuerdos y 
recomendaciones aprobados; 

IV. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la importancia, 
urgencia y/o falta de atención de los asuntos; 

V. Proponer la participación de invitados externos; 

VI. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VII. Analizar la carpeta electrónica de la sesión, emitir comentarios respecto a la misma y proponer 
acuerdos; 

VIII. Promover el cumplimiento del presente Marco; 

IX. Presentar riesgos de atención inmediata no reflejados en la Matriz de Administración Riesgos, a 
través de la Cédula de Situaciones Críticas para su atención oportuna, y 

X. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

29. DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Declarar el quórum y presidir las sesiones; 

II. Determinar conjuntamente con el Vocal Ejecutivo y el Coordinador de Control Interno los asuntos del 
Orden del Día a tratar en las sesiones, tomando en consideración las propuestas planteadas por los 
Vocales y cuando corresponda, la participación de los responsables de las áreas competentes de la 
Cámara de Diputados; 

III. Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Día y las propuestas de acuerdos 
para su aprobación; 

IV. Proponer el calendario de sesiones ordinarias; 

V. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias; 

VI. Autorizar la participación de invitados externos. 
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30. DE LAS FUNCIONES DEL VOCAL EJECUTIVO. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros e invitados y 
verificar el quórum legal; 

II. Determinar, conjuntamente con el Presidente del Comité y el Coordinador de Control Interno, los 
asuntos del Orden del Día a tratar en las sesiones del Comité, tomando en consideración 
las propuestas planteadas por los Vocales y cuando corresponda, la participación de los 
responsables de las áreas competentes de la Cámara de Diputados; 

III. Elaborar la propuesta de Orden del Día de las sesiones; 

IV. Convocar a las sesiones de conformidad con el numeral 33 del presente Marco; 

V. Coordinar la integración y captura de la carpeta electrónica para su consulta por los convocados, de 
acuerdo a los tiempos señalados en el numeral 33 de este Marco; 

VI. Presentar por sí, o en coordinación con la Cámara de Diputados, riesgos de atención inmediata no 
reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos; 

VII. Asesorar a los miembros para coadyuvar al mejor cumplimiento de los objetivos y metas; 

VIII. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en tiempo y forma por los 
responsables; 

IX. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros y recabar las firmas del 
acta de la sesión del Comité, de acuerdo al numeral 42 del presente Marco, así como llevar su 
control y resguardo; 

X. Solicitar al Enlace del Comité la integración de la información que compete a las unidades 
administrativas de la Cámara de Diputados para la integración de la carpeta electrónica, y 

XI. Las demás necesarias para el cumplimiento de la función que tiene encomendada. 

CAPÍTULO IV 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

Sección I. 

De las sesiones. 

31. DEL TIPO DE SESIONES Y PERIODICIDAD. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma extraordinaria las veces que 
sea necesario, dependiendo de la importancia, urgencia o falta de atención de los asuntos, debiendo 
celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con objeto de no interrumpir la continuidad de 
las labores. 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se reporta. 

32. DE LAS CONVOCATORIAS. 

La convocatoria se remitirá por el Vocal Ejecutivo a los miembros e invitados señalando el lugar, fecha y 
hora de celebración de la sesión, así como que la carpeta electrónica será remitida vía correo electrónico está 
disponible en el Sistema Informático, con cinco días de anticipación para sesiones ordinarias y de dos días 
hábiles, respecto de las extraordinarias. 

La propuesta del Orden del Día se adjuntará a la convocatoria. 

Las comunicaciones se podrán realizar por correo electrónico, confirmando su recepción mediante acuse 
de recibo. 

33. DEL CALENDARIO DE SESIONES. 

El Calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se aprobará en la última sesión 
ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, el Vocal Ejecutivo previa autorización del 
Presidente, informará a los miembros e invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

34. DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES Y REGISTRO DE ASISTENCIA. 

Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través de videoconferencia u 
otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real, los asuntos y sus alternativas 
de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando las firmas correspondientes. En 
el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma autógrafa en el acta. 

35. DEL QUÓRUM LEGAL. 

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus miembros, siempre que 
participen el Presidente o el Presidente suplente y el Vocal Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo suplente. 

Cuando no se reúna el quórum requerido, el Vocal Ejecutivo levantará constancia del hecho y a más tardar 
el día hábil siguiente, convocará a los miembros para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a la fecha en que originalmente debió celebrarse. En el caso de sesiones ordinarias, no se excederá el plazo 
señalado en el segundo párrafo del numeral 31 de este Marco. 

Sección II. 

Del Orden del día 

36. DEL ORDEN DEL DÍA. 

En el Comité se analizarán los siguientes asuntos, respecto de los cuales se podrán determinar acuerdos 
que permitan cumplir con los objetivos del órgano colegiado, en su caso, se presentarán como máximo hasta 
10 problemáticas relevantes vinculadas con los resultados operativos, financieros, presupuestarios y 
administrativos de la Cámara de Diputados; al cumplimiento del PTCI y de la Administración de Riesgos y de 
aquellos riesgos de atención inmediata que propongan los Vocales. La propuesta del Orden del Día incluirá lo 
siguiente: 

I. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 

II. Aprobación del Orden del Día; 

III. Ratificación del acta de la sesión anterior; 

IV. Seguimiento de Acuerdos; 

V. Evaluación al Desempeño de la Cámara de Diputados: 

a) Cumplimiento de indicadores de gestión y de desempeño, señalando lo programado acumulado 
al periodo de que trate, los avances alcanzados, las variaciones y las acciones a seguir en los 
casos de las deficiencias más representativas. 

VI. Seguimiento al proceso de administración de riesgos: 

a) Matriz de Administración de Riesgos (Primera Sesión Ordinaria); 

b) Mapa de Riesgos (Primera Sesión Ordinaria); 

c) PTAR (Primera Sesión Ordinaria); 

d) Reportes de avances trimestrales del PTAR; 

e) Riesgos de atención inmediata no reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos, y 

f) Reporte anual del comportamiento de los riesgos (Primera Sesión Ordinaria). 

VII. Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno: 

a) Informe Semestral; 

b) PTCI; 

c) Reportes de avances trimestrales del PTCI y 

d) Recomendaciones de observaciones de alto riesgo derivadas de las auditorías o revisiones 
practicadas por instancias de fiscalización. 

VIII. Cédulas de situaciones críticas.- Que contendrán las problemáticas vinculadas con el cumplimiento 
del PTCI y de la Administración de Riesgos y de aquellos riesgos que propongan los Vocales; 
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IX. Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética; 

X. Asuntos Generales (Se presentarán en su caso, sólo asuntos que impliquen debilidades de control 
interno o riesgos en el cumplimiento de otros compromisos derivados de las funciones y atribuciones 
conferidas a la Cámara de Diputados), y 

XI. Revisión y ratificación de acuerdos adoptados en la reunión. 

Sección III. 
Acuerdos. 

37. REQUISITOS DE LOS ACUERDOS. 
Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán contemplar, como mínimo, los 

siguientes requisitos: 

I. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Cámara de Diputados; 

Cuando la solución de un problema dependa de terceros ajenos a la Cámara de Diputados, las 
acciones se orientarán a la presentación de estudios o al planteamiento de alternativas ante las 
instancias correspondientes, sin perjuicio de que se les dé seguimiento hasta su atención; 

II. Precisar al, o los responsables, de su atención y 

III. Fecha perentoria para su atención, la cual no podrá ser mayor a seis meses, posteriores a la fecha 
de celebración de la sesión en que se apruebe a menos que por la complejidad del asunto se 
requiera de un plazo mayor, lo cual se justificará ante el Comité. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de empate, el 
Presidente del Comité contará con voto de calidad. Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará lectura a los 
acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

38. ENVÍO DE ACUERDOS PARA SU ATENCIÓN. 
El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más tardar 5 días hábiles 

posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando su cumplimiento oportuno, de forma previa a 
recabar firmas de los asistentes, en el acta de la sesión correspondiente. 

39. ACUERDOS RELEVANTES DEL CONOCIMIENTO DE INSTANCIAS SUPERIORES. 
El Comité determinará los acuerdos relevantes que el Presidente hará del conocimiento al Órgano de Gobierno. 

40. REPROGRAMACIÓN DE ATENCIÓN DE ACUERDOS. 
Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida inicialmente, previa justificación ante el 

Comité y por única vez, éste podrá aprobar una nueva fecha que preferentemente, no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la sesión. Se conservará en el Sistema Informático la fecha 
inicial de atención. 

Sección IV. 
Actas. 

41. REQUISITOS DEL ACTA. 
Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será foliada y contendrá al menos lo siguiente: 

I. Nombres y cargos de los asistentes; 

II. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación y 

III. Acuerdos aprobados. 

Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesión. Los invitados de la Cámara de Diputados que 
participen en la sesión la firmarán sólo cuando sean responsables de atender acuerdos. 

42. ELABORACIÓN DEL ACTA Y DE SU REVISIÓN. 
El Vocal Ejecutivo elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los invitados correspondientes, el 

proyecto de acta a más tardar 8 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión. 

Los miembros del Comité y en su caso, los invitados revisarán el proyecto de acta y enviarán sus 
comentarios al Vocal Ejecutivo dentro de los 5 días hábiles siguientes al de su recepción; de no recibirlos se 
tendrá por aceptado el proyecto y recabará las firmas a más tardar 20 días hábiles posteriores a la fecha de la 
celebración de la sesión, para su integración en el Sistema Informático previo a la siguiente sesión. 
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Sección V. 
Sistema Informático. 

43. DE LA CARPETA ELECTRÓNICA DE LAS SESIONES. 
La carpeta electrónica deberá estar integrada y capturada en el Sistema Informático a más tardar en la 

fecha que se remita la convocatoria y contendrá la información del periodo trimestral que se reporta, 
relacionándola con los conceptos y asuntos del Orden del Día. 

A fin de favorecer la toma de decisiones, se podrá incorporar información actualizada posterior al cierre 
trimestral, excepto cuando se trate de información programática, presupuestaria y financiera del cierre del 
ejercicio fiscal, la cual se presentará en la primera sesión ordinaria del Comité de cada ejercicio. 

44. DEL ACCESO AL SISTEMA INFORMÁTICO. 
Tendrán acceso al Sistema Informático, los miembros del Comité, el Coordinador de Control Interno, el 

Enlace del SCI, de Administración de Riesgos y del Comité. 
Las cuentas de usuario y claves de acceso, así como sus actualizaciones, serán proporcionadas por la 

Dirección General de Tecnologías de Información, previa solicitud del Vocal Ejecutivo del Comité, conforme a 
los procedimientos que la primera establezca. 

45. DE LAS BAJAS DE USUARIOS. 
El Coordinador de Control Interno informará al Vocal Ejecutivo las bajas de las cuentas de usuario y 

cambios requeridos en las claves de acceso, para que por su conducto se solicite la actualización a que hace 
referencia el segundo párrafo del numeral 44 del presente Marco. 

46. RUTA DE ACCESO AL SISTEMA. 
El Vocal Ejecutivo comunicará la dirección electrónica en donde se encontrará el Sistema Informático, así 

mismo, en caso de cambio, la Dirección General de Tecnologías de Información comunicará al Vocal 
Ejecutivo la nueva dirección electrónica y éste a su vez a las Unidades Administrativas responsables del 
Control Interno. 

47. MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
Se establece el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, al tenor de lo 

siguiente: 
Procesos 

I. Aplicación del Marco Integrado de Control Interno. 
Objetivo. 
Implantar un Sistema de Control Interno eficaz y eficiente en los procesos administrativos de la Cámara de 

Diputados. 
Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 
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Actividades secuenciales por responsable 

No. Responsable Actividad Método, herramienta 

1. Secretario General Designa por escrito al Coordinador de Control 
Interno. 

Oficio de designación. 

2. Coordinador de Control 
Interno 

Recibe oficio de designación. Designa por 
escrito al Enlace de cada uno de los procesos. 
Acuerda con el Secretario General las acciones 
para la instrumentación del Sistema de Control 
Interno y solicita al Enlace del Sistema de 
Control Interno la aplicación de la Encuesta. 

Reunión de Trabajo/Correo 
electrónico. 

3. Enlace del Sistema de 
Control Interno  

Recibe oficio de designación y una vez que la 
Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad puso a disposición 
la Encuesta, inicia la autoevaluación semestral, 
solicitando su aplicación a los servidores 
públicos responsables por nivel de Control 
Interno (estratégico, directivo y operativo). 

Oficio de designación/Correo 
electrónico / Encuesta de 

autoevaluación. 

4. Responsable por nivel 
de Control Interno 

Recibe requerimiento, aplica encuestas de 
autoevaluación y las envía al Enlace del 
Sistema de Control Interno. 

Encuestas de autoevaluación por 
nivel de Control Interno. 

5. Enlace del Sistema de 
Control Interno 

Recibe Encuestas de autoevaluación y 
consolida por niveles de Control Interno 
(estratégico, directivo y operativo), la 
información de dichas encuestas. 

Encuestas de autoevaluación 
consolidadas. 

6. Enlace del Sistema de 
Control Interno 

Elabora propuesta de Informe Semestral, 
encuestas consolidadas y PTCI. Envía al 
Coordinador de Control Interno para revisión. 

Propuesta de Informe Semestral que 
incluye las Encuestas consolidadas 

y el PTCI. 

7. Coordinador de Control 
Interno 

Recibe propuesta de Informe Semestral que 
incluye las encuestas consolidadas y el PTCI, 
revisa con el Enlace del Sistema de Control 
Interno y acuerda con el Secretario General. 

Propuesta de Informe Semestral. 
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No. Responsable Actividad Método, herramienta 

8. Secretario General y 
Coordinador de Control 
Interno 

Analizan y seleccionan áreas de oportunidad y 
acuerdan acciones de mejora a comprometer 
en las Encuestas consolidadas e incluirlas en la 
actualización del PTCI.  

Propuesta de Informe Semestral. 

9. Secretario General Aprueba el Informe Semestral, encuestas 
consolidadas y PTCI.  

Informe Semestral. 

10. Secretario General Presenta al Comité y en su caso, al Órgano de 
Gobierno, el Informe Semestral.  

Informe Semestral. 

11. Comité de Control Conoce el Informe Semestral y de ser el caso 
propone modificaciones al mismo.  

Informe de Resultados de la 
Evaluación. 

12. Comité de Control Remite el Informe de Resultados al Secretario 
General. 

Oficio con Informe de Resultados de 
la Evaluación. 

13. Secretario General Recibe informe de Resultados de la 
Evaluación, los valora y en su caso, instruye la 
actualización del PTCI.  

Informe de Resultados de la 
Evaluación. 

14. Coordinador de Control 
Interno y Enlace del 
Sistema de Control 
Interno 

Reciben instrucción y en su caso actualizan el 
PTCI para su presentación al Secretario 
General. 

Propuesta de PTCI actualizado. 

15. Secretario General Recibe y aprueba la actualización del PTCI e 
instruye su implementación.  

PTCI actualizado. 

16. Coordinador de Control 
Interno y Enlace del 
Sistema de Control 
Interno 

Reciben instrucción de implementación, se 
efectúa el seguimiento y se reporta el Avance 
Trimestral del PTCI actualizado al Secretario 
General para su aprobación.  

Reporte de Avance Trimestral del 
PTCI. 

17. Secretario General Aprueba el Reporte de Avance Trimestral del 
PTCI y lo presenta al Comité y al Director 
General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad. 

Reporte de Avance Trimestral del 
PTCI. 

18. Director General de 
Programación, 
Presupuesto y 
Contabilidad 

Conoce el Reporte de Avance Trimestral del 
PTCI y resultados de las acciones 
implementadas y efectúa su verificación.  

Informe de verificación al Reporte de 
Avance Trimestral. 

19. Director General de 
Programación, 
Presupuesto y 
Contabilidad 

Presenta al Secretario General y al Comité el 
Informe de verificación 
al Reporte de Avance Trimestral 

Informe de verificación al Reporte de 
Avance Trimestral 

 

Documentación Soporte del Proceso /Procedimiento. 

● Informe Semestral (Informe, PTCI, Encuestas de autoevaluación consolidas, únicamente en versión 
electrónica). 

● Reporte de avance trimestral del PTCI. 

● Informe de verificación del Director General de Programación Presupuesto y Contabilidad al reporte 
de avance trimestral. 

II. Administración de Riesgos. 

Objetivo. 

Establecer las etapas mínimas que observará la Cámara de Diputados para identificar, evaluar, 
jerarquizar, controlar y dar seguimiento a sus riesgos, a efecto de asegurar en forma razonable el logro de los 
objetivos y metas. 
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Descripción del proceso: 
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Actividades secuenciales por responsable 

No. Responsable Actividad Método, Herramienta 

1 Secretario General Instruir a las Unidades Administrativas, al Coordinador 
de Control Interno y al Enlace de Administración de 
Riesgos iniciar el proceso de administración de riesgos.  

Oficio/correo electrónico 

2 Coordinador de 
Control Interno 

Acordar con el Secretario General la metodología de 
administración de riesgos, las acciones para su 
aplicación, los objetivos y metas a los que se deberá 
alinear el proceso y comunicarlo a las Unidades 
Administrativas por conducto del Enlace de 
Administración de Riesgos.  

Oficio/correo electrónico 

3 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Informar y orientar a las Unidades Administrativas sobre 
el establecimiento de la metodología de administración 
de riesgos, las acciones para su aplicación, los 
objetivos y metas, para que documenten su propuesta 
de riesgos en la Matriz de Administración de Riesgos.  

Oficio/correo electrónico 

Formato de Matriz de 
Administración de Riesgos 

4 Unidades 
Administrativas 

Documentar sus propuestas de riesgos en la Matriz de 
Administración de Riesgos, en función de las etapas 
mínimas establecidas.  

Proyecto de Matriz de 
Administración de Riesgos 

5 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Revisar y analizar la información proporcionada por las 
Unidades Administrativas en forma integral, definir con 
el Coordinador de Control Interno la propuesta de 
riesgos y elaborar y presentar a dicho Coordinador de 
Control Interno los proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos.  

Proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos y 
Mapa de Riesgos 

6 Coordinador de 
Control Interno 

Revisar los proyectos de Matriz de Administración de 
Riesgos y Mapa de Riesgos.  

Proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos y 
Mapa de Riesgos 

7 Coordinador de 
Control Interno 

Acordar con el Secretario General los riesgos y 
comunicarlos a las Unidades Administrativas por 
conducto del Enlace de Administración de Riesgos.  

Proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos y 
Mapa de Riesgos  

8 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Elaborar y presentar al Coordinador de Control Interno 
el proyecto del PTAR. 

Proyecto del PTAR  

9 Coordinador de 
Control Interno 

Revisar el proyecto de PTAR.  Proyecto del PTAR  

10 Coordinador de 
Control Interno 

Presentar anualmente para autorización del Secretario 
General la Matriz de Administración de Riesgos, el 
Mapa de Riesgos y el PTAR y firmarlos de forma 
conjunta con el Enlace de Administración de Riesgos, 
difunde dichos documentos e instruye la 
implementación del PTAR a los responsables de las 
acciones de control comprometidas y al Enlace de 
Administración de Riesgos.  

Matriz de Administración de 
Riesgos, Mapa de Riesgos y 
PTAR  

11 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Dar seguimiento permanente al PTAR, elaborar y 
presentar al Coordinador de Control Interno el proyecto 
del Reporte de Avances Trimestral del PTAR con la 
información proporcionada por las Unidades 
Administrativas.  

Proyecto de Reporte de 
Avances Trimestral del PTAR 
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No. Responsable Actividad Método, Herramienta 

12 Coordinador de 
Control Interno 

Revisar el proyecto de Reporte de Avances Trimestral 
del PTAR y concluido el mismo autoriza y firma en 
conjunto con el Enlace de Administración de Riesgos.  

Reporte de Avances Trimestral 
del PTAR 

13 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Elaborar y presentar al Coordinador de Control Interno 
el proyecto del Reporte anual del comportamiento de 
riesgos.  

Proyecto de Reporte anual del 
comportamiento de riesgos 

14 Coordinador de 
Control Interno 

Revisar el proyecto de RAC, firmarlo de forma conjunta 
con el Enlace de Administración de Riesgos y 
presentarlo para autorización y firma Secretario 
General.  

Reporte anual del 
comportamiento de los riesgos 

15 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Incorporar en el Sistema Informático la Matriz de 
Administración de Riesgos, Mapa de Riesgos, PTAR, 
Reporte de Avances Trimestral del PTAR y Reporte 
anual del comportamiento de los riesgos; resguardando 
los documentos firmados y sus respectivas 
actualizaciones.  

Matriz de Administración de 
Riesgos, Mapa de Riesgos, 
PTAR, Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y Reporte 
anual del comportamiento de 
los riesgos 

16 Unidades 
Administrativas 

Resguardar la evidencia documental y/o electrónica 
suficiente, competente, relevante y pertinente que 
acredite la implementación y avances reportados.  

Evidencia documental 

17 Secretario General Informar en la primera sesión ordinaria, de cada 
ejercicio fiscal, del Comité o del Órgano de Gobierno, 
según corresponda el Reporte anual del 
comportamiento de los riesgos.  

Reporte anual del 
comportamiento de los riesgos 

18 Coordinador de 
Control Interno 

Supervisar que la Matriz de Administración de Riesgos, 
Mapa de Riesgos y PTAR, así como el Reporte de 
Avances Trimestral del PTAR y Reporte Anual del 
comportamiento de los riesgos, se presenten en la 
primera sesión ordinaria del Comité o del Órgano de 
Gobierno, según corresponda y sus actualizaciones en 
las sesiones subsecuentes y que los avances de las 
metas y objetivos utilizados en el proceso de 
administración de riesgos sean informados en los 
asuntos del orden del día del Comité.  

Matriz de Administración de 
Riesgos, Mapa de Riesgos y 
PTAR, Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y Reporte 
Anual del comportamiento de 
los riesgos 

19 Coordinador de 
Control Interno 

Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos los 
riesgos adicionales o alguna actualización a la Matriz de 
Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el 
PTAR determinada en el Comité. 

Oficio/correo electrónico 

20 Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

Agregar a la Matriz de Administración de Riesgos, el 
Mapa de Riesgos y el PTAR, riesgos adicionales o 
alguna actualización determinada en el Comité u 
Órgano de Gobierno, según corresponda.  

Matriz de Administración de 
Riesgos, Mapa de Riesgos y 
PTAR 

 

Documentación Soporte del Proceso /Procedimiento 

● Formato de Matriz de Administración de Riesgos; 

● Mapa de Administración de Riesgos; 

● PTAR; 

● Reporte de Avance de las Acciones del PTAR trimestral, y 

● Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 
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III. Funcionamiento del Comité de Control Interno. 

Objetivo 

Constituir un órgano colegiado al interior de la de la Cámara de Diputados, en apoyo a Secretario General, 
que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas, a impulsar el establecimiento y actualización del 
Sistema de Control Interno y al análisis y seguimiento de la detección y administración de riesgos. 

Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 

 
 
Actividades secuenciales por responsable: 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD MÉTODO, HERRAMIENTA 

1  Presidente del Comité, 
por conducto del 
Coordinador de Control 
Interno y Vocal 
Ejecutivo 

Determina la información de los asuntos a tratar en la 
sesión: 
1. Seguimiento al establecimiento y actualización del 
Sistema de Control Interno: 
● Informe Semestral; 
● PTCI; 
● Informe de Resultados del Director General de 

Programación, Presupuesto y Contabilidad 
derivado de la evaluación del Informe 
Semestral; 

● Alternativas de solución del Secretario General 
a recomendaciones del Director General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad; 

● Reportes de avances trimestrales del PTCI e 
Informe de verificación del Director General de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad, y 

● Recomendaciones de observaciones de alto 
riesgo derivadas de las auditorias o revisiones 
practicadas por instancias de fiscalización y 
salvedades en la dictaminación de estados 
financieros. 

Oficio/correo electrónico 
/Grupo de trabajo.  
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD MÉTODO, HERRAMIENTA 
2. Seguimiento al proceso de Administración de 
Riesgos: 
● Matriz de Administración de Riesgos; 
● Mapa de Riesgos; 
● PTAR; 
● Reportes de avances del PTAR, y 
● Reporte del análisis anual del comportamiento 

de los riesgos.  
2  Coordinador de Control 

Interno 
Solicita al Enlace del Comité la integración de la 
información soporte de los asuntos a tratar.  

Oficio/correo electrónico 
/Grupo de trabajo.  

3  Enlace del Comité Solicita a las unidades administrativas responsables, 
la información de los asuntos a tratar en la sesión, 
integra dicha información.  

Oficio/correo electrónico 
/Grupo de trabajo.  

4  Coordinador de Control 
Interno 

Recibe y analiza la información remitida por las áreas 
y la envía al Vocal Ejecutivo para su captura e 
integración en el Sistema Informático para la sesión 
correspondiente.  

Oficio/correo electrónico.  

5  Vocal Ejecutivo Captura e integra en el Sistema Informático la 
carpeta electrónica, para la sesión correspondiente a 
más tardar en la fecha en que se emite la 
convocatoria y notifica dicha convocatoria a los 
miembros e invitados del Comité. 

Sistema Informático.  

6  Miembros del Comité e 
invitados 

Analizan la carpeta electrónica a más tardar 24 horas 
previo a la sesión, incorporan propuestas de 
acuerdos. 

Sistema Informático.  

7  Miembros del Comité e 
invitados 

Participan en la sesión para el desahogo de los 
asuntos y aprueban acuerdos.  

Reuniones presenciales, 
virtuales o ambas.  

8  Vocal Ejecutivo Elabora y envía proyecto de acuerdos y de Acta de la 
sesión, a los Miembros del Comité y a los invitados 
que acudieron a la sesión, para su revisión y/o 
comentarios a efecto de elaborar el acta definitiva.  

Grabación audio y/o video de 
la sesión/Acta.  

9  Vocal Ejecutivo Formaliza el Acta de la sesión mediante su 
suscripción por los Miembros del Comité y en su 
caso, invitados.  

Acta formalizada de la sesión.  

 
TITULO QUINTO 

CAPITULO PRIMERO 
INTERPRETACIÓN Y VIGENCIA 

48. DE LA INTERPRETACIÓN 

La interpretación para efectos administrativos del presente Marco, así como la resolución de los casos no 
previstos en las mismas, corresponderá al Comité de Administración de la Cámara de Diputados. 

49. DE LA ENTRADA EN VIGOR 

El presente Marco, entrará en vigor en la fecha que señale el Acuerdo que al respecto emita el Comité de 
Administración de la Cámara de Diputados. 

50. DEL TRATAMIENTO DE NORMAS ANTERIORES 

Se abroga el Manual Institucional de Control Interno y el Manual de Institucional de Evaluación de 
Riesgos, aprobados el 25 de junio de 2015 y todas las normas que contravenga el presente Marco. 

51. DEL TRATAMIENTO DE LOS ACUERDOS ANTERIORES AL MARCO 

Los acuerdos del Comité de Evaluación de Riesgos, que a la fecha de entrada en vigor de este Marco se 
encuentren pendientes, se les darán seguimiento, para su atención en el Comité de Control Interno. 

______________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José de Huinala en 
Apodaca, N.L., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Monterrey, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSE DE HUINALA  
EN APODACA, N. L. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA SAN JOSE DE HUINALA EN APODACA, N. L. para constituirse  
en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mariano Escobedo número 200, colonia Huinalá, municipio de Apodaca, Estado de 
Nuevo León, Código Postal 66640. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Mariano 
Escobedo número 200, colonia Huinalá, municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, Código Postal 66640, 
manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas 
y populares, con pleno respeto a la libertad de conciencia de todos los seres humanos”. 

IV.- Representantes: Rogelio Cabrera López, Santiago Gutiérrez Sáenz, Amancio Olmos Gómez, Miguel 
Guzmán Pais y/o Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

V.- Relación de asociados: Rogelio Cabrera López, Santiago Gutiérrez Sáenz, Amancio Olmos Gómez, 
Miguel Guzmán Pais y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rogelio Cabrera López, Arzobispo de 
Arquidiócesis de Monterrey, A. R., Director General y Representante Legal; Santiago Gutiérrez Sáenz, 
Representante Legal de Arquidiócesis de Monterrey, A. R.; Amancio Olmos Gómez, Ecónomo de 
Arquidiócesis de Monterrey, A. R. y Representante Legal; Miguel Guzmán Pais, Párroco y Representante 
Legal; y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, Representante Legal de Arquidiócesis de Monterrey, A. R. 

VIII.- Ministros de Culto: Rogelio Cabrera López, Santiago Gutiérrez Sáenz, Amancio Olmos Gómez  
y Miguel Guzmán Pais. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Familiar Bethania México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. HUGO RAFAEL VIELMANN ROJAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 
FAMILIAR BETHANIA MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA FAMILIAR BETHANIA MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Campo Verde número 92, colonia San Antonio, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, 
código postal 02720, 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Campo Verde 
número 92, colonia San Antonio, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, código postal 02720, bajo 
contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 
ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Hugo Rafael Vielmann Rojas. 

VI.- Relación de asociados: Hugo Rafael Vielmann Rojas, Elizabeth del Pilar Custodio Arango, Valeria 
María Vielmann Custodio, Claudia Ivonne Montiel Sierra, Karla Parra Rodríguez, Carlos Moises Giese Avila  
y Juan Luis Rodríguez Miranda. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Hugo Rafael Vielmann Rojas, 
Presidente; Elizabeth del Pilar Custodio Arango, Secretaria; y Valeria María Vielmann Custodio,Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Hugo Rafael Vielmann Rojas y Elizabeth del Pilar Custodio Arango. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Unidos en Cristo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. VENANCIO JAUREGUI REYES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 
UNIDOS EN CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO UNIDOS EN CRISTO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Valerio Torres número 108, colonia La Estrella, municipio de Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, código postal 87394, 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Valerio 
Torres número 108, colonia La Estrella, municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, código postal 87394, 
bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Venancio Jauregui Reyes. 

VI.- Relación de asociados: Venancio Jauregui Reyes, Marco Antonio Martínez Lara, José Alberto Lizama 
Escudero, Gabriel Sánchez Hernández, Juan Javier Hernández Sánchez y Juan Carlos López Moreno. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Venancio Jauregui Reyes, 
Presidente;  Marco Antonio Martínez Lara, Secretario; José  Alberto Lizama Escudero, Tesorero;  Gabriel 
Sánchez Hernández, Vocal;  Juan Javier Hernández Sánchez, Vocal y Consejero; y Juan Carlos López 
Moreno, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Venancio Jauregui Reyes, Marco Antonio Martínez Lara, Juan Javier Hernández 
Sánchez, Gabriel Sánchez Hernández, Juan Carlos López Moreno, José Alberto Lizama Escudero, Deysi 
Yazmin Medellin Eguia, Jesús Alfonso Martínez Millan, Benjamín López García, Celina del Carmen Cruz 
Peñate, Nestor Martínez Sabiñon, Dionicio Pérez Cruz, David Gerardo Cisneros López, Alejandra Maía 
Guadalupe López Castillo, Héctor Javier López Moreno, Armando Hernández González, Sabino Sánchez 
Fernández María Antonia Hernández García, Marcos Velazquez Diaz, Roberto Uriel Fuentes Sánchez, José 
Tovar Vázquez, y Francisco Javier Pizaña Delgado. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misioneras de la Madre de Dios, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. IRMA DEL SOCORRO PAT PEÑA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISIONERAS DE LA 

MADRE DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MISIONERAS DE LA MADRE DE DIOS, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 22, número 94 A, entre 13 y 15, colonia Chuburna, municipio de Mérida Estado de 
Yucatán, Código Postal 97205. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle 22, número 
94 A, entre 13 y 15, colonia Chuburna, municipio de Mérida Estado de Yucatán, Código Postal 97205, 
susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 
“Dedicarse a toda actividad evangelizadora de la Iglesia...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Irma del Socorro Pat Peña, María Eugenia Beatriz Cepeda Romero, María Guadalupe 
Carrillo Cano y/o María Elena Pérez López. 

VI.- Relación de asociadas: Irma del Socorro Pat Peña, María Eugenia Beatriz Cepeda Romero, María 
Guadalupe Carrillo Cano y María Elena Pérez López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Irma del Socorro Pat Peña, Superiora 
General; María Eugenia Beatriz Cepeda Romero, Vicaria General; María Guadalupe Carrillo Cano, Secretaria; 
y María Elena Pérez López, Tesorera. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1743 al ciudadano Humberto Alfredo 
Chávez Ríos, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal Humberto Alfredo 
Chávez Maldonado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2017- 45 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ 
RÍOS, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ MALDONADO, titular de la patente número 1433, con adscripción en la 
aduana del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y autorización 3554, para actuar 
en las aduanas de MANZANILLO y NUEVO LAREDO; y considerando que el C. HUMBERTO ALFREDO 
CHAVEZ RÍOS, ha cumplido con lo establecido en el resolutivo Décimo Segundo de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2016, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro 
voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ 
MALDONADO a su patente; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los 
artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción 
II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el 
artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, 
fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal 
número 1743 al C. HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ RÍOS, para ejercer funciones con tal carácter ante la 
aduana del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, como aduana de adscripción, en 
virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ MALDONADO, por lo cual, a 
partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 
1433, así como la autorización 3554, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se 
toma conocimiento de que el C. HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ RÍOS, va a actuar en las aduanas de 
MANZANILLO y NUEVO LAREDO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía 
autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1743 en el 
llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese 
el presente acuerdo mediante oficio a los CC. HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ RÍOS y HUMBERTO 
ALFREDO CHÁVEZ MALDONADO, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- 
Gírense oficios a los administradores de las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MANZANILLO y NUEVO LAREDO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del  
C. HUMBERTO ALFREDO CHÁVEZ RÍOS, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 445837) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN que autoriza de forma transitoria la facturación, cobranza y pago a través de mandatarios 
comunes por parte de los participantes de mercado, transportistas y distribuidores ante el CENACE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Electricidad.- Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico. 

CÉSAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALVA, Director General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 
de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones XXVI y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5, 6, 11, fracciones I, XXXIII, XL, XLII, 94, 95, y Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica 
(en adelante, LIE); 1 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y 8, fracciones XII, XIII, XXXII, XXXIII, 
15 fracciones I, IV, V, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como las Bases  1.4.6 
y 1.5.3 de las Bases del Mercado Eléctrico, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3, fracción XXXVIII de la LIE establece que las Reglas del Mercado se conforman, 
conjuntamente, por las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado, que rigen al 
Mercado Eléctrico Mayorista (en adelante MEM); 

Que el artículo 5 de la LIE señala que el Gobierno Federal, en el ámbito de su competencia y 
responsabilidades ejecutará los actos que resulten necesarios para mantener la integridad y funcionamiento 
eficiente del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el artículo 6 de la LIE dispone que el Estado establecerá y ejecutará la política, regulación y vigilancia 
de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía (en adelante, Secretaría) y la Comisión 
Reguladora de Energía (en adelante, CRE), en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Que el artículo 11 de la LIE señala que la Secretaría está facultada para, entre otros: 

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país en materia de energía eléctrica y 

II. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general en relación 
con las atribuciones que le confiere la LIE; 

Que el artículo 94 de la LIE, dispone que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante, 
CENACE) operará el MEM conforme a dicha Ley y en cumplimiento con las Reglas del Mercado; 

Que el artículo 95 de la LIE establece que el MEM promoverá el desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 
en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad en atención a lo 
previsto en las Reglas del Mercado; 

Que de conformidad con el artículo 132 de la LIE, la Secretaría establecerá la política en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad en el Sistema Eléctrico Nacional, 
incluyendo los criterios para establecer el equilibrio entre estos objetivos; 

Que de acuerdo a lo previsto en el Transitorio Tercero de la LIE, corresponde a la Secretaría de Energía: 

I. Coordinar la reestructura de la industria eléctrica, definir los plazos del periodo de reestructura y 
establecer las políticas y acciones que se requieran para conducir los procesos para su 
implementación, y 

II. Emitir las primeras Reglas del Mercado, que incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las 
Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría determine; 

Que el artículo 1o. del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la Secretaría 
y la CRE deberán propiciar, en el ámbito de sus atribuciones, el Desarrollo y Operación Eficiente de la 
Industria Eléctrica; 

Que el artículo 15, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía establece que 
corresponde a la Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico, el ejercicio de las 
atribuciones que se le otorgan a la Secretaría en los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de 
éstos deriven, cuyas disposiciones regulen materias relacionadas con el análisis del sector eléctrico  
y la vigilancia del mercado eléctrico y emitir, en su caso, sus correspondientes criterios de aplicación; 
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Que la Base 1.4.6 de las Bases del Mercado Eléctrico dispone que se podrán modificar los calendarios 
previstos, con el propósito de asegurar el desarrollo completo de las Reglas del Mercado y de los sistemas 
requeridos para su ejecución confiable y eficiente; 

Que la Base 1.5.3 de las Bases del Mercado Eléctrico dispone que la Secretaría emitirá las primeras 
Reglas del Mercado y podrá emitir por separado los documentos que las integran. Dichas reglas incluirán las 
Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría determine; 

Que esta Dirección General se encuentra facultada para suscribir el presente, emitir los actos 
administrativos de carácter general, en el ámbito de su competencia y atender toda clase de asuntos que sean 
de su competencia de la Secretaría, de conformidad con el artículo 8, fracciones XII, XIII, XXXII, XXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 

En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA DE FORMA TRANSITORIA LA FACTURACIÓN, COBRANZA Y PAGO A 
TRAVÉS DE MANDATARIOS COMUNES POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES DE MERCADO, 

TRANSPORTISTAS Y DISTRIBUIDORES ANTE EL CENACE 

ÚNICO. Se autoriza que los Participantes de Mercado, Transportistas y Distribuidores realicen los 
procesos de facturación, cobranza y pago, establecidos en las bases de mercado a través de mandatarios 
comunes, en los términos y plazos establecidos en el Anexo Único de esta resolución. 

La presente Resolución se emite a los 17 días del mes de enero del dos mil diecisiete y surtirá efectos a 
partir del día siguiente de su notificación al Centro Nacional de Control de Energía. 

El Director General, César Alejandro Hernández Alva.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA QUE LOS PARTICIPANTES DE MERCADO, 
TRANSPORTISTAS Y DISTRIBUIDORES REALICEN LOS PROCESOS DE FACTURACIÓN, 

COBRANZA Y PAGO ANTE EL CENACE 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Durante el periodo transitorio que no rebasará el 31 de diciembre de 2017, los Participantes del 
Mercado, así como los Transportistas y Distribuidores podrán acreditar ante el CENACE un 
mandatario común para que por su cuenta y orden realice, únicamente durante ese periodo, los 
siguientes actos jurídicos: 

a. facturar los importes y recibirá facturas por los importes que resulten de los Estados de Cuenta 
Diarios que emita el CENACE. 

b. cobrar o pagar los importes que resulten de compensar las facturas que reciba y emita por 
cuenta de los mandantes Participantes del Mercado respectivos. 

2. Durante el periodo transitorio que no rebasará el 31 de diciembre de 2017, las siguientes 
disposiciones aplicarán a los Participantes de Mercado y mandatarios que consoliden las funciones 
de facturación, cobro y pago en términos del numeral 1 anterior: 

a. Los Participantes del Mercado que soliciten usar un mandatario común para consolidar las 
funciones de facturación, cobranza y pago, deberán suscribir y exhibir ante el CENACE un 
convenio con dicho mandatario que les otorgue poderes para facturar, cobrar y pagar por 
cuenta y orden de dichos Participantes del Mercado, y en el cual el mandatario acepte las 
obligaciones de los dichos Participantes del Mercado en materia de facturación, cobro y pago. 

b. El mandatario designado por uno o varios Participantes del Mercado para consolidar las 
funciones de que facturación, cobranza y pago por cuenta y orden de ellos, deberá ser un 
Participante del Mercado, en cualquier modalidad, acreditado para realizar operaciones, y 
suscribir un convenio con el CENACE que le permita compensar los cobros y pagos que 
resulten de la facturación que dicho mandatario realizará por cuenta y orden de los 
Participantes del Mercado que lo designaron. 
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c. A más tardar el día primero de febrero de 2017, todos los Participantes del Mercado deberán 
presentar y mantener la Garantía de Cumplimiento Básica que dispone el Manual de Registro y 
Acreditación de Participantes del Mercado, independientemente de que designen un mandatario 
para consolidar las funciones de facturación, cobranza  y pago. Dichas Garantías de 
Cumplimiento Básicas no serán contabilizadas en el Monto Garantizado de Pago del 
mandatario. 

d. El mandatario designado por uno o varios Participantes del Mercado para consolidar las 
funciones de facturación, cobranza y pago deberá mantener el Monto Garantizado de Pago 
requerido en términos del Manual de Garantías de Cumplimiento para garantizar las 
operaciones de todos los mandantes Participantes de Mercado que lo hayan designado, 
además del suyo propio. 

3. Durante el periodo transitorio que no rebasará el 31 de diciembre de 2017, para el cálculo de la 
Responsabilidad Estimada Agregada a cubrirse por los mandatarios  que consoliden las funciones de 
facturación, cobranza y pago en términos del numeral 1 anterior, se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

a. La Responsabilidad Estimada Agregada de cada mandatario común se calculará sumando los 
Pasivos Conocidos y Pasivos Potenciales Estimados de todos los Participantes de Mercado que 
lo hayan designado. 

b. En caso de que la Responsabilidad Estimada Agregada de un mandatario exceda su Monto 
Garantizado de Pago, el CENACE aplicará las Reglas del Mercado en materia de “insuficiencia 
de las garantías de cumplimiento”, tales como la restricción o terminación anticipada de los 
Contratos de Participante de Mercado, directamente a los Participantes de Mercado que hayan 
designado dicho mandante común. Para tal fin, el CENACE: 

i. Calculará la Responsabilidad Estimada Agregada de cada Participante de Mercado 
individualmente, 

ii. ordenará los Participantes de Mercado de mayor a menor Responsabilidad Estimada 
Agregada, 

iii. identificará el número mínimo de Participantes de Mercado (en el orden determinado en el 
inciso anterior) cuyas Responsabilidades Estimadas Agregadas sumen un valor mayor o 
igual a la insuficiencia del mandante común, y 

iv. considerará que los Participantes de Mercado identificados en el inciso anterior, son los 
que tienen una insuficiencia de garantías. 

4. Durante el periodo transitorio que no rebasará el 31 de diciembre de 2017, en caso de que un 
transportista o distribuidor designe a un mandatario común para consolidar las funciones de 
facturación, cobranza y pago, el cálculo de los pasivos Potenciales Estimados para todos los 
Participantes de Mercado deberá excluir los cargos potenciales estimados de transmisión y 
distribución pagaderos al transportista o distribuidor respectivo. 

5. La designación de un  mandatario para consolidar las funciones de facturación, cobranza y pago por 
cuenta y orden de otros Participantes del Mercado, no exime a ninguno de los anteriores del 
cumplimiento de las Reglas del Mercado y demás disposiciones aplicables sobre cualquier punto no 
previsto en la presente disposición. 

6. El CENACE deberá publicar en el SIM el procedimiento y los plazos de respuesta para realizar la 
solicitud a la que se refiere el numeral 1 anterior. El CENACE deberá asegurar que se evalúen en 
igualdad de condiciones todas las solicitudes de consolidación las funciones de facturación, cobro y 
pago. Para lo anterior, el CENACE no podrá aplicar criterios diferentes a Participantes de Mercado o 
mandantes comunes diferentes. 

7. Una vez concluido el periodo transitorio que termina el 31 de diciembre de 2017, todos los procesos 
de reliquidación derivados de la aplicación de la presente resolución, serán procesados por el 
mandatario común. 

(R.- 445864) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO Y 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, ING. CARLOS FERNANDO BÁRCENA POUS, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como 
las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer 
a las “MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de Diciembre del 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de Diciembre de 2015, en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción II y 62 de su Reglamento Interior. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que Regula la Organización y 
Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 62 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Piso 10, Colonia Florida, Deleg. Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con el “INADEM”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Zacatecas. 

2.3. El Lic. Alejandro Tello Cristerna, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. Fabiola 
Gilda Torres Rodríguez, M.F. Jorge Miranda Castro e Ing. Carlos Fernando Bárcena Pous, en su 
carácter de Secretaria General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Secretario de Economía, 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 72, 73, 74, 82 fracciones XV, XVIII y XXVII y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; así como los artículos 2, 3, 7, 8, 21, 22 fracciones 
I, II, V, 24, 25 fracciones II y III, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y 34 fracción IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Zacatecas, todos los ordenamientos del Estado de Zacatecas. 

2.4. Con fundamento en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, así como los artículos 3 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, el Gobernador del Estado de Zacatecas delega la facultad en el Secretario de 
Economía del Gobierno del Estado de Zacatecas, el Ing. Carlos Fernando Bárcena Pous, para 
suscribir anexos de ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos jurídicos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Edificio A, primer piso Ciudad 
Administrativa, en la ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con código postal 98160. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 64 y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y 
VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento del Instituto Nacional del Emprendedor; así 
como 1, 2, 72, 73, 74, 82 fracciones XV, XVIII y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, así como los artículos 2, 3, 7, 8, 16, 21, 22 fracciones I, II, IV, V, 24, 25 fracciones II y III, 28 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; por lo que las “PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación y cooperación, entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial del Estado parte del presente Convenio de Coordinación, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 

empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- COORDINACIÓN 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente 

Convenio de Coordinación, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las 
siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 

a más beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 

de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el de la normatividad ecológica, propiciando 

la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 

al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 

a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 
Las partes reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa compromiso financiero, 

por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 
QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento 

del objeto del presente Convenio de Coordinación, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” acuerdan establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal 
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contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos 
vigente en el Estado, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con 
sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, así como a los acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 
Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente Convenio de 

Coordinación, para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos 
en el mismo, los cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Zacatecas para cada 
ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 

convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 

disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 
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III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Zacatecas. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 

contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 
El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 
Las situaciones no previstas en el presente Convenio de Coordinación y, en su caso, las modificaciones o 

adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 
Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 

la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 
El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 

modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 11 de septiembre de 2021. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio de Coordinación, se tendrán por terminados al 31 de diciembre 
del ejercicio para el cual se hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el 
“INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en 4 tantos en la Ciudad de México, a los 12 días de septiembre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Carlos 
Fernando Bárcena Pous.- Rúbrica.- Aprobación por el Coordinador de la Unidad de Planeación, Ing. Marco 
Vinicio Flores Guerrero, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas y 56 fracción XXVIII del Reglamento Interior de las Unidades 
Administrativas del Titular del Ejecutivo del Estado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor 
y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, CELEBRADO POR UNA 
PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 
ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA, REPRESENTADO POR LA L.C. ÁNGELA HERNÁNDEZ SIBAJA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 
INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “STYDE”, RESPECTIVAMENTE; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 
suscripción del Anexo de Ejecución por parte de la “STYDE” al Secretario de Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con fecha 16 de febrero de 2016, el presidente del “INADEM” y el titular de la “STYDE” celebraron 
Anexo de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016 para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en adelante “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

V. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” así como sus modificaciones publicadas el 26 de junio 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “STYDE” que la L.C. Ángela Hernández Sibaja en su carácter de Secretaria de Turismo y 
Desarrollo Económico en el Estado de Oaxaca, personalidad que acredita con el nombramiento de 
fecha 14 de marzo de 2016, signado al calce por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y ratificado por la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado, con fecha 16 de marzo de 2016; cuenta con facultades 
suficientes para suscribir Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y 
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demás instrumentos jurídicos, lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 6, 27 fracción V y 38 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y, 5 y 6 fracciones XV y XVI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

4. Declaran el “INADEM” y la “STYDE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 

Una vez acreditada la personalidad de las partes, están de acuerdo en sujetar su acuerdo de voluntades al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” por así convenir a sus intereses acuerdan se modifique el contenido de la 
Cláusula Segunda del “ANEXO DE EJECUCIÓN” para adecuar el presupuesto de aportación de recursos, 
misma que a la letra dice: 

“…SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer 
la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta, $82,000,000.00 (ochenta y dos millones de pesos 
00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $41,000,000.00 (Cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con 
base en la contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta 
$41,000,000.00 (cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “STYDE”, con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”...” 

Para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta, $35,513,796.82 (Treinta y cinco millones quinientos trece mil 
setecientos noventa y seis 82/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $22,657,141.18 (Veintidós millones seiscientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y un 
pesos 18/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $12,856,655.64 
(Doce millones ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 64/100 M.N.) a 
cargo de la “STYDE”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas 
a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan agregar una cláusula al “ANEXO DE EJECUCIÓN”, para quedar 
como sigue: 

DÉCIMA PRIMERA: “LAS PARTES” acuerdan que, todos los asuntos relacionados con este 
convenio que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de común 
acuerdo, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento, el contenido del “ANEXO DE EJECUCIÓN” se ratificará en cada una de sus declaraciones 
y cláusulas. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio se firma en 
tres tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 30 de septiembre de 
2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la STYDE: la Titular, Ángela 
Hernández Sibaja.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor 
y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL 

DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA 

PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 

ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, ASISTIDO DEL MAPP. CÉSAR ANTONIO SOTO 

FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y 

DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO (FIDEET); A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL” Y CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, a 
partir de ahora el “EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo 
referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4 así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del Anexo de Ejecución entre el Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo en el Estado de Tabasco y el Presidente de “EL INADEM”, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como sus modificaciones publicadas el 26 de junio 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Que de acuerdo con el contrato que crea al FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO “FIDEET”, y a lo establecido en sus reglas de 
operación, éste otorgará, por quien designe el Comité Técnico, apoyos e incentivos recuperables 
y no recuperables, los cuales se otorgarán conforme a las reglas de operación, lineamientos y 
normatividad que regule la operación de los mismos; en beneficio de las empresas nuevas o en 
operación, con proyectos de inversión viables, rentables y/o con impacto social. 
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VI. Que el FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 
DE TABASCO “FIDEET”, tiene como finalidad, el fomento y el desarrollo de las empresas en la 
entidad, dedicadas a actividades económicas consideradas en el artículo 6 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de Tabasco y su reglamento, entre otras. 

VII. Con fecha 12 de marzo de 2016, el presidente del “INADEM” y el titular de la “SDET” celebraron 
Anexo de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016 para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en adelante “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “EJECUTIVO ESTATAL” que el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco, mismo que acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 signado al calce por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5 y 7 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

4. Que en la Décimo Octava sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET” celebrada el día 5 de 
febrero de 2013, mediante acuerdo número FIDEET-SO18- A5-05-02-2013, se aprobó la designación 
del MAPP. César Antonio Soto Figueroa, como Coordinador Administrativo, y con fecha 23 de abril 
de 2013, en la escritura pública número ciento veintitrés mil ciento noventa y tres, otorgada ante la fe 
del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, titular de la notaría pública número 9, de la Ciudad de México, 
D.F., se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y 
traslado de dominio, por lo que es debidamente facultado para celebrar el presente instrumento, 
mismo que no le ha sido revocado, restringido o modificado en forma alguna. 

5. En la Trigésima segunda sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET”, celebrada el día 11 de 
marzo de 2016, los integrantes del Comité Técnico aprobaron por unanimidad de votos, mediante 
acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016, la autorización para la ejecución de los proyectos de carácter 
estatal de programas conjuntos con la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional 
del Emprendedor, para el ejercicio 2016, haciendo uso de la suficiencia presupuestal autorizada, 
hasta por un monto de $80´000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

6. Declaran “LAS PARTES” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan se modifique la Cláusula Segunda del 
“ANEXO DE EJECUCIÓN” para adecuar el presupuesto de aportación de recursos, misma que a la letra dice: 
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“SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $115’000,000.00 (CIENTO 
QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $35’000,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 
“INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $80´000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, con base en la suficiencia presupuestal aprobada 
mediante acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016 del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del “FIDEET”.” 

Para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $58,333,333.00 (CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $35’000,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 
“INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $23,333,333.00 (VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) a 
cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, con base en la suficiencia presupuestal aprobada mediante 
acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016 del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del “FIDEET”. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan agregar una cláusula al “ANEXO DE EJECUCIÓN”, para quedar 
como sigue: 

DÉCIMA PRIMERA: Las “PARTES” acuerdan que todos los asuntos relacionados con este “ANEXO 
DE EJECUCIÓN” que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de 
común acuerdo, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

TERCERA.- El “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que con excepción de lo expresamente 
estipulado en el presente instrumento, el contenido del “ANEXO DE EJECUCIÓN” se ratifica en cada una de 
sus declaraciones y cláusulas. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio se firma tres 
tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 2 de agosto de 2016.- Por el 
INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo del 
FIDEET, César Antonio Soto Figueroa.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL 
ING. CARLOS WALTERIO TALANCÓN OSTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 25 de octubre de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, a partir de ahora la “SEDECO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases 
y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SEDECO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
de la “SEDECO” al Secretario de Desarrollo Económico en la Entidad Federativa, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 
1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 62 párrafo tercero fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Ing. Carlos Walterio Talancón Ostos en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico en el Estado de Tamaulipas, tal como se muestra en Acuerdo Gubernamental 
de fecha 1 de octubre de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas; cuenta con facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 7 fracción 
2, 13, 21 fracción 1I, 23 fracción V y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Tamaulipas; 8 fracción I y 9 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo del Estado de Tamaulipas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación conjunta e 
inicial de hasta $52,985,605.11 (Cincuenta y dos millones novecientos ochenta y cinco mil seiscientos cinco 
pesos 11/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $25,185,605.11 (Veinticinco millones ciento ochenta y cinco mil seiscientos cinco pesos 11/100 
M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y de hasta $27,800,000.00 (Veintisiete millones ochocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de la “SEDECO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
disposiciones por los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras y las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Tamaulipas, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Tamaulipas, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el 26 de octubre de 
2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: el Secretario, 
Carlos Walterio Talancón Ostos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Leonel Guajardo 
Araiza, como Corredor Público número 13 en la Plaza del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, 
fracción IV, de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace 
del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Leonel Guajardo 
Araiza, como Corredor Público número 13 en la Plaza del Estado de Baja California, a causa de su 
fallecimiento ocurrido el día 18 de noviembre de 2016. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-132-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-132-SCFI-2016, “MUESTREO DE SUELOS 
PARA LA IDENTIFICACIÓN Y LA CUANTIFICACIÓN DE METALES Y METALOIDES, Y MANEJO DE LA MUESTRA 
(CANCELA A LA NMX-AA-132-SCFI-2006)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo 
la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-132-SCFI-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20161229140035001. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-132-SCFI-2016 
Muestreo de suelos para la identificación y la cuantificación de 
metales y metaloides, y manejo de la muestra (Cancela a la 
NMX-AA-132-SCFI-2006) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas para la obtención y manejo de muestras que 
permitan la caracterización de suelos del área de estudio, a través de la identificación y cuantificación de 
metales y metaloides. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 
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ISO 10381-1:2002. Calidad del Suelo-Muestreo Parte 1: Guía para el diseño de programas de muestreo). 
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Methods for Use at Contaminated Sites in Ontario. Development Branch. December. (Ministerio de Energía 
y Medio Ambiente. Estándares. Guía de Muestreo y Métodos Analíticos para su Uso en Sitios 
Contaminados en Ontario. Departamento de Desarrollo). 
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Support Division, August 21, 2014. (SESDPROC-300-R3, Muestreo de suelos, División de Apoyo 
de Ciencia y Ecosistema de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, 
Agosto 21, 2014). 
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Methods. Chapter Three. Inorganic Analytes, February 2007. (Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos. SW-846 Métodos de Prueba-Residuos-Residuos Peligrosos. Capítulo Tres. Analitos 
Inorgánicos, Febrero 2007). 

U.S.EPA (United States Environmental Protection Agency). Guidance on Choosing a Sampling Design for 
Environmental Data Collection. Use in Developing a Quality Assurance Project Plan. EPA QA/G-5S Quality 
Staff Office of Environmental Information. Washington, DC 20460 December 2002. (Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos. Guía para la Selección de un Diseño de Muestreo para la Captura de 
Datos Ambientales. Para utilizar en el Desarrollo del Plan de Aseguramiento de Calidad. EPA QA/G-5S. 
Oficina Asesora de Calidad para la Información Ambiental. Estados Unidos. Washington, DC 20460 
Diciembre 2002). 

U.S.EPA (United States Environmental Protection Agency) (1997) Sampling and Analysis Plan. (Field 
Sampling Plan and Quality Assurance Project Plan) with Guidance. Prepared by: Quality Assurance 
Program. Region IX. (Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (1997) Plan para el 
Muestreo y Análisis. (Plan Proyecto para el Muestreo en Campo y Aseguramiento de Calidad) con Guía. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-456-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-456-CANACERO-2017, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA-ARMADURAS ELECTROSOLDADAS DE ALAMBRE DE ACERO PARA CASTILLOS 
Y DALAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-456-CANACERO-2013)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional 
de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser 
adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado calle Amores número 388, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: 
onn@canacero.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-456-CANACERO-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20170131100011000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX–B-456-CANACERO-2017 
Industria siderúrgica-Armaduras electrosoldadas de alambre de 
acero para castillos y dalas-Especificaciones y métodos de prueba 
(Cancela a la NMX-B-456-CANACERO-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las armaduras soldadas por resistencia 
eléctrica para refuerzo del concreto de castillos y dalas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 27 de noviembre de 2002. 

NMX-B-456-CANACERO-2013, Industria siderúrgica-Armaduras electrosoldadas de alambre de acero para 
castillos y dalas-Especificaciones y métodos de prueba, fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 8 de diciembre de 2014. 

NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 
proveedor-Parte 1: requisitos generales, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 14 
de enero de 2008. 

Normas técnicas complementarias para diseño y construcción de estructuras de mampostería, del 
Reglamento de construcción para el Distrito Federal, Gobierno del Distrito Federal 2004. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-049-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-E-049-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-LAMINADOS DECORATIVOS DE ALTA PRESIÓN-LÁMINAS FABRICADAS A BASE DE RESINAS 
TERMOENDURECIBLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-049-1970). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535049. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-049-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-LAMINADOS DECORATIVOS DE 
ALTA PRESIÓN-LÁMINAS FABRICADAS A BASE DE RESINAS 
TERMOENDURECIBLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-049-1970) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas que deben cumplir las hojas laminadas 
decorativas de alta presión de acuerdo con su desempeño y sus principales áreas de aplicación. 

Es aplicable a todas aquellas hojas laminadas decorativas de alta presión que son fabricadas, distribuidas 
y comercializadas dentro del Territorio Nacional. 

Especifica también los cambios que deberán cumplir las propiedades de los diferentes tipos de laminados 
previstos por esta clasificación. Para verificar la observancia de los requerimientos de varias de las 
propiedades, se ofrece más de un método de prueba. Se han incluido estos métodos con el fin de cubrir 
aquellos casos en los que los resultados producidos por métodos alternativos sean aproximadamente 
equivalentes, en los que ya se esté utilizando de manera satisfactoria equipo costoso de diferentes tipos, o 
en los que, en ciertos países, la experiencia esté limitada a sólo uno de los métodos. 

Se especifican los requerimientos para aquellos tipos de materiales que se usan con mayor frecuencia, 
pero se pueden agregar tipos adicionales según se requiera. Los valores límite especificados aplican a los 
tipos de material de uso más común, pero dentro de cada clasificación es posible obtener variantes con 
cifras mucho más altas de desempeño. 

Estos materiales se caracterizan por sus superficies decorativas, que son relativamente duras y resistentes 
al desgaste, rasgado, impacto, agua hirviendo, manchas domésticas y calor moderado. Están diseñados 
para aplicaciones interiores como las que se muestran a continuación: 

- Laminados delgados, de una sola cara, con un espesor que suele ser menor a 2 mm, para su 
adhesión a un sustrato. 

- Laminados compactos, de una o dos caras, con un espesor aproximado de 2 mm a 5 mm y que 
necesitan un soporte rígido sin estar adheridos necesariamente a un sustrato. 

- Laminados compactos, con soporte autónomo, de dos caras por lo general con un espesor mayor 
a 5 mm; este espesor se elegirá en función de la aplicación y las dimensiones del panel. 

La superficie posterior de las hojas que cuentan con una sola cara decorativa permite su adherencia 
a un sustrato. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con relación a las Normas Internacionales ISO 4586-1:2015 
High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL) -Sheets based on thermosetting resins (Usually 
called Laminates)-Part 1: Introduction and general information. Sexta Edición, 2015 e ISO 4586-2:2015 
High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL)-Sheets based on thermosetting resins (Usually called 
Laminates)-Part 2: Determination of properties. Sexta Edición, 2015 y difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación técnica/Justificación 

No contiene De las normas EN 438-2 y EN 438-6 se tomaron todos 
los requerimientos para los laminados exteriores 

Normative references Se remplazan las referencias internacionales por las 
Normas Mexicanas correspondientes, lo anterior con 
objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 42 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 
 

Bibliografía 

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• ISO 4586-1:2015 High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL)-Sheets based on thermosetting 
resins (Usually called Laminates)-Part 1: Introduction and general information. Sexta Edición, 2015. 

• ISO 4586-2:2015 High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL)-Sheets based on thermosetting 
resins (Usually called Laminates)-Part 2: Determination of properties. Sexta Edición, 2015. 

• ISO 527-1:2012 Plastics-Determination of tensile properties-Part 1: General principles. Segunda 
Edición, 2012. 

• ISO 527-2:2012 Plastics-Determination of tensile properties-Part 2: Test conditions for moulding and 
extrusion plastics. Segunda Edición, 2012. 

• ISO 527-3:1995 Plastics-Determination of tensile properties-Part 3: Test conditions for films and 
sheets. Primera Edición, 1995. 

• ISO 178:2010 Plastics-Determination of flexural properties. Quinta Edición, 2010. 

• ISO 4892-1:1999 Plastics-Methods of exposure to laboratory light sources-Part 1: General guidance. 
Segunda Edición, 1999. 

• ISO 4892-2:2013 Plastics-Methods of exposure to laboratory light sources-Part 2: Xenon-arc lamps. 
Tercera Edición, 2013. 

• ISO 4892-3:2013 Plastics-Methods of exposure to laboratory light sources-Part 3: Fluorescent UV 
lamps, Tercera Edición, 2013. 

• UNE-EN 438-2:2005 Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas 
termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 2: Determinación de propiedades. 
AENOR octubre 2005. 

• UNE-EN 438-6:2005 Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas 
termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 6: Clasificación y especificaciones para 
laminados compactos para exteriores de 2 mm de espesor y mayores. AENOR octubre 2005. 

• UNE-EN 20105-A02:1998 Textiles. Ensayos de solidez del color. Parte A02: Escala de grises para 
evaluar la degradación. (ISO 105-A02:1993). AENOR septiembre 1998. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

http://www.iso.org/iso/home/store/catalogue_tc/catalogue_detail.htm?csnumber=38244
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-O-113-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-O-113-SCFI-2016 

SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO (CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 

de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Sistemas y Equipos de Riego (COTENNSER). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Retorno 13 de 

Jesús Galindo y Villa número 21, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, código postal 

15900, Ciudad de México, o al correo electrónico: rvargas@cmx.org.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-201702091118113. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-O-113-SCFI-2016 
SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO 

(CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los símbolos gráficos básicos para el uso en dibujos, 

diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

Algunos sistemas de riego pueden requerir el uso de equipos para los cuales este proyecto de norma no 

prevé un símbolo, asimismo no pretende limitar o restringir la creación y/o uso de símbolos adicionales que 

puedan ser necesarios para un proyecto en particular. 

NOTA 1: En este Proyecto de Norma Mexicana se incluyen los símbolos más comúnmente utilizados por 

aquellas instituciones relacionadas con el Riego, sin embargo, en el Apéndice A, se presentan otros 

símbolos contemplados en la Norma Internacional ISO 15081:2005, que pueden ser de utilidad para el 

desarrollo de dibujos, diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución 2016, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2016 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESPECTO DE LOS APÉNDICES I, II Y III PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2016 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS 
CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; 
MVZ. FRANCISCO JOSÉ GURRIA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; 
LIC. JOSÉ HOMERO MELIS COTA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; 
ING. JORGE LUIS REYES MORENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FOMENTO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA (CONAPESCA); ASÍ COMO POR EL C. MVZ. CARLOS 
HERNANDEZ REYEZ, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE TABASCO, EN 
ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. PEDRO JIMÉNEZ LEÓN, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESQUERO; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tabasco. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, la 
“SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
Ejercicio Fiscal 2016, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene como 
objeto, de conformidad con los artículos 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016, y 322 y 323 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” para el Ejercicio Fiscal 2016, establecer los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

III. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Décima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, respecto 
a las modificaciones, así como para las situaciones no previstas en los apartados que forman parte 
de dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la 
modificación, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Tabasco; y por parte del “EJECUTIVO 
ESTATAL”, el C. Lic. Pedro Jiménez León, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario 
Forestal y Pesquero, instrumento que será pactado en común acuerdo entre las “PARTES”. 

IV. La Coordinación General de Delegaciones es la Unidad Responsable del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas, en sus componentes: Concurrencia en Materia Agrícola, 
Concurrencia en Materia Pecuaria y Concurrencia en Materia Pesquera, las cuales se encuentran 
representadas en este acto por el C. Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, Coordinador General de 
Delegaciones de la SAGARPA; así como el Lic. José Homero Melis Cota, en su carácter de Director 
General de Fomento a la Agricultura; MVZ. Francisco José Gurría Treviño, en su carácter de 
Coordinador General de Ganadería e Ing. Jorge Luis Reyes Moreno, en su carácter de Director 
General de Organización y Fomento de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA). 
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V. En los Apéndices I, II y III denominados Recursos Convenidos Federación-Estado 2016, Calendario 
de Ejecución 2016 y Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, respectivamente del 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las partes acordaron modificar el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas en sus Componentes: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y acuícolas que: 

Apéndice I 

DPEF 2016 De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

Gran Total 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 212,000,000 54,825,000 266,825,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 36 del DPEF 2016 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

94,900,000 23,725,000 118,625,000 

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y acuícolas 

94,900,000 23,725,000 118,625,000 

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 52,212,985 13,053,246 65,266,231 

1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 34,808,656 8,702,164 43,510,820 

1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 7,878,359 1,969,590 9,847,949 

 

2 Programa de Productividad Rural 31,900,000 2,975,000 34,875,000 

2.1 Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua 

11,900,000 2,975,000 14,875,000 

2.2 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA) 

20,000,000 0 20,000,000 

 

3 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 17,300,000 4,325,000 21,625,000 

3.1 Extensionismo 17,300,000 4,325,000 21,625,000 

 

4 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 67,200,000 16,800,000 84,000,000 

4.1 Sanidad Federalizado 67,200,000 16,800,000 84,000,000 

 

5 Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 

700,000 7,000,000 7,700,000 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 700,000 7,000,000 7,700,000 
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Apéndice II 

Tabasco 
Calendario de Ejecución 2016 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

212,000,000 54,825,000 212,000,000 54,825,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 36 del DPEF 2016. 
En Anexo Técnico de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 94,900,000 23,725,000 94,900,000 23,725,000             

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; 
agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 94,900,000 23,725,000 94,900,000 23,725,000             

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 52,212,985  13,053,246  52,212,985  13,053,246              

1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 34,808,656  8,702,164  34,808,656  8,702,164              

1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 7,878,359  1,969,590  7,878,359  1,969,590              

 

2 Programa de Productividad Rural 31,900,000 2,975,000 31,900,000 2,975,000             

2.1 
Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo 
y Agua 

11,900,000 2,975,000 11,900,000 2,975,000             

2.2 Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) 20,000,000 0 20,000,000 0             

 

3 Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 17,300,000 4,325,000 17,300,000 4,325,000             

3.1 Extensionismo 17,300,000 4,325,000 17,300,000 4,325,000             

 

4 Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 67,200,000 16,800,000 67,200,000 16,800,000             

4.1 Sanidad Federalizado 67,200,000 16,800,000 67,200,000 16,800,000             

 

5 Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable 700,000 7,000,000 700,000 7,000,000             

5.1 Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) 700,000 7,000,000 700,000 7,000,000             
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Apéndice III 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

Totales 2,689 3,157 94,900,000 23,725,000 115,903,253 234,528,253 

 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas, Concurrencia en Materia Agrícola (Subtotal) 1,490 1,740 49,758,975 12,439,744 68,695,344 130,894,063 

Proyecto Productivo 
Agrícola 

Sistema Producto 
(Caña de Azúcar) 

Sistemas de riego tecnificado (cañón) Hectárea  20   2   2   272,000   68,000   340,000   680,000  

Drenaje en Terrenos Agrícolas Hectárea        -  

Tractores  Tractor  4   4   4   640,000   160,000   1,000,000   1,800,000  

Implementos Agrícolas Implemento  9   9   9   318,676   79,668   398,344   796,688  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  
84,000,000   200   300   2,016,000   504,000   2,520,000   5,040,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Café) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo pos 
cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  19,000   6   6   94,911   23,728   118,639   237,278  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Cítricos) 

Sistemas de riego tecnificado 
(Microaspersión) Hectárea  50   2   2   680,000   170,000   850,000   1,700,000  

Tractores  Tractor  1   1   1   160,000   40,000   250,000   450,000  

Implementos Agrícolas Implemento  13   13   13   1,384,000   346,000   1,730,000   3,460,000  

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación Máquina        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo pos 
cosecha 

Proyecto  2   2   2   400,000   100,000   500,000   1,000,000  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Coco) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  62,400   150   150   2,845,440   711,360   2,371,200   5,928,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Sistema Producto 
(Hule Hevea) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  300   200   200   357,600   89,400   263,000   710,000  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  307,693   120   120   3,840,000   960,000   3,200,000   8,000,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Plátano) 

Sistemas de riego tecnificado 
(Aspersión) Hectárea  80   2   2   1,088,000   272,000   1,360,000   2,720,000  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos  4   20   20   640,000   160,000   1,800,000   2,600,000  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  6   6   6   800,000   200,000   1,000,000   2,000,000  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  6   6   6   1,200,000   300,000   1,500,000   3,000,000  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Palma de Aceite) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor  3   3   3   480,000   120,000   750,000   1,350,000  

Implementos Agrícolas Implemento  8   8   8   288,000   72,000   320,000   680,000  

Equipos agrícolas especializados Equipos              -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  95   95   95   1,760,716   440,180   1,228,955   3,429,851  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  142,400   66   66   3,189,760   797,440   3,987,200   7,974,400  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Piña) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Plástico de 
acolchado). 

Hectárea  20   20   20   140,800   35,200   176,000   352,000  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Rollo malla 
sombra). 

Hectárea  20   20   20   1,188,000   297,000   1,485,000   2,970,000  

Material vegetativo  Plantas  900,000   20   20   1,080,000   270,000   1,350,000   2,700,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Sistema Producto 
(Maíz) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor  18   18   18   2,880,000   720,000   4,500,000   8,100,000  

Implementos Agrícolas Implemento  10   15   15   384,000   96,000   370,000   850,000  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Sorgo) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor  4   4   4   640,000   160,000   1,000,000   1,800,000  

Implementos Agrícolas Implemento  8   8   8   256,000   64,000   320,000   640,000  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto  1   1   5   1,200,000   300,000   1,500,000   3,000,000  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos  44   44   44   1,408,000   352,000   1,760,000   3,520,000  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  122   122   122   2,241,784   560,446   1,200,956   4,003,186  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Plástico de 
Acolchado). 

Hectárea  1   1   1   7,040   1,760   8,800   17,600  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Cacao) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  80   80   80   1,414,784   353,696   757,920   2,526,400  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  385,000   175   175   5,390,000   1,347,500   6,737,500   13,475,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 Sistema Producto 
(Pitahaya) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos  6   6   6   192,000   48,000   240,000   480,000  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto  6   6   6   138,264   34,566   172,830   345,660  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Proyecto Estratégico 
Agrícola 

Sistema Producto 
(Cacao) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación Máquina        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas  162,800   2   148   2,279,200   569,800   2,849,000   5,698,000  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación Máquina        -  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Invernadero). Hectárea  7   7   7   5,040,000   1,260,000   15,400,000   21,700,000  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema Producto 
(Caña de Azúcar) 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación Máquina        -  

Equipos agrícolas especializados Equipos  4   20   20   1,280,000   320,000   3,200,000   4,800,000  

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo 
poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria Proyecto        -  

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Proyecto Ejecutivo Agrícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto  6   6   6   144,000   36,000   180,000   360,000  

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios, Concurrencia en Materia Pecuaria (Subtotal)  1,170   1,200  33,172,649 8,293,162 41,638,713 83,104,524 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

Proyecto Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  1   1   13   600,000   150,000   750,000   1,500,000  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  1   1   13   600,000   150,000   750,000   1,500,000  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto       -  

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Proyecto Productivo 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  100   100   100   4,162,734   1,040,684   5,203,418   10,406,836  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  100   100   100   4,161,162   1,040,291   5,201,453   10,402,906  

Paquete Tecnológico Proyecto       -  

Semental Bovino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Bovino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero Gestante con 
Registro Genealógico, Evaluación 
Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero Gestante con 
Registro Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero Gestante sin 
Registro (Grade) Cabeza  157   16   16   1,073,880   268,470   1,342,350   2,684,700  

Hembra Bovina Lechera sin Registro 
(Grade-Rescate) Cabeza        -  

Germoplasma Dosis        -  

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  100   100   100   4,161,162   1,040,291   5,201,453   10,402,906  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  100   100   100   4,161,162   1,040,291   5,201,453   10,402,906  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Semental Bovino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Bovino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza  557   557   557   7,196,440   1,799,110   8,995,550   17,991,100  

Vientre Bovino Cárnico o Doble 
Propósito Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Cárnico o Doble 
Propósito Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Cárnico o Doble 
Propósito Gestante sin Registro Cabeza  846   84   84   4,500,720   1,125,180   5,625,900   11,251,800  

Hembra Bovina Cárnica 
o Doble Propósito sin Registro 
(Grade-Rescate) 

Cabeza        -  

Germoplasma Dosis  715   28   28   1,358,500   339,625   1,698,125   3,396,250  



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  4   4   4   257,441   64,358   494,700   816,499  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  5   5   5   61,600   15,400   77,000   154,000  

Paquete Tecnológico Proyecto       -  

Semental Ovino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Ovino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza  4   4   4   18,240   4,560   22,800   45,600  

Vientre Ovino Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Vientre Ovino Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza  10   2   2   20,800   5,200   26,000   52,000  

Vientre Ovino Gestante sin Registro 
Genealógico Cabeza  73   7   7   83,220   20,805   104,025   208,050  

Hembra Ovina sin Registro (Grade - 
Rescate) Cabeza        -  

Germoplasma Dosis       -  

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Semental Caprino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Caprino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza        -  

Semental Caprino con Registro 
Genealógico Cabeza        -  

Vientre Caprino Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Vientre Caprino Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza        -  

Vientre Caprino Gestante con Registro 
Genealógico Cabeza        -  

Vientre Caprino Gestante sin Registro 
Genealógico Cabeza        -  

Hembra Caprina sin Registro (Grade - 
Rescate) Cabeza        -  

Germoplasma Dosis        -  

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  5   5   5   374,000   93,500   467,500   935,000  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  2   2   2   60,000   15,000   75,000   150,000  

Semental Porcino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Porcino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza        -  

Vientre Porcino con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Vientre Porcino con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética Cabeza        -  

Vientre Porcino sin Registro 
Genealógico Cabeza  106   11   11   139,920   34,980   174,900   349,800  

Germoplasma Dosis        -  

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto  17   17   17   151,360   37,840   189,201   378,401  

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Abeja Reina Comercial Especie  211   21  21   14,348   3,587   17,935   35,870  

Abeja Reina Progenitora con Registro 
Genealógico Especie        -  

Núcleo de abejas Pieza  42   5   11   15,960   3,990   19,950   39,900  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente Proyectos 
productivos o 

estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio Concepto de Apoyo/3 Unidad de 

Medida Cantidad No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        -  

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria Proyecto        -  

Semental Equino con Registro 
Genealógico y Paternidad con ADN Cabeza        -  

Semental Equino con Registro 
Genealógico Cabeza        -  

Semental Asno Tipo Raza Pura con 
Certificación Fenotípica Cabeza        -  

Semental Conejo de Raza con 
Certificación Fenotípica Cabeza        -  

Vientre Yegua Gestante con Registro 
Genealógico y Paternidad con ADN Cabeza        -  

Vientre Yegua Gestante con Registro 
Genealógico Cabeza        -  

Vientre Burra Gestante Tipo Raza 
Pura con Certificación Fenotípica Cabeza        -  

Mula con Certificación Fenotípica Cabeza        -  

Vientre Coneja Gestante de Raza con 
Certificación Fenotípica Cabeza        -  

Germoplasma Dosis        -  

Proyecto Ejecutivo 
Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Bovino Carne y 
Doble Propósito Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto        -  

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, Concurrencia en Materia Pesquera (Subtotal)   29   217   7,508,076   1,877,019   5,569,196   14,954,291  

Proyecto Productivo 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera Proyecto        -  

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto  6   6   24   600,000   150,000   187,500   937,500  

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) Proyecto        -  

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola Proyecto  8   8   32   1,472,322   368,080   460,110   2,300,512  

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  2   2   7   317,854   79,463   99,330   496,647  

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) Proyecto  9   9   72   1,680,129   420,032   525,041   2,625,202  

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 
Pesquera Proyecto        -  

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto        -  

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) Proyecto        -  

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 
Acuícola Proyecto        -  

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto        -  

Proyecto Integral (considera 
infraestructura y maquinaria) Proyecto  1   1   52   3,401,165   850,292   4,251,457   8,502,914  

Proyecto Ejecutivo 
Pesca Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto        -  

Acuícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto  3   3   30   36,606   9,152   45,758   91,516  

 

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5%  9   36   180,606   45,152   135,758   361,516  

 

Gasto Asociado del Programa 1/  4,460,300   1,115,075   -   5,575,375  

Gasto de Operación hasta el 4%  3,796,000   949,000     4,745,000  

Gasto de Evaluación hasta el 0.7%  664,300   166,075     830,375  

 

VI. Toda vez que las partes acordaron modificar el Anexo Técnico de Ejecución de acuerdo a la 
demanda y necesidades de los productores, en su Apéndice I, II y III, en el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, correspondiente a los Componentes: Proyectos 
productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas, contemplado en el “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, se considera oportuno suscribir el presente documento. 
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VII. Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Décima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar el 
Apéndice I, II y III, del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en las Componentes, 
Concurrencia en Materia: Agrícola; Pecuaria; y Pesquera, para dar pleno cumplimiento al objeto 
del mismo. 

VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las “PARTES” reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las “PARTES” están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo 
referente a, el Apéndice I, II y III, correspondiente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
en su Componente: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, y de pesca y acuícola, 
debiendo quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

DPEF 2016 De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Prog. Total Programas y Componentes 212,000,000 54,825,000 266,825,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 36 del DPEF 2016 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 94,900,000 23,725,000 118,625,000 

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y acuícolas 94,900,000 23,725,000 118,625,000 

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 39,431,661 9,857,915 49,289,576 
1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 40,825,708 10,206,427 51,032,135 
1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 14,642,631 3,660,658 18,303,289 

     

2 Programa de Productividad Rural 31,900,000 2,975,000 34,875,000 

2.1 Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua 11,900,000 2,975,000 14,875,000 

2.2 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA) 20,000,000 0 20,000,000 

     

3 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 17,300,000 4,325,000 21,625,000 

3.1 Extensionismo 17,300,000 4,325,000 21,625,000 

     

4 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 67,200,000 16,800,000 84,000,000 

4.1 Sanidad Federalizado 67,200,000 16,800,000 84,000,000 

     

5 Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 700,000 7,000,000 7,700,000 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 700,000 7,000,000 7,700,000 
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Apéndice II 

Tabasco 
Calendario de Ejecución 2016 (Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. 

Total Programas y 
Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 
 212,000,000  54,825,000   212,000,000  54,825,000  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 36 del DPEF 2016. 
En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de 
Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 94,900,000  23,725,000   94,900,000  23,725,000  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

1.1 
Proyectos productivos o 
estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

 94,900,000  23,725,000   94,900,000  23,725,000   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

1.1.1 Concurrencia en Materia 
Agrícola  39,431,661   9,857,915  39,431,661 9,857,915                         

1.1.2 Concurrencia en Materia 
Pecuaria  40,825,708  10,206,427  40,825,708 10,206,427                         

1.1.3 Concurrencia en Materia 
Pesquera  14,642,631   3,660,658  14,642,631 3,660,658                         

 

2 Programa de 
Productividad Rural  31,900,000  2,975,000   31,900,000  2,975,000  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

2.1 
Infraestructura Productiva 
para el Aprovechamiento 

Sustentable de Suelo y 
Agua 

 11,900,000   2,975,000   11,900,000  2,975,000                          

2.2 
Proyecto Estratégico de 

Seguridad Alimentaria 
(PESA) 

 20,000,000   -   20,000,000                            

 

3 Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores  17,300,000   4,325,000   17,300,000   4,325,000  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

3.1 Extensionismo  17,300,000  4,325,000   17,300,000  4,325,000                          
 

4 
Programa de Sanidad e 
Inocuidad 
Agroalimentaria 

 67,200,000  16,800,000   67,200,000  16,800,000  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

4.1 Sanidad Federalizado  67,200,000  16,800,000   67,200,000  16,800,000                          
 

5 
Sistema Nacional de 
Información para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

 700,000  7,000,000   700,000  7,000,000   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

5.1 Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS)  700,000  7,000,000   700,000  7,000,000                          
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Apéndice III 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

Totales 2,912  4,740  94,900,000  23,725,000  132,829,496  251,454,496  

 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas, Concurrencia en Materia Agrícola (Subtotal) 1,290  1,544  37,578,373  9,394,593  70,431,858  117,404,824  

Proyecto Productivo 
Agrícola 

Sistema Producto 
(Caña de Azúcar) 

Sistemas de riego 
tecnificado (cañón) 

Hectárea  5   1   1   68,000   17,000   340,000   425,000  

Drenaje en Terrenos 
Agrícolas 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor  6   6   6   720,000   180,000   2,496,000   3,396,000  

Implementos 
Agrícolas 

Implemento  5   5   5   163,520   40,880   327,850   532,250  

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos              -  

Material vegetativo  Plantas 83800000  200   300   2,016,000   504,000   2,520,000   5,040,000  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Café) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Cítricos) 

Sistemas de riego 
tecnificado (micro 
aspersión) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor  3   3   3   360,000   90,000   1,041,000   1,491,000  

Implementos 
Agrícolas 

Implemento  4   4   4   320,539   80,135   508,326   909,000  

Maquinaria agrícola 
especializada para 
labranza de 
conservación 

Máquina              -  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Coco) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas  45,084   113   113   2,036,268   509,067   1,737,000   4,282,335  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Hule Hevea) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas 

Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  27   27   27   119,472   29,868   64,730   214,070  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (especificar). 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas  307,693   120   120   3,840,000   960,000   3,200,000   8,000,000  

Paquete tecnológico Hectárea              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Sistema Producto 
(Plátano) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(Aspersión) 

Hectárea  6.20   1   1   81,600   20,400   224,919   326,919  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos  1   1   1   160,000   40,000   450,000   650,000  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  4   4   4   12,800   3,200   16,000   32,000  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Palma de Aceite) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor  3   3   3   360,000   90,000   1,189,700   1,639,700  

Implementos 
Agrícolas Implemento  13   13   13   262,720   65,680   418,600   747,000  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  95   95   95   1,621,810   405,453   1,228,920   3,256,183  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (especificar). 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas  32,604   6   6   730,330   182,582   912,912   1,825,824  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Piña) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (Plástico de 
acolchado). 

Hectárea  29   29   29   345,600   86,400   432,000   864,000  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (Rollo malla 
sombra). 

Hectárea  16   16   16   953,560   238,390   1,191,950   2,383,900  

Material vegetativo  Plantas  675,000   15   15   810,000   202,500   1,012,500   2,025,000  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Maíz) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor  20   20   20   2,400,000   600,000   10,000,000   13,000,000  

Implementos 
Agrícolas Implemento  54   54   54   1,654,180   413,545   2,067,725   4,135,450  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Sistema Producto 
(Sorgo) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor  1   1   1   120,000   30,000   300,000   450,000  

Implementos 
Agrícolas Implemento  6   6   6   181,040   45,260   226,300   452,600  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto  1   1   1   200,000   50,000   250,000   500,000  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (especificar). 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos  20   20   20   640,000   160,000   800,000   1,600,000  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  251   251   251   2,782,978   695,744   1,488,430   4,967,152  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (Plástico de 
Acolchado). 

Hectárea  1   1   1   7,040   1,760   8,800   17,600  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Cacao) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  80   80   80   795,816   198,954   994,770   1,989,540  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta (especificar). 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas  420,000   175   175   4,792,000   1,198,000   5,990,000   11,980,000  

Paquete tecnológico Hectárea              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 
Sistema Producto 

(Pitahaya) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  3   3   3   63,900   15,975   79,875   159,750  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Proyecto Estratégico 
Agrícola 

Sistema Producto 
(Cacao) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Material vegetativo  Plantas  184,800   2   148   1,848,000   462,000   2,310,000   4,620,000  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Cítricos) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto  1   1   1   208,000   52,000   300,691   560,691  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta 
(Invernadero). 

Hectárea              -  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Plátano) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(Aspersión) 

Hectárea  101   2   2   772,000   193,000   3,212,102   4,177,102  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  1   1   1   507,200   126,800   1,316,000   1,950,000  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto  2   2   2   720,000   180,000   1,497,298   2,397,298  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Palma de Aceite) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto  1   1   1   216,000   54,000   451,694   721,694  

Paquete tecnológico Hectárea              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Sistema Producto 
(Sorgo) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Infraestructura y 
equipamiento 
especializado para la 
producción primaria y 
cosecha 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto  1   1   5   1,200,000   300,000   1,850,000   3,350,000  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto  1   1   1   960,000   240,000   1,915,766   3,115,766  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto              -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo 
cubierta 
(Invernadero). 

Hectárea  3   2   2   2,160,000   540,000   15,400,000   18,100,000  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Sistema Producto 
(Caña de Azúcar) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(especificar) 

Hectárea              -  

Tractores  Tractor              -  

Implementos 
Agrícolas Implemento              -  

Maquinaria agrícola 
especializada para 
labranza de 
conservación 

Máquina              -  

Equipos agrícolas 
especializados Equipos  1   1   5   320,000   80,000   600,000   1,000,000  

Material vegetativo  Plantas              -  

Paquete tecnológico Hectárea              -  

Proyecto Ejecutivo Agrícola Elaboración de 
Proyecto Ejecutivo Proyecto  2   2   2   48,000   12,000   60,000   120,000  

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios, Concurrencia en Materia Pecuaria 
(Subtotal) 1,553  1,239  38,906,900  9,726,725  51,529,991  100,163,616  

Proyecto Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Apícola 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Otras Especies 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

Proyecto Productivo 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de 
Infraestructura  

Proyecto  98   98   84   5,804,230   1,451,058   7,624,713   14,880,001  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  76   76   45   1,442,597   360,649   2,002,948   3,806,194  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Vientre Bovino 
Lechero Gestante sin 
Registro (Grade) 

Cabeza              -  

Hembra Bovina 
Lechera sin Registro 
(Grade - Rescate) 

Cabeza              -  

Germoplasma Dosis              -  

Bovino Carne y 
Doble Propósito 

Proyecto de 
Infraestructura  

Proyecto  307   307   103   4,388,265   1,097,066   4,888,060   10,373,391  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  190   190   125   8,449,409   2,112,352   13,439,101   24,000,862  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Semental Bovino con 
Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza  736   736   736   9,509,120   2,377,280   11,886,400   23,772,800  

Vientre Bovino 
Cárnico o Doble 
Propósito Gestante 
sin Registro 

Cabeza  1,379   87   87   7,336,280   1,834,070   9,170,350   18,340,700  

Hembra Bovina 
Cárnica o Doble 
Propósito sin Registro 
(Grade - Rescate) 

Cabeza              -  

Germoplasma Dosis  700   17   17   1,330,000   332,500   1,662,500   3,325,000  

Ovino 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto  1   1   1   122,460   30,615   229,612   382,687  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Semental Ovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Semental Ovino con 
Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza  2   1   1   7,296   1,824   13,680   22,800  

Vientre Ovino 
Gestante sin Registro 
Genealógico 

Cabeza  20   1   1   18,240   4,560   34,200   57,000  

Hembra Ovina sin 
Registro (Grade - 
Rescate) 

Cabeza              -  

Germoplasma Dosis              -  

Caprino 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Semental Caprino con 
Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza              -  

Semental Caprino con 
Registro Genealógico 

Cabeza              -  

Vientre Caprino 
Gestante sin Registro 
Genealógico 

Cabeza              -  

Hembra Caprina sin 
Registro (Grade - 
Rescate) 

Cabeza              -  

Germoplasma Dosis              -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

 

Porcino 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto  2   2   2   183,923   45,981   318,732   548,636  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  4   4   4   60,588   15,147   32,458   108,193  

Semental Porcino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Semental Porcino con 
Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza              -  

Vientre Porcino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza              -  

Vientre Porcino con 
Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza              -  

Vientre Porcino sin 
Registro Genealógico Cabeza  60   3   3   89,760   22,440   85,800   198,000  

Germoplasma Dosis              -  

Avícola 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto              -  

Apícola 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Proyecto de 
Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto  19   19   19   151,756   37,939   129,617   319,312  

Paquete Tecnológico Proyecto              -  

Abeja Reina 
Comercial Especie  42   6   6   3,400   850   2,890   7,140  

Abeja Reina 
Progenitora con 
Registro Genealógico 

Especie              -  

Núcleo de abejas Pieza  22   5   5   9,576   2,394   8,930   20,900  

Otras Especies 

Proyecto de 
Infraestructura  Proyecto              -  

Mula con Certificación 
Fenotípica Cabeza              -  

Vientre Coneja 
Gestante de Raza con 
Certificación 
Fenotípica 

Cabeza              -  

Germoplasma Dosis              -  

Proyecto Ejecutivo 
Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de 
Proyecto Proyecto              -  

Apícola Elaboración de 
Proyecto Proyecto              -  

Otras Especies Elaboración de 
Proyecto Proyecto              -  

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, Concurrencia en Materia 
Pesquera (Subtotal)  69  1,957  13,954,427  3,488,607  10,867,647  28,310,681  

Proyecto Productivo 

Pesca 

Infraestructura e 
instalaciones 
Pesquera 

Proyecto              -  

Maquinaria y Equipo 
Pesquero Proyecto        

Proyecto Integral 
(considera 
infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto        

Maquinaria y Equipo 
Pesquero Proyecto  44   44   978   2,341,903   585,476   731,845   3,659,224  

Proyecto Integral 
(considera 
infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Acuícola 

Infraestructura e 
instalaciones Acuícola Proyecto  8   8   608   1,591,189   397,797   497,247   2,486,233  

Maquinaria y Equipo 
Acuícola Proyecto  13   13   321   2,508,798   627,199   784,068   3,920,065  

Proyecto Integral 
(considera 
infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto  3   3   3   571,930   142,983   178,728   893,641  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 
de pesca y acuícolas. 

Actividad/Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de 
Apoyo/3 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

Proyectos 
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores Gran Total 

 

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e 
instalaciones 
Pesquera 

Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Maquinaria y Equipo 
Pesquero Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Proyecto Integral 
(considera 
infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Acuícola 

Infraestructura e 
instalaciones Acuícola Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Maquinaria y Equipo 
Acuícola Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Proyecto Integral 
(considera 
infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto  1   1   47   6,940,607   1,735,152   8,675,759   17,351,518  

Proyecto Ejecutivo 
Pesca Elaboración de 

Proyecto Ejecutivo Proyecto  -   -   -   -   -   -   -  

Acuícola Elaboración de 
Proyecto Ejecutivo Proyecto              -  

 

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5% 2  2  48,000  12,000  60,000   120,000  

 

Gasto Asociado del Programa 1/ 4,460,300  1,115,075   -  5,575,375  

Gasto de Operación hasta el 4%  3,796,000   949,000    4,745,000  

Gasto de Evaluación hasta el 0.7%  664,300   166,075    830,375  

Notas y referencias: 

/1 = Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 392 y 394 de las Reglas de Operación DOF 
30/12/2015 vigentes para el Ejercicio y Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de 
varios conceptos de apoyo. 

/3 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su apoyo, cualquiera de los conceptos indicados. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para los fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de octubre de 2016.- Por la SAGARPA: 
el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, José 
Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis 
Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tabasco, Carlos Hernández 
Reyez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, 
Pedro Jiménez León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Distribuidora Xibalba, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Salud Pública.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: SP-1/2016. 

CIRCULAR No. 01 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DISTRIBUIDORA XIBALBA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, apartado D,  
76, segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 
Resolución de fecha catorce de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el expediente SP-1/2016, a través del 
cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral Distribuidora Xibalba, 
S.A. de C.V., esta autoridad hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir proposiciones  
o adjudicar contrato alguno con la empresa Distribuidora Xibalba, S.A. de C.V., de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por un plazo de dieciocho meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada empresa infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En términos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación sin necesidad  
de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pago la multa impuesta en la resolución antes 
mencionada. 

Cuernavaca, Morelos, a 17 de febrero de 2017.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rafael Reséndiz Sánchez, 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Salud Pública. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física José Rodolfo Pérez Venegas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: SPC-001/2016. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-001/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA FÍSICA JOSÉ RODOLFO PÉREZ VENEGAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62, párrafo primero,  

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución  

de 21 de febrero de 2017, que se dictó en el expediente SPC-001/2016, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona física con actividad empresarial José Rodolfo 

Pérez Venegas, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector  

público, con el C. José Rodolfo Pérez Venegas, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total  

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación  

de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de febrero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Francisco Javier 
Acosta Molina.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse  
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Martz Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- 
Delegación en Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA MORAL MARTZ SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas 
Productivas del Estado y de los gobiernos de 
las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 25, párrafo quinto,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 59 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, 
décimo primero transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el mismo Órgano de Difusión Oficial 
el 11 de agosto de 2014, 48 y séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2014, Acuerdo por el que se emite la declaratoria a que se refiere el décimo 
transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre 
de 2014, 279 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado el 28 de abril de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, 1, 2, 3 fracción I, 4 fracción I, 5, 18 a 26 de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2012, 1, 2, 6, 18  
y primero transitorio del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Logística, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 
Acuerdo Único de la Declaratoria de entrada en vigor de esa última disposición, 3, 4, fracción XXXIV y 44, 77 
del Estatuto Orgánico de Pemex Logística, publicados en el citado Diario los días 28 de abril, 1 y 29  
de octubre de 2015, respectivamente, 22 y 23 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2012, primero del “ACUERDO por el que se 
delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas”, primero del “ACUERDO por el que se delegan facultades en materia de combate 
a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican”, ambos acuerdos 
difundidos en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2015, y; 2, fracción XIII, 3, apartado E, 79, 
fracción XIV y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, reformado mediante decretos publicados el 24 de agosto 
de 2009 y 20 de octubre de 2015; en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y cuarto de la 
resolución de fecha siete de febrero de dos mil diecisiete, emitida en el expediente SP/0003/2016, con la que 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Martz Seguridad Industrial, S.A. 
de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha 
empresa, por el plazo de seis meses con motivo de la inhabilitación que le fue impuesta. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del referido artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho de noviembre de dos mil 
ocho, que prevé que la inhabilitación se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecisiete.- El Delegado de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Logística, Empresa 
Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se dan a conocer los modelos de formatos de certificados de defunción y de muerte fetal 
aprobados por la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.  

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 389, fracciones II y III y 392, de la Ley General 
de Salud; 91, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica; 7, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y el punto 12.2.11 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En Materia de Información en Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 392, de la Ley General de Salud y 91, del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, señalan que los certificados de defunción y muerte 
fetal, se extenderán en los modelos aprobados por la Secretaría de Salud, mismos que se darán a conocer 
mediante publicación que se realice en el Diario Oficial de la Federación; 

Que con base en las disposiciones antes señaladas, el 30 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el “Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de 
defunción y de muerte fetal”, mismo que fue modificado por los diversos publicados en el mencionado medio 
de difusión, los días 29 de diciembre de 2011 y 6 de febrero de 2015; 

Que el punto 12.2.11, de la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En Materia de Información en 
Salud, señala que el diseño, impresión, modificación, actualización y distribución a las entidades federativas 
de los certificados de defunción y muerte fetal corresponde a la Secretaría de Salud, a través de la Dirección 
General de Información en Salud, la cual, de conformidad con las necesidades del Sistema Nacional de Salud 
y disposiciones jurídicas aplicables, determina sus modificaciones y actualizaciones quinquenalmente, y 

Que la Secretaría de Salud en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional de Salud, del Comité 
Técnico Especializado Sectorial en Salud y del Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades, 
revisó y determinó conveniente modificar y actualizar las variables a utilizarse en los certificados de defunción 
y muerte fetal, con la finalidad de fortalecer la calidad de la información en salud que se genera con los 
mismos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se dan a conocer los modelos de formatos de certificados de defunción y de muerte 
fetal aprobados por la Secretaría de Salud, mismos que se anexan al presente Acuerdo para su 
observancia general. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Los modelos de formatos de certificados de defunción y de muerte fetal aprobados mediante el 
presente Acuerdo, sustituyen en alcance y contenido a los comprendidos en el Anexo del “Acuerdo que 
modifica el diverso por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defunción y 
de muerte fetal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y da a conocer los 
formatos de certificados de defunción y de muerte fetal vigentes a partir del 1o. de enero de 2012”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 

Tercero. Los formatos de certificados de defunción y muerte fetal distribuidos por la Secretaría de Salud 
conforme al “Acuerdo que modifica el diverso por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de 
certificados de defunción y de muerte fetal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero  
de 2009 y da a conocer los formatos de certificados de defunción y de muerte fetal vigentes a partir del  
1o. de enero de 2012”, podrán seguirse utilizando hasta agotar su existencia. 

Dado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de febrero de 2017.- El Secretario de Salud, José 
Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 
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ANEXO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE FORMATOS DE 
CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN Y DE MUERTE FETAL APROBADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Subdelegación Toluca y Jefatura de 
Afiliación Cobranza del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Regional Estado de México Poniente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Regional Estado de 
México Poniente.- Jefatura de Servicios Jurídicos. 

AVISO 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Estado de México Poniente, 

informa que la Subdelegación Toluca y la Jefatura de Afiliación Cobranza, cambia de domicilio de: Josefa 

Ortiz de Domínguez número 538 Poniente, Barrio de Coaxustenco, Municipio de Metepec, Estado de México, 

Código Postal 52140, siendo su nueva sede a partir del primero de marzo de 2017, en: Calle Isabel 

La Católica sin número, esquina avenida Morelos, Colonia Barrio de San Sebastián, Código Postal 50150, 

Toluca, Estado de México. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Toluca, México, a 21 de febrero de 2017.- El Titular de la Delegación Regional Estado de México Poniente, 

Enrique Gómez Bravo Topete.- Rúbrica. 

(R.- 445853) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6147 M.N. (diecinueve pesos con seis mil ciento cuarenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6075 y 6.7300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 
y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 4o., párrafos décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo 
octavo, del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 4o.-... 

[...] 

Adicionalmente, el Banco contará con un Comité de Auditoría con las atribuciones que señala el artículo 

29 Bis 2 del presente Reglamento, que estará integrado por un miembro de la Junta de Gobierno que esta 

designe, cargo que no podrán ocupar el Gobernador, ni el Subgobernador que presida la Comisión de 

Responsabilidades, así como por dos miembros que no deberán ser integrantes de la Junta de Gobierno, 

ni empleados de la Institución, igualmente designados por la propia Junta. Los integrantes del Comité no 

tendrán suplentes. 

El presidente del Comité de Auditoría será el Subgobernador que lo integre. 

La designación de cada uno de los miembros no institucionales que integren el Comité de Auditoría deberá 

recaer en un profesional que reúna los requisitos siguientes: 

I. a III.... 

[...] 

Los honorarios de los miembros no institucionales del Comité y de los expertos que en su caso se 

contraten, serán determinados por la propia Junta de Gobierno y sus servicios serán contratados por el Banco 

en los términos que esta establezca. Las personas referidas deberán guardar confidencialidad de los asuntos 

e información que tengan conocimiento en el desempeño de sus funciones. Dicha obligación de 

confidencialidad deberá quedar establecida en los contratos que al efecto se celebren. 
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[...]” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 

de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 

en sesión del 24 de febrero de dos mil diecisiete. 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2017.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR 4/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las Modificaciones al 
procedimiento para actuar como formadores de mercado de valores gubernamentales. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 4/2017 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA 

ACTUAR COMO FORMADORES DE MERCADO 

DE VALORES GUBERNAMENTALES 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal –y en atención a las 
modificaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 305.-033/2017, del 
día 28 de febrero de 2017, ha resuelto llevar a cabo sobre el procedimiento a que deberán sujetarse las 
instituciones de crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores 
gubernamentales a que se refiere el oficio número 305.-027/2011 de dicha Secretaría, dado a conocer por 
este Banco Central mediante su Circular 5/2011, del 14 de febrero de 2011, así como de las modificaciones a 
dicho procedimiento emitidas con posterioridad- anexa a la presente copia del citado oficio número 
305.-033/2017/2017, con el fin de hacer del conocimiento de esas entidades su contenido, para los efectos 
indicados en el mismo. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10, de la Ley del Banco de México, 22 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, 
párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, y 19 Bis, fracción V, y del 
Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la 
Dirección General Jurídica y de la Dirección de Operaciones Nacionales, respectivamente, así como Segundo, 
fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- 
El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 

Oficio No. 305.-033/2017 

LIC. JAIME JOSÉ CORTINA MORFÍN 
Director General de Operaciones de Banca Central 
Banco de México 
Presente. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 4o. fracciones I y V de la Ley Federal de Deuda Pública; 3o. fracción III, 7o. 
fracción I, 8o. y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Único fracciones V y VII del Decreto por el que se autoriza al 
Ejecutivo Federal para emitir Certificados de la Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 8 de julio de 1993; 1o. fracción VI, 2o. y 3o. del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en el 
DOF el 22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de septiembre de 
1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión 
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el DOF el 1o. de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 
de diciembre de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, considera conveniente seguir 
fomentando el desarrollo del mercado de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija 
(BONOS) y a los denominados en Unidades de Inversión (UDIBONOS). 

Por lo anterior, ha decidido modificar el Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 2011, modificado 
por los Oficios 305.-105/2011 de fecha 26 de julio de 2011, 305.-178/2011 de fecha 18 de noviembre de 2011, 
305.-023/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, 305.-085/2012 de fecha 3 de julio de 2012, 305.-010/2014 de 
fecha 7 de febrero de 2014 y Oficio 305.-035/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, en sus numerales 1, 2.1,3, 
3.3, 4, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7, 4.2.8, 4.2.8.1, 4.2.8.2, 4.2.9, 4.2.10, 7.2, 7.2.1, 7.2.2, 7.2.4, 7.2.5, 
7.2.6, 7.2.7, 7.2.7.1, 7.2.7.2, 7.2.8, 7.2.9, 8.2, 8.3, 8.5, 8.6 y sus Anexos 4 y 5, a fin de: (i) estar en posibilidad 
de realizar operaciones de préstamo de valores hasta por 60 días con el Banco de México, y (ii) tener el 
derecho de participar por cuenta propia en operaciones de permuta con el propósito de liquidar de manera 
total, una o varias operaciones de préstamo de valores que tengan celebradas con el Banco de México; para 
quedar en los términos siguientes: 

1. DEFINICIONES. 
“... 
I. a VI. ... 
VII. CETE: a los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos por el Gobierno Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, excluyendo a los emitidos al amparo de programas de reestructuración de 
créditos denominados en UDIS (Cetes Especiales). 

VIII. a XII. ... 
XIII. Índice de Actividad de UDIBONOS (IAU): a la medición de la actividad de los Formadores de Mercado 

de UDIBONOS que determine el Banco de México con base en la metodología prevista en el Anexo 2 de 
este Oficio. 

XIV. a XXI. ... 
XXII. Posición Neta Larga: al resultado de sumar a la posición propia los títulos otorgados en garantía al 

Banco de México por las operaciones de préstamo de valores celebradas por los Formadores de Mercado o 
los Formadores de Mercado de UDIBONOS, así como los títulos a recibir por compras en directo, reporto 
o préstamo de valores, menos los títulos a entregar por ventas en directo, reporto o préstamo de valores 
definida para cada emisión de BONOS y UDIBONOS en particular. 

XXIII. Posición Neta Larga Proporcional: al Porcentaje del Saldo Colocado por Operaciones Primarias que 
la Posición Neta Larga de un Formador de Mercado o Formador de Mercado de UDIBONOS represente de 
cualquier emisión de BONOS o UDIBONOS. 

XXIV. a XXX. ... 
XXX Bis. UDI: a la unidad de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México en el 

Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero del “Decreto por el que se establecen 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
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del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” y 20 Ter del Código Fiscal de la 
Federación. 

XXXI. UDIBONO: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, denominados en UDIS.” 

2. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE PODRÁN ACTUAR COMO FORMADORES DE MERCADO 
“2.1 Los Intermediarios Financieros que pretendan actuar como Formadores de Mercado, deberán 

presentar una solicitud por escrito ante la UCP, ubicada en Insurgentes Sur 1971, Torre 3, Piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México. 

... 

... 
La Secretaría podrá requerir a los Aspirantes, en cualquier momento, que confirmen su interés en actuar 

como Formadores de Mercado. Aquellos Intermediarios Financieros que no confirmen dicho interés, mediante 
la presentación de un escrito a la UCP en un plazo de diez Días Hábiles a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento de la Secretaría antes referido, en el domicilio a que se refiere el numeral 2.1, 
dejarán de ser considerados como Aspirantes. 

La Secretaría notificará, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación determinado por 
dicha Secretaría, al Banco de México el nombre de aquellos Aspirantes que presenten su solicitud para ser 
Formador de Mercado y adjuntará copia simple de la referida solicitud. A partir de la recepción de la referida 
notificación, el Banco de México iniciará el proceso de cálculo de los respectivos IA. De igual forma, la 
Secretaría notificará, por el mismo medio, al Banco de México el nombre de aquellos Aspirantes que no 
confirmen su interés en actuar como Formador de Mercado. 

2.2 a 2.5 ...” 
3. OBLIGACIONES DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
“Los Intermediarios Financieros que sean nombrados por la Secretaría como Formadores de Mercado de 

conformidad con el presente Oficio deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
3.1 a 3.2 ... 
3.3 Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente Oficio y demás normatividad aplicable a las 

operaciones con valores y participación en el mercado de valores; sujetarse a los sanos usos y prácticas del 
mercado, así como observar en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente Oficio, al menos, los principios siguientes: 

a) Responsabilidad en la concertación y celebración de sus operaciones, así como en la elaboración de 
reportes a las autoridades; 

b) Integridad en el uso y manejo de información confidencial obtenida en su carácter de Formador 
de Mercado; 

c) Transparencia en la ejecución y resultados de sus operaciones; 
d) Puntualidad y exactitud en la elaboración y divulgación de información al mercado, así como en la 

atención de los requerimientos de información formulados por las autoridades, y 
e) Objetividad en sus relaciones con los participantes del mercado. 
3.4 y 3.5 ...” 
4. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
“Los Intermediarios Financieros que sean nombrados por la Secretaría como Formadores de Mercado de 

conformidad con el presente Oficio podrán llevar a cabo los siguientes actos, de conformidad con la 
normatividad que les resulte aplicables: 

4.1 a 4.2 ... 
4.2.1 Los Formadores de Mercado interesados en celebrar las referidas operaciones deberán celebrar con 

el Banco de México un contrato que establecerá las características de las referidas operaciones previstas 
en el presente Oficio, los derechos y obligaciones de las partes, así como el procedimiento para constituir y 
cancelar las garantías correspondientes. 

4.2.2 Los Formadores de Mercado actuarán siempre por cuenta propia como prestatarios. El plazo de las 
operaciones de préstamo de valores podrá ser hasta por sesenta días. 
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Los Formadores de Mercado podrán solicitar al Banco de México la renovación de las operaciones de 
préstamo de valores, siempre y cuando el valor de los títulos otorgados en garantía cumpla con lo previsto en 
el numeral 4.2.5 siguiente. 

Los Formadores de Mercado podrán en cualquier momento determinar el vencimiento anticipado de las 
operaciones de préstamo de valores, de conformidad con lo estipulado al efecto en los contratos respectivos. 

El Banco de México dará por vencidas anticipadamente las operaciones de préstamo de valores que 
mantenga vigentes con un Formador de Mercado determinado, en el evento que el respectivo Intermediario 
Financiero deje de tener tal carácter. El Intermediario Financiero que pierda el carácter de Formador de 
Mercado estará obligado a liquidar las operaciones y cumplir las obligaciones que resulten a su cargo 
derivadas del vencimiento anticipado de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el presente Oficio y 
lo estipulado en el contrato. 

4.2.3 Cada Formador de Mercado podrá solicitar en préstamo al Banco de México cualquier emisión de 
CETES o BONOS vigente en el mercado, hasta por el equivalente al 2% del total del Saldo Colocado por 
Operaciones Primarias de dichos CETES o BONOS y hasta el 4% del Saldo Colocado por Operaciones 
Primarias de cada una de las emisiones de CETES o BONOS. Tratándose de BONOS que hayan sido 
colocados a través de una subasta en términos de las Reglas para la celebración de subastas sindicadas de 
valores gubernamentales, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 16/2011, así como de las 
modificaciones a dichas Reglas emitidas con posterioridad, los Formadores de Mercado podrán solicitar 
dichos BONOS en préstamo, a partir del Día Hábil siguiente a aquél en que se lleve a cabo la liquidación de 
dicha subasta sindicada. 

4.2.4 ... 
4.2.5 Los Formadores de Mercado deberán garantizar las operaciones de préstamo de valores, mediante 

la constitución de una prenda bursátil sobre CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, UDIBONOS, BREMS 
o BPAS, en términos de la Ley del Mercado de Valores. El valor de los títulos dados en prenda bursátil deberá 
ser en todo momento igual o mayor al 102% de la suma del valor de los BONOS o CETES objeto del 
préstamo más la parte del premio diario que se cobre a través del Indeval. Para tal efecto, los CETES y 
BONOS objeto del préstamo de valores, así como los valores otorgados en prenda bursátil, se valuarán 
diariamente conforme al último vector de precios que determine el Banco de México, el cual se dará a conocer 
a los Formadores de Mercado por el Indeval a través del procedimiento electrónico para la celebración de 
operaciones de préstamo de valores especializado denominado "VALPRE-E". 

En el evento que, en cualquier momento, el valor de los títulos dados en prenda bursátil, determinado 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior, correspondiente a cada Formador de Mercado, sea menor al 
porcentaje requerido en términos de dicho párrafo, el Formador de Mercado de que se trate deberá, a más 
tardar el Día Hábil siguiente a aquel en que se determine el incumplimiento del porcentaje requerido, dar en 
prenda bursátil CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, UDIBONOS, BREMS o BPAS adicionales 
suficientes para restituir el porcentaje referido en el párrafo citado. Hasta en tanto no restituya el porcentaje en 
los términos previstos en este párrafo, el Formador de Mercado referido no podrá celebrar operaciones de 
préstamo de valores con el Banco de México sobre CETES y BONOS. 

Cuando el incumplimiento del porcentaje requerido persista el Día Hábil siguiente a aquel en que el 
Formador de Mercado de que se trate deba dar en prenda bursátil CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, 
UDIBONOS, BREMS o BPAS adicionales suficientes en términos del párrafo anterior, el Banco de México 
dará por vencida anticipadamente una o varias operaciones de préstamo de valores que mantenga vigentes 
con el Formador de Mercado de que se trate, hasta reestablecer el porcentaje requerido en términos del 
presente numeral. Las acciones adoptadas por el Banco de México no eximirán al Formador de Mercado de la 
pena convencional correspondiente a la diferencia entre el monto garantizado y el 102% requerido. 

El Banco de México notificará al Formador de Mercado de que se trate, así como a la Secretaría, el 
vencimiento anticipado a que se refiere el párrafo anterior, a través de algún medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado para tal efecto por el Banco de México, con al menos un Día Hábil de 
anticipación a la fecha en que el Formador de Mercado de que se trate deba liquidar las operaciones 
de préstamos de valores que al efecto le indique el Banco de México. 

Para efectos de lo anterior, los títulos adicionales que se den en prenda bursátil, deberán estar 
depositados en las cuentas que correspondan antes del cierre de operaciones del DALÍ del Día Hábil 
siguiente a aquel en el que se haya determinado que el valor de los títulos en garantía está por debajo del 
102% requerido. 

4.2.6 Los Formadores de Mercado deberán pagar diariamente al Banco de México un premio por cada 
operación de préstamo de valores que celebren o se encuentre vigente. El monto de dicho premio se obtendrá 
multiplicando la tasa ponderada de fondeo gubernamental correspondiente al Día Hábil anterior a la 
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celebración de la operación de préstamo de valores, que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco, por un factor que se determinará conforme a lo 
especificado en el Anexo 4 de este Oficio. 

... 
Los Intermediarios Financieros que se incorporen a la lista de Formadores de Mercado, que publique la 

Secretaría conforme al numeral 8.2, no estarán sujetos al factor determinado en el Anexo 4 de este Oficio, 
durante los dos meses calendario posteriores a la fecha de su incorporación como Formadores de Mercado. 
En este supuesto, el premio se determinará multiplicando la tasa ponderada de fondeo gubernamental por un 
factor de 5%. 

4.2.7 El Banco de México notificará, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado para tal efecto por dicho Banco, al Formador de Mercado, cuya Posición Neta Larga Proporcional 
en cualquiera de las emisiones de BONOS y UDIBONOS promedie el 35% (treinta y cinco por ciento) o más 
de este porcentaje en periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.6 del presente 
Oficio. Por medio de dicha notificación, se le informará al Formador de Mercado de que se trate que, a partir 
del Día Hábil siguiente al de la notificación, se suspenderá su derecho a realizar operaciones de préstamo de 
valores con el Banco de México sobre CETES y BONOS. La suspensión continuará vigente hasta el primer 
Día Hábil del mes inmediato siguiente a aquel en que se mantenga por dos periodos de medición 
consecutivos un promedio menor al 35% (treinta y cinco por ciento) en cada uno de los meses en la Posición 
Neta Larga Proporcional en todas las emisiones de BONOS y UDIBONOS. 

El décimo Día Hábil siguiente a aquel en que surta efectos la suspensión a que se refiere el párrafo 
anterior, el Banco de México dará por vencida anticipadamente la totalidad de las operaciones de préstamo de 
valores que mantenga vigentes con el Formador de Mercado de que se trate. 

El Banco de México notificará al Formador de Mercado de que se trate, así como a la Secretaría, el 
vencimiento anticipado a que se refiere el párrafo anterior, a través de algún medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado para tal efecto por el Banco de México, con al menos un Día Hábil de 
anticipación a la fecha en que el Formador de Mercado de que se trate deba liquidar las operaciones 
de préstamos de valores que al efecto le indique el Banco de México. 

4.2.8 Los Formadores de Mercado podrán realizar operaciones de permuta de valores sobre CETES y 
BONOS con el Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, en los términos 
que dicho Banco determine al efecto, ajustándose a lo siguiente: 

4.2.8.1 Los Formadores de Mercado actuarán siempre por cuenta propia como permutantes. Solo podrán 
participar en las operaciones de permuta los Formadores de Mercado que tengan celebradas operaciones de 
préstamo de valores en términos de lo dispuesto en el numeral 4.2. 

4.2.8.2 Los Formadores de Mercado deberán celebrar las operaciones de permuta con el único propósito 
de utilizar el monto total, a valor nominal, de los CETES o BONOS que reciban en la operación de permuta de 
que se trate, para liquidar, de manera total, una o varias operaciones de préstamo de valores que tengan 
celebradas en términos de lo dispuesto en el numeral 4.2 que correspondan a la misma emisión de los 
CETES o BONOS obtenidos en dichas permutas. La liquidación que realicen los Formadores de Mercado, en 
términos de lo previsto en este párrafo, deberá llevarse a cabo el Día Hábil correspondiente al día de la 
liquidación de las operaciones de permuta celebradas de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.8. 

El Banco de México notificará, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado 
para tal efecto por dicho Banco, a la Secretaría y al Formador de Mercado que incumpla con la liquidación en 
el tiempo y en los términos establecidos en el párrafo anterior. Por medio de dicha notificación se le informara 
que a partir del Día Hábil siguiente al de la notificación se le suspenderá al Formador de Mercado de que se 
trate, por un período de sesenta días, su derecho a realizar operaciones de préstamo de valores con el Banco 
de México sobre CETES y BONOS, así como a celebrar las operaciones de permuta a que se refiere el 
numeral 4.2.8. La referida suspensión no eximirá al Formador de Mercado de que se trate de la pena 
convencional correspondiente. 

Una vez transcurrido el periodo de suspensión referido en el párrafo anterior y siempre que el Formador de 
Mercado haya cumplido con la liquidación a que se refiere el primer párrafo de este numeral, el Banco 
de México hará del conocimiento de la Secretaría tal situación. 
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4.2.9 Al vencimiento de las operaciones de préstamo de valores, los Formadores de Mercado deberán 
devolver al Banco de México CETES y BONOS del mismo valor nominal, especie, clase y serie, de aquellos 
que fueron solicitados en préstamo. 

4.2.10 En caso de que los Formadores de Mercado, al vencimiento de las operaciones de préstamo de 
valores, no cumplan con la obligación de devolver al Banco de México los valores en términos del numeral 
anterior, el Banco de México mantendrá la propiedad de los títulos dados en garantía hasta por el importe de 
las obligaciones a cargo del Formador de Mercado derivadas del préstamo de valores. 

En el evento que se otorguen en garantía BPAS al Banco de México, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el Banco de México deberá, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, 
dentro de los treinta Días Hábiles posteriores al referido incumplimiento, colocar dichos BPAS a través de 
subastas realizadas en términos de las Reglas de las Subastas para la colocación de Valores 
Gubernamentales y de Valores del IPAB emitidas por el Banco de México mediante la Circular 5/2012, así 
como de las modificaciones a dichas Reglas emitidas con posterioridad. 

4.3 ...” 
7. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
"Los Intermediarios Financieros que sean nombrados por la Secretaría como Formadores de Mercado de 

UDIBONOS de conformidad con el presente Oficio podrán llevar a cabo los siguientes actos, de conformidad 
con la normatividad que les resulte aplicables: 

7.1 a 7.1.4 ... 
7.2 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS podrán realizar operaciones de préstamo de valores 

sobre UDIBONOS con el Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, en los 
términos previstos en el presente Oficio, así como a lo estipulado en el contrato que celebren al efecto con 
dicho Banco, ajustándose a lo siguiente: 

7.2.1 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS actuarán siempre por cuenta propia como prestatarios. 
El plazo de las operaciones de préstamo de valores podrá ser de hasta sesenta días. 

Los Formadores de Mercado de UDIBONOS podrán solicitar al Banco de México la renovación de las 
operaciones de préstamo de valores, siempre y cuando el valor de los títulos otorgados en garantía cumpla 
con lo previsto en el numeral 7.2.4 siguiente. 

Los Formadores de Mercado de UDIBONOS podrán en cualquier momento determinar el vencimiento 
anticipado de las operaciones de préstamo de valores, de conformidad con los contratos respectivos. 

El Banco de México dará por vencidas anticipadamente las operaciones de préstamo de valores que 
mantenga vigentes con un Formador de Mercado de UDIBONOS determinado, en el evento que el referido 
Intermediario Financiero deje de tener tal carácter. El Intermediario Financiero que pierda el carácter de 
Formador de Mercado estará obligado a liquidar las operaciones y cumplir las obligaciones que resulten a su 
cargo derivadas del vencimiento anticipado de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Oficio y a lo estipulado en el contrato. 

7.2.2 Cada uno de los Formadores de Mercado de UDIBONOS podrá solicitar en préstamo al Banco de 
México cualquier emisión de UDIBONOS vigente en el mercado, hasta por el equivalente al 2% del total del 
Saldo Colocado por Operaciones Primarias de UDIBONOS y hasta el 4% del Saldo Colocado por 
Operaciones Primarias de cada una de las emisiones de UDIBONOS. Tratándose de UDIBONOS que hayan 
sido colocados a través de una subasta en términos de las Reglas para la celebración de subastas sindicadas 
de valores gubernamentales, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 16/2011, así como de las 
modificaciones a dichas Reglas emitidas con posterioridad, los Formadores de Mercado de UDIBONOS 
podrán solicitar dichos UDIBONOS en préstamo, a partir del Día Hábil siguiente a aquél en que se lleve a 
cabo la liquidación de dicha subasta sindicada. 

7.2.3 ... 
7.2.4 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán garantizar las operaciones de préstamo de 

valores mediante la constitución de una prenda bursátil sobre CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, 
UDIBONOS, BREMS o BPAS, en términos de la Ley del Mercado de Valores. El valor de los títulos dados en 
prenda bursátil deberá ser en todo momento igual o mayor al 102% de la suma del valor de los UDIBONOS 
objeto del préstamo más el premio diario convenido. Para tal efecto, los valores dados en prenda bursátil, así 
como los UDIBONOS objeto del préstamo se valuarán diariamente conforme al último vector de precios que 
determine el Banco de México, el cual se dará a conocer a los Formadores de Mercado de UDIBONOS por el 
Indeval, a través del procedimiento electrónico para la celebración de operaciones de préstamo de valores 
especializado denominado "VALPRE-E". 
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En el evento que, en cualquier momento, el valor de los títulos dados en prenda bursátil, determinado 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior, correspondiente a cada Formador de Mercado de UDIBONOS, 
sea menor al porcentaje requerido en términos de dicho párrafo, el Formador de Mercado de UDIBONOS de 
que se trate deberá, a más tardar el Día Hábil siguiente a aquel en que se determine el incumplimiento del 
porcentaje requerido, dar en prenda bursátil CETES, BONOS, BONDES REVISABLES, UDIBONOS, BREMS 
o BPAS adicionales suficientes para restituir el porcentaje referido en el párrafo citado. Hasta en tanto no 
restituya el porcentaje en los términos previstos en este párrafo, el Formador de Mercado de UDIBONOS 
referido no podrá celebrar operaciones de préstamo de valores con el Banco de México sobre UDIBONOS. 

Cuando el incumplimiento del porcentaje requerido persista el Día Hábil siguiente a aquel en que el 
Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate deban dar en prenda bursátil CETES, BONOS, 
BONDES REVISABLES, UDIBONOS, BREMS o BPAS adicionales suficientes en términos del párrafo 
anterior, el Banco de México dará por vencida anticipadamente una o varias operaciones de préstamo de 
valores que mantenga vigentes con el referido Formador de Mercado de UDIBONOS, hasta reestablecer el 
porcentaje requerido en términos del presente numeral. Las acciones adoptadas por el Banco de México no 
eximirán al Formador de Mercado de UDIBONOS de la pena convencional correspondiente a la diferencia 
entre el monto garantizado y el 102% requerido. 

El Banco de México notificará al Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate, así como a la 
Secretaría, el vencimiento anticipado a que se refiere el párrafo anterior, a través de algún medio electrónico, 
de cómputo o telecomunicación autorizado para tal efecto por el Banco de México, con al menos un Día Hábil 
de anticipación a la fecha en que el Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate deba liquidar las 
operaciones de préstamos de valores que al efecto le indique el Banco de México. 

Para efectos de lo anterior, los títulos adicionales que se den en prenda bursátil deberán estar depositados 
en las cuentas que correspondan antes del cierre de operaciones del DALÍ del Día Hábil siguiente a aquel en 
el que se haya determinado que el valor de los títulos en garantía está por debajo del 102% requerido. 

7.2.5 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán pagar diariamente al Banco de México un 
premio por cada operación de préstamo de valores que celebren o se encuentre vigente. El monto de dicho 
premio será el que resulte de multiplicar la tasa ponderada de fondeo gubernamental correspondiente al Día 
Hábil anterior a la celebración de la operación de préstamo de valores, que el Banco de México calcula y da a 
conocer diariamente a través de su página www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco, por un factor que se determinará conforme 
a lo especificado en el Anexo 5 de este Oficio. 

... 
Los Intermediarios Financieros que se incorporen a la lista de Formadores de Mercado de UDIBONOS, 

que publique la Secretaría conforme al numeral 8.2, no estarán sujetos al factor determinado en el Anexo 5 de 
este Oficio, durante los dos meses calendario posteriores a la fecha de su incorporación como Formadores 
de Mercado de UDIBONOS. En este supuesto, el premio se determinará multiplicando la tasa ponderada de 
fondeo gubernamental por un factor de 5%. 

7.2.6 El Banco de México notificará, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado para tal efecto por dicho Banco, al Formador de Mercado de UDIBONOS, cuya Posición Neta 
Larga Proporcional en cualquiera de las emisiones de BONOS y UDIBONOS promedie el 35% (treinta y cinco 
por ciento) o más de este porcentaje en periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el numeral 
7.2.5 del presente Oficio. Por medio de dicha notificación se le informará al Formador de Mercado de 
UDIBONOS de que se trate que, a partir del Día Hábil siguiente al de la notificación, se suspenderá su 
derecho a realizar operaciones de préstamo de valores con el Banco de México sobre UDIBONOS. La 
suspensión continuará vigente hasta el primer Día Hábil del mes inmediato siguiente a aquel en que se 
mantenga por dos periodos de medición consecutivos un promedio menor al 35% (treinta y cinco por ciento) 
en cada uno de los meses en la Posición Neta Larga Proporcional en todas las emisiones de BONOS 
y UDIBONOS. 

El décimo Día Hábil siguiente a aquel en que surta efectos la suspensión a que se refiere el párrafo 
anterior, el Banco de México dará por vencida anticipadamente la totalidad de las operaciones de préstamo de 
valores que mantenga vigentes con el Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate. 

El Banco de México notificará al Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate, así como a la 
Secretaría, el vencimiento anticipado a que se refiere el primer párrafo de este numeral, a través del medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal efecto por el Banco de México, con al menos 
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un Día Hábil de anticipación a la fecha en que el Formador de Mercado de UDIBONOS de que se trate deba 
liquidar las operaciones de préstamos de valores que al efecto le indique el Banco de México. 

7.2.7 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS podrán realizar operaciones de permuta de valores 
sobre UDIBONOS con el Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, en los 
términos que dicho Banco determine al efecto, ajustándose a lo siguiente: 

7.2.7.1 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS actuarán siempre por cuenta propia como 
permutantes. Solo podrán participar en las operaciones de permuta, los Formadores de Mercado de 
UDIBONOS que tengan celebradas operaciones de préstamo de valores en términos de lo dispuesto en el 
numeral 7.2. 

7.2.7.2 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán celebrar las operaciones de permuta con el 
único propósito de utilizar el monto total, a valor nominal, de los UDIBONOS que reciban en la operación de 
permuta de que se trate, para liquidar, de manera total, una o más operaciones de préstamo de valores que 
tengan celebradas en términos de lo dispuesto en el numeral 7.2 que correspondan a la misma emisión de los 
UDIBONOS obtenidos en dichas permutas. La liquidación que realicen los Formadores de Mercado 
de UDIBONOS, en términos de lo previsto en este párrafo, deberá llevarse a cabo el Día Hábil 
correspondiente al día de la liquidación de las operaciones de permuta celebradas de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7.2.7. 

El Banco de México notificará, a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado 
para tal efecto por dicho Banco, a la Secretaría y al Formador de Mercado de UDIBONOS que incumpla con la 
liquidación en el tiempo y en los términos establecidos en el párrafo anterior. Por medio de dicha notificación 
se le informara que a partir del Día Hábil siguiente al de la notificación se le suspenderá al Formador de 
Mercado de UDIBONOS de que se trate, por un período de sesenta días, su derecho a realizar operaciones 
de préstamo de valores con el Banco de México sobre UDIBONOS, así como a celebrar las operaciones de 
permuta a que se refiere el numeral 7.2.7. La referida suspensión no eximirá al Formador de Mercado de que 
se trate de la pena convencional correspondiente. 

Una vez transcurrido el periodo de suspensión referido en el párrafo anterior y siempre que el Formador de 
Mercado de UDIBONOS haya cumplido con la liquidación a que se refiere el primer párrafo de este numeral, 
el Banco de México hará del conocimiento de la Secretaría tal situación. 

7.2.8 Al vencimiento de las operaciones de préstamo de valores, los Formadores de Mercado de 
UDIBONOS deberán devolver al Banco de México UDIBONOS del mismo valor nominal, especie, clase y 
serie, de aquellos que fueron solicitados en préstamo. 

7.2.9 En caso de que los Formadores de Mercado de UDIBONOS, al vencimiento de las operaciones de 
préstamo de valores, no cumplan con la obligación de devolver al Banco de México los valores en términos 
del numeral anterior, el Banco de México mantendrá la propiedad de los títulos dados en garantía hasta por el 
importe de las obligaciones a cargo del Formador de Mercado de UDIBONOS derivadas del préstamo 
de valores. 

En el evento que se otorguen en garantía BPAS al Banco de México, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el Banco de México deberá, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, 
dentro de los treinta Días Hábiles posteriores al referido incumplimiento, colocar dichos BPAS a través de 
subastas realizadas en términos de las Reglas de las Subastas para la colocación de Valores 
Gubernamentales y de Valores del IPAB emitidas por el Banco de México mediante la Circular 5/2012, así 
como de las modificaciones a dichas Reglas emitidas con posterioridad.” 

8. DISPOSICIONES GENERALES 
“8.1 ... 
8.2 A más tardar el Día Hábil previo a cada una de las fechas especificadas en el inciso a) del numeral 2.5, 

la Secretaría dará a conocer, a través de la página en internet del Gobierno Federal, dentro del apartado 
correspondiente a la Secretaría, o bien, a través del medio de comunicación que determine dicha Secretaría, 
el nombre de las Instituciones Financieras que podrán actuar como Formadores de Mercado y Formadores de 
Mercado de UDIBONOS, a partir de las fechas referidas. 

... 
8.3 Se incluirá en la página en internet del Gobierno Federal, dentro del apartado correspondiente a la 

Secretaría, o bien, a través del medio de comunicación que determine dicha Secretaría, una sección dedicada 
a los Formadores de Mercado. Dicha sección servirá para publicar: 

8.3.1 a 8.4 ... 
8.5 La Secretaría determinará y dará a conocer, a través de la página en internet del Gobierno Federal, 

dentro del apartado correspondiente a la Secretaría, o bien, a través del medio de comunicación que 
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determine dicha Secretaría, qué Intermediarios Financieros dejarán de fungir como Formadores de Mercado y 
Formadores de Mercado de UDIBONOS, cuando incumplan con lo previsto en el presente Oficio. 

... 
8.6 Los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de UDIBONOS que decidan dejar de operar 

con tal carácter, deberán enviar por escrito un aviso de cancelación dirigido a la UCP, así como una copia del 
mismo a la Dirección de Operaciones Nacionales del Banco de México ubicada en Avenida 5 de Mayo 
Número 6, Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, Ciudad de México. El citado aviso de cancelación surtirá 
efectos a partir del Día Hábil siguiente a su recepción por las autoridades mencionadas. La Secretaría 
eliminará el nombre del o de los Intermediarios Financieros respectivos de las listas a que se refiere el 
numeral 8.3 de este Oficio.” 

“Anexo 4 
Cuantificación y Cobro del Premio por el Préstamo de Valores a Formadores de Mercado por parte del 

Banco de México 

El premio que pagará cada Formador de Mercado j al Banco de México por cada operación de préstamo 
de CETES y BONOS que celebren, estará determinado por un factor  que se aplicará sobre la tasa 
ponderada de fondeo gubernamental  que el Banco de México calcula y da a conocer diariamente a través 
de su página en Internet www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

El premio  para cada Formador de Mercado j  será: 

 
Dicho premio podrá verse reducido en función de la operatividad en los mercados de reportos y préstamo 

de CETES y BONOS de cada Formador de Mercado. Para tal efecto, la actividad en dichos mercados será 
calculada tomando en cuenta un periodo de medición mensual, conforme a lo establecido en el numeral 4.2.6 
de este Oficio y de acuerdo con el plazo y contraparte de las operaciones. En caso de que las operaciones se 
lleven a cabo con entidades pertenecientes al mismo grupo financiero, éstas no serán consideradas como 
parte de la operación para el cálculo del factor. En el mercado de reportos, se utilizará el importe de las 
operaciones concertadas cada día, mientras que para el cómputo de la actividad en el mercado de préstamo 
de valores, la medición será con base en el importe de las operaciones vigentes. Únicamente se considerarán 
las operaciones con reportos y préstamo que se realicen con CETES y BONOS. 

El factor  que cada Formador de Mercado j pagará sobre la tasa de fondeo gubernamental se obtendrá 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
donde, 

α*j Factor sobre la tasa de fondeo gubernamental para determinar el premio de los préstamos para el 
Formador de Mercado j. 

α Factor que indica el valor máximo que puede tomar   Inicialmente este factor será igual a 0.07. 

ω Factor de descuento, ω ∈[0, α]. Inicialmente este factor será igual a 0.04. 

Rj Monto promedio diario de la operación concertada en reportos a plazo del Formador de Mercado j 
durante el periodo de medición. 

Pj Saldo promedio diario durante el periodo de medición de los préstamos de valores del Formador de 
Mercado j. 
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Vj Saldo vigente promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el Formador 
de Mercado j durante el periodo de medición. 

En el caso de que el saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el 
Formador de Mercado j durante el periodo de medición sea igual a cero,  será igual a 3%. 

Las operaciones de reporto a plazo se cuantificarán de la siguiente forma: 

 
donde, 

R1tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 11 a 20 días por el Formador de 
Mercado j. 

R2tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 21 a 30 días por el Formador 
de Mercado j. 

R3tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo mayor a 30 días por el Formador de 
Mercado j. 

N Número de Días Hábiles t del periodo de medición. 

Por su parte, la actividad en el mercado de préstamo de valores será medida de acuerdo a: 

 
donde, 

Ptj  Monto nominal del saldo de préstamos vigentes en el día t del periodo de medición del Formador 
de Mercado j. 

N Número de Días Hábiles t del mes de medición. 

El cobro del premio Cj se podrá dividir en dos partes: 

 
donde: 

 Premio que será cobrado a cada Formador de Mercado j. 

 Parte A del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado j. 

 Parte B del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado j. 

a) La parte A del premio será cobrada al vencimiento de cada operación de préstamo de valores en la 
cuenta que Indeval lleve a cada Formador de Mercado j, y se determinará con base en la fórmula 
siguiente: 

 
donde: 

 Parte A del premio. 

 Factor para determinar la parte del premio que se cobrará en la cuenta de Indeval. Banco de México, 
en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, informará a los Formadores de Mercado el valor de 
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este factor a través del medio que juzgue conveniente. El máximo valor que podrá tomar este factor será igual 
a . 

 Tasa ponderada de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página electrónica www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

b) La parte B del premio será determinada por Banco de México, en su carácter de agente financiero 
del Gobierno Federal, como la diferencia entre el premio total calculado  menos la parte A del 

premio  y será cobrada a más tardar el día hábil posterior al vencimiento de cada operación de 
préstamo de valores. Este cobro se efectuará a través del medio que el Banco de México dé a 
conocer a los Formadores de Mercado con al menos tres Días Hábiles de anticipación a la fecha en 
que deba iniciar el cobro en el medio correspondiente.” 

“Anexo 5 
Cuantificación y Cobro del Premio por el Préstamo de Valores a Formadores de Mercado de 

UDIBONOS por parte del Banco de México 

El premio que pagará cada Formador de Mercado de UDIBONOS j al Banco de México por cada 
operación de préstamo de UDIBONOS que celebren, estará determinado por un factor  que se aplicará 
sobre la tasa ponderada de fondeo gubernamental  que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página en Internet www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

El premio  para cada Formador de Mercado de UDIBONOS  será: 

 

Dicho premio podrá verse reducido en función de la operatividad en los mercados de reportos y préstamo 
de UDIBONOS de cada Formador de Mercado de UDIBONOS. Para tal efecto, la actividad en dichos 
mercados será calculada tomando en cuenta un periodo de medición mensual, conforme a lo establecido en el 
numeral 7.2.5 de este Oficio y de acuerdo con el plazo y contraparte de las operaciones. En caso de que las 
operaciones se lleven a cabo con entidades pertenecientes al mismo grupo financiero, éstas no serán 
consideradas como parte de la operación para el cálculo del factor. En el mercado de reportos, se utilizará el 
importe de las operaciones concertadas cada día, mientras que para el cómputo de la actividad en el mercado 
de préstamo de valores, la medición será con base en el importe de las operaciones vigentes. Únicamente se 
considerarán las operaciones con reportos y préstamo que se realicen con UDIBONOS. 

El factor  que cada Formador de Mercado de UDIBONOS j pagará sobre la tasa de fondeo 
gubernamental se obtendrá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
donde, 

 Factor sobre la tasa de fondeo gubernamental para determinar el premio de los préstamos para el 
Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

 Factor que indica el valor máximo que puede tomar . Inicialmente este factor será igual a 0.07. 

 Factor de descuento, . Inicialmente este factor será igual a 0.04. 

 Monto promedio diario de la operación concertada en reportos a plazo del Formador de Mercado j 
durante el periodo de medición. 

 Saldo promedio diario durante el periodo de medición de los préstamos de valores del Formador de 
Mercado de UDIBONOS j. 
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λ j .   
Vj  Saldo vigente promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el Formador de 

Mercado de UDIBONOS j durante el periodo de medición. 

En el caso de que el saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el 
Formador de Mercado de UDIBONOS j durante el periodo de medición sea igual a cero,  será igual a 3%. 

Las operaciones de reporto a plazo se cuantificarán de la siguiente forma: 

 

donde, 

R1tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 11 a 20 días por el Formador de 

Mercado de UDIBONOS j. 

R2tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 21 a 30 días por el Formador 

de Mercado de UDIBONOS j. 

R3tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo mayor a 30 días por el Formador de 

Mercado de UDIBONOS j. 

N Número de Días Hábiles t del periodo de medición. 

Por su parte, la actividad en el mercado de préstamo de valores será medida de acuerdo a: 

 

donde, 

Ptj  Monto nominal del saldo de préstamos vigentes en el día t del periodo de medición del Formador de 
Mercado de UDIBONOS j. 

N Número de Días Hábiles t del mes de medición. 

El cobro del premio Cj se podrá dividir en dos partes: 

 

donde: 

 Premio que será cobrado a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

 Parte A del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

 Parte B del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

c) La parte A del premio será cobrada al vencimiento de cada operación de préstamo de valores en la 
cuenta que Indeval lleve a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j, y se determinará con base 
en la fórmula siguiente: 
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donde: 

 Parte A del premio. 

 Factor para determinar la parte del premio que se cobrará en la cuenta de Indeval. Banco de México, en 
su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, informará a los Formadores de Mercado de 
UDIBONOS el valor de este factor a través del medio que juzgue conveniente. El máximo valor que podrá 
tomar este factor será igual a . 

 Tasa ponderada de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página electrónica www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

d) La parte B del premio será determinada por Banco de México, en su carácter de agente financiero 
del Gobierno Federal, como la diferencia entre el premio total calculado  menos la parte A del 
premio  y será cobrada a más tardar el día hábil posterior al vencimiento de cada operación 
de préstamo de valores. Este cobro se efectuará a través del medio que el Banco de México dé a 
conocer a los Formadores de Mercado de UDIBONOS con al menos tres Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que deba iniciar el cobro en el medio correspondiente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente Oficio entrará en vigor al Día Hábil siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo siguiente. 

SEGUNDO.- Las modificaciones al primer y segundo párrafo del numeral 4.2.2, al primer y segundo 
párrafo del numeral 7.2.1, al numeral 4.2.8 y al numeral 7.2.7, contenidas en el presente Oficio, entrarán en 
vigor el 3 de abril de 2017. 

Atentamente 

Ciudad de México, 28 de febrero de 2017.- El Titular de la Unidad de Crédito Público, Alberto Torres 
García.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR 5/2017 dirigida a las instituciones de crédito, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2017 que 
contiene las reglas para las subastas de coberturas cambiarias. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 5/2017 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2017 
QUE CONTIENE LAS REGLAS PARA LAS 
SUBASTAS DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, párrafo primero, fracción X y párrafo segundo, 14, 21, párrafo 
primero, 22, fracción II, 24 y 32, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo 
primero, en relación con el 17, fracción I, y 19 Bis I, fracción XI, del Reglamento Interior del Banco de México, 
que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la 
Dirección de Apoyo a las Operaciones, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo 
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de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, con el fin de facilitar los trámites que las 
instituciones de crédito deben cumplir para la celebración de las operaciones de coberturas cambiarias 
previstas en las Reglas para las subastas de coberturas cambiarias, contenidas en la Circular 3/2017, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de febrero de 2017, ha resuelto eliminar la frase 
“Nombre, firma y puesto del funcionario o funcionarios de la Institución con facultades para ejercer actos de 
dominio” incluida en los Anexos 4 y 7 de dichas Reglas y, en su lugar, adicionar la frase “Nombre, firma y 
puesto del funcionario o funcionarios de la Institución”. Lo dispuesto en la presente resolución entrará en vigor 
el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- 
El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. GUILLERMO TREJO DOZAL, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 
A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. GUILLERMO TREJO 
DOZAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID 
RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS por parte de "LA ENTIDAD", y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el 
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diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que 
se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas 
aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del 
citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones 
II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico 
y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y promoción de la salud; 
participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de 
Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y 
operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 
calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 
la suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 
1. Que el Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual 
se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

3. Que de conformidad con los artículos 17 Fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que 
tiene entre sus atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y 
aplicar la política hacendaría, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar 
los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el 
presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la 
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administración pública centralizada y paraestatal, los derivados del convenios o de acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la 
Federación y los Municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de 
los mismos. A la suscripción del presente Convenio asiste su titular, de conformidad con los 
artículos 8 y 10 fracciones I, XX, y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la Ciudad 
de Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,516,238.00 0.00 1,516,238.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 

Subtotal  4,316,238.00 0.00 4,316,238.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 520,000.00 0.00 520,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 P018 480,000.00 0.00 480,000.00 

Subtotal  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 1,819,055.00 67,389.00 1,886,444.00 

Subtotal  1,819,055.00 67,389.00 1,886,444.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 762,800.00 5,692,940.00 6,455,740.00 

Subtotal  762,800.00 5,692,940.00 6,455,740.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer  P020 5,637,322.62 0.00 5,637,322.62 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 10,790,965.00 0.00 10,790,965.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,029,486.00 0.00 1,029,486.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,289,709.00 0.00 1,289,709.00 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

 P020 5,502,106.50 289,083.40 5,791,189.90 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 351,210.00 0.00 351,210.00 

Subtotal  24,600,799.12 289,083.40 24,889,882.52 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  U009 9,976.00 118,255.60 128,231.60 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   U009 0.00 1,440.00 1,440.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  U009 1,004,080.00 514,800.00 1,518,880.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 3,501,029.49 3,751,418.00 7,252,447.49 

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 424,322.30 0.00 424,322.30 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,826,237.00 0.00 1,826,237.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 2,208,880.00 0.00 2,208,880.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,868.20 0.00 120,868.20 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 U009 106,204.00 0.00 106,204.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   U009 0.00 377,282.51 377,282.51 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  9,201,596.99 4,763,196.11 13,964,793.10 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,474,095.00 0.00 3,474,095.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 710,120.00 0.00 710,120.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 309,750.00 0.00 309,750.00 

Subtotal  4,493,965.00 0.00 4,493,965.00 

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 46,194,454.11 10,812,608.51 57,007,062.62 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $57,007,062.62 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SIETE MIL 
SESENTA Y DOS PESOS 62/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $46,194,454.11 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se 
ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería 
de la Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también 
en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$10,812,608.51 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 51/100 M.N.), 
serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, o por aquel servidor público 
en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación justificatoria y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, la documentación comprobatoria original de los insumos 
federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con 
lo que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad 
en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 
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XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código 
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de percepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
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de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Guillermo Trejo Dozal Dr. Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California 

2 Antonio Valladolid Rodríguez  Lic. Secretario de Planeación y Finanzas 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 
bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-LOO-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18  de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 
esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, Fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Dr. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, HA TENIDO A 
BIEN NOMBRAR A: 

GUILLERMO TREJO DOZAL 

CON NÚMERO DE EMPLEADO: TEDG531212 111 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRITO A: SECRETARÍA DE SALUD 

PUESTO ESPECIFICO: SECRETARIO DE SALUD 

 

 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEADO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS VIGENTE 

 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES 

A PARTIR DEL DÍA: 7 DE JULIO DE 2016 

 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 7 DE JULIO DE 2016 

 

 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
  DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 LORETO QUINTERO QUINTERO HÉCTOR MANUEL LUCERO DE LA PEÑA 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
LEYES QUE AMBAS EMANAN Y DESEMPEÑARLO 
LEAL Y PATRIÓTICAMENTE. 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN II INCISO A Y 
ARTÍCULO 20 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, 
HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y PREVIA 
PROTESTA DE LEY, LA PERSONA A CUYO FAVOR 
FUE EXPEDIDO EL NOMBRAMIENTO, TOMA 
POSESIÓN DEL CARGO. 

 

SERVIDOR PÚBLICO 

GUILLERMO TREJO DOZAL 

Rúbrica. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN VIGOR, 2 Y 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EL DECRETO QUE CREA AL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN SU ARTÍCULO 16, Y 21 DE LA LEY 
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, HA TENIDO A BIEN NOMBRAR AL 
C. GUILLERMO TREJO DOZAL 

 

CON CARÁCTER DE EMPLEADO DE: CONFIANZA 

 

EN LA CATEGORÍA DE: DIRECTOR GENERAL 

 

ADSCRITO AL: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

CON EL SUELDO MENSUAL QUE FIJA A DICHO EMPLEO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE. 

 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES A PARTIR DEL 7 DE JULIO 
DE 2016. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 07 DE JULIO DE 2016. 

 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

 

LORETO QUINTERO QUINTERO 

Rúbrica. 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 

GUILLERMO TREJO DOZAL 

Rúbrica. 

 

 

AL ACEPTAR EL PUESTO A QUE SE REFIERE ESTE NOMBRAMIENTO, PROTESTO, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 107 Y 110 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LEYES RELATIVAS 
GUARDAR ÉSTA Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN. 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, HA TENIDO A 
BIEN NOMBRAR A: 

ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ 

CON NÚMERO DE EMPLEADO: VARA730222 AT4 

 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRITO A: SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

PUESTO ESPECIFICO: SECRETARIO DE RAMO 

 

 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEADO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS VIGENTE. 

 

 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES 

A PARTIR DEL DÍA: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
  DE GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 LORETO QUINTERO QUINTERO HÉCTOR MANUEL LUCERO DE LA PEÑA 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
LEYES QUE AMBAS EMANAN Y DESEMPEÑARLO 
LEAL Y PATRIÓTICAMENTE. 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN II INCISO A Y 
ARTÍCULO 20 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, 
HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y PREVIA 
PROTESTA DE LEY, LA PERSONA A CUYO FAVOR 
FUE EXPEDIDO EL NOMBRAMIENTO, TOMA 
POSESIÓN DEL CARGO. 

 

 SERVIDOR PÚBLICO 

 ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ 
 Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 3,970,558.00 0.00 0.00 3,970,558.00 0.00 0.00 0.00 3,970,558.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 0.00 1,516,238.00 1,516,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,516,238.00 

3 Alimentación y Actividad Física 0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 6,046,000.00 0.00 0.00 6,046,000.00 0.00 0.00 0.00 8,846,000.00 

TOTALES 0.00 4,316,238.00 4,316,238.00 10,016,558.00 0.00 0.00 10,016,558.00 0.00 0.00 0.00 14,332,796.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 520,000.00 520,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 0.00 480,000.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 

TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 0.00 1,819,055.00 1,819,055.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,819,055.00 

TOTALES 0.00 1,819,055.00 1,819,055.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,819,055.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 762,800.00 762,800.00 22,943,590.04 0.00 0.00 22,943,590.04 123,317,686.48 12,608,686.65 135,926,373.13 159,632,763.17 

TOTALES 0.00 762,800.00 762,800.00 22,943,590.04 0.00 0.00 22,943,590.04 123,317,686.48 12,608,686.65 135,926,373.13 159,632,763.17 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5,637,322.62 0.00 5,637,322.62 6,973,423.92 0.00 0.00 6,973,423.92 0.00 0.00 0.00 12,610,746.54 

2 Salud Materna y Perinatal 10,790,965.00 0.00 10,790,965.00 9,220,148.68 0.00 0.00 9,220,148.68 0.00 0.00 0.00 20,011,113.68 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 571,992.00 457,494.00 1,029,486.00 3,889,600.00 0.00 0.00 3,889,600.00 0.00 0.00 0.00 4,919,086.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,289,709.00 0.00 1,289,709.00 5,263,503.12 0.00 0.00 5,263,503.12 0.00 0.00 0.00 6,553,212.12 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5,502,106.50 0.00 5,502,106.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,502,106.50 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 351,210.00 351,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,210.00 

TOTALES 23,792,095.12 808,704.00 24,600,799.12 25,346,675.72 0.00 0.00 25,346,675.72 0.00 0.00 0.00 49,947,474.84 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 0.00 9,976.00 9,976.00 227,086.00 0.00 0.00 227,086.00 0.00 0.00 0.00 237,062.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 86,741.65 0.00 0.00 86,741.65 0.00 0.00 0.00 86,741.65 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1,004,080.00 0.00 1,004,080.00 19,170.00 0.00 0.00 19,170.00 0.00 0.00 0.00 1,023,250.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 3,501,029.49 3,501,029.49 9,402,157.75 0.00 0.00 9,402,157.75 0.00 0.00 0.00 12,903,187.24 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 424,322.30 424,322.30 2,394,622.89 0.00 0.00 2,394,622.89 0.00 0.00 0.00 2,818,945.19 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  434,000.00 1,392,237.00 1,826,237.00 21,890,200.00 15,432,644.80 0.00 37,322,844.80 0.00 0.00 0.00 39,149,081.80 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

195,000.00 2,013,880.00 2,208,880.00 22,000,000.00 6,380,704.50 0.00 28,380,704.50 0.00 0.00 0.00 30,589,584.50 

12 Atención del Envejecimiento 51,434.40 69,433.80 120,868.20 3,400,000.00 0.00 0.00 3,400,000.00 0.00 0.00 0.00 3,520,868.20 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 106,204.00 106,204.00 15,977,296.81 0.00 0.00 15,977,296.81 0.00 0.00 0.00 16,083,500.81 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 19,553,483.00 1,340,000.00 0.00 20,893,483.00 0.00 0.00 0.00 20,893,483.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 14,743.00 0.00 0.00 14,743.00 0.00 0.00 0.00 14,743.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 0.00 0.00 0.00 2,026,261.76 0.00 0.00 2,026,261.76 0.00 0.00 0.00 2,026,261.76 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 391,603.11 0.00 0.00 391,603.11 0.00 0.00 0.00 391,603.11 

TOTALES 1,684,514.40 7,517,082.59 9,201,596.99 97,383,365.97 23,153,349.30 0.00 120,536,715.27 0.00 0.00 0.00 129,738,312.26 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 3,474,095.00 0.00 3,474,095.00 27,307,665.60 0.00 0.00 27,307,665.60 0.00 0.00 0.00 30,781,760.60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  710,120.00 0.00 710,120.00 10,006,886.63 0.00 0.00 10,006,886.63 0.00 0.00 0.00 10,717,006.63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 309,750.00 0.00 309,750.00 673,200.00 0.00 0.00 673,200.00 0.00 0.00 0.00 982,950.00 

TOTALES 4,493,965.00 0.00 4,493,965.00 37,987,752.23 0.00 0.00 37,987,752.23 0.00 0.00 0.00 42,481,717.23 

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 29,970,574.52 16,223,879.59 46,194,454.11 193,677,941.96 23,153,349.30 0.00 216,831,291.26 123,317,686.48 12,608,686.65 135,926,373.13 398,952,118.50 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de Ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,516,238.00 

Subtotal de ministraciones 1,516,238.00 

 P018 / CS010 1,516,238.00 

Subtotal de programas institucionales 1,516,238.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,800,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,800,000.00 

 U008 / OB010 2,800,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,800,000.00 

 

Total 4,316,238.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 520,000.00 

Subtotal de ministraciones 520,000.00 

 P018 / AC020 520,000.00 

Subtotal de programas institucionales 520,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 480,000.00 

Subtotal de ministraciones 480,000.00 

 P018 / AC040 480,000.00 

Subtotal de programas institucionales 480,000.00 

 

Total 1,000,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,819,055.00 
Subtotal de ministraciones 1,819,055.00 

 U009 / EE210 1,819,055.00 
Subtotal de programas institucionales 1,819,055.00 

 
Total 1,819,055.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 762,800.00 
Subtotal de ministraciones 762,800.00 

 P016 / VH020 762,800.00 
Subtotal de programas institucionales 762,800.00 

 
Total 762,800.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,637,322.62 
Subtotal de ministraciones 5,637,322.62 

 P020 / CC010 5,637,322.62 
Subtotal de programas institucionales 5,637,322.62 

 
2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 10,790,965.00 
Subtotal de ministraciones 10,790,965.00 

 P020 / AP010 10,790,965.00 
Subtotal de programas institucionales 10,790,965.00 

 
3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,029,486.00 
Subtotal de ministraciones 1,029,486.00 

 P020 / SR010 1,029,486.00 
Subtotal de programas institucionales 1,029,486.00 

 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,289,709.00 
Subtotal de ministraciones 1,289,709.00 

 P020 / SR020 1,289,709.00 
Subtotal de programas institucionales 1,289,709.00 
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,502,106.50 

Subtotal de ministraciones 5,502,106.50 

 P020 / MJ030 5,502,106.50 

Subtotal de programas institucionales 5,502,106.50 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 351,210.00 

Subtotal de ministraciones 351,210.00 

 P020 / MJ040 351,210.00 

Subtotal de programas institucionales 351,210.00 

 

Total 24,600,799.12 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,976.00 

Subtotal de ministraciones 9,976.00 

 U009 / EE070 9,976.00 

Subtotal de programas institucionales 9,976.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 1,004,080.00 

Subtotal de ministraciones 1,004,080.00 

 U009 / EE070 1,004,080.00 

Subtotal de programas institucionales 1,004,080.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,501,029.49 

Subtotal de ministraciones 3,501,029.49 

 U009 / EE020 3,501,029.49 

Subtotal de programas institucionales 3,501,029.49 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 424,322.30 

Subtotal de ministraciones 424,322.30 

 U009 / EE020 424,322.30 

Subtotal de programas institucionales 424,322.30 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,826,237.00 

Subtotal de ministraciones 1,826,237.00 

 U008 / OB010 1,826,237.00 

Subtotal de programas institucionales 1,826,237.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,208,880.00 

Subtotal de ministraciones 2,208,880.00 

 U008 / OB010 2,208,880.00 

Subtotal de programas institucionales 2,208,880.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 120,868.20 

Subtotal de ministraciones 120,868.20 

 U008 / OB010 120,868.20 

Subtotal de programas institucionales 120,868.20 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 106,204.00 

Subtotal de ministraciones 106,204.00 

 U009 / EE060 106,204.00 

Subtotal de programas institucionales 106,204.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 9,201,596.99 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,474,095.00 

Subtotal de ministraciones 3,474,095.00 

 E036 / VA010 3,474,095.00 

Subtotal de programas institucionales 3,474,095.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 710,120.00 

Subtotal de ministraciones 710,120.00 

 P018 / IA030 710,120.00 

Subtotal de programas institucionales 710,120.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 309,750.00 

Subtotal de ministraciones 309,750.00 

 P018 / CC030 230,750.00 

 P018 / PP060 79,000.00 

Subtotal de programas institucionales 309,750.00 

 

Total 4,493,965.00 
 

Gran total 58,803,140.76 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues 
programados a validar como 
promotores de la salud  

20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

90 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

4,000 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

8 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas 

57 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población 
de la comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de 
salud en el año 

Número total de municipios en 
el año 

15 Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios en 
el año 

15 Municipios que inician administración y 
se incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en 
el año  

100 Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y 
el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programadas. 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

128 Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 Porcentaje de cursos de capacitación de 
los temas prioritarios del programa 
dirigido al personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre 
el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 
entre el total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

31 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de 
boletines por publicar 
en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico 
y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades 
por equipar. 

80 Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica 
por el InDRE 

3 Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del año 
curso - Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

1 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

20 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 Mide el número de condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/µl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia antirretroviral 
en las personas con VIH que se encuentran 
en tratamiento en la Secretaría de Salud; a 
través de la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia 
del tratamiento, así como el cumplimiento de 
los pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la atención 
prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS 
de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

34 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  

66 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

73 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas 
de colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

Número de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI  

75 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

75 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social que registran 
acciones detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros femeniles 
de readaptación social 
registrados en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros en las 
entidades 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico 
al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico 
en 2016 

10 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para 
detección y diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología 
al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología 
en 2016 

19 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número acumulado de 
citotecnólogos evaluados al cierre 
de 2017 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

75 Proporción de citotecnólogos evaluados en 
el examen de certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

80 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 2013-
2017) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

65 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa  

100 Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en 
la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en él programadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal programadas 
en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

292 Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

7 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

3 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

426 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

8,700 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método anticonceptivo 
por primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

13,702 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas 
a capacitar en el año (meta) 

200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el postevento obstétrico y 
el puerperio 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio. 

818,589 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

17,201 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por hospital 
al año). 

125 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento obstétrico. 

3 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

2 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
programadas para su atención 
en los servicios 
especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

5,935 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en 
el CEI 

Número de niñas/os 
programados a atender en el 
CEI 

16,000 Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a 
lo programado 

600 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la 
salud familiar en los hombres con respecto 
a las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a 
capacitar en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

13,804 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

469 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

433 Número de personal directivo capacitado 
en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

7 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
difusión y promoción al personal de salud 
en materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Número de personal directivo 
estatal capacitado 

Número de personal directivo 
estatal programado a 
capacitar  

480 Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas 
en el barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas 
en el área delimitada como de riesgo 
durante el barrido casa a casa. 

80 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación 

90 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total 
de perros censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con 
insecticida residual del total de casas 
visitadas en un operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

41 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas 
a casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, gestionar, informar 
y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados en las localidades 
prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias a trabajar para la 
eliminación de criaderos de 
anofelinos 

100 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-
PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

263,334 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419 Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 
a 7%) 

5,645 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie. 

5,645 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para realizar 
las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel 
de atención. 

13 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

263,334 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

55,859 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar para 
la ENPyCOD 

700 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

10 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

14,470 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 

10 Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta 
mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas 
de sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 

120,444,316 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

2,819,141 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

495,796 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

115 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

161,464 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

308,624 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

17,867 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos registrados) 

1,319 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

237 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 

30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

389 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

854 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

20 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 

172 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 programada por 
trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos 
de 48 hrs.). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos programados  

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del Programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa de Prevención 
de EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

2 
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18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

306 Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud 
de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

6 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para asma 
y EPOC estimadas 

45,320 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

660 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.6 Resultado Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes 
estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

83 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de asma 
programados  

2,699 Detección de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

358 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico de 
neumonía adquirida en la 
comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

24 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas(os) menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de un 
año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de DPT en los 
niñas(os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de enero al 31 de 
marzo del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2017 

70 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años 
de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 
y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 y 
CPA 16) 

80 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en 
el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

80 Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en prevención 
de violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

80 Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 La proporción de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
programado 

80 Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa 
de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia respecto a 
las programadas. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de menores de un año de 
edad atendidos en consulta del 
niño sano de primera vez en 
el año.  

Total de menores de un año de 
edad que acuden a consulta por 
primera vez en el año.  

45 La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño 
Sano de primera vez. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano de primera vez en 
el año. 

60 Porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados mediante la Evaluación 
del Desarrollo Infantil en la consulta del 
niño sano 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60 Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez 
en el año, a sesiones de estimulación 
temprana integral. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS programados. 80 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de primer 
nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención 

90 Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación 
de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90 Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en primer nivel 
de atención, mínimo 5% más que el año 
anterior de médicos generales, pediatras 
y enfermeras del primero y segundo nivel 
de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer 
con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80 Dar seguimiento a los Pacientes menores 
de 18 años con cáncer 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 67,389 67,389.00 

TOTAL 67,389.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 7,500 588,675.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por 
prueba 

75.98 64,750 4,919,705.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para 
la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en 
suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% 
y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por 
prueba 

61.52 3,000 184,560.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc  
150 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 39 258,276.33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc  
300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 12 79,469.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De 
Disoproxilo. Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 
Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 
Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir 
Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 18,708 44,976,838.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De 
Darunavir Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

3,319.06 1,100 3,650,966.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir 
Sódico Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 
30 Tabletas. 

4,076.60 388 1,581,720.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica 
Cada Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: 
Didanosina 400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 141 149,024.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 
Frascos Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 
1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 9 202,048.11 



 
56     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 6 de m
arzo de 2017 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 
100 Mg. Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 45 8,325.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De 
Atazanavir Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 4,862 13,442,700.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 

772.00 1,234 952,648.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 
1 G. Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 363 303,141.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un 
Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 125 72,250.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

500.00 680 340,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 
250 Mg. Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 25 80,734.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 113 55,370.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O 
Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 
245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,339 2,678,160.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De 
Darunavir Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

4,978.59 599 2,982,175.41 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido 
Contiene: Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos 
Recubiertos. 

371.83 4,168 1,549,787.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Sulfato De Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. 
Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 4,827 6,657,977.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta 
Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg de 
Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase con 
30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 8,456 17,965,786.72 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: 

Nevirapina Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina 

Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 

332.80 46 15,308.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: 

Zidovudina 1 G. Envase Con 240 Ml. 

515.00 423 217,845.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 

250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 1,001 220,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 

100 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 282 1,531,054.14 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: 

Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 

160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 247 423,358.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: 

Raltegravir Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir 

Envase Con 60 Comprimidos. 

5,308.92 1,692 8,982,692.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta 

Contiene: Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 6,166 2,145,521.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 

150 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 212 123,808.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: 

Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 

60 Tabletas. 

1,100.00 212 233,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 

120 Tabletas. 

2,656.00 4,158 11,043,648.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 

200 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 987 379,165.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica 

Cada Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: 

Didanosina 250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 22 14,464.34 

TOTAL 129,010,626.48 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta 
Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De 
Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 
30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 50 106,231.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 
120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 50 132,800.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: 
Lamivudina 1 G. Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: 
Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 
9 a 15 años) 

1,100.00 30 33,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: 
Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar 
Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 
9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 289,083.40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., 
Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco 
con 100 ml. 

398.00 40 15,920.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto 
liofilizado y 5 ml de diluyente 

215.00 402 86,430.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 160 15,905.60 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: 
Rifampicina 100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de 
pacientes probables de brucelosis 

60.00 24 1,440.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta 
Contiene: Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg 
De Doxicilina. Envase Con 10 Cápsulas O Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 
100 mg, presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 
20 ml y liofilizado para reconstituir. 

400.00 1,287 514,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 
7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

34,617.00 7 242,319.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado 
en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 15 2,391,015.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 
80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

45,400.00 17 771,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 
70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 18 346,284.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de 
glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana 
hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. 
Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

11.58 1,060,000 12,274,800.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción 
descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

312.04 10,120 3,157,844.80 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil 
de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco 
con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

387.15 15,150 5,865,322.50 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango 
de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un 
minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

35.06 14,700 515,382.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, 
PAS sobre con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada 
Frasco Ámpula Con Polvo Contiene: Imipenem 
Monohidratado Equivalente A 500 Mg De Imipenem. 
Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. 
Envase Con Un Frasco Ámpula. 

70.00 624 43,680.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un 
Frasco Ámpula. 

47.20 70 3,304.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 
250 mg 

1.24 6,820 8,456.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 
400 mg 

15.05 1,560 23,478.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O 
Frasco Ámpula Contiene: Sulfato De Amikacina 
Equivalente A 500 Mg De Amikacina. Envase Con 1 
Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

4.00 3,120 12,480.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 
250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 
250 mg 

7.01 2,350 16,473.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 
400 mg 

0.47 24,555 11,540.85 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 
400 mg 

0.85 18,720 15,912.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 
100 mg 

21.90 1,560 34,164.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

30.42 3,120 94,910.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Acido 
clavulánico, cápsula de 875/125 mg 

2.81 624 1,753.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 
300 mg 

0.38 1,204 457.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con 
polvo para inyectar 

94.00 820 77,080.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 
Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas 
Recubiertas. 

550.00 1,000 550,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 
150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 
300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

790.00 1,000 790,000.00 

TOTAL 27,916,545.41 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 157,283,644.29 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
62     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 6 de m
arzo de 2017 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 267,841.96 0.00 0.00 267,841.96 3,970,558.00 0.00 0.00 4,238,399.96 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1,516,238.00 0.00 1,516,238.00 524,788.00 0.00 0.00 524,788.00 0.00 0.00 0.00 2,041,026.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 109,176.00 0.00 0.00 109,176.00 6,046,000.00 0.00 0.00 8,955,176.00 

Total: 4,316,238.00 0.00 4,316,238.00 901,805.96 0.00 0.00 901,805.96 10,016,558.00 0.00 0.00 15,234,601.96 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 520,000.00 0.00 520,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 480,000.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 0.00 48,280.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 1,819,055.00 67,389.00 1,886,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,886,444.00 

Total: 1,819,055.00 67,389.00 1,886,444.00 48,280.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 0.00 1,934,724.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  762,800.00 5,692,940.00 6,455,740.00 23,705,108.94 0.00 0.00 23,705,108.94 22,943,590.04 0.00 135,926,373.13 189,030,812.11 

Total: 762,800.00 5,692,940.00 6,455,740.00 23,705,108.94 0.00 0.00 23,705,108.94 22,943,590.04 0.00 135,926,373.13 189,030,812.11  
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No. 
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DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5,637,322.62 0.00 5,637,322.62 547,586.71 0.00 0.00 547,586.71 6,973,423.92 0.00 0.00 13,158,333.25 

2 Salud Materna y Perinatal 10,790,965.00 0.00 10,790,965.00 321,000.00 263,450.00 0.00 584,450.00 9,220,148.68 0.00 0.00 20,595,563.68 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 1,029,486.00 0.00 1,029,486.00 165,000.00 0.00 0.00 165,000.00 3,889,600.00 0.00 0.00 5,084,086.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,289,709.00 0.00 1,289,709.00 521,734.00 0.00 0.00 521,734.00 5,263,503.12 0.00 0.00 7,074,946.12 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5,502,106.50 289,083.40 5,791,189.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,791,189.90 

6 Igualdad de Género en Salud  351,210.00 0.00 351,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,210.00 

Total: 24,600,799.12 289,083.40 24,889,882.52 1,555,320.71 263,450.00 0.00 1,818,770.71 25,346,675.72 0.00 0.00 52,055,328.95 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 9,976.00 118,255.60 128,231.60 9,172,500.00 0.00 0.00 9,172,500.00 227,086.00 0.00 0.00 9,527,817.60 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 1,440.00 1,440.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 86,741.65 0.00 0.00 338,181.65 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1,004,080.00 514,800.00 1,518,880.00 12,365,000.00 0.00 0.00 12,365,000.00 19,170.00 0.00 0.00 13,903,050.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 3,501,029.49 3,751,418.00 7,252,447.49 1,198,990.00 0.00 0.00 1,198,990.00 9,402,157.75 0.00 0.00 17,853,595.24 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 424,322.30 0.00 424,322.30 135,000.00 0.00 0.00 135,000.00 2,394,622.89 0.00 0.00 2,953,945.19 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1,826,237.00 0.00 1,826,237.00 774,873.00 0.00 0.00 774,873.00 37,322,844.80 0.00 0.00 39,923,954.80 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,208,880.00 0.00 2,208,880.00 656,360.00 0.00 0.00 656,360.00 28,380,704.50 0.00 0.00 31,245,944.50 

12 Atención del Envejecimiento 120,868.20 0.00 120,868.20 136,700.00 0.00 0.00 136,700.00 3,400,000.00 0.00 0.00 3,657,568.20 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

106,204.00 0.00 106,204.00 11,338,108.00 0.00 0.00 11,338,108.00 15,977,296.81 0.00 0.00 27,421,608.81 
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 
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APOYO FEDERAL 
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FEDERAL 
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LABORATORIO 

RECURSOS 
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CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 377,282.51 377,282.51 5,156,402.75 0.00 0.00 5,156,402.75 20,893,483.00 0.00 0.00 26,427,168.26 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,000.00 0.00 0.00 68,000.00 14,743.00 0.00 0.00 82,743.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00 24,100.00 0.00 0.00 24,100.00 0.00 0.00 0.00 24,100.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 30,200.00 0.00 0.00 30,200.00 2,026,261.76 0.00 0.00 2,056,461.76 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 0.00 0.00 728,104.00 0.00 0.00 728,104.00 391,603.11 0.00 0.00 1,119,707.11 

Total: 9,201,596.99 4,763,196.11 13,964,793.10 42,034,337.75 0.00 0.00 42,034,337.75 120,536,715.27 0.00 0.00 176,535,846.12 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,474,095.00 0.00 3,474,095.00 14,538,493.00 0.00 0.00 14,538,493.00 27,307,665.60 0.00 0.00 45,320,253.60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  710,120.00 0.00 710,120.00 4,746,700.00 0.00 0.00 4,746,700.00 10,006,886.63 0.00 0.00 15,463,706.63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 309,750.00 0.00 309,750.00 927,480.00 0.00 0.00 927,480.00 673,200.00 0.00 0.00 1,910,430.00 

Total: 4,493,965.00 0.00 4,493,965.00 20,212,673.00 0.00 0.00 20,212,673.00 37,987,752.23 0.00 0.00 62,694,390.23 

 

Gran Total: 46,194,454.11 10,812,608.51 57,007,062.62 88,457,526.36 263,450.00 0.00 88,720,976.36 216,831,291.26 0.00 135,926,373.13 498,485,703.37 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", REPRESENTADO 
POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR 
GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 
y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL LIC. ISIDRO JORDÁN 
MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE 
FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR por parte de "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", y por la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el 
diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que 
se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 
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2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas 
aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del 
citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones 
II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y promoción de la salud; 
participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de 
Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y 
operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de 
calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" declara que: 
1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, 

de conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II 
inciso h), de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así 
como los artículos 1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción 
XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones 
X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 122 y 
139 de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la 
Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento 
de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que 
se aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el 
particular asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 
y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 420,936.00 0.00 420,936.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 8,500,000.00 0.00 8,500,000.00 

Subtotal  8,920,936.00 0.00 8,920,936.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 660,000.00 0.00 660,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  660,000.00 0.00 660,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,326,262.00 0.00 1,326,262.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 1,976,981.00 68,779.00 2,045,760.00 

Subtotal  3,303,243.00 68,779.00 3,372,022.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 684,800.00 786,459.00 1,471,259.00 

Subtotal  684,800.00 786,459.00 1,471,259.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer  P020 7,530,236.00 0.00 7,530,236.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,628,914.00 0.00 7,628,914.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,212,397.00 0.00 1,212,397.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,012,225.36 0.00 1,012,225.36 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

 P020 4,067,720.00 214,234.10 4,281,954.10 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 562,552.00 0.00 562,552.00 

Subtotal  22,014,044.36 214,234.10 22,228,278.46 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  U009 9,976.00 64,059.67 74,035.67 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   U009 0.00 5,760.00 5,760.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  U009 0.00 20,800.00 20,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 4,754,396.99 7,356,700.00 12,111,096.99 

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 378,016.45 0.00 378,016.45 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 745,305.00 0.00 745,305.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,646,380.00 0.00 3,646,380.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 31,497.82 0.00 31,497.82 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 U009 376,204.00 0.00 376,204.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   U009 0.00 98,134.32 98,134.32 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 642,023.63 0.00 642,023.63 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 311,246.42 0.00 311,246.42 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  10,895,046.31 7,545,453.99 18,440,500.30 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,837,440.00 0.00 2,837,440.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 596,990.00 0.00 596,990.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 723,549.80 0.00 723,549.80 

Subtotal  4,157,979.80 0.00 4,157,979.80 

Total de recursos federales a ministrar a 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

 50,636,049.47 8,614,926.09 59,250,975.56 

 
La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se hará considerando la estacionalidad 
del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” recursos federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad 
de $59,250,975.56 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,636,049.47 (CINCUENTA MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 47/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad 
Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 
Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, 
convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales 
ministrados objeto de este convenio, aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $8,614,926.09 (OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 09/100 M.N.), serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” convienen en sujetarse 
a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del 
presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones 
de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se haya 
aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido en la cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en 
adelante “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, 
utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y 
cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para 
efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y 
comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de 
financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente 
párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo 
Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca 
la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la 
operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones del 
mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 
que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación justificatoria y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por 
las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia 
de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 
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XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y 
correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con 
lo que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad 
en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código 
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de percepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente 
para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de 
salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine 
suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan 
ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Novena del presente instrumento. 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones 
de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR 

CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Víctor George Flores Secretario de Salud de Baja California Sur 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 
bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 

 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-LOO-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18  de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 
esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, Fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Dr. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN 

Presente. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 

a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y 

emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur. 

 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 

responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

CARLOS MENDOZA DAVIS 

Rúbrica. 
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Constancia de aceptación del cargo 

 

Isidro Jordán Moyrón 

Rúbrica. 

 

 

Con fundamento en el artículo 22, fracción XXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, se ordena la contratación de la persona arriba señalada y su inscripción en 
el registro de nombramientos bajo el folio: 

 

Con fundamento en el artículo 21, fracción XII, del ordenamiento anterior, tramítese la inscripción de su 
firma en el registro de autógrafos del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

 

 

 El Secretario de Finanzas y El Secretario General de Gobierno 

 Administración 

 

 Isidro Jordán Moyrón Álvaro de la Peña Angulo 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se firma la presente en duplicado, quedando un original en poder del interesado 
para los efectos legales a que haya lugar, y otro bajo resguardo de la 

Secretaría de Finanzas y Administración. 
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C. VÍCTOR GEORGE FLORES 

Presente. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y 
emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 

 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 
responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

CARLOS MENDOZA DAVIS 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 0.00 100,200.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 0.00 420,936.00 420,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,936.00 

3 Alimentación y Actividad Física 0.00 8,500,000.00 8,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,500,000.00 

TOTALES 0.00 8,920,936.00 8,920,936.00 100,200.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 0.00 9,021,136.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 660,000.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 660,000.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 0.00 1,326,262.00 1,326,262.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,326,262.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 0.00 1,976,981.00 1,976,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,981.00 

TOTALES 0.00 3,303,243.00 3,303,243.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,303,243.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 684,800.00 684,800.00 190,964.00 0.00 0.00 190,964.00 17,664,122.60 1,802,374.98 19,466,497.58 20,342,261.58 

TOTALES 0.00 684,800.00 684,800.00 190,964.00 0.00 0.00 190,964.00 17,664,122.60 1,802,374.98 19,466,497.58 20,342,261.58 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7,530,236.00 0.00 7,530,236.00 566,887.00 0.00 0.00 566,887.00 0.00 0.00 0.00 8,097,123.00 

2 Salud Materna y Perinatal 7,628,914.00 0.00 7,628,914.00 788,104.00 0.00 1,739,333.04 2,527,437.04 0.00 0.00 0.00 10,156,351.04 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 789,220.00 423,177.00 1,212,397.00 49,995.80 0.00 0.00 49,995.80 0.00 0.00 0.00 1,262,392.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,012,225.36 0.00 1,012,225.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,012,225.36 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 4,067,720.00 0.00 4,067,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,067,720.00 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 562,552.00 562,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 562,552.00 
TOTALES 21,028,315.36 985,729.00 22,014,044.36 1,404,986.80 0.00 1,739,333.04 3,144,319.84 0.00 0.00 0.00 25,158,364.20 



 
Lunes 6 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     91 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 0.00 9,976.00 9,976.00 132,705.55 0.00 0.00 132,705.55 0.00 0.00 0.00 142,681.55 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 0.00 4,754,396.99 4,754,396.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,754,396.99 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 378,016.45 378,016.45 12,060.00 0.00 0.00 12,060.00 0.00 0.00 0.00 390,076.45 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 124,647.80 0.00 0.00 124,647.80 0.00 0.00 0.00 124,647.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  308,000.00 437,305.00 745,305.00 2,571,544.40 838,426.12 243,618.75 3,653,589.27 0.00 0.00 0.00 4,398,894.27 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 195,000.00 3,451,380.00 3,646,380.00 689,727.36 144,973.10 5,000.00 839,700.46 0.00 0.00 0.00 4,486,080.46 

12 Atención del Envejecimiento 15,430.32 16,067.50 31,497.82 119,944.00 0.00 0.00 119,944.00 0.00 0.00 0.00 151,441.82 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 0.00 376,204.00 376,204.00 696,420.96 0.00 0.00 696,420.96 0.00 0.00 0.00 1,072,624.96 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 87,740.30 97,820.00 0.00 185,560.30 0.00 0.00 0.00 185,560.30 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 3,213.00 0.00 0.00 3,213.00 0.00 0.00 0.00 3,213.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 0.00 642,023.63 642,023.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 642,023.63 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 311,246.42 0.00 311,246.42 111,831.20 0.00 0.00 111,831.20 0.00 0.00 0.00 423,077.62 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 120,626.95 0.00 0.00 120,626.95 0.00 0.00 0.00 120,626.95 

TOTALES 829,676.74 10,065,369.57 10,895,046.31 4,670,461.52 1,081,219.22 248,618.75 6,000,299.49 0.00 0.00 0.00 16,895,345.80 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 2,837,440.00 0.00 2,837,440.00 1,243,200.00 0.00 0.00 1,243,200.00 0.00 0.00 0.00 4,080,640.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  596,990.00 0.00 596,990.00 267,102.64 0.00 0.00 267,102.64 0.00 0.00 0.00 864,092.64 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 723,549.80 0.00 723,549.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 723,549.80 

TOTALES 4,157,979.80 0.00 4,157,979.80 1,510,302.64 0.00 0.00 1,510,302.64 0.00 0.00 0.00 5,668,282.44 

 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 26,015,971.90 24,620,077.57 50,636,049.47 7,876,914.96 1,081,219.22 1,987,951.79 10,946,085.97 17,664,122.60 1,802,374.98 19,466,497.58 81,048,633.02 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de Ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 420,936.00 

Subtotal de ministraciones 420,936.00 

 P018 / CS010 420,936.00 

Subtotal de programas institucionales 420,936.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 8,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 8,500,000.00 

 U008 / OB010 8,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 8,500,000.00 

 

Total 8,920,936.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 660,000.00 

Subtotal de ministraciones 660,000.00 

 P018 / AC020 660,000.00 

Subtotal de programas institucionales 660,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 660,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,326,262.00 

Subtotal de ministraciones 1,326,262.00 

 U009 / EE200 1,326,262.00 

Subtotal de programas institucionales 1,326,262.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,976,981.00 

Subtotal de ministraciones 1,976,981.00 

 U009 / EE210 1,976,981.00 

Subtotal de programas institucionales 1,976,981.00 

 

Total 3,303,243.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 684,800.00 

Subtotal de ministraciones 684,800.00 

 P016 / VH020 684,800.00 

Subtotal de programas institucionales 684,800.00 

 

Total 684,800.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 7,530,236.00 

Subtotal de ministraciones 7,530,236.00 

 P020 / CC010 7,530,236.00 

Subtotal de programas institucionales 7,530,236.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,628,914.00 

Subtotal de ministraciones 7,628,914.00 

 P020 / AP010 7,628,914.00 

Subtotal de programas institucionales 7,628,914.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,212,397.00 

Subtotal de ministraciones 1,212,397.00 

 P020 / SR010 1,212,397.00 

Subtotal de programas institucionales 1,212,397.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,012,225.36 

Subtotal de ministraciones 1,012,225.36 

 P020 / SR020 1,012,225.36 

Subtotal de programas institucionales 1,012,225.36 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,067,720.00 

Subtotal de ministraciones 4,067,720.00 

 P020 / MJ030 4,067,720.00 

Subtotal de programas institucionales 4,067,720.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 562,552.00 

Subtotal de ministraciones 562,552.00 

 P020 / MJ040 562,552.00 

Subtotal de programas institucionales 562,552.00 

 

Total 22,014,044.36 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,976.00 

Subtotal de ministraciones 9,976.00 

 U009 / EE070 9,976.00 

Subtotal de programas institucionales 9,976.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 4,754,396.99 

Subtotal de ministraciones 4,754,396.99 

 U009 / EE020 4,754,396.99 

Subtotal de programas institucionales 4,754,396.99 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 378,016.45 

Subtotal de ministraciones 378,016.45 

 U009 / EE020 378,016.45 

Subtotal de programas institucionales 378,016.45 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 745,305.00 

Subtotal de ministraciones 745,305.00 

 U008 / OB010 745,305.00 

Subtotal de programas institucionales 745,305.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,646,380.00 

Subtotal de ministraciones 3,646,380.00 

 U008 / OB010 3,646,380.00 

Subtotal de programas institucionales 3,646,380.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 31,497.82 

Subtotal de ministraciones 31,497.82 

 U008 / OB010 31,497.82 

Subtotal de programas institucionales 31,497.82 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 376,204.00 

Subtotal de ministraciones 376,204.00 

 U009 / EE060 376,204.00 

Subtotal de programas institucionales 376,204.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 642,023.63 

Subtotal de ministraciones 642,023.63 

 U009 / EE010 642,023.63 

Subtotal de programas institucionales 642,023.63 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 311,246.42 

Subtotal de ministraciones 311,246.42 

 U009 / EE010 311,246.42 

Subtotal de programas institucionales 311,246.42 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 10,895,046.31 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,837,440.00 

Subtotal de ministraciones 2,837,440.00 

 E036 / VA010 2,837,440.00 

Subtotal de programas institucionales 2,837,440.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 596,990.00 

Subtotal de ministraciones 596,990.00 

 P018 / IA030 596,990.00 

Subtotal de programas institucionales 596,990.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 723,549.80 

Subtotal de ministraciones 723,549.80 

 P018 / CC030 594,126.00 

 P018 / PP060 129,423.80 

Subtotal de programas institucionales 723,549.80 

 

Total 4,157,979.80 

 

Gran total 50,636,049.47 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 

20 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues 
programados a validar como 
promotores de la salud  

20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

20 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

1,500 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas otorgadas en 
las SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de 
Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas 

60 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal 
Intersectorial de Promoción de la Salud 
y Determinantes Sociales 

2 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población 
de la comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras (es) 
de Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del 
entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos 
en el año 

Número total de municipios en 
el año 

20 Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y 
que cumplen con el 50% de avance de 
las actividades del Programa Municipal 
de Promoción de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia, 
en espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en 
el año  

100 Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en el 
año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación 
y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programadas. 

100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

128 Número de campañas educativas a 
nivel estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para 
la sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 Porcentaje de cursos de capacitación 
de los temas prioritarios del programa 
dirigido al personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 
entre el total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 
entre el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre 
el total de entidades federativas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Total de indicadores evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica 
por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

1 
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2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del año 
curso - Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 
en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura 
de calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona con 
VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 
durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia 
antirretroviral en las personas con VIH 
que se encuentran en tratamiento en la 
Secretaría de Salud; a través de la 
carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH 
en tratamiento ofrece indicios de la 
observancia del tratamiento, así como 
el cumplimiento de los pacientes con el 
seguimiento de la enfermedad y de la 
calidad de la atención prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas 
a tratamiento para la TB activa en 
personas en TAR en la Secretaría de 
Salud, con respecto a las personas con 
TB y VIH registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la 
meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas 
las instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

34 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  

66 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología 
o prueba de VPH 

71 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología en 2016 

19 Proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura 
(clínicas de colposcopia y laboratorios 
de citología) 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número acumulado de 
citotecnólogos evaluados al 
cierre de 2017 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

75 Proporción de citotecnólogos evaluados 
en el examen de certificación del total 
de citotecnólogos del programa 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2017 han sido capacitados 
en control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 Proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en 
el programa  

100 Proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba para 
el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
en él programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

292 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

1 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar 
proceso de acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

1 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,400 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

369 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

80 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de usuarias nuevas 
de la SSA: Número de 
mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría 
de Salud 

903,279 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,511 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en temas 
de Planificación Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

120 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio. 

818,589 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención 
del evento. 

4,709 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 
30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,822,641 Corresponde al número de mujeres de 
15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

36,230 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos visitas 
al año por jurisdicción). 

503 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y 
unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

8 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos 
(Se programa al menos una 
visita por hospital al año). 

125 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,262 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

143 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 Número de herramientas de detección 
de la violencia aplicadas a mujeres de 
15 años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

16,666 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

4,500 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM-046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización 
en la aplicación de la NOM-046. 

4,290 Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM-046 respecto del 
personal médico operativo programado 

45 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

1,806 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

490 Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

8 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
para la reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades 
de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas 
de otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres 
referidas a servicios especializados. 

1,394 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades de 
salud de manera adecuada y 
oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Proceso Número de niñas/os 
atendidos en el CEI 

Número de niñas/os 
programados a atender 
en el CEI 

16,000 Número de niñas/os atendidos en el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

1,500 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.4.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de promoción 
y difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre 
masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a 
las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de promoción 
y difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención 
a la salud con respecto a las 
actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a 
capacitar en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

13,804 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

132 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de personal directivo 
capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

433 Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

5 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.1.1 Proceso Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción al personal de 
salud en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Número de personal directivo 
estatal capacitado 

Número de personal directivo 
estatal programado a capacitar  

480 Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas 
trabajadas en el barrido casa 
por casa 

Número de viviendas visitadas 
en el barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada como 
de riesgo durante el barrido casa a 
casa. 

65 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos 
de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas a los que 
se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

95 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características 
de las viviendas. 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
con perspectiva de género 
que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

1 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan 
efectos secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
con perspectiva de género 
para la atención y manejo 
clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave 

30 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave con perspectiva de 
género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas 
tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de 
los casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
gestionar, informar y realizar acciones 
que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y privados 
en las localidades prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
prevención y control del 
paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en prevención y 
control del paludismo 

100 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

Número de serologías en 
menores de quince años 
programadas  

4,704 Toma de muestra serológica a 
menores de quince años de edad, 
residentes de localidades prioritarias. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

63,096 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración 
de pie. 

1,880 
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

1 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

168,209 Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

940 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel 
de atención. 

5 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el 
primer nivel de atención otorgadas por 
las UNEMEs EC. 

8 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población 
de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

63,096 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde 
al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS Prospera 
del año correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% ´de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

13,384 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar para 
la ENPyCOD 

700 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional 
para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 
que realice las funciones acorde a lo 
marcado en los lineamientos 

10 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde 
al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS Prospera 
del año correspondiente  

11,358,177 Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

63,096 
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

4,084 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de acciones de 
detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a los 
lineamientos 
de la SSGG a población de 
60 años y más 

60 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud 
Mental en sus componentes de 
depresión y alteraciones de memoria 
en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología Prostática 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 

120,444,316 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. 

273,562 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

5 Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto de 
Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

26 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades 
centinela con seguimiento 
del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales 
(SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

441 Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de Patologías Bucales (SIVEPAB) en 
las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

32,191 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención 
y control de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

4 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

308,624 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

3,300 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados) 

114 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 
5 años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

22 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

3 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

54 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 

172 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y 
al término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas 
a casos nuevos y al término de 
tratamiento 

1 
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

173 Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión de lepra. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal 
(1 programada por trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por 
la entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs.). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas 
de supervisión. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud, a quienes se 
le obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos 
en áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos programados  

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o 
talleres realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en 
los temas del Programa de Prevención 
de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

306 Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del 
PAE-ERI. 

6 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para asma y 
EPOC estimadas 

45,320 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

1,320 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Resultado Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento por seis meses 
mínimo  

1,981 Pacientes con diagnóstico confirmado 
de Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 6 meses de seguimiento. 

71 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos y son diagnosticados 
por NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes estimados 
con diagnóstico de neumonía 
adquirida en la comunidad que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales 
de NAC en mayores de 18 años 

11 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado Total de pacientes 
diagnosticados con influenza 
que acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos en el año 

Total de Pacientes estimados 
para ser diagnosticados de 
influenza que acuden a consulta 
por síntomas respiratorios, 
en el año. 

2,499 Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza 
confirmada por PCR) en pacientes que 
acuden a consulta por presentar 
síntomas respiratorios. 

6 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de unidades de 
salud seleccionadas que 
cuentan espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de unidades 
seleccionadas y programadas 
para la operación del programa 
de enfermedades respiratorias 
para 2017. 

153 Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades 
de salud. 

3 
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18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

Número de materiales de 
promoción programados para 
su impresión y difusión. 

128 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas(os) 
menores de un año de 
edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría 
de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de DPT 
en los niñas(os) de cuatro 
años registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de enero al 31 de 
marzo del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de 
diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años 
de edad. 

95 
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 
10 años en control 
nutricional por desnutrición 
o bajo peso  

Total de menores de 10 años 
de edad con desnutrición 
o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso-obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso-obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes 
de 10 a 19 años con 
detección de IMC y 
evaluación nutricional 
en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 
y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera 
vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 y 
CPA 16) 

80 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo 
de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del 
estado nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

80 Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

80 Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia 
y la comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
programado 

80 Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia capacitado 

100 
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B 
de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad 
con Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 
de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de menores de un 
año de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un año de 
edad que acuden a consulta por 
primera vez en el año.  

45 La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño 
Sano de primera vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad 
evaluados por primera vez 
en la vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano de primera vez en 
el año. 

60 Porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados mediante la Evaluación 
del Desarrollo Infantil en la consulta del 
niño sano 

60 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60 Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en 
el año, a sesiones de estimulación 
temprana integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

80 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en 
la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel 
de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención 

90 Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes 
del Sector Salud en los 
COECIA  

Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las 
entidades federativas 

63 Medir la participación de las autoridades 
del Sector Salud con presencia en las 
entidades federativas, en las sesiones 
del COECIA 

63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90 Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en primer 
nivel de atención, mínimo 5% más que el 
año anterior de médicos generales, 
pediatras y enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
las unidades médicas 

32 Detectar >= a 32% de los casos en 
etapas tempranas o riesgo habitual o 
bajo, del total de los casos 
diagnosticados con cáncer en menores 
de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80 Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 68,779 68,779.00 

TOTAL 68,779.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 1,100 86,339.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus 
de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 8,000 607,840.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 1,500 92,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 8 1,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 695 1,921,570.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina  
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 177 136,644.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 2 44,899.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula 
Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 21 22,195.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase 
Con 60 Tabletas. 

6,622.47 6 39,734.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase 
Con 60 Tabletas. 

6,622.47 2 13,244.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,673 6,426,292.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 158 524,411.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 56 228,289.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase 
Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 52 43,425.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 21 12,138.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 98 49,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. Envase 
Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 4 12,917.44 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 17 8,330.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil 
Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. 
Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 192 384,023.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 86 428,158.74 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 596 221,610.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 690 951,730.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 
Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,208 2,566,540.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 7 2,329.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 61 31,415.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 143 31,460.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 
Con 120 Tabletas. 

5,429.27 41 222,600.07 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 36 61,704.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 242 1,284,758.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 881 306,552.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 31 18,104.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 
Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 31 34,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. 
Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 594 1,577,664.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envase 
Con 60 Tabletas. 

384.16 141 54,166.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula 
Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

657.47 4 2,629.88 

TOTAL 18,450,581.60 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 
Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 30 63,738.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. 
Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 30 79,680.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase 
Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria:3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5 4,175.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 
Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 45 49,500.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 10 17,140.00 

TOTAL 214,234.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 22 8,756.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 
diluyente 

215.00 217 46,655.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 87 8,648.67 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes probables 
de brucelosis 

60.00 96 5,760.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase Con 
10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado para 
reconstituir. 

400.00 52 20,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 
gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 10 181,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 9 162,900.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 80 1,608,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 o 41% 
base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 236 4,224,400.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete 
de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 26 1,180,400.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

11.58 63,096 730,651.68 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA 

35.06 3,074 107,774.44 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA 

35.06 4,135 144,973.10 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, 
PAS sobre con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 3,120 21,871.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 6,240 2,932.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 14,040 11,934.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 1,204 457.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,560 23,478.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 
Tabletas Recubiertas. 

550.00 73 40,150.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. 
Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

790.00 73 57,670.00 

TOTAL 8,626,673.21 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 27,360,267.91 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 158,995.00 0.00 0.00 158,995.00 100,200.00 0.00 0.00 259,195.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 420,936.00 0.00 420,936.00 165,250.56 0.00 0.00 165,250.56 0.00 0.00 0.00 586,186.56 

3 Alimentación y Actividad Física 8,500,000.00 0.00 8,500,000.00 105,352.32 0.00 0.00 105,352.32 0.00 0.00 0.00 8,605,352.32 

Total: 8,920,936.00 0.00 8,920,936.00 429,597.88 0.00 0.00 429,597.88 100,200.00 0.00 0.00 9,450,733.88 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,326,262.00 0.00 1,326,262.00 135,372.48 0.00 0.00 135,372.48 0.00 0.00 0.00 1,461,634.48 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,976,981.00 68,779.00 2,045,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,045,760.00 

Total: 3,303,243.00 68,779.00 3,372,022.00 135,372.48 0.00 0.00 135,372.48 0.00 0.00 0.00 3,507,394.48  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  684,800.00 786,459.00 1,471,259.00 1,823,651.30 0.00 0.00 1,823,651.30 190,964.00 0.00 19,466,497.58 22,952,371.88 

Total: 684,800.00 786,459.00 1,471,259.00 1,823,651.30 0.00 0.00 1,823,651.30 190,964.00 0.00 19,466,497.58 22,952,371.88 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 7,530,236.00 0.00 7,530,236.00 1,108,619.04 0.00 0.00 1,108,619.04 566,887.00 0.00 0.00 9,205,742.04 

2 Salud Materna y Perinatal 7,628,914.00 0.00 7,628,914.00 1,241,383.00 0.00 0.00 1,241,383.00 2,527,437.04 0.00 0.00 11,397,734.04 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,212,397.00 0.00 1,212,397.00 243,147.00 0.00 0.00 243,147.00 49,995.80 0.00 0.00 1,505,539.80 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,012,225.36 0.00 1,012,225.36 1,398,568.00 0.00 0.00 1,398,568.00 0.00 0.00 0.00 2,410,793.36 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

4,067,720.00 214,234.10 4,281,954.10 214,023.00 0.00 0.00 214,023.00 0.00 0.00 0.00 4,495,977.10 

6 Igualdad de Género en Salud  562,552.00 0.00 562,552.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 712,552.00 

Total: 22,014,044.36 214,234.10 22,228,278.46 4,355,740.04 0.00 0.00 4,355,740.04 3,144,319.84 0.00 0.00 29,728,338.34 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 9,976.00 64,059.67 74,035.67 1,939,277.00 0.00 0.00 1,939,277.00 132,705.55 0.00 0.00 2,146,018.22 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 5,760.00 5,760.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 15,760.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 20,800.00 20,800.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 91,800.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4,754,396.99 7,356,700.00 12,111,096.99 2,571,159.00 0.00 0.00 2,571,159.00 0.00 0.00 0.00 14,682,255.99 

5 Prevención y Control del Paludismo 378,016.45 0.00 378,016.45 67,997.00 0.00 0.00 67,997.00 12,060.00 0.00 0.00 458,073.45 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,647.80 0.00 0.00 124,647.80 

10 Prevención y Control de la Diabetes  745,305.00 0.00 745,305.00 214,960.00 0.00 0.00 214,960.00 3,653,589.27 0.00 0.00 4,613,854.27 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 3,646,380.00 0.00 3,646,380.00 99,027.00 0.00 0.00 99,027.00 839,700.46 0.00 0.00 4,585,107.46 

12 Atención del Envejecimiento 31,497.82 0.00 31,497.82 100,212.00 0.00 0.00 100,212.00 119,944.00 0.00 0.00 251,653.82  
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No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 376,204.00 0.00 376,204.00 704,126.99 0.00 0.00 704,126.99 696,420.96 0.00 0.00 1,776,751.95 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 98,134.32 98,134.32 406,119.36 0.00 0.00 406,119.36 185,560.30 0.00 0.00 689,813.98 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 98,495.04 0.00 0.00 98,495.04 3,213.00 0.00 0.00 101,708.04 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

642,023.63 0.00 642,023.63 107,544.51 0.00 0.00 107,544.51 0.00 0.00 0.00 749,568.14 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

311,246.42 0.00 311,246.42 288,036.55 0.00 0.00 288,036.55 111,831.20 0.00 0.00 711,114.17 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 110,773.53 0.00 0.00 110,773.53 120,626.95 0.00 0.00 231,400.48 

Total: 10,895,046.31 7,545,453.99 18,440,500.30 6,798,727.98 0.00 0.00 6,798,727.98 6,000,299.49 0.00 0.00 31,239,527.77 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,837,440.00 0.00 2,837,440.00 7,294,924.56 0.00 0.00 7,294,924.56 1,243,200.00 0.00 0.00 11,375,564.56 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  596,990.00 0.00 596,990.00 886,890.09 355,246.06 0.00 1,242,136.15 267,102.64 0.00 0.00 2,106,228.79 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 723,549.80 0.00 723,549.80 575,446.64 52,478.00 0.00 627,924.64 0.00 0.00 0.00 1,351,474.44 

Total: 4,157,979.80 0.00 4,157,979.80 8,757,261.29 407,724.06 0.00 9,164,985.35 1,510,302.64 0.00 0.00 14,833,267.79 

 

Gran Total: 50,636,049.47 8,614,926.09 59,250,975.56 22,300,350.97 407,724.06 0.00 22,708,075.03 10,946,085.97 0.00 19,466,497.58 112,371,634.14 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo 
IV-PRORESPPO. Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas 
y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ángel Albino 
Corzo, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ÁNGEL ALBINO CORZO, CHIAPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ BENAVENTE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA LIC. SANDRA YOANA MORENO GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 100 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la 
ejecución de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que la C. María del Carmen Fernández Benavente, Presidenta Municipal de Ángel Albino Corzo tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita con la Constancia 
de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de Julio de 2015, emitida por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana en el Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la 
Lic. Sandra Yoana Moreno González, con cargo de Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Ángel 
Albino Corzo, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través del nombramiento de fecha 1 de octubre de 
2015, suscrito por la Presidenta Municipal de Ángel Albino Corzo, en esta Entidad Federativa, señalando 
como su domicilio el ubicado en 1a. Poniente Sur entre Avenida Central y 1a. Sur, Barrio Centro, Ángel Albino 
Corzo, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 100 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
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del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 
fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y 
demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado “LAS ACCIONES”, en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a “LAS ACCIONES” señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de “LAS ACCIONES”, de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de “LAS ACCIONES” será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,308,531.00 (Cuatro Millones 
Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,308,531.00 (Cuatro Millones Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación y para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Ángel Albino Corzo, Chiapas, María del Carmen 
Fernández Benavente.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal de Ángel Albino Corzo, Chiapas, Sandra Yoana 
Moreno González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Benemérito de las 
Américas, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, CHIAPAS 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ENEYDA JARAMILLO GÓMEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN 
ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. JOSÉ DAGOBERTO MARTÍNEZ ANTONIO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 98 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Benemérito de las Américas, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la 
ejecución de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que la C. Eneyda Jaramillo Gómez, Presidenta Municipal de Benemérito de las Américas, Chiapas, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita 
mediante Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, 
emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del C. José 
Dagoberto Martínez Antonio, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Benemérito de las 
Américas, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 
2015, suscrito por la Presidenta Municipal de Benemérito de las Américas, en esta Entidad Federativa, 
señalando como su domicilio el ubicado en Avenida Central S/N, Centro, Código Postal 29955, Benemérito de 
las Américas, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 98 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
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del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado “LAS ACCIONES”, en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a “LAS ACCIONES” señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de “LAS ACCIONES”, de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
“LAS ACCIONES”, que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de “LAS ACCIONES” será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,222,360.38 (Cuatro Millones 
Doscientos Veintidós Mil Trescientos Sesenta Pesos 38/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,222,360.38 (Cuatro Millones Doscientos Veintidós Mil Trescientos Sesenta 
Pesos 38/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Benemérito de las Américas, Chiapas, Eneyda 
Jaramillo Gómez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Benemérito de las Américas, Chiapas, José 
Dagoberto Martínez Antonio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Berriozábal, 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE BERRIOZÁBAL, CHIAPAS REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C.P. REYNALDO DAVID MANCILLA LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DEL LIC. JOSÉ LUIS LÓPEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 200 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Berriozábal, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución 
de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el C.P. Reynaldo David Mancilla López, Presidente Municipal de Berriozábal, Chiapas tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. José Luis López Álvarez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Berriozábal, 
Estado de Chiapas, señalando como su domicilio el ubicado en Primera Norte y Poniente S/N Colonia Centro 
situado en la Cabecera del Municipio de Berriozábal, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 200 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
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previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado “LAS ACCIONES”, en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a “LAS ACCIONES” señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de “LAS ACCIONES”, de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
“LAS ACCIONES”, que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de “LAS ACCIONES” será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,617,062.00 (Ocho Millones 
Seiscientos Diecisiete Mil Sesenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8,617,062.00 (Ocho Millones Seiscientos Diecisiete Mil Sesenta y Dos Pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de Junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria proporcionada por el H. Ayuntamiento de Berriozábal, misma que se adjunta al presente instrumento 
y que desde este momento forma parte integral del mismo como anexo uno, y está a nombre del Municipio de 
Berriozábal, Chiapas, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a “LA SEDATU”, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
SEDATU en Chiapas, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que  se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Berriozábal, Reynaldo David Mancilla López.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Berriozábal, José Luis López Álvarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 
Bochil, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE BOCHIL, CHIAPAS REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SERGIO 
ANTONIO ZENTENO ALBORES, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. JORGE ALBERTO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 160 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Bochil, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el C. Sergio Antonio Zenteno Albores, Presidente Municipal de Bochil tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita con la Constancia de Mayoría y Validez 
de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de Julio de 2015, emitida por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana en el Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del C. Jorge 
Alberto Hernández González, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Bochil, Estado de 
Chiapas, tal y como lo acredita a través del nombramiento de fecha 2 de Octubre de 2015, suscrito por la 
Presidente Municipal de Bochil, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal, Zona Centro, Código Postal 29770, Bochil, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 160 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado “LAS ACCIONES”, en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a “LAS ACCIONES” señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de “LAS ACCIONES”, de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
“LAS ACCIONES”, que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de “LAS ACCIONES” será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6,893,649.60 (Seis Millones 
Ochocientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos 60/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,893,649.60 (Seis Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Seiscientos 
Cuarenta y Nueve Pesos 60/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio 
de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Bochil, Chiapas, Sergio Antonio Zenteno Albores.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Bochil, Chiapas, Jorge Alberto Hernández González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 
Frontera Comalapa, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. JOSEFINA PEREYRA MALDONADO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN 
ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. JORGE LUIS AGUILAR PÉREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 100 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Frontera Comalapa, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que la C. Josefina Pereyra Maldonado, Presidenta Municipal de Frontera Comalapa, Chiapas, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante 
Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de Julio de 2015, emitido por el 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del C. Jorge 
Luis Aguilar Pérez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Frontera Comalapa, Estado 
de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, suscrito por el 
Presidente Municipal de Frontera Comalapa, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio 
conocido sin número, Colonia Centro, Código Postal 30140, Frontera Comalapa, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 100 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación 
y/o Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,308,531.00, (Cuatro Millones 
Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,308,531.00, (Cuatro Millones Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un 
Pesos 00/100 M.N.) recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de Junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Frontera Comalapa, Chiapas, Josefina Pereyra 
Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Frontera Comalapa, Chiapas, Jorge Luis Aguilar Pérez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 
Ixtacomitán, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA”, (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE IXTACOMITÁN, CHIAPAS REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DR. LORENZO REYES CALDERÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA 
DEL LIC. LUIS ALBERTO MORENO ESTRADA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 

la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 

urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 

y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 74 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Ixtacomitán, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Dr. Lorenzo Reyes Calderón, Presidente Municipal de Ixtacomitán, Chiapas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante Constancia de 
Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de Julio de 2015, emitido por el Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
C. Lic. Luis Alberto Moreno Estrada, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Ixtacomitán, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 
2015, suscrito por el Presidente Municipal de Ixtacomitán, en esta Entidad Federativa, señalando como su 
domicilio el ubicado en Palacio Municipal de Calle Constitución número 5, Centro, Código Postal 29750, 
Ixtacomitán, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 74 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
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previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado “LAS ACCIONES”, en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a “LAS ACCIONES” señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de “LAS ACCIONES”, de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
“LAS ACCIONES”, que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de “LAS ACCIONES” será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $3,188,312.94 (Tres Millones Ciento 
Ochenta y Ocho Mil Trescientos Doce Pesos 94/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,188,312.94 (Tres Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil Trescientos Doce Pesos 
94/100 M.N.) recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de Junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de “LA SEDATU”, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ixtacomitán, Chiapas, Lorenzo Reyes Calderón.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Ixtacomitán, Chiapas, Luis Alberto Moreno Estrada.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo 134/2016, promovido por Enrique López Juárez, contra actos del ahora 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la resolución dictada el veinticinco de mayo de dos mil doce, en el toca de apelación 
211/2012, se dictó un acuerdo el cuatro de enero de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este 
edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
emitido el veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, en el que se ordenó emplazar a la moral tercera 
interesada Chick Bebé, Sociedad Anónima de Capital Variable, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia.  

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 04 de enero de 2017. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 444089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

29 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

Martín Acoltzi Moreno: 
En los autos del juicio de amparo número 1037/2016-C-5, promovido por Martín Acoltzi Moreno, contra 

actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otra 
autoridad, consistente en el auto de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa penal 194/2015, se 
hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado José del Carmen Gómez López, por 
medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo, por medio de edictos que se publicará por tres veces de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, 
además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, 
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 26 de enero de 2017. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
 Rúbrica. (R.- 445040) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1561/2016, promovido por GREGORIO SOBERANIS SOLÍS, se emplaza a 
juicio a SEBASTIÁN ORTÍZ HERNÁNDEZ tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de febrero de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 445350) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 136/2016 promovido por LUIS JULIO VEGA HERNÁNDEZ, 

contra la sentencia de veintiuno de diciembre de dos mil once, dictada por la entonces Segunda Sala 
Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla), en el toca de apelación 956/2011, se ordenó 
correr traslado a LAURA ELENA MATA MATA, MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ TRUJILLO, 
ANGÉLICA ESQUIVEL MARTÍNEZ y GIOVANNA GABRIELA GARCÍA MARTÍNEZ, con el carácter de 
terceras interesadas, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así  
lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, veinte de enero de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 444356) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En el amparo directo 596/2016 penal, promovido por Arturo García Rodríguez, contra la sentencia dictada 

por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 313/2016, por auto de veinte de enero de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Francisco Javier Torres 
Saavedra, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 20 de Enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 444771) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En el amparo directo 558/2016 penal, promovido por Fernando Carmona Resendíz, contra la sentencia 
dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 2295/2011, por auto de veinte de enero de dos mil diecisiete, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Tannya Josette 
Favela Báez, Mario Onassis Martínez Medina y Valeria Arce Gómez, por medio de EDICTOS para que dentro 
del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante 
esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 20 de Enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 444931) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 362/2016 penal, promovido por Luis Roberto Ruiz Escamilla, contra la sentencia 
dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 2658/2013, por auto de veinte de enero de dos mil diecisiete, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Juan Ibáñez 
Cruz, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia 
simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 20 de Enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 444933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

En la causa penal 29/2012, instruida en contra de Isaac Contreras Sánchez, se ordenó notificar por edicto 
a quien acredite ser el legítimo propietario de un camión marca Ford, doble rodado, línea F-450, Super Duty, 
color blanco, con placas de circulación SF-62-733 particulares del Estado de Puebla, número de serie 
3FDXF46S82MA19565 modelo 2002; que a partir de esta publicación, cuentan con el plazo de tres meses, 
para presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en calle Río Baluarte, número 1000, primer piso, 
fraccionamiento Tellerías, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a solicitar su devolución, con apercibimiento que 
de no hacerlo así, en el plazo indicado, dichas unidades se declararán en abandono, en términos del artículo 
182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sinaloa a 1 de febrero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 445611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 
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En la causa penal 56/2014, instruida en contra de Germán Cota Márquez, se ordenó notificar por edicto al 
testigo Félix Cristín Saucedo, a efecto de que comparezca ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
de Sinaloa, ubicado en calle Río Baluarte, número 1000, primer piso, fraccionamiento Tellerías, de la ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa, para la celebración de una diligencia de careos procesales que le resulta con el 
procesado, dentro de la citada causa penal, o bien, a quien tenga conocimiento del domicilio del referido 
testigo lo haga saber a esta judicatura. 

Mazatlán, Sinaloa a 3 de febrero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 445613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 639/2016 penal, promovido por Marcos Verdugo Cruz, contra la sentencia dictada 
por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca 361/2014, por auto de veinte de enero de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Brenda Daniela Verdugo 
Villarreal, por conducto de su madre Ana María Villarreal Ruiz, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante  
esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 20 de Enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 444935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

EDUARDO HINOJOSA HERRERA y JESÚS ANDONIE MENA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 916/2016, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por ENRIQUE GARCÍA Y GARCÍA, contra actos de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictada en el Toca 614/2016/01, derivado del juicio ordinario mercantil, 
seguido por Enrique García y García, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de enero de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados EDUARDO HINOJOSA 
HERRERA y JESÚS ANDONIE MENA, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 25 de enero de dos mil diecisiete. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 444972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
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A LOS C. FEDERICO JIMÉNEZ GARCÍA, C. JAIME LÓPEZ JIMÉNEZ Y C. MARIO CÉSAR 
MALDONADO ALBORES. 

Rosa María Cervantes Mejia, Juez Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, ordena emplazar a ustedes como terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, 
por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, 
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 855/2015, promovido por 
Gustavo Javier Sánchez Carballo, contra actos del Juez Sexto Militar adscrito a la Primera Región 
Militar, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de 
avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México; se 
les notifica que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo. 

Atentamente. 
A veintiséis de enero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alejandro Castellanos Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 444981) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Menores identificados con las siglas ARR y JRR, representado por su madre Sandra Ramírez Ramírez 

y ERR, representado por su progenitora Sanjuana Ramírez Ramírez 
Por este conducto, se ordena emplazar a los menores terceros interesados identificados con las siglas 

ARR y JRR, representado por su madre Sandra Ramírez Ramírez y ERR, representado por su progenitora 
Sanjuana Ramírez Ramírez, dentro del juicio de amparo directo 421/2016, promovido por Moisés Ramírez 
González, contra acto del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en 
cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 6 de febrero de 2013, dictada en el toca 360/2012. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 25 de enero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 445033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo 128/2016, promovido por Reynaldo González Mérida, contra actos de la 
entonces Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
(actualmente Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec), consistente en la resolución dictada 
el treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 381/2015 y su ejecución, se dictó un 
acuerdo el cuatro de enero de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a costa del Consejo 
de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veinticuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Ana Karen Islas López y Alexis 
Ramsés Melchor Islas, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración del presente juicio 
de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial 
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de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por 
lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 04 de enero de 2017. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 
Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 444088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
MEZTLI RUBY SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

Tercera Interesada 
“En cumplimiento auto veintisiete enero de dos mil diecisiete, dictado por el Presidente de Segundo 

Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 820/2016, promovido por Gerardo González 
Castillo, contra acto Octava Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que 
resultan carácter terceros interesados, en términos artículo 5º Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir 
derechos dentro término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados 
este órgano” 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, 
a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Edgar Alan Parada Villarreal. 

Rúbrica. 
(R.- 444785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
104/2016, promovido por Luis Arturo Villarreal, contra sentencia de cuatro de agosto de dos mil nueve, 
Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 99/2009, se ordena notificar terceros 
interesados Armando Delgado Luque, Armando Delgado Hernández y Luz Andrea Rivera García, 
haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este 
tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 13 de enero de 2017 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 445055) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

Al tercero interesado Koy Wilber Diepholz. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 835/2016, promovido por GOLDGROUP 
RESOURCES INC, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Magistrado de la Sala de Circuito 
Zona Sur, del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad. Haciendo consistir el acto 
reclamado en la resolución de veinte de octubre de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 296/2016; 
notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos del 
dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 

Mazatlán, Sinaloa, a 02 de Febrero de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán. 
Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 

Rúbrica. 
(R.- 445132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

En el juicio de amparo 398/2016, promovido por Alonso Coria García y Lázaro Coria Sánchez, contra 
actos del Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Eliseo Sánchez Fernández y Guadalupe 
Martínez Gamiño que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberá comparecer debidamente identificado 
en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia  
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al 
juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 09 de Febrero de 2017. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Luis Alberto Castro Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 445144) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

VIRIDIANA VALENZUELA VIDAL, tercera interesada en el juicio de amparo 1333/2016 promovido 
por RODOLFO MÉNDEZ LUNA, contra actos del JUEZ DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 
ITINERANTE EN EL ESTADO DE PUEBLA y otras autoridades, mismos que se hacen consistir en: la 
negativa por parte del Juez de Ejecución de Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla, en concederle al 
quejoso en beneficio de libertad anticipada en su modalidad de remisión parcial de la pena, dentro de la causa 
penal 113/2014 del índice de dicho juzgado; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por edictos a costa del Consejo de 
la Judicatura Federal que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica "Reforma", se le previene para que se 
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presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que les correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Alberto Morales Alfaro 
Rúbrica. 

(R.- 444127) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Puebla, Puebla 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1603/2016-IV se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Guillermo García 
Lozano, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y se 
hace de su conocimiento que Javier Carrera Juárez, promovió juicio de amparo contra actos del Juez Octavo de 
lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, por el auto de formal prisión de uno de diciembre de dos 
mil dieciséis. Se le previene a Guillermo García Lozano para que comparezca por escrito ante este Juzgado de 
Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta 
ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en 
este juzgado de distrito; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; asimismo se le 
hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DIECISÉIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo, la cual habrá de celebrarse hasta que el se apersone o transcurra el plazo treinta días concedido.  
Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 1 de febrero de 2017. 
La Actuaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. María Guadalupe Alejandra Siliceo Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 445152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Tercera interesada María Eugenia López Lozada, en razón de ignorar su paradero por este medio se le 
comunica que en el juicio de amparo 1974/2015 del índice de este juzgado, promovido por José Felipe López 
Mejía, contra actos del Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, se le 
previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya  
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán 
mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CUATRO 
MINUTOS DEL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, misma que se celebrará una vez concluido dicho plazo. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
Lic. Iván Ramos Irene 

Rúbrica. 
(R.- 445156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

DIRIGIDO A: 
JOSÉ ROSARIO RODRÍGUEZ GÓMEZ. 

Amparo 670/2016-V, promovido por GLORIA YOLANDA CARDONA GUERRERO, por su propio derecho, 
contra actos del Juez y Notificador, adscritos al Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistentes en el ilegal emplazamiento al juicio civil sumario hipotecario 94/2015, del 
su índice, y como consecuencia todo lo actuado con posterioridad; lo anterior, por ignorarse domicilio  
del tercero interesado JOSÉ ROSARIO RODRÍGUEZ GÓMEZ. Emplácesele por edictos. Señalándose las 
ONCE HORAS CON UN MINUTO DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, la celebración de  
la audiencia constitucional; queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Se  
le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí o mediante representante legal, a deducir sus 
derechos ante este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo antes mencionado, dentro treinta días siguientes, contados a partir última publicación; en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal 
artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Excélsior”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, 13 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Ramsés Guerrero Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 445158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Causa penal 52/2015-III. 
…se señalan las trece horas del catorce de marzo dos mil diecisiete, para llevar a cabo la ratificación de 

los certificados de estado psicofísico…Por lo que, notifíquese a la perito Rosalía del Oso Flores, su obligación 
de comparecer ante este juzgado, en la hora y fecha señaladas, debidamente identificada con credencial 
oficial vigente con fotografía ante este Juzgado…apercibida que de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado o 
de no informar el impedimento material o legal que tenga para ello, se le impondrá como medida de apremio 
multa por el equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para 
todo el País... 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017. 
Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México. 
Julio Veredin Sena Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 445214) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

~EDICTO~ 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO: “JUAN CARLOS MORALES.” 
En los autos del juicio de amparo 854/2016-V, promovido por César González Márquez, contra actos del 

Juez Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas y 
otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de 
referencia por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de marzo de 2017 

Federación y periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto 
de persona que los represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de 
carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 24 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Daniel Serrano Meléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 445023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio Ejecutivo Mercantil 592/2010-A 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 592/2010-A, del índice del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en contra 
de Marcela Saavedra Vázquez y Luis Ramírez Mendoza, se señalaron las trece horas con quince 
minutos del dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, para llevar a cabo la audiencia de remate en primera 
y pública almoneda, del bien inmueble embargado ubicado en casa habitación del predio urbano en la 
sección segunda, de la Junta Auxiliar de San Diego, Municipio de Teziutlán, código postal 73830, 
Estado de Puebla, sirviendo de base el valor del avalúo por la cantidad de $1’240,000.00 (un millón 
doscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2017. 
Secretaria 

Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 445267) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En amparo 1596/2016-III-5, promovido por Miguel Ángel Trigotenco Rojas, contra actos del Juez 
Primero Penal del estado de Puebla, se ordenó llamar a juicio María Antonieta Méndez Santiago, quien actúa 
en representación de Dayana Aranzazú Morales Méndez, como tercera interesada, se le concede plazo de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores 
notificaciones se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Juana Muñoz Alvarado. 
Rúbrica. 

(R.- 445346) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Miriam Elizabeth Ruiz Ontiveros. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Isaías Sánchez 
González, la cual se radicó con el número 1072/2015, contra la sentencia de veintiuno de abril de dos mil 
quince, emitida por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta 
capital, dentro del toca penal 42/2015, derivado de la causa penal 106/2009 y acumulados 119/2009 y 
120/2009, del índice del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Miguel Alemán, Tamaulipas, por ser presunto responsable del delito de pornografía de menores 
de edad e incapaces y otro. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 31 de enero de 2017 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 445354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

–EDICTO– 
GENARO GARCÍA INIGUIZ. 

En el juicio de amparo 2154/2016-V, promovido por Andamios y Asesores Técnicos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje  
de la Ciudad de México y otra autoridad, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) de la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente a la Ley de la Materia 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete 
días hábiles entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de  
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio, 
asimismo que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, dos de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Lic. Tatiana Margarita Fuentes Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 445368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
Grupo Inmobiliario Ingeniería y Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

860/2016-VI-A, promovido por José Luis Villalón Espinoza, contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil en 
la Ciudad de México, Juzgados Segundo y Cuarto Civiles de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, actuario judicial adscrito al primero de ellos, y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial, que hace consistir en el embargo e inscripciones registrales realizados respecto el 
inmueble ubicado en calle Hacienda La Españita número 136, manzana 25, lote 19, fraccionamiento 
Pitahayas Tercera Etapa, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; juicio de amparo en el cual fue señalada 
como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; 
en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas 
las nueve horas con tres minutos del trece de marzo de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 20 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Verónica García Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 445704) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

1. Jesús Sánchez Villa 
2. Javier Ayala Figueroa 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 229/2016, promovido por Jaime Sosa Arellano, contra actos del 

magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en esta ciudad y su ejecución atribuida al juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de 
este Distrito Judicial, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados, y como se desconocen sus domicilios actuales, por auto de veintitrés de enero de dos 
mil diecisiete, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, veintitrés de enero de 2017 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Raúl Vallejo Medina 
Rúbrica. 

(R.- 445479) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
Adrián González y Romo. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 1756/2016-VII, promovido por Aristeo 

Herrera Escamilla, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en Acaponeta Nayarit y otra 
autoridad, que hizo consistir en “…la resolución de fecha veintinueve de junio del año dos mil dieciséis, en la 
que se dicta el auto de formal prisión, por el C. Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Acaponeta, 
Nayarit, en el proceso penal número 47/2015, relativa al delito de daño en propiedad ajena intencional…”; se 
le designó con el carácter de tercero interesado, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del 
plazo de treinta días hábiles después de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 
el numeral 29 de la Ley de Amparo. 

Tepic, Nayarit, 27 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

Gabriela González Romo 
Rúbrica. 

(R.- 445484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el amparo directo 744/2016 penal, promovido por José Miguel Martínez Villela, contra la sentencia 
dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 451/2011, por auto de uno de febrero de enero de dos mil diecisiete, el 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a 
Eduardo Gallegos Rostros y José Meza Calles, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante esta autoridad, en 
defensa de sus intereses, si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Mexicali, Baja California, 01 de Febrero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 445495) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

MIRELLA MARIBEL MARTÍNEZ CORTÉS. 
EN CUANTO CONYUGE DE LA VÍCTIMA VIDAL TALAVERA CONSTNTINO. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En el juicio de amparo directo 255/2016, promovido por José de Jesús Pantoja Aguilar, contra actos del 

magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercera interesada, y 
como se desconoce su domicilio actual, por auto de dieciocho de enero de dos mil diecisiete, este órgano 
colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus 
derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo en el tiempo concedido, las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, le correrán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo 
de que se trata. 

Morelia, Michoacán, 18 de enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Raúl Vallejo Medina. 
Rúbrica. 

(R.- 445496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez, Ver. 
EDICTO 

GERARDO GONZÁLEZ MÉNDEZ Y CARMEN LIBRADA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2268/2013, promovido por VIDAL LÓPEZ OCAMPO contra 

actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, residente en Jalacingo, Veracruz y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se les ha reconocido el carácter de terceros interesados y, como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de quince de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días en 
este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo de 
que se trata se hace consistir en: “La orden de aprehensión de veinticinco de febrero de dos mil tres, 
girada en contra del quejoso Vidal López Ocampo en la causa penal 59/2003 del índice del Juzgado 
Primero de Primera Instancia residente en Jalacingo, Veracruz, por la probable comisión del delito de 
fraude; y su ejecución”. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; 07 de febrero de 2017 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Daniela Montserrat de Alba Peña 

Rúbrica. 
(R.- 445738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: SEFILAT, SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (POR CONDUCTO DE QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE). 

En los autos del juicio ordinario civil número 607/2015 promovido por la Comisión Nacional de Vivienda, en 
razón de que el presente asunto se sigue en rebeldía, por auto de quince de febrero de dos mil diecisiete, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó citarla 
por medio de edictos, para que comparezca por conducto de quien sus derechos represente con facultades 
suficientes en este juzgado a las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintiocho de marzo de 
dos mil diecisiete, con el fin de absolver las posiciones que previamente fueron calificadas de legales, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 124, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ciudad de México, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 445722) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este Juzgado Sexto de lo Mercantil a las 12:00 doce horas del día 06 seis de abril 
del año 2017 dos mil diecisiete, en los autos de juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido JUAN DE DIOS 
GUZMAN GODINEZ, en contra de EVANGELINA MENDOZA JUAREZ, expediente 2497/2006, el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

• El 33.33% del Lote de terreno número 02, de la manzana 131, fraccionamiento Jardines de 
Guadalupe, ubicado al Poniente de Guadalajara, Jalisco y lo en el construido (finca marcada con el 
número 5025 de la calle Santo Tomas de Aquino, siendo el justiprecio $3’359,406.50 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 50/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo Postura Legal las dos terceras partes del Justiprecio pudiendo exhibir lo que 
corresponda al 10% de esta; asimismo, con la presente publicación de este edicto se notifica a los 
copropietarios MAURO ANTONIO MENDOZA JUAREZ y FRANCISCO JAVIER MENDOZA JUAREZ, la 
fecha fijada para el remate. 

Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el Diario Oficial de 
la Federación, así como los Estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco a 24 de Febrero del año 2017. 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 445882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a Carolina Suárez 
Ángel, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Elba Antonia Razura Muñoz como 
tercero interesada, dentro del presente juicio de amparo 2031/2016-VI, mediante escrito presentado el doce 
de diciembre de dos mil dieciséis, compareció Enrique Javier Aguilar Razura, a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados precisados en su escrito, por ese 
motivo se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco. 

En razón de ello y por desconocer su domicilio, se le informa de la existencia del presente juicio por este 
medio; además, que la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le 
hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal y, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y 
cinco minutos del siete de febrero de dos mil diecisiete. 

Así lo acordó y firma la licenciada Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Juan Carlos Sánchez Ochoa, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 444760) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
TERCERAS INTERESADAS: PERSONAS MORALES IMPULSORA LABORAL Y ECONÓMICO, S. DE 

S.S., Y JOYERÍAS FINAS DEL CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA MARCA 
COMERCIAL DIAMOND PORT II, Y A LAS PERSONAS FÍSICAS ALFREDO LOZA DEL TORO Y OSCAR 
PINTO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 671/2015, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR OSCAR AMILCAR PINTO SILVA, CONTRA EL LAUDO DE VEINTIDÓS DE MAYO  
DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
COZUMEL, QUINTANA ROO, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 72/2007; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
realizar el emplazamiento de la terceras interesadas: personas morales Impulsora laboral y Económico, S. de 
S.S., y Joyerías Finas del Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la marca comercial Diamond 
Port II, y a las personas físicas Alfredo Loza del Toro y Oscar Pinto, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de enero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 
Rúbrica. 

(R.- 445044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, 
Campeche. Fax 01-981-81-3-38-73 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTO: 

AL TERCERO INTERESADO: 
JOSÉ DEL CARMEN CRUZ CAAMAL. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintisiete de enero de dos mil 

diecisiete, pronunciado por la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 1655/2016-VI-B del índice de este órgano de control de la regularidad constitucional, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Ezequiel Chan Chablé, contra del acto atribuido al Agente del 
Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Delitos contra el Patrimonio, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, consistente en la omisión de pronunciarse sobre el ejercicio de la acción penal en la carpeta de 
investigación CCH-AC-2-2016-363, mediante el cierre de la investigación y su judicialización; y toda vez que a 
pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el 
emplazamiento del tercero interesado José del Carmen Cruz Caamal, se ordenó la notificación, por medio de 
edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso d ) de la Ley de Amparo, le 
resulta el carácter de tercero interesado, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento de la parte 
tercero interesada que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos. 

San Francisco de Campeche, Campeche, tres de febrero de dos mil diecisiete. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 445353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-9/2017, promovido por Banca Mifel, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, División Fiduciaria, por conducto de su 
apoderado Raúl Adrián Rosales Sierra, contra actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito, como ordenadora y Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, como ejecutora, consistente en la resolución que puso fin al juicio de cinco de octubre de dos 
mil dieciséis, dictada en el toca 522/2016-II y su acumulado 523/2016-III; se ordenó el emplazamiento al 
presente proceso constitucional por medio de edictos a las terceras interesadas Cinematografía de 
Naucalpan, Sociedad Anónima de Capital Variable; Eduardo Alberto Cameras Selvas y Javier Albert 
Valero, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de las terceras interesadas antes mencionadas, en  
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace 
saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a 
la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado por conducto de 
su representante o apoderado legal a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista en este Tribunal. 

Atentamente 
México, Ciudad de México., 1 de febrero de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 445365) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
NOÉ ARREDONDO CISNEROS, dentro del juicio de amparo 1196/2016-II, mediante escrito presentado el 
VEINTE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, comparecieron los quejosos ALFONSO BARRAGÁN GARCÍA Y 
JOSÉ DE JESÚS GARCÍA OCHOA, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio constitucional, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de las demandas de amparo y sus ampliaciones quedan a su disposición en la Secretaría y 
se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana  
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria LISBETH ADRIANA 
QUEZADA LUNA, que autoriza y da fe.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 01 de febrero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Lisbeth Adriana Quezada Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 445160) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
24 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 1667/2016-A-2 
Quejoso: José Alexis Osorno Tuz 

EDICTO 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 1667/2016-A-2 promovido por José Alexis Osorno Tuz, 

contra actos de la autoridad responsable Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, consistente en el auto de formal prisión dictado en autos de la causa penal 48/2015, 
del índice del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo; se 
hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercera interesada Alfonza Rivero Canche, por medio 
de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración 
del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose 
además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 
asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en el local de este juzgado, en lugar 
visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 
Doy fe. Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Quintana Roo, 10 de febrero de 2017. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 445268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

Juicio de Amparo 892/2016 
En el Juicio de Amparo 892/2016 promovido por Diana Ibarra Rivas, contra actos del Agente Investigador 

Del Ministerio Público Especializado en Delitos Sexuales y Violencia Intrafamiliar de esta ciudad, de quien 
reclama la dilación en la impartición de justicia en los plazos y términos que fijan las leyes locales, sin que se 
emita una resolución de manera pronta completa e imparcial dentro de la Averiguación Previa 359/2015 a 
pesar de haber transcurrido un año cinco meses, todo en favor del inculpado Carlos Eduardo Guadalupe 
Salas Peña, por considerar acreditada la probable participación en la comisión del delito de Incumplimiento de 
Obligaciones Familiares; por desconocerse el domicilio del tercero interesado Carlos Eduardo Guadalupe 
Salas Peña, mediante acuerdo de esta misma fecha se ordenó su emplazamiento a juicio por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, específicamente en el Periódico Excélsior de la Ciudad 
de México, así como en la puerta de acceso de este tribunal, requiriéndosele para que dentro del término de 
treinta días contado a partir de la última publicación, se apersone a juicio a defender sus derechos si lo estima 
prudente y para que señale domicilio en Ciudad Obregón, Sonora para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, 
dejándose a su disposición con el Secretario Judicial de este Tribunal las copias de traslado de la demanda 
respectivas atento a lo preceptuado por el artículo 30 fracción ii, de la Ley de Amparo. 

Atentamente: 
Cd. Obregón, Son., 14 de Febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Carlos Alonso Espinoza Sauceda. 

Rúbrica. 
(R.- 445754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
Tercero Interesado: 

Servicio Médico en Outsourcing, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En demanda de amparo presentada el dieciséis de marzo dos mil dieciséis, a favor de María Isabel 

Soloeta López, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Junta Especial Número 
Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente: “laudo definitivo de fecha once de febrero de 
dos mil dieciséis”; por el que se le llama a juicio mediante éste edicto y se informa que debe presentarse ante 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, 
para que si a su interés conviene se apersone al juicio para formular alegatos o presentar amparo adhesivo; 
requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 318/2016. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 8 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 445756) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

Ciudad de México, 27 de enero de 2017. 
En los autos del Juicio de Amparo número 567/2016, promovido por COSME JOSÉ RUGARCÍA DE LA 

TORRE, contra actos de la QUINTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO y otra autoridad, consistente en la resolución de ocho de junio de dos mil dieciséis, dictada 
en el toca de apelación 450/2010, por la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en la que se modificó el auto de formal prisión de once de enero de dos mil 
dieciséis, decretado en su contra por el Juez Sexagésimo Primero Penal de la Ciudad de México, en la 
causa 72/2010, así como su ejecución, donde se señaló a EDITH RAMOS RUBIO, SUSANA AGUILAR 
MARTÍNEZ Y ADELINE CASTRO MÉNDEZ, como terceras interesadas, y en virtud de que se desconoce el 
domicilio actual de las citadas terceras interesadas, se ha ordenado emplazarlas por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de su 
representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarlas, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 445838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 

con sede en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO. 

En el juicio de amparo indirecto 20/2016, promovido por el licenciado Felipe Ochoa Aguilar, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HSBC México, Sociedad anónima de capital variable, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, contra actos Tercer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 
con sede en Xalapa, Veracruz, de quien se reclamó la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciséis, emitida por el mencionado Tribunal, en el toca de apelación 18/2016, en la que confirmó el auto de 
diecinueve de abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 87/2011, radicado en el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado JUAN LUIS MARTÍNEZ SOSA, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber 
que deberá presentarse en este Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, con sede en Boca del Rio, 
Veracruz, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación a efecto de 
emplazarlo a juicio y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de circulación nacional denominado “Excélsior”, que se edita en la ciudad de 
México, se expide el edicto; lo anterior con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, conforme lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibido que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, 
de conformidad en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Boca del Río, Ver., 17 de enero de 2017. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito. 
Lic. Tomás Rafael Martínez González. 

Rúbrica. 
(R.- 445843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento de los terceros interesados Jaime Thome Villalba y Andrés Jerónimo Ortiz Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo número 1699/2016, promovido por Luis Rodríguez Temotzihuit y/o Luis 

Rodríguez Temotzinhui y Verónica Cortes Juares y/o Verónica Cortez Juares, contra actos del Juez Cuarto 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el auto 
de catorce de septiembre de dos mil dieciséis, dictado dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 
301/2010, de su índice, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 17 de febrero de 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 445844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio de los terceros interesados sucesión a bienes de Zenaida Hernández Martínez, 
por conducto de su albacea Javier Quintero González, así como, de Javier Quintero González, por derecho propio. 

Amparo 353/2016-V, promovido por Juan Manuel Macías Rodríguez, contra los actos reclamados a los 
Jueces y Secretarios Ejecutores adscritos a los Juzgados Primero a Décimo Tercero de lo Civil, así como a 
los Juzgados Primero a Décimo de lo Mercantil, todos del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
Comisario de Seguridad Publica y Comisario de la Policía Preventiva Municipal de Guadalajara, ambos del 
Estado de Jalisco, que consisten en la orden de embargo sobre bienes de su propiedad, así como de la 
desocupación del inmueble cuatrocientos nueve, de la calle Árbol, fraccionamiento Chapalita, en Zapopan, 
Jalisco. Por acuerdo de 10 de febrero de 2017, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados 
sucesión a bienes Zenaida Hernández Martínez, por conducto de su albacea Javier Quintero González, y a 
Javier Quintero González, por derecho propio, mediante edictos. Se señalaron las 11:20 del 22 de febrero de 
2017 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber 
que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, 
dentro de 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, 
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el 
inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es en El Universal o, en su caso, 
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 15 de febrero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Elida Núñez Coria. 

Rúbrica. 
(R.- 445865) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 426/2010, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE en contra de PABLO DE LA CRUZ HERNANDEZ Y GABRIELA 
MARTINEZ CRUZ, se han señalado las TRECE HORAS DEL DIA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la SEGUNDA ALMONEDA DE 
REMATE en el presente juicio del bien inmueble embargado en diligencia de fecha veintinueve de junio 
del dos mil diez, ubicado en VIVIENDA “D” DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL 
NUMERO OFICIAL CUATRO DE LA CALLE BOSQUE DE AVELLANAS IDENTIFICADO SOBRE EL LOTE 
VEINTISEIS DE LA MANZANA SEIS DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERESES SOCIAL 
DENOMINADO REAL DEL BOSQUE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MEXICO, 
convocándose postores para que comparezca al remate del bien inmueble antes descrito, fijándose 
como precio para el remate la cantidad de $542,700.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Siendo postura legal la que cubra la cantidad 
antes mencionada. 

Para su publicación por unas sola vez en el Diario Oficial de la Federación convocando postores 
para que comparezcan al citado remate, sin que medien un término que no sea menor a cinco días, 
entre la publicación del edicto y la almoneda. Se expiden a los veintiún días del mes de febrero del dos 
mil diecisiete DOY FE. 

Edicto ordenado por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 

Segundo Secretario de Acuerdos. 
Licenciada Ruperta Hernández Diego. 

Rúbrica. 
(R.- 445868) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 
EDICTO 

A JOAQUÍN QUIROZ GARCÍA. (Tercero perjudicado en el juicio de amparo directo 686/2012) 
PRESENTE. 
Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo directo 

686/2012, promovido por RAMÓN GARCÍA OLVERA, contra actos del TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
CUARENTA Y TRES DISTRITO, CON RESIDENCIA EN TAMPICO, TAMAULIPAS, por auto del seis de julio 
de dos mil dieciséis, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero 
perjudicado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA, EL NORTE Y/O EXCÉLSIOR, 
a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo directo interpuesto por la referida quejosa, 
contra actos de la referida autoridad judicial, consistentes en esencia en lo siguiente: “la sentencia definitiva 
dictada por la autoridad responsable el diez de julio de dos mil doce, en el expediente 350/2009.” De igual 
modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no 
comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. Además, 
se le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del 
Tribunal Colegiado de Circuito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 7 de julio de 2016. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 

Magistrado Pedro Daniel Zamora Barrón. 
Rúbrica. 

(R.- 445880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito  
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

“Jesús Durán Industrial”, sociedad anónima de capital variable. 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 1270/2016-IV, promovido por “Banco del Bajío”, sociedad anónima 
institución de banca múltiple, por conducto de su apoderado Juan Daniel Zúñiga Guevara, contra actos 
del Magistrado de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Guanajuato, 
capital y el Juez Tercero Civil de Partido de esta ciudad, que se hacen consistir en: la resolución de catorce de 
julio de dos mil dieciséis, dictada en los tocas 410/2016 y 411/2016; se dictó el siguiente auto: 

“(…) 
I. Autoridad informa resultado de investigación. El I del Jefe del Departamento Jurídico del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de esta ciudad, cumple con el requerimiento formulado por este juzgado, e 
informa que no localizó dato alguno relacionado con la tercera interesada Jesús Durán Industrial, sociedad 
anónima de capital variable. 

II. Emplazamiento por edictos a la tercera interesada Jesús Durán Industrial, sociedad anónima 
de capital variable. Se hace efectivo apercibimiento al quejoso, por lo que con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, procédase a la publicación a su costa, por tres veces, de siete en 
siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los periódicos “El Universal”, “Reforma” 
o “Excelsior”, que son de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Se concede a la parte impetrante el término de tres días, a fin de que se presente en el local de este 
juzgado a recoger los edictos en cuestión; haciéndole de su conocimiento que tiene un plazo de veinte días 
hábiles para exhibir ante este juzgado el comprobante de presentación y pago de los mismos, apercibida que 
en caso de incumplimiento, valoradas las circunstancias del presente asunto, en su caso, se procederá al 
sobreseimiento del juicio. 

III.  Plazo de la parte tercera interesada para comparecer a juicio. En el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a efecto de que se imponga de los autos; 
procédase a fijar en este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y 
notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. 
Apercíbase a la tercera interesada que de no comparecer se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista. 

IV. Se deja sin efecto la audiencia señalada. Reservándose señalar nueva fecha, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

Notifíquese personalmente. 
Así, lo proveyó y firma el licenciado Leonardo González Martínez, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Guanajuato, con residencia en esta ciudad, quien actúa asistido de la licenciada Norma Rojas López, 
Secretaria adscrita a la Sección de Amparo de este propio órgano jurisdiccional, quien autoriza y da fe.” 

León, Guanajuato, 30 de enero de 2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Norma Rojas López. 

Rúbrica. 
(R.- 445384) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

18 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 
Juicio Ordinario Civil 287/2011-E 

“EDICTO” 
En el juicio ordinario civil 287/2011-E, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, en auto de trece de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó la publicación de este edicto para 
el efecto de informar que a las diez horas con cuarenta minutos (huso horario Zona Sureste) del trece de 
marzo de dos mil diecisiete, se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en avenida 
Andrés Quintana Roo, número 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Torre B, 3° Piso, en Cancún, 
Quintana Roo, la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en en casa 
habitación marcada con el número oficial dieciséis, manzana noventa y uno, lote cero cinco, 
fraccionamiento Galaxias Las Torres, supermanzana doscientos cuarenta y ocho, de esta ciudad, 
inscrito bajo el folio electrónico 233618, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación 
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Cancún, cuyo valor base de remate corresponde al monto de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 
00/100 moneda nacional), por tanto, la postura legal mínima será la cantidad de $193,333.33 (ciento 
noventa y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), monto equivalente a dos 
terceras partes del valor fijado al bien que se rematará, esto en términos del artículo 479 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Se informa a las partes que esa postura deberá formularse por escrito, expresando 
el nombre, capacidad y domicilio del postor, la cantidad que ofrezca por el bien, el monto que se dará de 
contado, los términos en los que habrá de pagar el resto, el interés que deba causar la suma adeudada, la 
cual no podrá ser menor al nueve por ciento anual, y el acatamiento expreso para que este Juzgado Federal 
haga cumplir el contrato, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se deberá garantizar la postura ofrecida exhibiendo el 10% (diez por ciento) del monto de 
la postura hecha en numerario, o billete de depósito, en cuyo caso deberá figurar el nombre del respectivo 
postor como depositante, de igual forma, en el rubro relativo al “concepto”, se habrá de especificar que es con 
el objeto de garantizar la postura legal realizada en la audiencia de remate en autos del juicio ordinario civil 
287/2011-E, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, además, 
deberá contener la firma, clave (número) y sello de la institución emisora del billete, pues de no satisfacer 
esos requisitos, no se le tendrá por hecha la postura, esto con apoyo en los artículos 482 y 483 del Código 
Federal Procedimientos Civiles. 

Lo que s e manda publicar por dos  veces , de cinco en cinco días , en e l Diario  Oficial de la  Federación  
y en la tabla de avisos o puerta del tribunal, mediando entre la primera y última publicación cinco días, 
e igualmente entre la última publicación y la fecha señalada para la audiencia de remate cinco días; 
asimismo, se ordena fijar este edicto en la puerta y tabla de avisos de este Juzgado de Distrito. 

Cancún, Quintana Roo, diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Marcial Laguna Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 445629) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

15 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 
Juicio Ordinario Civil 56/2012-C 

“EDICTO” 

En el juicio ordinario civil 56/2012-C, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, en auto de trece de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó la publicación de este edicto  
para el efecto de informar que a las nueve horas con diez minutos (huso horario zona sureste) del 
catorce de marzo de dos mil diecisiete, se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en 
avenida Andrés Quintana Roo, número 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Torre B, 3° Piso,  
en Cancún, Quintana Roo, la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en 
vivienda unifamiliar, número treinta y dos, conjunto habitacional denominado Paraíso Maya, calle 
Playa Xcacel, lote cero ocho, manzana diecisiete, supermanzana ciento siete de esta ciudad, inscrito 
bajo el folio 234785, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación Cancún, cuyo 
valor base de remate corresponde al monto de $286,000.00 (doscientos ochenta y seis mil pesos 00/100 
moneda nacional), por tanto, la postura legal mínima será la cantidad de $190,666.66 (ciento noventa 
mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), monto equivalente a dos terceras partes 
del valor fijado al bien que se rematará, esto en términos del artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se informa a las partes que esa postura deberá formularse por escrito, expresando el 
nombre, capacidad y domicilio del postor, la cantidad que ofrezca por el bien, el monto que se dará de 
contado, los términos en los que habrá de pagar el resto, el interés que deba causar la suma adeudada, la 
cual no podrá ser menor al nueve por ciento anual, y el acatamiento expreso para que este Juzgado Federal 
haga cumplir el contrato, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Asimismo, se deberá garantizar la postura ofrecida exhibiendo el 10% (diez por ciento) del monto de 
la postura hecha en numerario, o billete de depósito, en cuyo caso deberá figurar el nombre del respectivo 
postor como depositante, de igual forma, en el rubro relativo al “concepto” se habrá de especificar que es con 
el objeto de garantizar la postura legal realizada en la audiencia de remate en autos del juicio ordinario civil 
56/2012-C, promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, además 
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deberá contener la firma, clave (número) y sello de la institución emisora del billete, pues de no satisfacer 
esos requisitos, no se tendrá por hecha la postura, esto con apoyo en los artículos 482y 483 del Código 
Federal Procedimientos Civiles. 

Lo que se manda publicar dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en la tabla de avisos o puerta del tribunal, mediando entre la primera y última publicación cinco días, e 
igualmente entre la última publicación y la fecha señalada para la audiencia de remate cinco días; 
asimismo, se ordena fijar este edicto en la puerta y tabla de avisos de este Juzgado de Distrito. 

Cancún, Quintana Roo, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Marcial Laguna Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 445649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente: 200/1995 

INSERTEC, S.A. DE C.V.; FOSECO, S.A. DE C.V.; HERRAMIENTAS CHEL, S.A. DE C.V.; 
QS CASTINGS, S.A. DE C.V.; ELECTRODOS y MÁQUINAS, S.A. DE C.V.; INDUSTRIA AUXILIAR DE LA 
FUNDICIÓN, S.A. DE C.V.; NAZARIO MORA VALDIVIA; SILICE DEL ITSMO, S.A. DE C.V.; ASHLAND 
CHEMICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., JOSE FRANCISCO GARCIA RUIZ, TELYCOM, S.A. DE C.V., 
COMERCINOX, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
En los autos de la SUSPENSIÓN DE PAGOS de FUNDICIONES ALTZAIRU, S.A. DE C.V., expediente 

número 200/1995, Secretaria “B”, el C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, 
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ROBLES VILLEGAS, acordó.---------------------------------------------------------
Ciudad de México, a dieciocho de enero del año dos mil diecisiete.- A sus autos el escrito de GERARDO 
MILLAN BETANCOURT, en representación de la suspensa, a quien tiene realizando las manifestaciones que 
vierte, atendiendo a las mismas, como lo solicita se tiene por perdido el derecho del síndico para desahogar 
con posterioridad la vista ordenada en auto de fecha quince de diciembre del dos mil dieciséis. Ante este 
contexto, se provee respecto de la promoción presentada por la suspensa ante la Oficialía de Partes de este 
juzgado con fecha catorce de diciembre del dos mil dieciséis, como lo solicita el ocursante, notifíquese por 
medio de edictos a los diversos acreedores del suspenso: INSERTEC, S.A. DE C.V.; FOSECO, S.A. DE 
C.V.; HERRAMIENTAS CHEL, S.A. DE C.V.; QS CASTINGS, S.A. DE C.V.; ELECTRODOS y MÁQUINAS, 
S.A. DE C.V.; INDUSTRIA AUXILIAR DE LA FUNDICIÓN, S.A. DE C.V.; NAZARIO MORA VALDIVIA; SILICE 
DEL ITSMO, S.A. DE C.V.; ASHLAND CHEMICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., JOSE FRANCISCO GARCIA 
RUIZ, TELYCOM, S.A. DE C.V., COMERCINOX, S.A. DE C.V., a efecto de que en el término de TRES DÍAS, 
posteriores a la última publicación, comparezcan al lugar que ocupa este juzgado, ubicado en AVENIDA 
FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NÚMERO 32, PISO 11, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, cualquier día y hora hábil, es decir, de lunes a jueves de nueve a 
quince horas y viernes de nueve a catorce horas; a ratificar el contenido y firma de las cartas finiquito 
exhibidas en autos, tal y como se ordenó en proveídos de fecha diez y veinticinco, ambos del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis; apercibidos que de no comparecer ante la presencia judicial a ratificar el 
contenido y firma de las cartas finiquito señaladas en líneas anteriores, se tendrán por ratificadas en cuanto 
contenido y firma. Edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN y en el periódico EL UNIVERSAL, tal y como lo dispone el artículo 16 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos. DESE INTERVENCIÓN AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO de la 
adscripción para los efectos que a su representación social competa. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma EL 
CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL ANGEL ROBLES VILLEGAS, JUEZ SEXAGÉSIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR ANTE SU C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA LAURA 
ALANIS MONROY, CON QUIEN ACTÚA, AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE.--------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------DOS RUBRICAS----------------------------------------------------------- 

Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS en el periódico “EL UNIVERSAL”, y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Ciudad de México, a 20 de enero del 2017. 
La Secretaria de Acuerdos “B” del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México. 

Lic. Laura Alanís Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 445695) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 
Para emplazar a: JUAN FERNANDO AGUILAR GONZÁLEZ. En el juicio de amparo número 

1778/2016-IX-4 y su acumulado 1903/2016-IX-4, promovidos por GRUPO VENMARK, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y GERARDO SANTILLÁN RUIZ ESPARZA, contra actos del JUEZ 
SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
al tercero interesado JUAN FERNANDO AGUILAR GONZÁLEZ. Quedan en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copias de las demandas generadoras de dichos juicios 
a su disposición para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se 
seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 
Aguascalientes, Aguascalientes, a siete de febrero del dos mil diecisiete. LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. ELIZABETH GONZALEZ MOTA. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Elizabeth González Mota. 

Rúbrica. 
(R.- 445507) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
BRIAN ANTONIO RULLAN OLIVER 

VS. 
ALEJANDRA GARZA GARCIA 
M. 990887 HANNA'S Y DISEÑO 
Exped: P.C. 877/2016(C-290)9622 

Folio: 50623 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

ALEJANDRA GARZA GARCIA. 
Por escrito presentado en la Oficina Regional Occidente de este Instituto el día 8 de abril de 2016, con 

folio 8033 y recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección Divisional, el 18 del mismo mes y año, con folio 
de entrada 009622, por Francisco Gutiérrez Bañuelos, apoderado de BRIAN ANTONIO RULLAN OLIVER, 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 990887 HANNA'S Y DISEÑO, 
propiedad de ALEJANDRA GARZA GARCIA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada ALEJANDRA GARZA 
GARCIA; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
30 de noviembre de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 445861) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 
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Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 31 de enero de 2017, en el expediente administrativo 254/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada GRUPO JIBRA CORPORATIVO DE PREVENCIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a GRUPO JIBRA CORPORATIVO DE PREVENCIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V., con número de expediente 254/2015, las sanciones consistentes en: a) Amonestación, con difusión 
pública en la página de Internet de la Secretaría como resultado del incumplimiento a lo previsto en el 
último párrafo del artículo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; y b) Suspensión de 
los efectos de la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, por el término 
de un mes como resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 fracción XVI de la Ley Federal 
de Seguridad Privada; sanciones prevista en el artículo 42 fracción I y III del citado ordenamiento legal. 

Sanciones que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 31 de enero de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445705) 

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES, S.G.C. DE I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 23, 27, 29 y 30 de los estatutos vigentes de la 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P., el Consejo Directivo, 
convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, 
S.G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día jueves 23 de marzo de 2017, a las 
17:00 horas., en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia San José Insurgentes, Ciudad de 
México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Lectura de las actas de asamblea correspondientes a los días 1 y 8 de diciembre de 2016 y aprobación, 

en su caso. 
4.- Informe del Presidente interino y aprobación, en su caso. 
5.- Propuesta para establecer los criterios de pago a los diferentes tipos de obras y aprobación, en su caso. 
6.- Presentación del balance 2016 y aprobación, en su caso. 
7.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2017 y aprobación, en su caso. 
8.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
9.- Asuntos generales. * 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. G.C. de I.P. 
Presidente Interino del Consejo Directivo 

Rubén Galindo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 445870) 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  1,072,281,449.23 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,068,544,502.04  
Valores 1,068,544,502.04  
Gubernamentales 1,008,719,497.08  
Empresas Privadas Tasa Conocida 59,406,710.45  
Empresas Privadas Tasa Variable 418,294.51  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 2,990,702.19  
Cartera de Crédito Vigente 2,990,702.19  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimación Preventiva por Riesgo Crediticio  0.00  
Inmuebles (Neto) 746,245.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales   3,767,258.85 
Disponibilidad  823,818.06 
Caja y Bancos 823,818.06  
Deudores  235,464,838.04 
Por Primas 64,575,531.47  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 9,046,590.29  
Agentes y Ajustadores 86,349.80  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00  
Otros 161,952,275.53  
(-) Estimación para Castigos 195,909.05  
Reaseguradores y  Reafianzadores (Neto)  1,062,516,212.19 
Instituciones de Seguros y Fianzas 183,561,308.53  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 945,564,905.81  
(-) Estimación Preventiva de riesgos crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 3,056,046.70  
(-) Estimación para Castigos 63,553,955.45  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  27,826,943.45 
Mobiliario y Equipo (Neto) 80,960.00  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 21,801,662.05  
Gastos Amortizables (Neto) 5,944,321.40  
Impuesto a la utilidad Diferidos por aplicar 0.00  
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Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  2,402,680,519.82 
Pasivo   
Reservas Técnicas  1,495,179,546.74 
De Riesgos en Curso 133,258,139.62  
Seguros de Vida 95,428,763.33  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 29,716,134.99  
Seguros de Daños 8,113,241.30  
Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Contractuales 1,166,661,950.14  
Por  Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de Pago 992,360,815.75  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 74,045,069.01  
Asignados a los Siniestros 16,897,386.88  
Fondos en Administración 83,214,512.80  
Por Primas en Depósito 144,165.70  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 195,259,456.98  
Reserva para Obligaciones Laborales   1,899,333.00 
Acreedores  187,797,707.22 
Agentes y Ajustadores 6,931,307.70  
Fondos en Administración de Pérdidas 124,022,280.14  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos Const. 0.00  
Diversos 56,844,119.38  
Reaseguradores y Reafianzadores  210,966,875.78 
Instituciones de Seguros y Fianzas  201,334,533.27  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 9,632,342.51  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento. 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (parte 
pasiva) al momento de adquisición.  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 
en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  16,391,838.63 
Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.01  
Provisiones para el Pago de Impuestos 2,850,740.01  
Otras Obligaciones 13,127,986.35  
Créditos Diferidos 413,112.26  
Suma del Pasivo  1,912,235,301.37 
Capital   
Capital o Fondo Social Pagado  161,431,077.86 
Capital o Fondo Social 161,431,077.86  
(-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
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Reservas  43,767,505.02 
Legal 40,202,536.36  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 3,564,968.66  
Superávit por Valuación  19,607,742.62 
Inversiones Permanentes  0.00 
Resultados de Ejercicios Anteriores  231,923,628.13 
Resultado del Ejercicio   33,715,264.82 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
Suma del Capital  490,445,218.45 
Suma del Pasivo y Capital  2,402,680,519.82 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 83,214,512.80  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 69,568,706.08  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 5,442,076,315.07  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, y entidades con 
propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas 
en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser  consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-aseguradora. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. Ernst & Young, contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la 
página electrónica: http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-
aseguradora, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2016. 
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Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento Estatutario Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 

 Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio 

Actual 

Ejercicio 

Anterior(1) 

Ejercicio 

Anterior(2) 

Reservas Técnicas 1 314,518,678.11 311,972,793.98 449,828,219.10 1.21 1.12 1.11 

Requerimiento de capital 

de solvencia 2  

275,467,937.94 148,208,989.04 235,083,738.93 3.59 1.65 2.04 

Capital mínimo pagado 3 395,772,019.81 340,415,192.87 373,286,010.63 5.17 4.71 5.16 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

La calificación de largo plazo que determina HR Ratings para Aseguradora Interacciones es HR AA-, con fecha 1 de agosto 2016 

23 de febrero de 2017 

Director General 

Act. José Luis Romero Caballero 

Rúbrica. 

Director Corporativo de Auditoría Interna 

Lic. Carlos Alberto Andrade Téllez 

Rúbrica. 

Director de Contabilidad y Control Interno 

C.P. Benito Medina Varela 

Rúbrica. 
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ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  101,873,251.31  
(-) Cedidas  37,851,105.32  
De Retención  64,022,145.99  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor  (160,956,193.10)  
Primas de Retención Devengadas   224,978,339.09 
(-) Costo Neto de Adquisición  17,289,847.34  
Comisiones a Agentes 339,225.06   
Compensaciones Adicionales a Agentes 8,365,764.38   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido (7,383,669.64)   
Cobertura de Exceso de Pérdida 29,689,792.42   
Otros (13,721,264.88)   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  y 
Otras Obligaciones Contractuales Pendientes de 
Cumplir  121,550,010.89  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 125,445,325.52   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional 3,895,314.63   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   86,138,480.86 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  (90,022,492.99)  
Reserva para Riesgos Catastróficos (90,022,492.99)   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  4,388,971.33  
Utilidad (Pérdida) Bruta   180,549,945.18 
(-) Gastos de Operación Netos  181,041,578.47  
Gastos Administrativos y Operativos  170,575,566.33   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 3,097,192.43   
Depreciaciones y Amortizaciones 7,368,819.71   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (491,633.29) 
Resultado Integral de Financiamiento  46,890,950.12  
De Inversiones 19,527,413.25   
Por Venta de Inversiones 2,450,247.73   
Por Valuación de Inversiones (530,965.22)   
Por Recargo Sobre Primas 3,834,563.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por créditos 0.00   
(-)Castigos preventivos por importes recuperables 
de reaseguro (2,945,955.04)   
(-)Castigos preventivos por riesgos crediticios 0.00   
Otros 20,309,566.68   
Resultado Cambiario 4,246,079.72   
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(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad   46,399,316.83 
(-) Provisión para el Pago del Impuesto a la Utilidad  12,684,052.01  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   33,715,264.82 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   33,715,264.82 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de febrero de 2017 
Director General 

Act. José Luis Romero Caballero 
Rúbrica. 

Director Corporativo de  Auditoría Interna 
Lic. Carlos Alberto Andrade Téllez 

Rúbrica. 
Director de Contabilidad y  Control Interno 

C.P. Benito Medina Varela 
Rúbrica. 

(R.- 445840) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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ASEGURADORA PATRIMONIAL DAÑOS, S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Cifras en pesos constantes) 
ACTIVO   
INVERSIONES  56,128,555.82 
VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 
DERIVADOS 54,832,026.90  
VALORES 54,832,026.90  
GUBERNAMENTALES 44,056,355.98  
EMPRESAS PRIVADAS. TASA CONOCIDA 0.00  
EMPRESAS PRIVADAS. RENTA VARIABLE 10,775,670.92  
EXTRANJEROS 0.00  
DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE TÍTULOS DE CAPITAL 0.00  
(-)    DETERIORO DE VALORES 0.00  
INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRÉSTAMO 0.00  
VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
DEUDOR POR REPORTO 1,296,528.92  
CARTERA DE CRÉDITO (NETO) 0.00  
CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE 0.00  
CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA 0.00  
(-)     ESTIMACIONES PREVENTIVAS POR RIESGO 
CREDITICIO 0.00  
INMUEBLES (NETO) 0.00  
INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  0.00 
DISPONIBILIDAD  1,910,968.36 
CAJA Y BANCOS 1,910,968.36  
DEUDORES  280,760,482.11 
POR PRIMAS 35,589,059.85  
DEUDOR POR PRIMA POR SUBSIDIO DAÑOS 0.00  
ADEUDOS A CARGO DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 0.00  
AGENTES Y AJUSTADORES 0.00  
DOCUMENTOS POR COBRAR 241,496,081.52  
DEUDORES POR RESPONSABILIDAD DE FIANZAS POR 
RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
OTROS 3,675,340.74  
(-)     ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 0.00  
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES (NETO)  11,514,845.36 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 0.00  
DEPÓSITOS RETENIDOS 0.00  
IMPORTES RECUPERABLES DE REASEGURO  11,514,845.36  
(-) ESTIMACIÓN PREVENTIVA DE RIESGOS CREDITICIOS DE 
REASEGURADORES EXTRANJEROS 0.00  
INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00  
(-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 0.00  
INVERSIONES PERMANENTES  0.00 
SUBSIDIARIAS 0.00  
ASOCIADAS 0.00  
OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 0.00  
OTROS ACTIVOS  6,372,701.80 
MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 450,576.71  
ACTIVOS ADJUDICADOS (NETO) 0.00  
DIVERSOS 5,922,125.09  
ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZABLES (NETOS) 0.00  
ACTIVOS INTANGIBLES DE LARGA DURACIÓN (NETOS) 0.00  
SUMA DEL ACTIVO  356,687,553.45 
PASIVO   
RESERVAS TÉCNICAS  74,796,703.84 
DE RIESGOS EN CURSO 23,614,090.00  
SEGUROS DE VIDA 0.00  
SEGUROS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00  
SEGUROS DE DAÑOS 23,614,090.00  
REAFIANZAMIENTO TOMADO 0.00  
FIANZAS EN VIGOR 0.00  
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RESERVA DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR 51,182,613.84  
POR PÓLIZAS VENCIDAS Y SINIESTROS OCURRIDOS 
PENDIENTES DE PAGO 40,240,800.83  
POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS Y 
GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS 10,825,496.96  
POR FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 0.00  
POR PRIMAS EN DEPÓSITO 116,316.05  
RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00  
RESERVA PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS 0.00  
RESERVA DE RIESGOS CATASTRÓFICOS 0.00  
RESERVAS  PARA OBLIGACIONES LABORALES  0.00 
ACREEDORES  7,641,609.64 
AGENTES Y AJUSTADORES 826,252.33  
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN DE PÉRDIDAS 0.00  
ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR 
PASIVOS CONSTITUIDOS 0.00  
DIVERSOS 6,815,357.31  
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  806,966.50 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS   806,966.50  
DEPÓSITOS RETENIDOS 0.00  
OTRAS PARTICIPACIONES 0.00  
INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00  
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS. VALOR 
RAZONABLE (PARTE PASIVA) AL MOMENTO DE LA 
ADQUISICIÓN  0.00 
FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00 
EMISIÓN DE DEUDA 0.00  
POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERTIRSE EN ACCIONES 0.00  
OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO 0.00  
CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
OTROS PASIVOS  7,158,662.86 
PROV. PARA LA PARTIC. DE LOS TRABAJADORES EN LA 
UTILIDAD 0.00  
PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 1,923,046.87  
OTRAS OBLIGACIONES 5,029,888.50  
CRÉDITOS DIFERIDOS 205,727.49  
SUMA DEL PASIVO  90,403,942.84 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO  46,796,903.31 
CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO 46,796,903.31  
CAPITAL  O FONDO SOCIAL 68,109,189.12  
(-) CAPITAL  O FONDO  NO SUSCRITO 21,312,285.81  
(-) CAPITAL  O FONDO  NO EXHIBIDO 0.00  
(-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00  
OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A CAPITAL 0.00  
CAPITAL GANADO  219,486,707.30 
RESERVAS 25,784,409.96  
LEGAL 25,784,409.96  
PARA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 0.00  
OTRAS 0.00  
SUPERÁVIT POR VALUACIÓN 0.00  
INVERSIONES PERMANENTES 0.00  
RESULTADOS O REMANENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 160,497,568.71  
RESULTADO O REMANENTE DEL EJERCICIO 33,204,728.63  
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 0.00  
SUMA DEL CAPITAL  266,283,610.61 
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  356,687,553.45 
ORDEN   
VALORES EN DEPÓSITO 0.00  
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 0.00  
RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR   0.00  
GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS EXPEDIDAS 0.00  
RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 
COMPROBACIÓN 0.00  
RECLAMACIONES CONTINGENTES 0.00  
RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
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RECLAMACIONES CANCELADAS 0.00  
RECUPERACIÓN DE RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
PÉRDIDA FISCAL POR AMORTIZAR 0.00  
RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIG. LABORALES    0.00  
CUENTAS DE REGISTRO 275,955,680.22  
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN PRÉSTAMO 0.00  
GARANTÍAS RECIBIDAS POR DERIVADOS 0.00  
GARANTÍAS RECIBIDAS POR REPORTO 1,296,528.92  

El Presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.apatrimonial.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Enrique Andrade Gutiérrez, miembro 
de la sociedad denominada Salles Sainz Grant Thornton S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; así mismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para la consulta en Internet, en la página electrónica www.apatrimonial.com, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio 2016. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
Director General 

Ing. Alejandro Dibildox Nieto 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Miguel Ángel García Lara 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración y Finanzas 
L.C.P. Elizabeth Maldonado Camarena 

Rúbrica. 

ASEGURADORA PATRIMONIAL DAÑOS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

(Cifras en pesos constantes) 

PRIMAS    
        EMITIDAS  187,890,466.65  
(-)    CEDIDAS  0.00  
        DE RETENCIÓN  187,890,466.65  
(-)    INCR. NETO DE LA RVA. DE RIESGOS 
EN CURSO Y DE FIANZAS EN VIGOR  -10,228,748.17  
        PRIMAS DE RETENCIÓN DEVENGADAS   198,119,214.82 
(-) COSTO NETO DE ADQUISICIÓN  66,693,084.65  
        COMISIONES A AGENTES 5,283,541.85   
        COMPENSACIONES ADICIONALES A 
AGENTES 0.00   
        COMISIONES POR REASEGURO Y 
REAF. TOMADO 0.00   
(-)    COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO 0.00   
        COBERTURA DE EXCESO DE PÉRDIDA 8,415,052.81   
        OTROS 52,994,489.99   
(-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 
RECLAMACIONES Y OTRAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE CUMPLIR  73,949,164.38  
        SINIESTRALIDAD Y OTRAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR 86,961,822.39   
(-)    SINIESTRALIDAD RECUPERADA. DEL 
REASEGURO NO PROPORCIONAL 13,012,658.01   
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        RECLAMACIONES 0.00   
        UTILIDAD (PÉRDIDA) TÉCNICA   57,476,965.79 
(-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 
RESERVAS TÉCNICAS  0.00  
          RESERVA PARA RIESGOS 
CATASTRÓFICOS 0.00   
          RESERVA PARA SEGUROS 
ESPECIALIZADOS 0.00   
          RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00   
          OTRAS RESERVAS 0.00   
RESULTADO DE OPERACIONES ANÁLOGAS 
Y CONEXAS  0.00  
          UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   57,476,965.79 
(-) GASTOS DE OPERACIÓN NETOS  26,705,913.85  
        GASTOS  ADMINISTRATIVOS Y 
OPERATIVOS 26,471,767.25   
        REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
AL PERSONAL 0.00   
        DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 234,146.60   
        UTILIDAD (PÉRDIDA) DE LA 
OPERACIÓN   30,771,051.94 
RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO  14,278,479.82  
        DE INVERSIONES 8,562,063.34   
        POR VENTA DE INVERSIONES 0.00   
        POR VALUACIÓN DE INVERSIONES -3,760,555.46   
        POR RECARGO SOBRE PRIMAS 205,713.01   
        POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
DEUDA 0.00   
        POR REASEGURO FINANCIERO 0.00   
        INTERESES POR CRÉDITOS 0.00   
(-)    CASTIGOS PREVENTIVOS POR 
IMPORTES RECUPERABLES DE 
REASEGURO 0.00   
(-)    CASTIGOS PREVENTIVOS POR 
RIESGOS CREDITICIOS 0.00   
        OTROS 9,407,833.83   
        RESULTADO CAMBIARIO -136,574.90   
(-)    RESULTADO POR POSICIÓN 
MONETARIA 0.00   
    PARTICIPACIÓN EN EL RESULTADO DE 
INVERSIONES PERMANENTES  0.00  
       UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD   45,049,531.76 
(-) PROV. PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A 
LA UTILIDAD  11,844,803.13  
        UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES DISCONTINUADAS    33,204,728.63 
        OPERACIONES DISCONTINUADAS   0.00 
        UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL EJERCICIO   33,204,728.63 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
Director General 

Ing. Alejandro Dibildox Nieto 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Miguel Ángel García Lara 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración y Finanzas 
L.C.P. Elizabeth Maldonado Camarena 

Rúbrica. 
(R.- 445857) 
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AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  271,193,368.23 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 271,193,368.23  
Valores 271,193,368.23  
Gubernamentales 178,722,420.15  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 92,545,266.45  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 74,318.37  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  453,990.63 
Caja y Bancos 453,990.63  
Deudores  94,336,899.75 
Por Primas 54,911,151.19  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 39,425,748.56  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 0.00  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  26,362,288.91 
Mobiliario y Equipo (Neto) 0.00  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 26,362,288.91  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  392,346,547.52 
Pasivo   
Reservas Técnicas  66,793,600.40 
De Riesgos en Curso 39,294,879.98  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 39,294,879.98  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
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De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 27,498,720.42  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de 
Pago 200,632.39  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 12,206,172.53  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 15,091,915.50  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  0.00 
Acreedores  24,184,924.48 
Agentes y Ajustadores 21,133.41  
Fondos en Administración de Pérdidas 537,648.87  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 23,626,142.20  
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  30,644,058.06 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 19,569,007.18  
Otras Obligaciones 8,772,363.92  
Créditos Diferidos 2,302,686.96  
Suma del Pasivo  121,622,582.94 
Capital Contable   
Capital Contribuido  18,466,253.73 
Capital o Fondo Social Pagado 18,466,253.73  
Capital o Fondo Social 18,466,253.73  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  252,257,710.85 
Reservas 17,689,622.82  
Legal 17,689,622.82  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación (9,251,303.72)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 190,955,676.96  
Resultado o Remanente del Ejercicio 52,863,714.79  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  270,723,964.58 
Suma del Pasivo y Capital  392,346,547.52 
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Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 2,280,581.53 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 382,389,673.02 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Enrique 
Santibáñez Fajardo, miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 
Daniel Bandle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Flores Navarro 
Rúbrica. 

AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  115,924,025.81  
(-) Cedidas  0.00  
De Retención  115,924,025.81  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  (19,154,661.40)  
Primas de Retención Devengadas   135,078,687.21 
(-) Costo Neto de Adquisición  8,869,007.76  
Comisiones a Agentes 0.00   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
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Otros 8,869,007.76   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  51,486,252.02  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 51,486,252.02   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   74,723,427.43 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   74,723,427.43 
(-) Gastos de Operación Netos  22,037,253.86  
Gastos Administrativos y Operativos 22,037,253.86   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 0.00   
Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   52,686,173.57 
Resultado Integral de Financiamiento  19,246,798.56  
De Inversiones 17,345,792.90   
Por Venta de Inversiones (168,237.13)   
Por Valuación de Inversiones (1,691,160.52)   
Por Recargo sobre Primas 3,760,403.31   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 0.00   
Otros 0.00   
Resultado Cambiario 0.00   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   71,932,972.13 
(-) Provisión para el Pago de 
Impuestos a la Utilidad  19,069,257.34  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   52,863,714.79 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   52,863,714.79 
Participación Controladora   0.00 
Participación No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. DE LA CIRCULAR UNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

AXA SALUD, S.A. DE C.V. 

NOTA DE REVELACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN Y EL NIVEL DE FONDOS PROPIOS ADMISIBLES QUE CUBREN EL RCS, ASÍ 

COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO 

REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 

SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 

2016 

Ejercicio 

2015 

Ejercicio 

2014 

Ejercicio 

2016 

Ejercicio 

2015 

Ejercicio 

2014 

Reservas Técnicas1 237,192,013.20 73,700,054.28 54,550,654.65 4.55 2.08 1.65 

Requerimiento de Capital 

de Solvencia2 
253,112,300.21 86,406,272.53 67,833,181.99 8.18 6.64 5.55 

Capital Mínimo Pagado3 261,473,815.61 218,664,022.32 183,371,744.51 29.51 25.34 22.27 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

CALIFICACION CREDITICIA 

Al 31 de Diciembre de 2016, AXA SALUD S.A. DE C.V. tiene una calificación crediticia en escala nacional de “mxAAA”, emitida por Standard & Poor´s, S.A de C.V. 

una entidad de S&P Global Ratings publicada el día 21 de Diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 

Director General 

Daniel Bandle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 

Contador General 

Alejandro Flores Navarro 

Rúbrica. 

(R.- 445859) 
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AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  49,416,316,681.63 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 42,551,144,761.12  
Valores 42,551,144,761.12  
Gubernamentales 28,370,488,796.79  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 12,797,163,398.84  
Empresas Privadas. Renta Variable 1,171,576,190.23  
Extranjeros 214,483,802.33  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 2,567,427.07  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 3,361,450,111.74  
Cartera de Crédito Vigente 3,381,631,452.41  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 20,181,340.67  
Inmuebles (Neto) 3,503,721,808.77  
Inversiones para Obligaciones Laborales  370,053,722.13 
Disponibilidad  330,087,451.06 
Caja y Bancos 330,087,451.06  
Deudores  16,972,738,576.48 
Por Primas 15,054,800,944.47  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 978,536,449.89  
Agentes y Ajustadores (23,934,685.55)  
Documentos por Cobrar 122,980,477.78  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 888,753,439.95  
(-) Estimación para Castigos 48,398,050.06  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  4,363,454,789.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 1,603,906,297.09  
Depósitos Retenidos 306,746.98  
Importes Recuperables de Reaseguro 3,566,582,340.60  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 292,643.14  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 807,047,952.53  
Inversiones Permanentes  39,132,147.92 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 18,719,376.53  
Otras Inversiones Permanentes 20,412,771.39  
Otros Activos  3,421,832,044.67 
Mobiliario y Equipo (Neto) 228,099,914.24  
Activos Adjudicados (Neto) 17,701,072.14  
Diversos 2,206,242,217.22  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 969,788,841.07  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  74,913,615,412.89 
Pasivo   
Reservas Técnicas  53,966,966,800.53 
De Riesgos en Curso 36,878,254,971.70  
Seguros de Vida 21,454,206,518.71  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 5,912,881,173.47  
Seguros de Daños 9,506,229,929.06  
Reafianzamiento Tomado 4,937,350.46  
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De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 13,577,115,563.44  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de 
Pago 6,454,171,968.82  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 3,764,593,145.62  
Por Fondos en Administración 1,498,285,856.44  
Por Primas en Depósito 1,860,064,592.56  
Reserva de Contingencia 7,759,770.23  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 3,503,836,495.16  
Reserva para Obligaciones Laborales  1,099,978,768.28 
Acreedores  4,148,750,678.00 
Agentes y Ajustadores 1,625,442,858.09  
Fondos en Administración de Pérdidas 8,386,879.69  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 9,101,514.65  
Diversos 2,505,819,425.57  
Reaseguradores y Reafianzadores  1,361,188,073.06 
Instituciones de Seguros y Fianzas 1,292,212,420.54  
Depósitos Retenidos 24,239,460.89  
Otras Participaciones 44,736,191.63  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  3,254,216,646.73 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad 14,186,598.89  
Provisión para el Pago de Impuestos 78,757,298.40  
Otras Obligaciones 2,630,679,663.64  
Créditos Diferidos 530,593,085.80  
Suma del Pasivo  63,831,100,966.60 
Capital Contable   
Capital Contribuido  4,531,882,267.89 
Capital o Fondo Social Pagado 4,531,882,267.89  
Capital o Fondo Social 4,531,882,267.89  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  6,550,632,178.40 
Reservas 3,479,233,952.92  
Legal 1,672,333,349.37  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 1,806,900,603.55  
Superávit por Valuación 2,184,097,631.76  
Inversiones Permanentes 1,073,228.52  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 23,586,626.14  
Resultado o Remanente del Ejercicio 859,824,399.46  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 11,079,698,106.69  
Participación No Controladora 2,816,339.60  
Suma del Capital  11,082,514,446.29 
Suma del Pasivo y Capital  74,913,615,412.89 
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Orden  
Valores en Depósito 21.24 
Fondos en Administración 2,846,202,830.57 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 86,076,246.65 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 6,662,728.81 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 34,098,297.19 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 1,668,521,770.06 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 1,140,472,951.52 
Cuentas de Registro 18,507,694,343.75 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital contribuido incluye la cantidad de $1,878,546.97 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Sociedad 
Controladora y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Enrique 
Santibáñez Fajardo, miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición 
Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: https://axa.mx/web/servicios-
axa/estados-financieros, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 
Daniel Bandle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Flores Navarro 
Rúbrica. 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  35,488,353,068.61  
(-) Cedidas  4,566,837,437.96  
De Retención  30,921,515,630.65  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  1,181,728,857.38  
Primas de Retención Devengadas   29,739,786,773.27 
(-) Costo Neto de Adquisición  7,345,602,038.14  
Comisiones a Agentes 3,615,611,358.19   
Compensaciones Adicionales a Agentes 1,088,201,763.35   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 11,415,592.53   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 784,908,641.97   
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Cobertura de Exceso de Pérdida 363,684,287.15   
Otros 3,051,597,678.89   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  22,252,295,851.65  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 22,339,144,985.70   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 86,849,134.05   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   141,888,883.48 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  (78,287,865.62)  
Reserva para Riesgos Catastróficos (78,287,865.62)   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  12,616,170.94  
Utilidad (Pérdida) Bruta   232,792,920.04 
(-) Gastos de Operación Netos  2,391,445,656.00  
Gastos Administrativos y Operativos 940,287,424.58   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 1,240,400,065.60   
Depreciaciones y Amortizaciones 210,758,165.82   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (2,158,652,735.96) 
Resultado Integral de Financiamiento  3,372,068,338.46  
De Inversiones 2,476,991,281.96   
Por Venta de Inversiones 14,848,455.24   
Por Valuación de Inversiones (73,707,990.04)   
Por Recargo sobre Primas 508,898,110.15   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 20,181,340.67   
Otros 82,455,577.03   
Resultado Cambiario 382,764,244.79   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  2,031,471.44  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   1,215,447,073.94 
(-) Provisión para el Pago de 
Impuestos a la Utilidad  355,336,260.05  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   860,110,813.89 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   860,110,813.89 
Participación Controladora   859,824,399.46 
Participación No Controladora   286,414.43 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  
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ANEXO 24.1.3. DE LA CIRCULAR UNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
NOTA DE REVELACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN Y EL NIVEL DE FONDOS PROPIOS ADMISIBLES QUE CUBREN EL RCS, ASÍ 

COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

REQUERIMIENTO 
ESTATUTARIO 

SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Reservas Técnicas1 5,912,378,966.89 5,497,703,044.76 5,053,029,093.34 1.11 1.10 1.10 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 4,092,521,062.43 2,437,751,223.34 1,783,796,043.86 1.88 1.41 1.31 

Capital Mínimo Pagado3 10,260,326,511.98 8,486,488,791.61 8,680,939,059.50 83.42 70.60 75.18 

AXA SALUD, S.A. DE C.V. 

REQUERIMIENTO 
ESTATUTARIO 

SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Reservas Técnicas1 237,192,013.20 73,700,054.28 54,550,654.65 4.55 2.08 1.65 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 253,112,300.21 86,406,272.53 67,833,181.99 8.18 6.64 5.55 

Capital Mínimo Pagado3 261,473,815.61 218,664,022.32 183,371,744.51 29.51 25.34 22.27 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga 
autorizados. 

CALIFICACIÓN CREDITICIA 

Al 31 de diciembre de 2016, AXA SEGUROS, S.A. de C.V. tiene una calificación crediticia en escala global de “A” y en escala nacional de “mxAAA”, emitida por 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V. una entidad de S&P Global Ratings publicada el día 23 de Noviembre de 2016. 
Al 31 de diciembre de 2016, AXA SALUD, S.A. de C.V. tiene una calificación crediticia en escala nacional de “mxAAA”, emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V. una 
entidad de S&P Global Ratings publicada el día 21 de Diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 
Daniel Bandle 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 

Contador General 
Alejandro Flores Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 445860) 
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BBVA BANCOMER SEGUROS SALUD, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Activo 
  Inversiones 
 

440,592,525.34 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 421,660,231.60 

 Valores 421,660,231.60 
 Gubernamentales 421,660,231.60 
 Empresas Privadas. Tasa Conocida 0.00 
 Empresas Privadas. Tasa Variable 0.00 
 Extranjeros 0.00 
 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
 (-) Deterioro de Valores 0.00 
 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
 Valores Restringidos 0.00 
 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
 Deudores por Reporto 18,932,293.74 
 Cartera de Crédito 0.00 
 Cartera de Crédito Vigente 0.00 
 Cartera de Crédito Vendida 0.00 
 (-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00 
 Inmuebles ( Neto ) 0.00 
 Inversiones para Obligaciones Laborales 

 
0.00 

Disponibilidad 
 

-285,023.79 
Caja y Bancos -285,023.79 

 Deudores 
 

56,869,299.19 
Por Primas 54,488,699.96 

 Deudores por prima de Subsidio Daños 0.00 
 Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la Ad 0.00 
 Agentes y Ajustadores 0.00 
 Documentos por Cobrar 0.00 
 Deudores por responsabilidad de Fianzas por Reclama 0.00 
 Otros 2,380,599.23 
 (-) Estimación para Castigos 0.00 
 Reaseguradores y Reafianzadores (Neto) 

 
6.809.925.99 

Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
 Depósitos Retenidos 0.00 
 Importe Recuperables de Reaseguro 6,809,925.99 
 (-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reasegur 0.00 
 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
 (-) Estimación para Castigos 0.00 
 Inversiones Permanentes 

 
47,455,676.91 

Subsidiarias 47,455,676.91 
 Asociadas 0.00 
 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
 Otros Activos 

 
19,257,403.86 

Mobiliario y Equipo (Neto) 28,316.52 
 Activos Adjudicados (Neto) 0.00 
 Diversos 19,229,087.34 
 Activos Intangibles Amortizables 0.00 
 Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00 
 Suma del Activo 

 
570,699,807.50 

Pasivo 
  Reservas Técnicas 
 

119,227,105.34 
De Riesgos en Curso 40,877,098.40 

 Seguros de Vida 0.00 
 Seguros de Accidentes y Enfermedades 40,877,098.40 
 Seguros de Daños 0.00 
 Reafianzamiento Tomado 0.00 
 De fianzas en Vigor 
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Reservas para Obligaciones Pendientes de Cumplir 78,350,006.94 
 Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 13,951,384.43 
 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 0.00 
 Asignados a los Siniestros 62,830,451.03 
 Por Fondos de Administración 0.00 
 Por Primas de Depósito 1,568,171.48 
 Reservas de Contingencia 0.00 
 Reservas para Seguros Especializados 0.00 
 Reservas de Riesgos Catastróficos 0.00 
 Reservas para Obligaciones Laborales 

  Acreedores 
 

6,689,958.58 
Agentes y Ajustadores 245,288.51 

 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas por Pasivos 0.00 
 Constituidos  
 Diversos 6,444,670.07 
 Reaseguradores y Reafianzadores (Neto) 

 
2,021,657.01 

Instituciones de Seguros y Fianzas 1,834,032.43 
 Depósitos Retenidos 0.00 
 Otras Participaciones 187,624.58 
 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
 Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 

(parte pasiva) momento 
 

0.00 
Financiamientos Obtenidos 0.00 

 Emisión de Deuda 0.00 
 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en A 0.00 
 Otros Títulos de Crédito 0.00 
 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
 Otros Pasivos 

 
17,261,548.20 

Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 
  Provisión para el Pago de Impuestos 11,389,260.10 

 Otras Obligaciones 6,300,749.77 
 Créditos Diferidos -428,461.67 
 Suma del pasivo 

 
145,200,269.13 

Capital Contable 
 

61,455,466.43 
Capital Contribuido 61,455,466.43 

 Capital o fondo Social Pagado 61,455,466.43 
 Capital o Fondo Social 0.00 
 (-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00 
 (-) Capital o Fondo Social No Exhibido 

 
0.00 

(-) Acciones Propias Recompradas 
  Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 
 

0.00 
Capital Ganado 

 
364,044,071.94 

Reservas 25,802,696.83 
 Legal 25,802,696.83 
 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
 Otras 0.00 
 Superávit por Valuación 0.00 
 Inversiones Permanentes ____ 
 Resultado o Remanentes de Ejercicios Anteriores 298,550,549.41 
 Resultado o Remanentes del Ejercicio 39,690,825.70 
 Resultados por Tenencia de Activos no Monetarios  
 Participación Controladora  
 Participación No Controladora  
 Suma del capital 

 
425,499,538.37 

Suma del pasivo y capital 
 

570,699,807.50 
Orden 

  Valores en Depósito 
  Fondos en Administración 
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Responsabilidades por Fianzas en Vigor 
  Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 
  Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 
  Reclamaciones Contingencia 
  Reclamaciones Pagadas 
  Reclamaciones Canceladas 
  Recuperación de Reclamaciones Pagadas 
  Pérdida Fiscal por Amortizar 
  Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 
  Cuentas de Riesgo 
  Operaciones con Productos Derivados 
  Operaciones con Valores Otorgados en Préstamos 
  Garantías Recibidas por Derivados 
  Garantías Recibidas por Reportos 
  El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, Sociedad 
Mutualista o Sociedad Controladora), y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración el día 27 de Enero de 2017, 
bajo la responsabilidad de los Funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: 

http://www.segurossaludbancomer.com/ a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2016. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 
miembro de la Sociedad denominada Galaz Yamazaki Ruiz Urquiza, contratada para prestar los servicios de 
Auditoría Externa a esta Institución/Sociedad, así mismo las Reservas Técnicas de la Institución/Sociedad fueron 
dictaminadas por los el Act. Amanda Miriam Luna Noriega y Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el Auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte 
integrante de los Estados Financieros dictaminados y el reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, 
se ubicarán para su consulta en Internet en la página electrónica: 

http://www.segurosbancomer.com.mx/seguros/tleu/segurosban/informacion-corporativa/index.jsp, a partir 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016 

Fecha de Elaboración 24 Febrero 2017 

Subdirector de Contabilidad 
Lic. Gabriel Varela Montes de Oca 

Rúbrica. 
 

BBVA BANCOMER SEGUROS SALUD, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Primas    
Emitidas  156,802,108.19  
(-) Cedidas  2,144,487,28  
De Retención  154,657,620.91  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  12,431,889.37  
Primas de Retención Devengadas   142,225,731.54 
(-) Costo Neto de Adquisición  22,794,884.04  
Comisiones a Agentes 566,909.14   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura Exceso de Pérdida 1,003,708.50   
Otros 21,224,266.40   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones    
Pendientes de Cumplir  78,396,983.56  
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Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 80,900,193.82   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 2,503,210.26   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   41,033,863.94 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   41,033,863.94 
(-) Gastos de Operación Netos  14,705,327.28  
Gastos Administrativos y Operativos 14,705,327.28   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   26,328,536.66 
Resultado Integral de Financiamiento  18,372,575.76  
De Inversiones 15,550,015.06   
Por Venta de Inversiones -1,087,325.49   
Por Valuación de Inversiones -117,009.52   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Interese por Crédito 0.00   
(-) Castigos Preventivos por importes 
recuperables de reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por riesgos crediticios 0.00   
Otros 3,783,747.22   
Resultado Cambiario 243,148.49   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  7,503,004.64  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuesto 
a la Utilidad   52,204,117.06 
(-) Provisión para el pago del Impuesto 
a la Utilidad  12,513,291.36 

 Utilidad (Pérdida) antes de las 
Operaciones Discontinuadas   39,690,825.70 
Operaciones Discontinuadas   ____ 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   39,690,825.70 
Participación Controladora   ____ 
Participación No Controladora   ____ 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad controladora) y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y se valuaron con el apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 

Subdirector de Contabilidad 
Lic. Gabriel Varela Montes de Oca 

Rúbrica. 
(R.- 445863) 
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FIANZAS DORAMA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  887,919,404.04 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 841,284,226.74  
Valores 841,284,226.74  
Gubernamentales 759,497,859.32  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 42,103,241.05  
Empresas Privadas. Renta Variable 39,683,126.37  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 46,167,999.23  
Cartera de Crédito (Neto) 467,178.07  
Cartera de Crédito Vigente 480,499.95  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 13,321.88  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  9,384,985.89 
Disponibilidad  13,416,331.87 
Caja y Bancos 13,416,331.87  
Deudores  125,038,912.07 
Por Primas 129,302,711.48  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 159,167.03  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 6,376,084.97  
Otros 10,990,823.09  
(-) Estimación para Castigos 21,789,874.50  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  159,988,918.79 
Instituciones de Seguros y Fianzas 3,363,516.39  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 158,764,117.12  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 89,011.12  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 2,049,703.60  
Inversiones Permanentes  36,866,974.10 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 36,866,974.10  
Otros Activos  90,276,862.73 
Mobiliario y Equipo (Neto) 6,676,726.95  
Activos Adjudicados (Neto) 3,214,229.35  
Diversos 57,666,074.84  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 2,763,038.53  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 19,956,793.06  
Suma del Activo  1,322,892,389.49 
Pasivo   
Reservas Técnicas  452,120,321.25 
De Riesgos en Curso 310,692,818.05  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
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Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 310,692,818.05  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 0.00  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 0.00  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 0.00  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 0.00  
Reserva de Contingencia 141,427,503.20  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  8,218,054.83 
Acreedores  95,291,043.37 
Agentes y Ajustadores 42,702,514.90  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 7,362,475.96  
Diversos 45,226,052.51  
Reaseguradores y Reafianzadores  46,999,460.51 
Instituciones de Seguros y Fianzas 32,133,678.79  
Depósitos Retenidos 722,393.70  
Otras Participaciones 14,143,388.02  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 
en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  74,812,264.94 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 19,002,396.94  
Provisión para el Pago de Impuestos 9,424,613.82  
Otras Obligaciones 46,385,254.18  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  677,441,144.90 
Capital Contable   
Capital Contribuido  136,711,000.00 
Capital o Fondo Social Pagado 136,711,000.00  
Capital o Fondo Social 200,000,000.00  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 63,289,000.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  508,740,244.59 
Reservas 108,503,413.49  
Legal 108,503,413.49  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación 0.00  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 277,885,703.94  
Resultado o Remanente del Ejercicio 122,351,127.16  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  645,451,244.59 
Suma del Pasivo y Capital  1,322,892,389.49 
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Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 52,283,774,607.14 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 47,043,345,436.38 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 170,013,541.75 
Reclamaciones Contingentes 76,026,551.03 
Reclamaciones Pagadas 43,501,038.19 
Reclamaciones Canceladas 170,037,902.93 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 3,072,795.21 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 1,730,428,846.25 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 55,541,368.44 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.dorama.mx/informacion-financiera.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Roberto Escobedo 
Anzures, miembro de la sociedad denominada Lebrija, Álvarez y Cía., S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.dorama.mx/informacion-financiera.html a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2016. 

Fecha de elaboración: 14 de febrero de 2017. 

Subdirectora de Contabilidad y Finanzas 
Adriana Campos Fernández 

Rúbrica. 

Auditora Interna 
Fabiola Noemí Ruiz Manzano 

Rúbrica. 
Directora General 

María Elisa Medina Salamanca 
Rúbrica. 

FIANZAS DORAMA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  534,967,077.52  
(-) Cedidas  219,447,131.95  
De Retención  315,519,945.57  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  52,455,826.06  
Primas de Retención Devengadas   263,064,119.51 
(-) Costo Neto de Adquisición  37,033,403.67  
Comisiones a Agentes 153,265,432.01   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 14,299,455.37   
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(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 96,480,901.78   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros (34,050,581.93)   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  17,696,437.72  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 0.00   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 17,696,437.72   
Utilidad (Pérdida) Técnica   208,334,278.12 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  7,454,771.41  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 7,454,771.41   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y 
Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   200,879,506.71 
(-) Gastos de Operación Netos  77,526,344.05  
Gastos Administrativos y Operativos (4,894,178.82)   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 80,359,529.59   
Depreciaciones y Amortizaciones 2,060,993.28   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   123,353,162.66 
Resultado Integral de Financiamiento  49,018,983.98  
De Inversiones 33,653,440.80   
Por Venta de Inversiones (10,117,690.73)   
Por Valuación de Inversiones (9,798,864.65)   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 88,245.80   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 13,321.88   
Otros 2,183,359.64   
Resultado Cambiario 33,200,306.60   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  823,725.92  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 
la Utilidad   173,195,872.56 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos 
a la Utilidad  50,844,745.40  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   122,351,127.16 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   122,351,127.16 
Participación Controladora   0.00 
Participación No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. FIANZAS DORAMA, S.A. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 
FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 14,418,100.97 10,582,352.45 140,802,761.05 1.03 1.03 1.41 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

213,717,252.51 541,601,159.43 130,239,101.65 1.59 38.83 8.09 

Capital Mínimo Pagado3 577,867,206.96 491,023,667.02 467,812,547.58 9.81 8.65 8.59 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación de Calidad Crediticia: 
Con fecha 1 de diciembre de 2016, la agencia calificadora de riesgos Standard & Poor’s, confirmó su calificación de solidez financiera en la escala nacional 

-CaVal- de ’mxAA+’ a Fianzas Dorama, S.A., con perspectiva estable.  

Fecha de elaboración: 14 de febrero de 2017. 
Subdirectora de Contabilidad y Finanzas 

Adriana Campos Fernández 
Rúbrica. 

Auditora Interna 
Fabiola Noemí Ruiz Manzano 

Rúbrica. 
Directora General 

María Elisa Medina Salamanca 
Rúbrica. 

(R.- 445769) 
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MAPFRE FIANZAS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  193,244,211.56 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 191,306,828.47  
Valores 191,306,828.47  
Gubernamentales 188,287,616.95  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 3,019,211.52  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 1,937,383.09  
Cartera de Crédito Vigente 2,049,743.78  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 112,360.69  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  8,980,062.44 
Disponibilidad  22,202,545.34 
Caja y Bancos 22,202,545.34  
Deudores  93,575,820.33 
Por Primas 49,759,546.40  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 48,260,490.57  
Otros 3,200,933.52  
(-) Estimación para Castigos 7,645,150.16  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  75,307,453.60 
Instituciones de Seguros y Fianzas 9,442,954.04  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 65,983,272.02  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros 118,772.46  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  49,398,099.18 
Mobiliario y Equipo (Neto) 425,435.99  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 48,972,663.10  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.09  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  442,708,192.45 
Pasivo   
Reservas Técnicas  135,647,628.36 
De Riesgos en Curso 119,572,317.78  
Seguros de Vida 0.00  
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Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 119,572,317.78  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 0.00  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 0.00  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 0.00  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 0.00  
Reserva de Contingencia 16,075,310.58  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  7,006,825.66 
Acreedores  87,769,791.60 
Agentes y Ajustadores 22,466,275.27  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 65,303,516.33  
Reaseguradores y Reafianzadores  52,572,059.98 
Instituciones de Seguros y Fianzas 12,583,501.78  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 39,988,558.20  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (Parte 
Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  39,970,984.50 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 5,093,073.19  
Provisión para el Pago de Impuestos 15,971,365.37  
Otras Obligaciones 18,906,545.94  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  322,967,290.10 
Capital Contable   
Capital Contribuido  65,716,929.01 
Capital o Fondo Social Pagado 65,716,929.01  
Capital o Fondo Social 65,716,929.01  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  54,023,973.34 
Reservas 4,468,322.27  
Legal 4,468,322.27  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación (2,400,877.58)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 34,067,086.86  
Resultado o Remanente del Ejercicio 17,887,831.42  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 1,610.37  
Suma del Capital  119,740,902.35 
Suma del Pasivo y Capital  442,708,192.45 
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Orden   
Valores en Depósito  0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 14,800,454,309.70 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 333,660,960,749.35 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 2,370,561.48 
Reclamaciones Contingentes 19,069,884.00 
Reclamaciones Pagadas 14,697,359.95 
Reclamaciones Canceladas 35,865,703.72 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 1,236,022.20 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 331,785,380.94 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.01 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.mapfre.com.mx/seguros-mx/sobre-mapfre-mexico/quienes-somos/ 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna 
Escobar, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.mapfre.com.mx/seguros-mx/sobre-mapfre-mexico/quienes-somos/ a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017. 
Director General 

Jesús Martínez Castellanos 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
Rafael Ruiz Abril 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

Fernando López López 
Rúbrica. 

MAPFRE FIANZAS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  194,732,644.28  
(-) Cedidas  112,745,591.96  
De Retención  81,987,052.32  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor  11,715,126.90  
Primas de Retención Devengadas   70,271,925.42 
(-) Costo Neto de Adquisición  38,605,566.36  
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Comisiones a Agentes 52,941,167.84   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 43,949,764.17   
Cobertura de Exceso de Pérdida 7,921,874.44   
Otros 21,692,288.25   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 
Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  6,203,956.26  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 0.00   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 
Proporcional 0.00   
Reclamaciones 6,203,956.26   
Utilidad (Pérdida) Técnica   25,462,402.80 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  4,480,031.56  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 4,480,031.56   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   20,982,371.24 
(-) Gastos de Operación Netos  4,859,356.65  
Gastos Administrativos y Operativos (4,991,830.41)   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 9,607,166.91   
Depreciaciones y Amortizaciones 244,020.15   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   16,123,014.59 
Resultado Integral de Financiamiento  9,430,817.23  
De Inversiones 7,386,312.65   
Por Venta de Inversiones 2,281,867.18   
Por Valuación de Inversiones (1,128,335.64)   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 92,117.80   
(-) Castigos Preventivos por Importes Recuperables de 
Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos Crediticios (33,309.30)   
Otros 93,237.17   
Resultado Cambiario 672,308.77   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad   25,553,831.82 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad  7,666,000.40  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   17,887,831.42 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   17,887,831.42 
 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3 MAPFRE FIANZAS, S.A. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 

FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

REQUERIMIENTO ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 32,602,575 111,185,636 37,474,385 1.00 2.00 1.40 

Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

100,529,743 105,020,428 37,316,734 6.27 * * 

Capital Mínimo Pagado3 54,177,495 42,585,715 35,721,584 1.83 1.66 1.58 

* La determinación del RMBO es cero, por lo que no se cuenta con índice de cobertura 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
MAPFRE FIANZAS, S.A.: Ciudad de México, 30 de Noviembre, 2016-A.M. Best ha subido la Calificación de Fortaleza Financiera (FSR por sus siglas en inglés) de 

A- (Excelente) a A (Excelente), la Calificación Crediticia de Emisor de largo plazo (ICR por sus siglas en inglés) de “a-” a “a” y la calificación en escala nacional México 
de “aa.MX” a “aaa.MX” de MAPFRE Fianzas, S.A. (Ciudad de México, México). La perspectiva de estas Calificaciones Crediticias permanece estable. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017. 
Director General 

Jesús Martínez Castellanos 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
Rafael Ruiz Abril 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 
Fernando López López 

Rúbrica. 

(R.- 445855) 
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MAPFRE TEPEYAC, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  12,996,774,335.17 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 11,530,930,646.08  
Valores 11,530,930,646.08  
Gubernamentales 7,573,751,753.20  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 3,743,796,928.21  
Empresas Privadas. Renta Variable 118,220,890.05  
Extranjeros 95,161,074.62  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 399,402,483.55  
Cartera de Crédito Vigente 404,461,616.64  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 5,059,133.09  
Inmuebles (Neto) 1,066,441,205.54  
Inversiones para Obligaciones Laborales  478,305,216.48 
Disponibilidad  203,782,068.51 
Caja y Bancos 203,782,068.51  
Deudores  7,662,506,318.62 
Por Primas 6,959,801,920.25  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 71,086,640.69  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 198,081,346.21  
Documentos por Cobrar 2,110,012.90  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 48,260,490.57  
Otros 476,743,784.46  
(-) Estimación para Castigos 93,577,876.46  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  10,263,278,927.27 
Instituciones de Seguros y Fianzas 91,507,724.10  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 10,187,127,964.92  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 4,136,335.09  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 11,220,426.66  
Inversiones Permanentes  22,222,771.99 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 1,300,014.24  
Otras Inversiones Permanentes 20,922,757.75  
Otros Activos  1,458,157,115.82 
Mobiliario y Equipo (Neto) 106,056,709.29  
Activos Adjudicados (Neto) 2,335,674.89  
Diversos 1,144,593,233.02  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 205,171,498.62  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  33,085,026,753.86 
Pasivo   
Reservas Técnicas  22,106,862,987.39 
De Riesgos en Curso 11,019,819,388.76  
Seguros de Vida 3,198,224,909.58  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 598,839,148.36  
Seguros de Daños 7,103,183,013.04  
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Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 119,572,317.78  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 9,787,926,345.80  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de 
Pago 8,061,872,388.83  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 1,190,494,560.99  
Por Fondos en Administración 271,906,586.45  
Por Primas en Depósito 263,652,809.53  
Reserva de Contingencia 16,075,310.58  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 1,283,041,942.25  
Reserva para Obligaciones Laborales  499,017,651.00 
Acreedores  1,623,243,511.42 
Agentes y Ajustadores 777,562,808.10  
Fondos en Administración de Pérdidas 9,045,786.25  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 836,634,917.07  
Reaseguradores y Reafianzadores  3,188,645,499.39 
Instituciones de Seguros y Fianzas 3,147,071,051.51  
Depósitos Retenidos 64.21  
Otras Participaciones 41,574,383.67  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 
en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  1,759,773,063.18 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 115,198,813.53  
Provisión para el Pago de Impuestos 357,765,551.80  
Otras Obligaciones 1,178,857,902.36  
Créditos Diferidos 107,950,795.49  
Suma del Pasivo  29,177,542,712.38 
Capital Contable   
Capital Contribuido  1,722,737,646.77 
Capital o Fondo Social Pagado 1,722,737,646.77  
Capital o Fondo Social 1,782,013,481.05  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 59,275,834.28  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  2,184,746,394.71 
Reservas 582,140,298.17  
Legal 218,652,074.36  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 363,488,223.81  
Superávit por Valuación 3,276,645.99  
Inversiones Permanentes (7,188,593.34)  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 928,541,172.32  
Resultado o Remanente del Ejercicio 677,984,458.01  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Efecto Acumulado de Conversión (7,586.44)  
Participación Controladora 3,907,484,041.48  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  3,907,484,041.48 
Suma del Pasivo y Capital  33,085,026,753.86 
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Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 507,510,321.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 14,800,454,309.70 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 333,660,960,749.35 
Reclamaciones Contingentes 2,370,561.48 
Reclamaciones Pagadas 19,069,884.00 
Reclamaciones Canceladas 14,697,359.95 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 35,865,703.72 
Pérdida Fiscal por Amortizar 1,236,022.20 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 3,576,774,532.47 
Operaciones con Productos Derivados 331,785,380.94 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Sociedad 
Controladora y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.mapfre.com.mx/seguros-mx/sobre-mapfre-mexico/quienes-somos/ 
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna 
Escobar, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Act. Ana Ma. Ramírez Lozano. 
El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman parte 
integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición 
Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.mapfre.com.mx/seguros-mx/sobre-mapfre-mexico/quienes-somos/, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 
Director General 

Jesús Martínez Castellanos 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
Rafael Ruiz Abril 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

Fernando López López 
Rúbrica. 

MAPFRE TEPEYAC, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  14,354,404,850.00  
(-) Cedidas  4,451,315,110.46  
De Retención  9,903,089,739.54  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  (106,235,609.44)  
Primas de Retención Devengadas   10,009,325,348.98 
(-) Costo Neto de Adquisición  3,085,649,305.43  
Comisiones a Agentes 1,643,322,304.00   
Compensaciones Adicionales a Agentes 408,717,470.22   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 1,846,366.24   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 537,371,732.73   
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Cobertura de Exceso de Pérdida 56,070,188.27   
Otros 1,513,064,709.43   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  7,143,755,190.14  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 7,168,944,971.39   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 31,393,737.51   
Reclamaciones 6,203,956.26   
Utilidad (Pérdida) Técnica   (220,079,146.59) 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  (1,077,754,624.75)  
Reserva para Riesgos Catastróficos (1,082,234,656.31)   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 4,480,031.56   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y 
Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   857,675,478.16 
(-) Gastos de Operación Netos  825,776,938.43  
Gastos Administrativos y Operativos 105,601,945.87   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 669,649,726.88   
Depreciaciones y Amortizaciones 50,525,265.68   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   31,898,539.73 
Resultado Integral de Financiamiento  852,610,143.74  
De Inversiones 506,065,705.49   
Por Venta de Inversiones 90,332,747.74   
Por Valuación de Inversiones (18,777,152.93)   
Por Recargo sobre Primas 129,950,221.53   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 11,143,210.82   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios (33,309.30)   
Otros 26,584,577.80   
Resultado Cambiario 107,277,523.99   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  (49,478.39)  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 
la Utilidad   884,459,205.08 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos 
a la Utilidad  206,474,747.07  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   677,984,458.01 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   677,984,458.01 
Participación Controladora   677,984,458.01 
Participación No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. MAPFRE TEPEYAC, S.A. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 
FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 1,201,660,109 448,151,105 34,972,605 1.05 1.02 1.00 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

892,915,005 530,281,951 170,545,310 1.45 1.19 1.09 

Capital Mínimo Pagado3 3,811,213,040 3,263,080,752 1,998,535,973 42.56 37.33 24.18 
ANEXO 24.1.3. MAPFRE FIANZAS S.A. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 32,602,575 111,185,636 37,474,385 1.00 2.00 1.40 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

100,529,743 105,020,428 37,316,734 6.27 * * 

Capital Mínimo Pagado3 54,177,495 42,585,715 35,721,584 1.83 1.66 1.58 

* La determinación del RMBO es cero, por lo que no se cuenta con índice de cobertura 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga 
autorizados. 
MAPFRE TEPEYAC, S.A.: Ciudad de México, 30 de Noviembre, 2016-A.M. Best ha afirmado la Calificación de Fortaleza Financiera (FSR por sus siglas en inglés) de 
A (Excelente), la Calificación Crediticia de Emisor de largo plazo (ICR por sus siglas en inglés) de “a” y la calificación en escala nacional México de “aaa.MX” de 
MAPFRE Tepeyac, S.A. (Ciudad de México, México). La perspectiva de estas Calificaciones Crediticias permanece estable. 
MAPFRE FIANZAS, S.A.: Ciudad de México, 30 de Noviembre, 2016-A.M. Best ha subido la Calificación de Fortaleza Financiera (FSR por sus siglas en inglés) de A- 
(Excelente) a A (Excelente), la Calificación Crediticia de Emisor de largo plazo (ICR por sus siglas en inglés) de “a-” a “a” y la calificación en escala nacional México de 
“aa.MX” a “aaa.MX” de MAPFRE Fianzas, S.A. (Ciudad de México, México). La perspectiva de estas Calificaciones Crediticias permanece estable. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017. 
Director General 

Jesús Martínez Castellanos 
Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
Rafael Ruiz Abril 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 
Fernando López López 

Rúbrica. 
(R.- 445858) 
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SEGUROS BBVA BANCOMER S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Activo   
Inversiones  64,769,361,186.18 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 61,452,456,153.22  
Valores 60,981,998,737.22  
Gubernamentales 22,922,907,287.19  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 1,686,561,062.74  
Empresas Privadas. Tasas Variables  36,372,530,387.29  
Extranjeros  _______________  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital _______________  
(-) Deterioro de Valores  _______________  
Inversiones en Valores dados en Préstamos  _______________  
Valores Restringidos  470,457,416.00  
Operaciones con Productos Derivados _______________  
Deudores por Reporto 3,316,905,032.96  
Cartera de Crédito Neto _______________  
Cartera de Crédito Vigente _______________  
Cartera de Crédito Vendida _______________  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio  _______________  
Inmuebles (Neto) _______________  
Inversiones para Obligaciones laborables  

 
_______________ 

Disponibilidad  63,395,886.20 
Caja y Bancos 63,395,886.20  
Deudores   6,005,365.386.55 
Por Prima 5,770,571,224.21  
Deudor por Prima por Subsidio Daños _______________  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal _______________  
Agentes y Ajustadores  _______________  
Documentos por Cobrar  _______________  
Deudores por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas _______________  
Otros  234,794,162.34  
(-) Estimación para Castigos  _______________  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  15,872,623.41 
Instituciones de Seguros y Fianzas 8,510,192.86  
Depósitos Retenidos  23,038,645.43  
Importes Recuperables de Reaseguro 84,323,785.12  
(-) Estimación preventiva de riesgo crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros _______________  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  _______________  
(-) Estimación para Castigos _______________  
Inversiones Permanentes   2,669,127,067.49 
Subsidiarias  2,669,127,067.49  
Asociadas  _______________  
Otras Inversiones Permanentes _______________  
Otros Activos  842,615,301.30 
Mobiliario y Equipo (Neto) 6,875,258.22  
Activos Adjudicados (Neto) _______________  
Diversos 570,586,471.76  
Activos Intangibles Amortizables (Netos)  356,488,645.17  
Activos Intangibles de Larga duración (Netos) -91,335,073.85  
Suma del Activo  74,465,737,451.13 
Pasivo   
Reservas Técnicas  56,857,376,978.44 
De Riesgos en Curso 48,722,179,058.08  
Seguros de Vida 45,811,582,761.20  
Seguros de Accidentes y Enfermedades  41,846,521.21  
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Seguros de Daños 2,868,749,775.67  
Reafianzamiento Tomado  _______________  
De Fianzas en Vigor _______________  
Reservas para Obligaciones Pendientes de Cumplir 4,074,140,889.20  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 3,475,779,558.07  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste  598,361,331.13  
Asignados a los Siniestros  _______________  
Por Fondos de Administración  _______________  
Por Primas de Depósito 27,486,732.46  
Reservas de Contingencia  _______________  
Reservas para Seguros Especializados  _______________  
Reservas de Riesgos Catastróficos 4,033,570,298.70  
Reservas para Obligaciones Laborales   2,165,949.00 
Acreedores  6,183,027,098.31 
Agentes y Ajustadores 956,600,949.35  
Fondos en Administración de Pérdidas _______________  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos  _______________  
Constituidos  _______________  
Diversos  5,226,426.148.96  
Reaseguradores y Reafianzadores  74,555,811.07 
Instituciones de Seguros y Fianzas 37,899,875.09  
Depósitos Retenidos  _______________  
Otras Participaciones 36,655,935.98  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento _______________  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la adquisición 

 
________________ 

Financiamientos Obtenidos _______________  
Emisión de Deuda _______________  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 
en Acciones _______________  
Otros Títulos de Crédito _______________  
Contratos de Reaseguro Financiero _______________  
Otros Pasivos  2,434,200,324.35 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad _______________  
Provisión para el pago de Impuestos 699,981,139.90  
Otras Obligaciones 1,401,400,088.88  
Créditos Diferidos 332,819,095.57  
Suma del Pasivo  65,551,326,161.17 
Capital Contable   
Capital Contribuido  240,867,384.72 
Capital o fondo Social Pagado 240,867,384.72  
Capital o Fondo Social  240,867,384.72  
(-) Capital o Fondo No Suscrito _______________  
(-) Capital o Fondo No Exhibido _______________  
(-) Acciones Propias Recompradas _______________  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 

 
_______________ 

Capital Ganado  8,673,543,905.24 
Reservas 2,064,031,661.04  
Legal 188,594,247.23  
Para Adquisición de Acciones Propias _______________  
Otras 1,875,437,413.81  
Superávit por Valuación  556,777,889.87  
Inversiones Permanentes -990,175.58  
Resultado o Remanentes de Ejercicios Anteriores 1,166,128,333.21  
Resultado o Remanentes del Ejercicio 4,887,596,196.70  
Resultados por Tenencia de Activos No Monetarios  _______________  
Participación Controladora _______________  
Participación No Controladora _______________  
Suma del Capital  8,914,411,289.96 
Suma del Pasivo y Capital  74,465,737,451.13 
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Orden   
Valores en Depósito 

 
 

Fondos en Administración 
 

 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 

 
 

Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 
 

 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 

 
 

Reclamaciones Contingentes 
 

 
Reclamaciones Pagadas 

 
 

Reclamaciones Canceladas 
 

 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 

 
 

Pérdida Fiscal por Amortizar 
 

 
Reserva por Contribuir para Obligaciones Laborales 

 
 

Cuentas de Registro 
 

 
Operaciones con Productos Derivados 

 
 

Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 
 

 
Garantías Recibidas por Derivados 

 
 

Garantías Recibidas por Reportos 
 

 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, Sociedad 
Mutualista o Sociedad Controladora), y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el consejo de Administración el día 26 de enero de 2017, 
bajo la responsabilidad de los Funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: 

https://www.segurosbancomer.com.mx/seguros/tleu/segurosban/informacion-corporativa/index.jsp 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro 
de la Sociedad denominada Galaz Yamazaki Ruiz Urquiza, contratada para prestar los servicios de Auditoría 
Externa a esta Institución/Sociedad, así mismo las Reservas Técnicas de la Institución/Sociedad fueron 
dictaminadas por los Act. Amanda Miriam Luna Noriega y Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el Auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte 
integrante de los Estados Financieros dictaminados y el reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se 
ubicarán para su consulta en Internet en la página electrónica: 

https://www.segurosbancomer.com.mx/seguros/tleu/segurosban/informacion-corporativa/index.jsp, a partir 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Fecha de elaboración 24 de febrero de 2017 

Subdirector de Finanzas 
Lic. Gabriel Varela Montes de Oca 

Rúbrica. 

SEGUROS BBVA BANCOMER S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Primas    
Emitidas  24,362,191,964.62  
(-)Cedidas  226,170,890.88  
De Retención  24,136,021,073.74  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  2,689,904,747.03  
Primas de Retención Devengadas   21,446,116,326.71 
(-)Costo Neto de Adquisición  3,072,802,452.19  
Comisiones a Agentes 0.00   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-)Comisiones por Reaseguro Cedido -9,356,386.04   
Cobertura de Exceso de Pérdida 142,422,704.51   
Otros 2,939,736,133.72   
(-)Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  12,684,145,889.11  
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Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 12,684,145,889.11   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   5,689,167,985.41 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  476,650,143.56  
Reserva para Riesgos Catastróficos 476,650,143.56   
Reserva para seguros Especializados 0.00   
Reservas de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y 
Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   5,212,517,841.85 
(-) Gastos de Operación Netos  1,514,189,559.08  
Gastos Administrativos y Operativos 1,464,400,432.60   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 16,046,212.27   
Depreciaciones y Amortizaciones 33,742,914.21   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   3,698,328,282.77 
Resultado Integral de Financiamiento  2,401,112,480.69  
De Inversiones 810,629,697.29   
Por Venta de Inversiones -132,544,193.81   
Por Valuación de Inversiones 1,357,345,621.99   
Por Recargo sobre Primas 197,598,498.58   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Crédito 0.00   
(-) Castigos Preventivos por importes 
recuperables de reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por riesgos 
crediticios 0.00   
Otros 216,321,960.98   
Resultado Cambiario -48,239,104.34   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  530,631,491.86  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuesto a la 
Utilidad   6,630,072,255.32 
(-) Provisión para el Pago del Impuesto 
a la Utilidad  1,742,476,058.62  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuas   4,887,596,196.70 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   4,887,596,196.70 
Participación Controladora   _________ 
Participación No Controladora   _________ 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus subsidiarias por el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables 

El presente estado de resultados fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben 

Fecha de elaboración 24 de febrero de 2017 

 
Subdirector de Finanzas 

Lic. Gabriel Varela Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 445862) 
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SEGUROS DE VIDA SURA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  531,218,533.06 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 380,856,415.20  
Valores 380,856,415.20  
Gubernamentales 321,405,541.46  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 49,085,039.27  
Empresas Privadas. Renta Variable 10,365,834.47  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 150,362,117.86  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  43,454,066.06 
Caja y Bancos 43,454,066.06  
Deudores  359,339,045.42 
Por Primas 335,144,609.06  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal 21,717,603.53  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 55,228.78  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00  
Otros 6,129,088.05  
(-) Estimación para Castigos 3,707,484.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  214,885,717.09 
Instituciones de Seguros y Fianzas 13,635,485.21  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 201,356,740.49  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros 106,508.61  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  82,837,866.66 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,376,000.53  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 66,854,889.06  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 13,606,977.07  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  1,231,735,228.29 
Pasivo   
Reservas Técnicas  754,233,945.57 
De Riesgos en Curso 384,656,808.27  
Seguros de Vida 384,651,097.39  
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Seguros de Accidentes y Enfermedades 5,710.88  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 369,577,137.30  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 136,522,703.09  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 160,896,433.35  
Por Fondos en Administración 27,214,553.60  
Por Primas en Depósito 44,943,447.26  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  6,209,782.00 
Acreedores  110,678,235.46 
Agentes y Ajustadores 54,710,516.18  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 55,967,719.28  
Reaseguradores y Reafianzadores  87,835,649.66 
Instituciones de Seguros y Fianzas 87,835,649.66  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (Parte 
Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  21,920,401.53 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 2,471,907.19  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 19,448,494.34  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  980,878,014.22 
Capital Contable   
Capital Contribuido  184,492,102.40 
Capital o Fondo Social Pagado 184,492,102.40  
Capital o Fondo Social 184,492,102.40  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  66,365,111.67 
Reservas 81,447,774.74  
Legal 4,847,774.74  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 76,600,000.00  
Superávit por Valuación (2,918,808.99)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores (35,420,696.11)  
Resultado o Remanente del Ejercicio 23,256,842.03  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Suma del Capital  250,857,214.07 
Suma del Pasivo y Capital  1,231,735,228.29 
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Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 205,003,295.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Rodrigo Sandoval Romero 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
Edgar Rivero García 

Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 

SEGUROS DE VIDA SURA MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  1,214,548,082.54  
(-) Cedidas  262,050,726.10  
De Retención  952,497,356.44  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor  185,676,046.35  
Primas de Retención Devengadas   766,821,310.09 
(-) Costo Neto de Adquisición  275,772,887.21  
Comisiones a Agentes 153,836,375.74   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
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Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 3,370,591.48   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 125,307,102.95   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  446,819,456.66  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 446,819,456.66   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 
Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   44,228,966.22 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   44,228,966.22 
(-) Gastos de Operación Netos  70,123,793.20  
Gastos Administrativos y Operativos 33,180,850.58   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 33,995,066.66   
Depreciaciones y Amortizaciones 2,947,875.96   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (25,894,826.98) 
Resultado Integral de Financiamiento  25,567,257.35  
De Inversiones 33,582,128.32   
Por Venta de Inversiones (384,580.11)   
Por Valuación de Inversiones (6,714,009.36)   
Por Recargo sobre Primas 1,280,859.44   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes Recuperables 
de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos Crediticios 0.00   
Otros 1,661,878.03   
Resultado Cambiario (3,859,018.97)   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
Utilidad   (327,569.63) 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 
Utilidad  (23,584,411.66)  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   23,256,842.03 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   23,256,842.03 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. SEGUROS DE VIDA SURA MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 
FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

REQUERIMIENTO ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 754,233,946 404,749,046 258,693,095 1.05 1.32 1.33 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

68,050,594 111,322,908 95,780,984 2.18 1.55 1.29 

Capital Mínimo Pagado3 45,854,160 44,909,949 43,106,545 5.47 4.36 3.06  

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
La calificadora Fitch Ratings otorgó a Seguros de Vida SURA México, S.A. de C.V., la calificación a escala nacional AAA con perspectiva financiera 

estable con fecha 21 de diciembre de 2016. 

Ciudad de México a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Rodrigo Sandoval Romero 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
Edgar Rivero García 

Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 445856) 
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SOLUNION MEXICO SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  211,135,761.99 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 211,135,761.99  
Valores 211,135,761.99  
Gubernamentales 199,137,900.34  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 11,997,861.65  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  11,547,977.71 
Caja y Bancos 11,547,977.71  
Deudores  205,285,224.81 
Por Primas 168,231,819.25  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 16.50  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 37,053,389.06  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  302,860,759.55 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 302,860,759.55  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  187,145.36 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 187,145.36  
Otros Activos  42,591,144.44 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,610,452.14  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 37,727,577.16  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 2,253,115.14  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  773,608,013.86 
Pasivo   
Reservas Técnicas  374,833,581.85 
De Riesgos en Curso 221,865,434.17  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
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Seguros de Daños 221,865,434.17  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 152,349,585.78  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de 
Pago 161,817,206.21  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros (13,088,817.63)  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 3,621,197.20  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 618,561.90  
Reserva para Obligaciones Laborales  0.00 
Acreedores  79,225,334.44 
Agentes y Ajustadores 20,149,441.42  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 59,075,893.02  
Reaseguradores y Reafianzadores  76,267,876.57 
Instituciones de Seguros y Fianzas 76,270,350.91  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones (2,474.34)  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  33,338,223.95 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 6,219,503.95  
Otras Obligaciones 27,118,720.00  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  563,665,016.81 
Capital Contable   
Capital Contribuido  101,237,379.55 
Capital o Fondo Social Pagado 101,237,379.55  
Capital o Fondo Social 101,237,379.55  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  108,705,617.50 
Reservas 11,152,073.51  
Legal 11,152,073.51  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación (177,037.38)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 76,115,660.00  
Resultado o Remanente del Ejercicio 21,614,921.37  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Suma del Capital  209,942,997.05 
Suma del Pasivo y Capital  773,608,013.86 

 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 3,543,869.27 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.solunionseguros.mx/spe/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna 
Escobar, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.solunionseguros.mx/spe/estados-financieros a partir de los sesenta días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio de 2016. 

Fecha de elaboración: 31 de enero de 2017. 

Director General 
Joerg Uwe Lerch 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
José Jesús Nieto Sañudo 

Rúbrica. 
Abogado Corporativo 

Salvador Padilla Hernández 
Rúbrica. 

SOLUNION MEXICO SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 
Primas    
Emitidas  273,397,827.27  
(-) Cedidas  255,687,718.51  
De Retención  17,710,108.76  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  (7,349,101.33)  
Primas de Retención Devengadas   25,059,210.09 
(-) Costo Neto de Adquisición  (23,036,799.91)  
Comisiones a Agentes 26,490,768.44   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00   
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(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 78,450,127.39   
Cobertura de Exceso de Pérdida 3,543,383.11   
Otros 25,379,175.93   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  9,601,885.78  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 9,601,885.78   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   38,494,124.22 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  618,561.90  
Reserva para Riesgos Catastróficos 618,561.90   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   37,875,562.32 
(-) Gastos de Operación Netos  10,737,351.28  
Gastos Administrativos y Operativos 1,064,856.91   
Remuneraciones y Prestaciones al 
Personal 7,592,207.60   
Depreciaciones y Amortizaciones 2,080,286.77   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   27,138,211.04 
Resultado Integral de Financiamiento  7,046,663.82  
De Inversiones 8,620,244.89   
Por Venta de Inversiones (9,700.13)   
Por Valuación de Inversiones 444,842.06   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 147,480.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 0.00   
Otros 0.00   
Resultado Cambiario (1,861,243.00)   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   34,184,874.86 
(-) Provisión para el Pago de 
Impuestos a la Utilidad  12,569,953.49  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   21,614,921.37 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   21,614,921.37 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. SOLUNION MEXICO SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y 

SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN 
QUE LOS FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL 
QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

2016 2015 2014 2016 2015 2014 
Reservas 
Técnicas1 

209,672,406 175,583,880 144,450,216 1.56 1.41 0.69 

Requerimiento de 
Capital de 
Solvencia2 

165,517,889 85,512,018 108,405,056 4.75 1.87 4.01 

Capital Mínimo 
Pagado3 

182,430,502 161,623,749 153,572,878 7.63 7.00 6.94 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, 

de conformidad con la metodología aplicable a la determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo 
de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de 
capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga autorizados. 

La Institución Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., otorgó a Solunion México Seguros 
de Crédito, S.A. la calificación crediticia de AAA/M, con fecha 25 de Mayo de 2016. 

Fecha de elaboración: 31 de enero de 2017. 
Director General 

Joerg Uwe Lerch 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
José Jesús Nieto Sañudo 

Rúbrica. 
Abogado Corporativo 

Salvador Padilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 445771) 
COMPAÑIA MEXICANA DE GAS, S.A.P.I. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS MAXIMAS  
DISTRIBUCION 

 
Aviso al Público en general y a los Usuarios: 
En cumplimiento con la disposición 17 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las 

Actividades Reguladas en materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007 
Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en Ave. San Nicolás 2901 Nte. en Monterrey, 

N.L. hace del conocimiento general y de sus usuarios las siguientes tarifas máximas autorizadas. 
 
Sector Residencial 

Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada 

Unidades Tarifa 
Actualizada 

Uso Pesos / Gjoule 26.34 Pesos / Gcal 110.29 
Capacidad Pesos / Gjoule 38.28 Pesos / Gcal 160.25 
Distribución  Pesos / Gjoule 64.62 Pesos / Gcal 270.54 
Servicio Pesos / Mes 47.51 Pesos / Mes 47.51 
Conexión Estándar Pesos 3,367.00   
Desconexión y Reconexión Pesos 251.06   
Conexión no Estándar sin pavimento Pesos/ metro 451.72   
Conexión no Estándar con pavimento Pesos/ metro 1,018.88   

 
Sector Comercial 

Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada 

Unidades Tarifa 
Actualizada 

Uso Pesos / Gjoule 26.34 Pesos / Gcal 110.29 
Capacidad Pesos / Gjoule 38.28 Pesos / Gcal 160.25 
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Distribución Pesos / Gjoule 64.62 Pesos / Gcal 270.54 
Servicio Pesos / Mes 47.51 Pesos / Mes 47.51 
Conexión Estándar Pesos 3,367.00   
Desconexión y Reconexión Pesos 251.06   
Conexión no Estándar sin pavimento Pesos/ metro 451.72   
Conexión no Estándar con pavimento Pesos/ metro 1,018.88   

 
Sector Industrial 

Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada 

Unidades Tarifa 
Actualizada 

Consumo < 4,000 gcal/mes     
Uso Pesos / Gjoule 5.94 Pesos / Gcal 24.89 
Capacidad Pesos / Gjoule 8.64 Pesos / Gcal 36.16 
Distribución Pesos / Gjoule 14.58 Pesos / Gcal 61.05 
Servicio Pesos / mes 10,348.27 Pesos / mes 10,348.27 
Consumo >4,000 gcal/mes y 
<20,000 gcal/mes 

    

Uso Pesos / Gjoule 2.23 Pesos / Gcal 9.33 
Capacidad Pesos / Gjoule 3.24 Pesos / Gcal 13.57 
Distribución  Pesos / Gjoule 5.47 Pesos / Gcal 22.90 
Servicio Pesos / mes 47,213.95 Pesos / mes 47,213.95 
     
Consumo > 20,000 gcal/mes     
Uso Pesos / Gjoule 1.32 Pesos / Gcal 5.52 
Capacidad Pesos / Gjoule 1.91 Pesos / Gcal 8.01 
Distribución Pesos / Gjoule 3.23 Pesos / Gcal 13.53 
Servicio Pesos / mes 119,651.80 Pesos / mes 119,651.80 

SECTOR INDUSTRIAL 
Desconexión y Reconexión Pesos 1,172.21   
Conexión Estándar Pesos 111,304.94   
Conexión no estándar  SIN 

PAVIMENTO 
CON 

PAVIMENTO 
 

Tubería 2” Pesos / metro 684.00 1,211.54  
Tubería 4” Pesos / metro 987.68 1,641.64  
Tubería 6” Pesos / metro 1,208.72 1,966.57  
Tubería 8” Pesos / metro 1,438.40 2,224.83  
Tubería 10” Pesos / metro 1,864.00 2,671.70  
Tubería 12” Pesos / metro 2,114.94 3,122.20  

 
Los metros cúbicos medidos serán convertidos a Gcals y Gjoules tomando en cuenta el poder calorífico 

del gas consumido. 
De conformidad con la Resolución RES/267/2006 publicada el 19 de diciembre de 2006, en el Diario 

Oficial la cual modifica las disposiciones de aplicación general expedidas por la Comisión de conformidad 
con la NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medidas, se publican también las tarifas en 
pesos/Gjoule, 1Gcal= 4.1868 Gjoule 

Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. De C.V. cuenta con un Permiso de Distribución de Gas Natural para 
la Zona Geográfica de la ciudad de Monterrey. El Título de Permiso G/019/DIS/97 y las tarifas que se publican 
para la Zona Geográfica de la ciudad de Monterrey podrán ser consultadas en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía y en las oficinas de la propia Compañía 

 
Monterrey, N.L. 1 de Marzo de 2017 

Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. de C.V. 
Gerente General 

Ing. Jesús Ricardo Ortiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 445839) 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-O-113-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.


	06mar17_sagd
	CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución 2016, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco.

	06mar17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos con ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Salud Pública.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SP-1/2016.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos co...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SPC-001/2016.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse  de aceptar propuestas o celebrar ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- Delegación en Pemex Logística, Empresa Productiva de...
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	ACUERDO por el que se dan a conocer los modelos de formatos de certificados de defunción y de muerte fetal aprobados por la Secretaría de Salud.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.
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	AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Subdelegación Toluca y Jefatura de Afiliación Cobranza del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Regional Estado de México Poniente.
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Regional Estado de México Poniente.- Jefatura de Servicios Jurídicos.
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	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	REFORMAS al Reglamento Interior del Banco de México.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	CIRCULAR 4/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las Modificaciones al procedimiento para actuar como formadores de mercado de valores gubernamentales.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	CIRCULAR 5/2017 dirigida a las instituciones de crédito, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2017 que contiene las reglas para las subastas de coberturas cambiarias.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.
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	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California.
	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur.

	06mar17_sedatu3
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secret...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
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